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INTRODUCCION. 

Á proporcion que la acción de las leyes 
es menos vigorosa, y que las' autoridades 
las respetan menos; es más necesario un 
medio que infunda la nocion del derecho, 
haciendo conocer á cada individuo el que 
le compete; un medio que dé armas al dé-
bil para luchar contra los abusos del fuer-
te; un medio que encierre al poder dentro 
de limites que no pueda traspasar, para 
que así tampoco pueda atentar contra los 
derechos del hombre-

¡IVALLABTA. " E l Juicio de Amparo." 

STUDIAR las instituciones politi^ 
cas de un país, para penetrar-
se de su espíritu y de sus ten-
dencias, es y será siempre de 
benéficos resultados prácticos 
y contribuirá muy eficazmen-
te al perfeccionamientodeesas 
mismas instituciones. p 



La Constitución de 57 ha sido juzgada 
de diversas maneras: nacida en medio de la lu« 
cha encarnizada de las pasiones políticas, se 
la ha combatido duramente y con encono; pe.> 
ro á pesar de todo, su espíritu eminentemente 
liberal la ha acreditado ya, como una de las 
Constituciones más avanzadas entre las que 
rigen á los pueblos libres. 

La Asamblea Constituyente de 56, como 
lo dijo con exactitud en circunstancias dema-
siado solemnes, no hizo una Constitución pa-
ra un partido, sino una Constitución para t o -
do un pueblo: no intentó fallar de par te de 
quien estaban los errores y los desaciertos de 
lo pasado, sino evitar que se repitieran en el 
porvenir. Un Código político que tales princi-
pios proclama, que satisface todas las aspira-
ciones y presta apoyo á todas las opiniones,lle-
va en sí el germen de la concordia y puede 
muy bien, aunque parezca paradójico decirlo, 
servir de lazo de unión á las miras encontra-
das de los partidos, cuando se quiera com-
prender que es la única egida de las liberta-
des públicas. 

L a Carta de 57, mil veces calumniada, ha 
provocado ya una reacción en su favor, y aca-
so no muy tarde, cuando su espíritu sea bien 

comprendido y lealmente interpretado,los ene-
migos sistemáticos de hoy se conviertan en 
sus amigos. 

Glasson, hablando de las leyes francesas, 
decia: "Faire connaitre nos lois, ce serait les 
faire aimer, car elles donnent satisfaction á 
l 'équité naturelle et á l 'utilité sociale;» y yo, 
humilde pero sincero admirador de la C o n s -
titución de mi patria, le aplico con gusto esas 
palabras deljurisconsulto francés, como un jus-
to elogio á ella y á sus autores. 

.Deseando dar á conocer esa misma Cons-
titución, con todos sus precedentes históricos 
y jurídicos, emprendí este trabajo que ofrez-
co hoy al público, con la desconfianza propia 
de quien no tiene la conciencia de haber l le -
nado cumplidamente su objeto. 

E l plan que sirvió de norma á su forma-* 
cion, es el que á grandes rasgos paso á indicar. 

Comienza con una noticia bibliográfica 
detallada de las principales obras que sobre 
Derecho Constitucional Mexicano, en gene ' 
ral, ó sobre puntos especiales de él, se han pu« 
blicado desde que rige la Constitución de 1857. 
Las obras mencionadas en ella, aparecen ade-
más citadas en las notas puestas á los artícu-
los constitucionales. 



Lleva el texto déla Constitución con to-
das sus adiciones y reformas decretadas has ta 
ahora, incrustadas en los lugares respectivos,-
estando colocado en seguida de cada artículo 
de la Constitución primitiva, el correspondien-
te reformado ó adicionado, para que así pue-
dan fácilmente relacionarse, 

Cada artículo de la Constitución primiti-
va y cada reforma ó adición, lleva una nota en 
que se hace referencia á la parte de la Hi s to -
ria del Congreso Constituyente, Diario de los 
Debates, Semanario Judicial y obras de los 
comentadores que t ra tan de la materia; ha -
biéndose tenido especial cuidado de que las 
citas se refirieran á los títulos, capítulos, pá-
ginas, etc., de las mencionadas obras, para que 
sin demora se halle el punto que se desee es-
tudiar. Se marcan también las concordancias 
de unos artículos con otros, las variantes que 
se notan entre el autográfo de la Constitución 
y las ediciones oficiales de ella, así como las 
diferencias que hay entre el texto de los a r t í -
culos aprobados por el Congreso Constituyen-
te y los de la minuta respectiva. 

E n esas mismas notas se mencionan 
las leyes orgánicas, y aun las que no tienen 
ese carácter, algunas ejecutorias notables, así 

como las iniciativas y debates que han prece-
dido á cada reforma ó adición. Se encuentran 
también allí, formuladas en términos lacónicos, 
las cuestiones que sobre la verdadera inteli-
gencia de la ley fundamental se han ventila-
do en el Congreso de la Union, ante los tribu • 
nales y entre los publicistas mexicanos; desig-
nándose á la vez las fuentes adonde debe 
ocurrirse para su estudio. 

E n una sección especial de la obra se in*» 
serta el texto de todas las adiciones y re for -
mas constitucionales simplemente iniciadas, 
y se mencionan todos los proyectos de leyes 
orgánicas presentados á la Asamblea Consti-
tuyente y á todos los demás Congresos que 
han funcionado hasta la actualidad, haciéndo-
se referencia, asimismo, á la par te del Diario 
de los Debates donde deben consultarse. 

Concluye con un Apéndice que contiene 
todas las leyes orgánicas vigentes y otras de 
frecuente aplicación, con anotaciones y re fe -
rencias semejantes á las que llevan los artícu-
los constitucionales. 

Tal es en sinopsis el plan seguido. Se 
citan las obras y las doctriuas de emi -
nentes publicistas nacionales, que, con sano 
criterio é inspirándose en los santos principios 



de la democracia, han estudiado nuestro D e -
recho constitucional. Se ha l lamado la a t e n -
ción hacia los proyectos de enmiendas const i -
tucionales presentados en diversas épocas, pa-
ra que los hombres públicos de buena vo lun-
tad saquen de ellos cuanto pueda ser út i l al 
país y sus instituciones. 

Se ha hecho referencia metódicamente á 
tocios los proyectos de leyes orgánicas, para 
presentar en conjunto una vasta materia de 
estudio, dando así facilidades para la forma-
ción de las leyes reglamentarias , cuya ingente 
necesidad viene haciéndose sentir desde hace 
mucho tiempo, porque sin ellas no puede ser 
práctica y fructuosa la aplicación de muchos 
de los principios Constitucionales. 

H e procurado, en suma, facilitar el estu-
dio del Derecho constitucional, economizando 
t raba jo á quienes lo emprendan, ya que no 
m e es dado contribuir con otro contingente de 
más valor. 

N o me lisongeo de haber dado cima sa-
t isfactoriamente á esta obra, pues á pesar de 
mis esfuerzos pa ra que fuera completa en lo 
posible, se notan en ella vacíos que sólo con el 
t iempo podran llenarse si las circunstancias 
son propicias á la presente edición. 

M i único y ferviente deseo al dar á la 
prensa esta uGuía,n f ru to de un asiduo t raba-
jo , es que ella sea útil de algún modo, si no á 
los hombres inteligentes, al menos á la juven-
tud estudiosa y á las personas poco versadas 
en la ciencia política. E s t a es la sola ilusión 
q u e m e ha dado fuerza, cuando agobiado por 
la fatiga, casi me veía obligado á abandonar 
mi tarea. ¡Ojalá y los resultados correspondan 
á los deseos, para no ver desvanecida esa ilu-
sión! 

SÍuom de la Jome. 

México, Febrero de 1886 
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co. I m p r e n t a d e D iaz de L e ó n y W h i t e . 1874 . 

VELASCO, EMILIO.—El A m p a r o de More los . C o -
lección de a r t í c u l o s pub l i cados en " E l P o r v e n i r . " 
México. I m p r e n t a de D i a z de L e ó n y W h i t e . 1874, 

PEREZ GALLARDO, BASILIO.—La soberanía de los 
Es t ados . E x á m e n ana l í t i co de l a r e p r e s e n t a c i ó n q u e 
ocho hacendados de More lo s e l e v a r o n a l Congreso d e 
l a U n i o n . México. I m p r e n t a Po l íg lo t a . 1874 . 

PACHECO, FRANCISCO.—La s o b e r a n í a de l E s t a d o 
d e More los . Opúscu lo p u b l i c a d o p o r enca rgo d e va-
r i o s ^ e c i n o s de Morelos . México. I m p r e n t a de D i a z 
de L e ó n y W h i t e . 1874. 

VALLARTA, IGNACIO L . — E l a m p a r o conced ido 
c o n t r a las l eyes de los E s t a d o s q u e i m p o n e n c o n t r i -
buc iones á los m e t a l e s preciosos. G u a d a l a j a r a . T i -
p o g r a f í a d e S. B a n d a . 1874 . 

DUBLAN, MANUEL.—Info rme p r o n u n c i a d o a n t e l a 
IA S a l a d e l a S u p r e m a C o r t e en n o m b r e de D . A g u s -
t í n C a s t a ñ e d a , en l a dec l ina to r i a q u e es te opuso á l a 
j u s t i c i a f e d e r a l , a l egando el f u e r o cons t i tuc ional como 
d i p u t a d o á l a l e g i s l a t u r a de Oaxaca . México. I m p r e n -
t a de N . Chavez . 1874. 

VELASCO, EMILIO.—Info rme en la c o m p e t e n c i a 
e n t r e l a L e g i s l a t u r a y e l J u e z de D i s t r i t o del E s t a d o 
de G u a n a j u a t o . México. I m p r e n t a d e I . C u m p l i d o . 
1874 . 

RODRÍGUEZ, RAMÓN.—Derecho cons t i tuc iona l , es-
c r i t o p a r a s e r v i r d e t e x t o á los a l u m n o s de l Coleg io 
m i l i t a r . (2a E d i c i ó n . ) México. I m p r e n t a en l a ca l le 
de l H o s p i c i o d e San Nico lá s n ú m e r o 18. 1875. 

LOZANO, JOSÉ M . — T r a t a d o de los D e r e c h o s d e l 
h o m b r e . México. I m p r e n t a de l Comerc io de D u b l a n 
y C o m p . 1876 . 

ASPIROZ, MANUEL.—Código de E x t r a n j e r í a d e los 



E s t a d o s - U n i d o s M e x i c a n o s . E n s a y o d e codif icación. 
México. I m p r e n t a de J e n s y Z a p i a i n . 1876 . 

GUTIERREZ, B L A S . — A p u n t e s s o b r e los f u e r o s y 
t r i b u n a l e s m i l i t a r e s , f e d e r a l e s y d e m á s v i g e n t e s en l a 
R e p ú b l i c a y sob re las m a s i m p o r t a n t e s d i spos ic iones 
d e d e r e c h o m a r í t i m o , i n t e r n a c i o n a l y a d m i n i s t r a t i v o 
r e l ac ionadas con a q u e l l o s . M é x i c o . I m p r e n t a d e J o -
sé M. A g u i l a r Or t i z . T o m o s I o y 2 o . 1 8 7 6 . — T o m o 
3 o . 1 8 7 7 . — T o m o 4 o . 1 8 7 8 . 

O'REILY, FRANCISCO—La C u e s t i ó n d e J a l i s c o e n 
el S e n a d o á l a l u z de l d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l . México. 
I m p r e n t a del " P a d r e C o b o s . " 1 8 7 6 . 

MONTES, EZEQÜIEL.—Discurso p r o n u n c i a d o e n l a 
a u d i e n c i a del d i a 6 de J u l i o d e 1 8 7 7 a n t e la C o r t e 
S u p r e m a de J u s t i c i a . ( ¿ P u e d e el P r e s i d e n t e d e l a R e -
p ú b l i c a ser a u t o r i z a d o p a r a d a r l e y e s e n los casos á 
q u e se r e f i e r e el a r t í c u l o 2 9 d e l a Cons t i t uc ión? ) Mé-
xico. I m p r e n t a de F . D i a z de L e ó n . 1877 . 

U N CONSTITUCION ALISTA.—El E j e c u t i v o y l a S u -
p r e m a C o r t e de J u s t i c i a . E s t u d i o s o b r e las f a c u l t a -
des del P r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a p a r a n o m b r a r los 
S e c r e t a r i o s del d e s p a c h o . M é x i c o . I m p r e n t a d e l go-
b i e r n o en palacio. 1 8 7 8 . 

LANCASTER JONES, A L F O N S O . — E s t u d i o sob re e l 
a r t í c u l o 14 de l a C o n s t i t u c i ó n . M é x i c o . I m p r e n t a d e 
J o s é Y . V i l l a d a . 1878 . 

DÍAZ LEAL, J O S É . — L e g i s l a c i ó n y G u í a d e t e r r e -
nos ba ld íos ó sea b r e v e y c o m p l e t a co lecc ion de l e y e s , 
dec re tos , d isposic iones s u p r e m a s , c i r c u l a r e s v i g e n t e s 
e n l a m a t e r i a , s egu ida d e u n e s t u d i o s o b r e e l m o d o 

c o m o d e b e n ser en t end idas y ap l i cadas las l eyes y dis-
pos ic iones r e l a t ivas á denunc io , ad jud i cac ión y colo-
n izac ión de t e r renos ba ld íos de la R e p ú b l i c a . México . 
I m p r e n t a d e F ranc i s co Diaz de L e ó n . 1878. 

MARISCAL, IGNACIO.—Algunas re f l ex iones sobre 
le J u i c i o d e A m p a r o . México. 1878 . (Se r e p r o d u j o 
en el D i a r i o de los D e b a t e s d e l a C á m a r a de D i p u t a -
dos de l N o v e n o Congreso , t o m o I o , p á g i n a s 615 á 
628.) 

YALLARTA, MARTÍNEZ DE CASTRO, BAUTISTA, GUZ-
MAN, LANCASTER JONES Y SÁNCHEZ GAVITO.—Inte-
l igenc ia de l a r t í cu lo 14 d e l a Cons t i tuc ión . México . 
I m p r e n t a d e F . D iaz de L e ó n . 1879 . 

MONTIEL Y DUARTE, ISIDRO.—Coleccion d e los a r -
t í cu los p u b l i c a d o s en " E l F o r o " con m o t i v o de l a t e n -
t a d o q u e se comet ió c o n t r a l a sobe ran ía de l E s t a d o d e 
Y u c a t a n , e m b a r g á n d o l e sus r e n t a s m a s i m p o r t a n t e s . 
México. I m p r e n t a de J o s é M. S a n d o v a l . 1879 . 

PIEZAS PRINCIPALES r e l a t i va s a l e m b a r g o de l a s 
r e n t a s d e Y u c a t a n . México. I m p r e n t a d e J o s é M . 
S a n d o v a l . 1879 . 

ORDAZ, EMILIO.—El r ecu r so de a m p a r o con r e l a -
c ión al n u e v o i m p u e s t o q u e g r a v a los t e j i d o s de l a n a 
y a lgodon . México . I m p r e n t a de D i a z de L e ó n . 1 8 7 9 . 

DERECHO INTERNACIONAL MEXICANO.—Tomo I O . 
T r a t a d o s y convene iones ce lebrados y ra t i f icados p o r 
l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a desde su i n d e p e n d e n c i a has ta 
e l afío ac tua l , a c o m p a ñ a d o s de var ios d o c u m e n t o s q u e 
les son r e f e r e n t e s . México . I m p r e n t a d e Gonza lo A . 
E s t e v a . 1 8 7 8 . — T o m o 2 o . T r a t a d o s y convenc iones 



ce l eb rados y DO rat if icados p o r la R e p ú b l i c a M e x i c a -
na, con u n A p é n d i c e q u e con t iene va r ios d o c u m e n t o s 
i m p o r t a n t e s . I m p r e n t a de G. A . E s t e v a . 1 8 7 8 . — T o -
m o 3°. L e y e s dec re tos y ó rdenes q u e f o r m a n e l D e -
r echo i n t e r n a c i o n a l m e x i c a n o ó q u e se r e l ac ionan con 
el m i s m o . T i p o g r a f í a l i t e r a r i a de F . M a t a . 1879 . 

CUESTIÓN DEGUANAJÜATO.—Refutación de l a t e o -
r í a q u e a t r i b u y e al S e n a d o d e l a R e p ú b l i c a l a f a c u l -
t a d d e r e v i s a r las e lecciones d e los p o d e r e s de los 
Es tados . México. I m p r e n t a de F . D iaz de L e ó n . 1 8 7 0 . 

VALLARTA, IGNACIO L . — E l J u i c i o de A m p a r o y 
el Writ of habeos corpus. Ensayo crítico-comparati-
vo de es tos recursos cons t i tuc ionales . México. I m -
p r e n t a d e F . D i a z de L e ó n . 1881 . 

VALLARTA.—Cuestiones cons t i tuc iona les . V o t o s 
de l C. I g n a c i o L . V a l l a r t a P r e s i d e n t e de l a S u p r e m a 
C o r t e d e J u s t i c i a , en los negocios m a s no tab le s r e -
sue l tos p o r este T r i b u n a l , de sde M a y o de 1 8 7 8 has t a 
16 de N o v i e m b r e de 188?,. México. I m p r e n t a de F . 
D i a z de L e ó n . T o m o I o . 1 8 7 9 . — T o m o 2 o . 1 8 8 1 . — T o -
m o 3 o . 1 8 8 2 . — T o m o 4 o . 1883 . 

BAUTISTA, J . M . — E l 8 o . M a g i s t r a d o de l a S u p r e -
m a C o r t e de J u s t i c i a de los E s t a d o s - U n i d o s Mex ica -
nos, C. L i c . J o s é M a r í a B a u t i s t a , d a c u e n t a a l p u e b l o 
d e su conduc t a , en el d e s e m p e ñ o de s u enca rgo . Mé-
xico. I m p r e n t a de I . E s c a l a n t e . 1883 . (*) 

(*) Este folleto comprende los Votos del C. Bautista, en 
los negocios mas notables tratados por la Suprema Corte de 
Justicia desde Mayo de 1878 hasta Enero de 1883; cuyo fo-
lleto no aparece citado en las notas de los respectivos artículos 
constitucionales, porque no se pudo adquirir con la debida 

PALLARES, JACINTO.—Inte l igene ia de l a r t í c u l o 16 
d e l a Cons t i tuc ión de 1857 . México. I m p r e n t a d e J . 
F . J e n s . 1882 . 

VEGA, FERNANDO.—La nueva l e y d e a m p a r o (de 
14 d e D i c i e m b r e de 1882) o rgán ica de los a r t í c u l o s 
1 0 1 y 102 de l a Cons t i tuc ión F e d e r a l . C o m e n t a r i o s 
ace rca de sus d ispos ic iones m a s i m p o r t a n t e s . E n s a y o 
crí t ico-fi losófico d e l a ley. México . I m p r e n t a d e G. 
H o r c a s i t a s . 1883 . 

CONFERENCIA DE REPRESENTANTES de los E s t a d o s 
d e l a R e p ú b l i c a Mex icana . ( R e s e ñ a d e los deba te s 
hab idos en es ta Confe renc i a sob re l a r e f o r m a de l a r -
t í c u l o 124 de l a Cons t i tuc ión . ) México. 1884. 

DICTAMEN sob re e l Código d e m i u e r í a d e l a R e p ú ' 
b l i ca M e x i c a n a e m i t i d o po r e l S r . L ic . Ignac io L . V a -
l l a r í a , comis ionado especia l de l gob i e rno del E s t a d o 
de S ina loa . México. I m p r e n t a Po l íg lo t a . 1 8 8 4 . 

PROYECTO DE PENITENCIARÍA p r e s e n t a d o p o r la 
Comis ion especia l n o m b r a d a al e f ec to por el c i u d a d a -
no G o b e r n a d o r de l D i s t r i t o F e d e r a l . México. I m -
p r e n t a de l g o b i e r n o en pa lac io . 1885 . 

VALLARTA, I . L . — E s t u d i o sobre l a c o n s t i t u c i o n a -
l i dad de l a f a c u l t a d económico-coac t iva . (Véase en el 
Diario Oficial de sde el n ú m e r o 6 3 c o r r e s p o n d i e n t e 
a l 18 de Marzo , h a s t a e l 1 0 3 de 30 de A b r i l d e 1885 . ) 

EXPOSICION DE MOTIVOS de l p royec to de l e y sob re 

oportunidad. Conviene advertir también, que aquel Magistra-
do fué el contradictor de muchas de las doctrinas que el Sr. 
Vallarta sostuvo en sus "Votos" presentados á la Suprema 



e x t r a n j e r í a y na tu r a l i z ac ión , q u e p o r enca rgo d e l a 
Sec re t a r í a de Re lac iones E x t e r i o r e s h a hecho el S r . 
Lic . D . Ignac io L . Y a l l a r t a . M é x i c o . I m p r e n t a d e L 
C u m p l i d o . 1885. 

VELASCO, EMILIO.—Defensa p r o n u n c i a d a a n t e l a 
I a S a l a de la S u p r e m a C o r t e d e J u s t i c i a en f a v o r d e 
los Sres . Lic . R i c a r d o R a m í r e z , E n r i q u e C h á v a r r i y 
compañe ros , acusados d e los d e l i t o s de d i f a m a c i ó n á 
l a a u t o r i d a d y de sedición. ( E s t e e s tud io sobro l a in-
t e rp re t ac ión de l a r t í cu lo 7 o r e f o r m a d o de la C o n s t i -
tuc ión , se pub l icó en El Foro, n ú m e r o s 1 0 3 á 1 0 5 y 
108 á 111, c o r r e s p o n d i e n t e s á l o s d ias 26 , 27 y 28 de 
N o v i e m b r e , 3, 4, 5 y 8 d e D i c i e m b r e d e 1885.) 

INFORME que r i n d e el S e c r e t a r i o de F o m e n t o á l a 
H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u t a d o s , s o b r e colonizacion 
y t e r r e n o s baldíos. México . O f i c i n a t ipográf ica d e la 
S e c r e t a r í a de F o m e n t o . 1 8 8 5 , 

INDA, MANUEL.—Dic támen s o b r e la cues t ión d e 
t e r r e n o s ba ld íos p r e s e n t a d o á l a S e c r e t a r í a de F o -
men to . México. Oficina t i p o g r á f i c a d e la S e c r e t a r í a 
d e F o m e n t o . 1885. 

DÍAZ GONZÁLEZ, PRISCILIANO M . — L a cues t ión de 
t e r r enos baldíos . O b s e r v a c i o n e s j u r í d i c a s con t r a u n 
c o n t r a t o de l Min i s t e r io d e F o m e n t o , sobre des l inde 
de t e r r enos bald íos . México . I m p r e n t a d e F . D i a z 
d e León . 1885. 

CONSTITUCION I E D I R I E 
DE LOS 

S S T A D O S - M I D C S M E X I C A N O S 

I G N A C I O C O M O N F O R T , PKESIDENTE SUSTITU-
TO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A I,OS HABITAN-
TES DE ELLA, SABED: 

Q u e el Congreso ex t raord inar io" c o n s t i t u y e n t e h a 
dec re t ado lo q u e s igue: 

E n el n o m b r e de Dios y con la a u t o r i d a d de l p u e -
b lo mexicano . 

Los r e p r e s e n t a n t e s de los d i f e r e n t e s Es tados , de l 
D i s t r i t o y T e r r i t o r i o s q u e componen la R e p ú b l i c a d e 
México, l l amados p o r el P l a n p r o c l a m a d o e n A y u t l a 
el I o de Marzo de 1854, r e f o r m a d o en A c a p u l c o e l 
d i a 11 del m i s m o mes y año , y por la convoca to r ia 
e x p e d i d a el 17 de O c t u b r e de 1855, p a r a cons t i tu i r á 



e x t r a n j e r í a y na tu r a l i z ac ión , q u e p o r enca rgo d e l a 
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C u m p l i d o . 1885. 

VELASCO, EMILIO.—Defensa p r o n u n c i a d a a n t e l a 
I a S a l a de la S u p r e m a C o r t e d e J u s t i c i a en f a v o r d e 
los Sres . Lic . R i c a r d o R a m í r e z , E n r i q u e C h á v a r r i y 
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INDA, MANUEL.—Dic támen s o b r e la cues t ión d e 
t e r r e n o s ba ld íos p r e s e n t a d o á l a S e c r e t a r í a de F o -
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c o n t r a t o de l Min i s t e r io d e F o m e n t o , sobre des l inde 
de t e r r enos bald íos . México . I m p r e n t a d e F . D i a z 
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CONSTITUCION I E D I R I E 
DE LOS 

S S T A D O S - M I D C S M E X I C A N O S 

I G N A C I O C O M O N F O R T , PKESIDENTE SUSTITU-
TO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A LOS HABITAN-
TES DE ELLA, SABED: 

Q u e el Congreso ex t raord inar io" c o n s t i t u y e n t e h a 
dec re t ado lo q u e s igue: 

E n el n o m b r e de Dios y con la a u t o r i d a d de l p u e -
b lo mexicano . 
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la N a c i ó n b o j o l a f o r m a de R e p ú b l i c a d e m o c r á t i c a , 
r e p r e s e n t a t i v a , p o p u l a r , p o n i e n d o en e je rc ic io los p o -
d e r e s con que es tán investidos, c u m p l e n con s u a l t o 
e n c a r g o d e c r e t a n d o la s igu ien te (*) 

(*) Discusión del preámbulo en lo genera l y pa r t i cu -
l a r . Zarco, His tor ia del Congreso Const i tuyente , sesio-
nes del 7, 8, 9 y 10 de Ju l io de 185o, tomo I , páginas 
660, 666, 674, 680 y 683. 

Mcnt ie l y D u a r t e . Ga ran t í a s Individuales , páginas 
1 3 á 18. 

Montiel y D u a r t e . Derecho Público Mexicano, tomo 
I Y , pág. 158. 

Los proyectos de Constitución preseutados á la de-
l iberación del Congreso, fueron los siguientes: 

Proyec to formado por la Comision especial. Zarco, se-
sión del 16 de J u u i o de 1856, tomo I , pá<js. 435 á 487. 

P royec to de Constitución. Yoto par t icu lar del S r . 
01 vera . Zarco, sesión y tomo citados, págs. 487 á 511. 

Adic iones del Sr . Castillo Yelasco sobre Munic ipa-
l idades. Zarco, sesión y tomo citados, págs. 512 á 517. 

P royec to de Constitución del Sr . Moreno. Zarco, to-
mo citado, sesión del 20 de J u n i o de 1856, págs. 529 
á 542. 

P royec to de Constitución. Adiciones del Sr . Vi l la lo-
bos sobre f u e r z a pública y estado civil del clero. Za r -
co, tomo ci tado, sesión del 9 de Ju l io de 1856, págiuas 
678 á 680. 

Couviene a d v e r t i r , que las ci tas sobre los debates de 
l a Consti tución de 57, se re fe r i rán , en todo el curso de 
esta Guía, á la Historia del Congreso Constituyente es-
cr i ta por el Sr . Zarco . E s cierto que el Derecho Públi-
co Mexicano del Sr . Moutiel y Duar t e , t iene la v e n t a j a 
de que al t r a t a r de la misma mater ia en el tomo I Y , lo 
hace reun iendo en un solo lugar de la obra las discu-
siones de cada art ículo, ver if icadas en diversas fechas ; 
pero sin embargo de ta l venta ja , el autor de estas notas 
pref i r ió r e fe r i r se á la His to r i a c i tada, porque ella es más 
conoc ida y porque su precio la pone al alcance de todos. 

* 

CONSTITUCION 
P O L Í T I C A DE L A R E P Ú B L I C A M E X I C A N A , SOBRE LA. 

I N D E S T R U C T I B L E BASE DE SU LEGÍTIMA I N D E -
P E N D E N C I A , PROCLAMADA EL 1 6 DE S E T I E M B R E 
D E 1 8 1 0 , Y CONSUMADA E L 2 7 DE S E T I E M B R E 
DE 1 8 2 1 . 

T i m o i . 

S E C C I O N I . 

I>e los derechos «leí hombre. 

A r t . I o — E l p u e b l o m e x i c a n o reconoce que los de-
rechos de l h o m b r e son l a base y el o b j e t o de las i n s -
t i t uc iones sociales. E n consecuenc ia dec la ra q u e todas 
las leyes y todas las a u t o r i d a d e s de l país , d e b e n res-
p e t a r y sos tener las g a r a n t í a s q u e o to rga la p r e s e n t e 
Cons t i tuc ión . 

Zarco . Hi s to r i a del Congreso Consti tuyente, sesiones 
del 10 y 11 de Ju l io de 1856, tomo I , págs. 683 á 690. 

Casti l lo Yelasco . Apuntamientos pa ra el estudio del 
Derecho consti tucional mexicano, cap. I I . 

Moutiel y D u a r t e . Es tudio sobre las Ga ran t í a s indi-
viduales, t í t . I . 

Rodr íguez Derecho Const i tucional , pág. 294. 
Lozano . T r a t a d o de los Derechos del Hombre n ú -

meros 107 á 114. 



Val la r í a . " Y o t o s , " tomo I I I , págs. 1 á 55. Ampa-
ro Cortés. ¿El amparo procede solamente cuando se 
viola alguna de las garant ías otorgadas en la Constitu-
ción, ó se extiende á hacer respetar todos los principios 
de justicia que las leyes consagran? Siendo la defensa 
UD derecho del hombre, ¿puede entenderse que porque 
la Constitución no habló de ella más que ocupándose de 
los juicios criminales, no debe ser objeto del amparo en 
los civiles? Comprendiendo el art . I 9 á todos los dere-
chos del hombre, ¿puede quedar a lguno sin protección 
y fuera del alcance del recurso constitucional? 

El art . 992 del Código pena l pa ra el Dis t r i to Fede-
ral y Terri torio de la B a j a Cal i forn ia , (le 20 de Di-
ciembre de 1811, sefíala las penas que deben imponerse 
por los atentados contra los derechos garant idos en la 
Constitución, que no tengan pena señalada en otros ar-
tículos del mismo Código. 

A r t . 2 o — E n la R e p ú b l i c a todos n a c e n l ib res . Los 
esclavos que pisen el t e r r i t o r i o nac iona l , recobran 
por eso sólo hecho su l i b e r t a d y t i e n e n de recho á la 
protección de las leyes. 

Art. 10 del proyecto de Consti tución. Zarco, sesión 
<M 18 de Jul io de 1856, tomo I , pág. 713. 

Castillo Yelasco. Derecho Constitucional, cap. I I I . 
Montiel y Duar te . Gar . ind . , tít. I I I , caps, I y I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 291. 
Lozano. Derechos del hombre, núms. 115 á 119. 
Los arts. 1136 y 1137 del Código pena l p a r a el Dis-

tri to Federa l de 20 de Diciembre de 1871, designan las 
penas que deben imponerse á los cap i tanes , maestres, 

que sean apresados con esclavos, ó que los desem-
barquen en terri torio mexicano, y á los que compren 
esclavos en la República. 

A r t . 3 o — L a enseñanza es l ibre . L a l e y de t e rmina -

rá qué profesiones necesitan t í tulo p a r a su e jerc ic io 
y con qué requisi tos se deben expedi r . 

Art 18 del proyecto de Constitución. Zarco, sesiones 
del 11 de Agosto de 1856 y 20 de Enero de 57, tom. I I , 
págs. 128 á 143 y 799 á 800. E » l a minuta se suprimió 
la adición siguiente: "Se establecen Jurados populare* 
para impedir que en ella se ofenda la moral," la cual fué 
aprobada por 41 votos coutra 40 en la sesión del 20 de 
Enero de 57. Obra citada, pág. 799. 

Sobre la alteración que algunos artículos aprobados 
por el Congreso constituyente, sufrieron al redactarse 
la minuta de la Constitución, deben verse las importan-
tes esplicaciones que en 1879 dió el Sr . D. León Gua-
rnan, miembro único de la comision de estilo de dicho 
Congreso. Ya l la r t a , " E l Juicio de A m p a r o , " pág. 461. 

Castillo Yelasco. Der. Const. cap. I I I . 
Montiel y Duarte . Gar . iudiv. tít. I I I , cap. Y . 
Rodríguez. Der. Const. págs. 346 y 376. 
Lozano. Der. del hom. tít. II, uúms. 120 á 127. 
Vallaría . " Y o t o s , " tomo II, págs. 177 á 216. A.m-

paro Vilehis Y a r a s de Yaldás. Ejercicio de la medici-
na siu título. ¿Es libre el ejercicio de las profesiones, 
de tal modo que todo hombre tenga derecho de elegir la 
que le acomode, y pueda aprovecharse de sus frutos, 
sin que la ley pueda exigir título en el ejercicio de al-
gunas? ¿La libertad del t raba jo es tan i l imitada que no 
pueda sufr ir restricciones? 

Idem ídem. Tomo I I I , págs. 324 á 343. Amparo Es-
calante. Ejercicio de la abogacía sin titulo. ¿Puede la ley 
determinar que profesiones necesitan título pa ra su ejer-
cicio, ya se t ra te de la medicina ó de la ciruj ía , ora de 
la farmacia ó de la ingeniería? ¿No se a taca la l ibertad 
del ciudadano obligándolo á ocurrir siempre á profeso-
res titulados, cuando él tenga mas confianza en los co -
nocimientos y pericia de los que carecen de título? 

¿Es necesaria la revalidación de estudios hechos en 
colegios no nacionales? L a Cámara de Senadores del 
Segundo Octavo Congreso, t rató ésta cuestión en las se-



siones de 19, 20, 21 y 22 de Noviembre de 1877, resol-
viéndola en un sentido negativo. Diario de los Debates, 
tomo I, págs. 165, 181, 203 y 212. 

A r t . 4 o .—Todo hombre es l i b r e p a r a ab raza r la 
profes ion, indust r ia ó t r a b a j o q u e le acomode, s iendo 
ú t i l y honesto, y pa ra aprovecharse de sus productos . 
N i uno n i ot ro se le p o d r á impedi r sin*o por senten-
cia jud ic ia l , cuando a t aque los derechos de tercero, ó 
por resolución gubernat iva , dictada en los términos 
q u e m a r q u e la ley, cuando ofenda los de l a sociedad. 

Art . 17 del proyecto. Zarco, sesiones de 8 y 11 de 
de Agosto, 18 y 20 de Noviembre de 1856, tomo I I , 
págs. 115 á 128, 561 y 563. 

Castillo Yelasco. Derecho Constitucional, cap. I I I . 
Montiel y Duarte . Gar . indiv. tít. I I I , cap. VI . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 341. 
Lozano. Dér. del hom. números 128 á 136. 

_ Va l l a r t a . "Votos ,"" tomo II , págs. 1 á 83. Contribu-
ción á las fábricas de hilados y tejidos ¿El impuesto 
excesivo ataca la libertad de industria? ¿Pueden los 
t r ibunales juzgar de las teorías económicas que consa-
gre una ley? ¿Puede reputarse inconstitucional la que 
decrete una contribución injusta? 

Idem idem. Tomo II , pág¿. 177 á 216. Amparo Vilchis 
Varas de Valdes. ¿Es libre el ejercicio de las profesio-
nes, de ta l modo que toda hombre tenga derecho de ele-
gir la que le acomode, y pueda aprovecharse de sus f ru-
tos, sin que la ley pueda exigir título en el ejercicio de 
algunas? ¿La libertad del t raba jo es tan i l imitada que 
no pueda sufr ir restricciones? 

En mater ia de propiedad l i teraria , dramática y a r -
tística, es reglamentario de este artículo el título octavo, 
(artículos 1130 á 1271) libro segundo, del nuevo Código 
Civil del Distr i to Federal , promulgado el 31 de Marzo 
de 1884. 

A r t . 5 o . — N a d i e p u e d e ser obl igado á p re s t a r t r a -
ba jos personales , sin la j u s t a re t r ibuc ión y sin su p le -
no consent imiento. L a ley no p u e d e au to r iza r n ingún 
con t ra to q u e t enga por ob je to la pérdida 6 el i r revo-
cable sacrificio de la l ibe r tad del hombre , ya sea p o r 
causa de t r aba jo , de educación ó de voto re l igioso. 
Tampoco puede au to r i za r convenios en que el h o m -
b r e pacte su proscr ipción ó des t ie r ro . 

Aijt. 12 del proyecto. Zarco, sesiones del 18, 21 y 22 
de Ju l io de 1856, tomo I , págs. 714 á 718, y 720 á 733. 

Castillo Yelasco. Der. Const. cap. I I I . 
Montiel y Duar te . Gar . indiv. tít. I I I , cap. I I I . 
R o d r i g u e z . D e r . CODS. p á g . 299 . 
Lozano, Der. del hom. núms. 137 á 149. 
Val la r ta . ' 'Vo tos , " tomo I , págs. 92 á 105. A m p a r o 

Hernández. Cargos concejiles ¿Es obligatorio para los 
habitantes de la República prestar los servicios públi-
cos que se les exijan conforme á las leyes? 

Idem idem Tomo II, págs. 306 á 324. Amparo R a b a s a . 
¿Se puede exigir la prestación de un servicio público gra-
tuito, aunque no tenga el caríícter de extraordinario? 
¿Puede obligarse á los profesores á que presten ciertos 
servicios facultativos, en favor de la administración de 
justicia? 

Idem idem. Tomo III, págs. 546 á 572. Amparo Sán-
chez. Servicio mil i tar forzoso mediante sorteo. E l ar t . 5P 

de la Constitución, ¿prohibe igualmente los t raba jos 
personales y los servicios públicos? L a l ibertad personal 
que él garant iza ¿es incompatible con el servicio pú-
blico forzoso? ¿En qué casos se atenta cont ra ía l ibertad 
personal exigiendo servicios públicos? ¿Prohibe este ar-
tículo el contrato de enganche? 

Los artículos 988, 989 y 990 del Código penal de 20 
de Diciembre de 1871, determinan las penas en que in-
curre el que obliga á otro á prestar t rabajos personales 
sin su consentimiento y retribución debida, y al que me-



diante engaño, int imidación ó por cualquier otro medio, 
celebre con otro uti cont ra to que lo prive de su libertad 
ó le imponga condiciones que lo constituyan eu una es-
pecie de servidumbre . 

La ley exped ida y sanc ionada el 25 de Se-
t iembre de 1873, re formó y adicionó este ar-
tículo en los t é rminos siguientes. 

Art. -5.°—Nadie puedo. ser obligado aprestar tra-
bajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento. EL ESTADO no puede PERMITIR 
que se lleve A efecto ningún contrato, PACTO O CONVE-
NIO que tenga por objeto el MENOSCABO, la pérdida ó el 
irrevocable sacrificio de la, libertad del hombre, ya 
sea por causa de trabajo, de educación ó de voto reli-
gioso. LA LEY, EN CONSECUENCIA, NO RECONOCE ÓR-
DENES MONÁSTICAS, NI PUEDE PERMITIR SU ESTABLE-
CIMIENTO, CUALQUIERA. QUE SEA LA DENOMINACION 
t OBJETO CON QUE PRETENDAN ERIGIRSE. Tampoco 
puede ADMITIR convenio en que el hombre pacte su 
proscripción ó destierro. 

Los antecedentes que t ienen relación con el anterior 
artículo, se mencionan en la uota puesta á las adiciones 
y reformas de 2o d e Se t i embre de 1873, inser tas en el 
lugar respectivo. 

Ar t . 6 .°—La m a n i f e s t a c i ó n de las ideas no p u e d e 
•ser obje to de n i n g u n a inqu i s ic ión jud ic ia l ó adminis -
t r a t iva , sino en el caso de q u e a t a q u e la mora l , los 
derechos de te rcero , p r o v o q u e a lgún c r imen ó de l i -
t o o p e r t u r b e el o r d e n p ú b l i c o . 

Ar t . 13 del proyecto. Zarco, sesión del 25 de Ju l io 
de 1856, tomo I , págs. 734 á 741. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. I I I . 
Montiel y Duarte . Gar . indiv., tít. III, cap. VIL 
Rodríguez. Der. Const., pág. 367. 
Lozauo. Ders. del hombre, núms. 150 á 160. 

A r t , 7?—Es inviolable la l ibe r tad de escr ibi r y pu-
bl icar escritos sobre cua lqu ie ra ma te r i a . N i n g u n a ley 
n i au to r idad puede establecer la p rev ia censura , n i 
exigir f ianza á los au tores ó impresores , n i coar tar l a 
l ibe r tad de impren ta , que no t iene más l ími tes q u e e l 
respe to á l a vida p r ivada , á la m o r a l y á la paz pú-
bl ica. Los deli tos de impren t a serán juzgados por u n 
j u r a d o que calif ique el hecho, y por o t ro q u e ap l i que 
l a ley y designe l a pena. 

Ar t . 14 del proyecto. Zarco, sesiones del 25 y 28 da 
Julio 18 y 20 de Noviembre de 1856 y 13 de Enero de 
1857, tomo I , páginas 741 á 750, 752 á 770: tomo I I , pá-
ginas 561, 563, 780 á 786. . . , 

Castillo Velasco. Derecho Constitucional, cap. I V.. 
Montiel y Duarte. Gar . indiv., tít. I I I , cap. \ 111. 
Pa l la res . Poder judicial, Sec. 5 a Fuero de imprenta , 

págs. 857 á 865. 
Rodríguez. Der. Const. pág 370 
Lozano. Der . del hombre, núms. Io0 4 JbU. 
Val lar ía . "Vo tos " , tomo I I I , págs. 344 á 381 Ampa-

ro Ocampo. ¿Pudo el Código penal del Distr i to federal , 
derogar la ley orgánica de imprenta vigente,_ ántes de 
que fuera reformado el ar t . 7o de la Constitución!' 

Idem Ídem. Tomo IV, págs. 328 á 360. Amparo pedido 
por la Sra. Teresa Fuentes de González. ¿La injur ia y 
la difamación verbales constituyen un delito común, ó 
cambian de esencia y de carácter cuando ellos se repiten 
y agravan, haciéndolos después en un impreso? ¿Pueden 
las leyes federales ó locales, ya sea que se conser ve o 
se suprima el fuero de la prensa, imponer penas á los 



escritores que, discutiendo los negocios públicos, cen-
suran los actos de los funcionarios y combaten la política 
del gobierno? Puede hoy alguno castigar como taitas á 
Ja vida privada la censura de la conducta pública, ó co-
mo tai tas contra la paz publica, los ataques al gobierno? 

Los delitos contra la libertad de imprenta, se castigan 
con las penas señaladas por los arta. 906 y 961 del Có-
d i g o P e n a l del Distrito Federal y territorio de la Baia 
Lah ío rma , expedido en 20 de Diciembre de 1811. 

J:31 ' 'j i'J 9D. ui ) f isgot i l ; sioiíiaí'jjU al.-

La ley de 15 de Mayo de 1883, reformó es-
te artículo en los siguientes términos: 

Art- inviolable la libertad ele escribir y 
publicar escritos sobre CUALQUIER materia. Ningu-
na ley ni autoridad puede establecer la previa ce,i. 
sura, ni exigir fianza á hs autores ó impresores, ni 
coartar la libertad de imprenta, que no tiene mJs lí-
mites que el respeto á la vida privada, á la moral y 
á la paz pública. Los delitos QUE SE COMETAN POR 
MEDIO DE LA IMPRENTA, serán juzgados POR LOS TRI-
BUNALES COMPETENTES DE LA FEDERACION O POR LOS 
DE LOS ESTADOS, LOS DEL DISTRITO FEDERAL y T E 
RRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA, CONFORME A SU 
LEGISLACION PENAL. 

enLel l ^ r ™ * e s ' e a r . t í c a l ° s e por pr imera vez 
síon del h ° g v S ° - I ) ' a r Í ° , d e l 0 S D e b a t e S ' t o m o n i - ce-sión del 5 de Noviembre de 1868, pág. 4 1 4 . - V o l v i ó á 
ocuparse de ella el 6o Congreso. Diario cit tomo I 
sesión del 20 de Setiembre de 1811, P á g " l 9 ' 
. ° , e - v ó d e f iu ' l ivamente al rango de ley por el Undé-

cimo Congreso, habiéndose iniciado la r e t a m a en el Sa-
nado , cuyo cuerpo la aprobó en la sesión de 21 de No-

viembre de 1882 y declaró reformado el artículo en 10 
de Abr i l del siguiente año. 

La Cámara de Diputados se ocupó de la propia refor-
ma en las sesiones del 6, 9 y 13 de Diciembre de 1882, 
y en la de 28 de Abri l de 1883. Diar io de los Debates, 
tomo 1, pág. 295, 351, 405 y 416. (Pasó á las legisla-
tu ras ) . Tomo I I , págs. 333-y 192. 

Antes de la reforma á que se refiere esta nota, han 
regido en materia de libertad de imprenta, las leyes de 
28 de Diciembre de 1855; de 2 de Febrero de 1861; y 4 
de Febrero de 1868. 

Despues de la reforma de este ar t . , el caso que más 
ha llamado la atención pública, es el de los periodistas 
y estudiantes á que se refieren los siguientes documen-
tos, que deben consultarse por ser importantes. 

Yelasco, Emilio. D e f e n s a pronunciada ante l a I a Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia en favor de los Sres. 
Lic. Ricardo Ramirez, Enrique Chávarri , Adolfo Ca-
rrillo y compañeros, acusados de los delitos de difama-
ción á la autoridad y (le sedición. "El Foro" núms. 103 
á 105 y 108 á 111, correspondientes á los dias 26, 21 y 
28 de Noviembre, 3, 4, 5 y 8 de Diciembre de 1885. 

Pedimento fiscal en el mismo negocio. " E l Foro" núm. 
102 de 25 de Noviembre citado. 

Ejecutoria de 1 de Noviembre de 1885, pronunciada 
por la I a Sala de la Suprema Córte en el propio nego-
cio, ( " E l F o r o , " núm. 114 de 12 de Diciembre siguien-
te ) , y todos los demás documentos relativos á la I a y 2® 
instancia, que se publicaron con anterioridad en diver-
sas fechas. 

A r t . 8°.—Es inviolable el derecho de pet ic ión e j e r -
cido por escrito, de una mane ra pacífica y respetuosa; 
pe ro en ma te r i a s polí t icas solo pueden e je rce r lo los 
c iudadanos de la Repúbl ica . A toda pet ic ión debe 
recaer un acuerdo escrito de la au to r idad á qu ien se 
h a y a dir igido, y esta t i ene obligación de hace r cono-
cer el resu l tado al pet ic ionar io . 



Art. 19 del proyecto. Zarco, sesión del 13 de Agosto 
de 1856, tomo II, págs., 144 á 147. 

Castillo Velasco. Der . Coust. cap . V . 
Montiel y Duarte. Gar . iudiv . , t í t . I I I , cap. I X . 
Rodríguez, Der. Const. pág. 415. 
Lozano. Ders. del hora. núms. 161 d 165. 
El ar t . 1006 del Código penal del Distrito Federal de 

20 de Diciembre de 1871, de t e rmina las penas en que 
incurren los funcionarios públicos que, infringiendo el 
art . 8? constitucional, dejen de a c o r d a r uua solicitud ó 
de comunicar el resul tado al pet ic ionario. 

Téngase presente el a r t . 35, f r acc ión V. que tiene re-
lación con el 8 ? que se anota . 

A r t . 9 o — A nadie se le puede c o a r t a r el derecho de 
asociarse ó de reun i r se pac í f i c amen te con cua lqu ie r 
obje to lícito; pe ro so l amen te los c i u d a d a n o s de la R e . 
públ ica pueden hacer lo p a r a t o m a r p a r t e en los asun-
tos polít icos del país. N i n g u n a r eun ión a r m a d a t iene 
derecho de de l ibe ra r . 

A r t 22 del proyecto. Zarco, sesión del 14 de Agos-
to de 18ü6, tomo 2 o , pág. 149. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap . V . 
Montiel y Duarte. G a r . indiv. tit. III, cap. X 
Rodríguez. Der . Const. pág. 315. 
Lozano. Ders. del hom. núras. 166 á 173 
Véase el ar t . 35 fracción I I I , q u e se relaciona c6n el 

presente. 

A r t . 10 .—Todo h o m b r e t i e n e d e r e c h o de poseer y 
p o r t a r a rmas para su s e g u r i d a d y l eg í t ima defensa. 
L a ley señalará cuáles son las p r o h i b i d a s y la pena 
en que incur ren los q u e las p o r t a r e n . 

d6T P 7 7 e C ^ \ Z a r c o ' 8 e 3 ¡ o n d e l " áe Jul io de 56, tomo I , págs. 708 á 710. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. V. 
Montiel y Duarte. Gar . indiv. tit. III, cap. X I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 312. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 174 á l i 9 . 
Ejecutor ia de 4 de Diciembre de 74 que declaró de 

uso permitido el revólver. Semanario Judicial , tomo 
V I I , págs. 198 y 199. 

A r t . 1 1 — T o d o hombre t iene derecho p a r a e n t r a r 
y sal i r de l a Repúbl ica , v i a j a r por su t e r r i to r io y m u -
d a r de residencia sin necesidad de carta de segur idad, 
pasapor te , salvoconducto ú otro requis i to semejante . 
E l e jercicio de este derecho no pe r jud ica las leg í t imas 
facul tades de la au tor idad judic ia l ó admin i s t r a t iva , 
en los casos de responsabi l idad c r imina l ó civil. 

Art. 16 del proyecto. Zarco, sesiones del 7 y 8 de 
Agosto de 1856, tomo I I ; págs. 108 6 115. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. V. 
Montiel y Duarte . Gar . indiv. t í t . I I I , cap. IV. 
Rodríguez. Der. Const. pág. 320 
Lozano. Ders. del hom. núms. 180 á 
Val la r ía . Exposición de motivos del proyecto sobre 

ley de Ex t ran je r í a y Natura l ización: cap. I I (De la 
expatr iación) págs. 91 á 114.—1885. 

A r t . 1 2 — N o hay , n i se reconocen en la R e p ú b l i -
ca, t í tu los de nobleza, n i prerogativas, n i honores h e -
redi tar ios . Solo el pueblo l eg í t imanen te represen ta -
do, puede decre ta r recompensas en honor de los que 
hayan pres tado ó pres ta ren servicios eminentes á l a 
pa t r i a ó á la h u m a n i d a d . 

Ar t . 3 o del proyecto. Zarco, sesiones del 11 y 14 de 



Jul io , 18 y 20. do Noviembre de 1856, pá^s. 692 á 694 
del tomo T y 561 á 563 del tomo 2? 

Castillo Ye lasco. Der. Const cap Y. 
Moutiel y Duarte . Gar . indiv. tit. I I , cap. I I I . 
Rodríguez. Der. Coust. pág. 381. 
Lozano. Der. del hom. núms. 183 á 187 
Ley de 29 de Octubre de 1870, sobre que no se d e -

creten pensiones ni honores postumos, sino pasado un 
ano del fallecimiento. 
^ f i ^ v ^ f t ^ ^ i a ^ í f ' i ^ y i t o . ^ ^ ^ q o ^ i . j i ^ |r)! AV i i 

Are. 1 3 . — E n la Repúb l i ca mexicana nad ie p u e d e 
ser juzgado por leyes p r iva t ivas , ni p o r t r i buna l e s 
especiales. N i n g u n a pe rsona ni corporacion p u e d e te-
ner fue ros , ni gozar emolumentos que no sean com-
pensación d e un servicio públ ico y estén fijados p o r 
la ley. Subs is te e l f u e r o d e g u e r r a s o l a m e n t e p a r a los 
de l i tos y f a l t a s que tengan exacta conexion con la 
d isc ip l ina mi l i t a r . L a ley fijará con toda c l a r idad los 
casos de esta excepción. 

, - A [ ¡ ' P ^ y e c t o ; Zarco, sesiones del 11 de J u -

omo I»7 ?? , S o T ? ^ 1 8 5 6 ' P á § 8 - 6 9 0 á 6 9 2 d e l 
tomo 1., 561 y 562 del tomo 2o 

Castillo YPlasco. Der. Const, cap V 
Moutiel y Duar te . Gar . indiv. tit. I I , cap. I I 
r a l l a r e s . Poder Judic ia l , sección 1*, Fuero romun 

p á g , 47 * 493 y secion 4», F u e r o de guerra , 

Rodriguez. Der. Const, pá-r. 385 
Lozano. Ders. del hom. núms. 188 á 198. 
Vallar la . ' Y o t o s , " tomo 2o ná™ 1 * 8 3 P ^ - J , 

cmn á l M f á b r i c a s d e h j l a d o 8 • C n t 

d u s t e r i m P ° n e U D a C 0 D t r Í b u c Í - á determinada in-

t r e í ^ n i W T 0 m 0 / , ° ' PSSS- 2 1 7 á 3 0 5 - A m p a r o eos-
tres . Exprop iac ión del terreno comprendido eL las per-

tenencias de uua mina, á favor del deuunciaute de ést-t. 
¿Son constitucionales las leyes que autorizan á una di-
putación de miueria, para juzgar y resolver guberna-
t ivamente las cuestiones litigiosas que se susciten sobre 
minas, aunque á sus resoluciones se les dé el carácter 
de provisionales? 

Idem idem. Tomo 3?, págs. 104 á 137. Amparo Calva 
Romero y Domínguez Toledauo. Contribución á lasf in-
cas que reconocen capitales de beneficeucia. ¿Ks pr iva-
tiva la ley que impone uua contribución sobre determi-
nado giro, industr ia ó propiedad? 

Ideru idem. Tomo 49, págs. 88 á 187. Amparo pedido 
por Alejandro Alvarez Mas. ¿Es aplicable este ar t ícu-
lo á la e i t rad ic iou , con ó sin tratado? 

Los arts. 2864 á 2812 de la Ordenanza mili tar pues-
ta en vigor por el decreto de 6 de Diiiiembre de 1882, 
designan los delitos cuyo couocimiento corresponde á 
los tr ibuuales militares. 

Ley de 6 de Diciembre de 1882, sobre organización 
y atribuciones de la Suprema Corte de Just ic ia Mil i tar . 

A r t . 1 4 . — N o se p o d r á exped i r n i n g u n a l e y re -
t roac t iva . N a d i e p u e d e ser j u z g a d o ni sen tenc iado 
s ino p o r leyes dadas con an te r io r idad al hecho, y exac-
t a m e n t e apl icadas á él, p o r el t r i b u n a l que p rev ia -
m e n t e h a y a es tablecido l a ley. 

Ar t s . 4° y 26 del proyecto. Zarco, sesiones del 15 de 
Jul io , 14 v 21 de Agosto de 1856, págs. 605 á 698 del 
tomo I y 149, 184 á 189 del tomo I I . 

Castil lo Velasco. Der . Coust. cap. Y. 
Moutiel y Duar te . Gar . indiv. tít. I V , cap. I I I . 
Pa l l a r e s . Poder jud ic ia l . Sección I a , Fuero común, 

págs. 47 á 493. 
Rodríguez. Der. Coast. págs. 420 y 428. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 199 á 214. 
Lancas ter Jones , Al fonso . Estudio sobre el a r t . 14 

de la Constitución federa l . 1878. \ 



Vallar ta , Mart ínez de Castro, Bautis ta , Guzman, 
Lancaster Jones y Sánchez Gavi to . Inteligencia del 
a r t . 14 de la Constitución federal . 1879. 

Val lar ta . " V o t o s , " tomo Io , págs . 59 ¡í 91. Ampa-
ro Rosales. ¿Es procedente el a m p a r o contra sentencias 
defiuitivas y autos interlocutorios de los tr ibunales co-
munes, por inexacta aplicación de la ley civil? 

Idem Ídem. Tomo 1% págs. 197 á 214. Amparo Vi-
l la. ¿La aplicación inexacta de la ley civil, constituye 
la violacion de una garant ía individual? 

Idem Ídem. Tomo Io , págs. 308 á 375. Amparo L a -
r rache y C». ¿Es procedente el r ecurso de amparo en 
negocios judiciales del órden civil, por inexacta aplica-
ción de la ley? 

Idem ídem. Tomo 2 o , págs. 463 á 486. Amparo pe-
dido por la Sra. Pacheco de A l b e r t cont ra el Gran J u -
rado JS acional. Sucesos de Verac ruz de 25 de Jun io de 
1879. ¿ L a segunda par te del a r t . 14 constitucional 
consigna garant ías exclusivas del acusado, (5 par t ic ipa 
, ®"L

as e l acusador? ¿Es consti tucional el reglamento 
de debates de las Cámaras de 3 de E n e r o de 1825 en la 
par te que regula los procedimientos de las causas se-
guidas contra los altos funcionarios? ¿La fal ta del tri-
bunal previamente establecido por la leij es reclamable en 
la vía de amparo por el acusado solamente, ó puede 
serlo también por el acusador? 

Idem Ídem. Tomo 3o, págs. 104 á 137. Amparo Cal-
va Romero y Domínguez Toledano ¿Al tera las obli-
gaciones del contrato de censo la ley que impone una 
contribución á los capitales que son objeto de él, cuan-
do es* contrato se ha celebrado b a j o el imperio de una 
ey anterior que los declaraba l ibres de impuestos, y en 

la creencia de que ningunos se impondr ían? ^ re -
troact iva la ley que impone contr ibuciones á bienes que 
no las pagaban? ¿Ataca derechos adquir idos? 

d J o n r a i d n - T 0 r 3 V á g S ' 382 á 429. Amparo pe-
dido por el Lic. Justo Prieto. ¿Puede ser ley exacta-

delito la ob& d'6 ' ™ U ^ l ü ^ Z 
f r Í26? i T k C r t i t u c i 0 n > 1* que deroga el 
ar t . 126/ ¿be puede negar el a m p a r o á la autor idad que 

en su carácter de individuo lo solicita, en vir tud de s e r 
juzgado y sentenciado según esa ley? 

Idem ídem. Tomo 4o, págs. 88 á 187. Amparo AI-
varez Mas. ¿Tiene aplicación este artículo á la ex t ra -
dición, con ó sin tratado? 

¡JÍ.'ÍÍ- >C 40-"- ' ' " S Í 1 R ' -,< ' I"/ V »-

A r t . 1 5 . — N u n c a se ce lebrarán t ra tados p a r a la e x -
t radic ión de reos políticos, ni para la de aquellos de-
l incuentes del órden común q u e hayan tenido en e l 
país, en donde comet ieron el delito, la condicion de 
esclavos; n i convenios ó t ra tados en v i r t u d de los q u e 
se a l t e ren las garant ías y derechos que esta Cons t i tu -
ción o torga al hombre y a l ciudadano. 

A r t . 11 del proyecto. Zarco, sesiones del 18 de Julio* 
y 27 de Noviembre de 1856, págs. 713 y 714 del tomo 1° 
y 614gdel 2 o . 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. V. 
Montiel y Duarte , Gar , iudiv. tít. I V cap. X I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 422. 
Lozano. Ders. del hom. números 215 á 221. 
Val lar ta . " V o t o s , " tomo Io , págs. 1 á 39. Amparo 

Domínguez y Bar re ra . Arresto en virtud de uua de-
manda de extradición. ¿Es constitucional la extradic-
i ó n de criminales? ¿Se puede según las leyes de la Re-
pública, conceder la extradición de nacionales? 

Idem ídem. Tomo 4?, págs. 88 á 187. Amparo pedido 
por Ale jandro Alvarez Mas. ¿El asilo terri torial , está 
hoy reconocido por el derecho de gentes con la extensión 
que antiguamente se le daba, de tal modo que él exclu-
y a á la extradición? ¿Puede decretarse la extradición 
cuando no existe un t ratado que la haga obligatoria? 
¿Prohibe la Constitución todas las extradiciones que un 
t ra tado no haga forzosas, más aún, proteje al malhe-
chor extranjero dándole asilo en lodo caso, porque esté 
comprometida la fé de la República en no entregarlo 
pa ra que sea juzgado según las leyes extranjeras? ¿Este 
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artículo veda la extradición, porque con ella se al teran 
las garant ías concedidas al hombre? ¿Puede el Presi 
deute de la República decretar una extradición sin tra-
tado, cuando la fracción I , letra B del artículo 72 le 
prohibe celebrar convenciones pin la aprobación del Se-
nado? Prohibiendo el artículo 16 de la Constitución que 
la autoridad incompetente pueda ocasionar molestia a l -
guna á los habitantes de la República, y no existiendo 
ley alguna que dé facultad al Presidente para ordenar 
la extradición de un extranjero, ¿no se infringe aquel 
artículo cuando esto se hace? 

Circular de la Secretaría de Relaciones exteriores de 
6 de Noviembre de 1877, que da instrucciones sobre la 
manera de llevar á efecto la extradición de criminales 
con la República Americana. 

A r t . 1 6 — N a d i e puede ser molestado en su p e r -
sona, fami l ia , domici l io , papeles y posesiones, sino en 
v i r t u d de m a n d a m i e n t o escrito de la au tor idad com-
peten te , que f u n d e y mot ive la causa legal del p roce-
d imien to . E n el caso de delito in f ragan t i , toda p e r -
sona puede a p r e h e n d e r al de l incuente y á sus cómpli-
ces, poniéndolos s in d e m o r a á disposición de la au to -

• • • -r i dad inmedia ta . 

Ar t , 5® del proyecto. Zarco, sesiones del 15, 16 y 17 
de Julio, 18 y 20 de Noviembre de 1856, págs. 698 á 
706 y 708 del tomo 1.°, 561 y 563 del 2 o . 

Castillo Velasco. Der . Coust. cap. V. 
Montiel y Duarte. Gar . indiv. tít. I V cap. II. 
Rodríguez. Der . Const. págs. 439 y 458. 
Lozano. Ders. del hom. números 222 á 232. 
Ejecutoria de 11 de Abri l de 1874 pronunciada en el 

Amparo de Morelos, sobre incompetencia de origen. Se-
manario judicial de la Federación, tomo 6.° , pág. 55. 

Iglesias. Estudio constitucional sobre las facul tades 
de la Suprema Corte de Justicia. 1874. 

Silíceo. Juicio crítico del Estudio constitucional que 
sobre facultades de la Suprema Corte de Jus t ic ia ha 
publicado el C. Lic. José M. Iglesias. 1874. 

Perez Gallardo. Opiniones de los Constituyentes y 
del Sr. Lic. D. José M. Iglesias sobre los artículos 16 
y 101 de la Constituciou. 1874. 

Castillo Velasco. Reflexiones sobre la cuestión de Mo-
relos y las facultades de los t r ibunales federales. 1874. 

Ar teaga . Contestación al Sr. Lic. Castillo VelascQ 
en la cuestión sobre el Estado de Morelos. 1874. 

Riva Palacio, Vicente. La soberanía de los Es tados 
y la Suprema Corte de Justicia. 1874. 

Montiel y Duar te . Estudio constitucional sobre la 
Soberanía-de los Estados de la República Mexicana y 
sobre los juicios de amparo. 1874. 

Velasco, Emilio. El Amparo de Morelos. Coleccion 
de artículos publicados en "E l P o r v e n i r . " 1874. 

Perez Gallardo, Basilio. L a soberanía de los Es ta -
dos. Examen analítico de la representación que ocho 
hacendados de Morelos elevaron al Congreso de la 
Union. 1874. 

Pacheco, Francisco. L a soberanía del Estado de Mo-
relos. 1874. 

Pal lares , Jacinto. Inteligencia del artículo 16 de la 
Constitución de 1857. 1882. 

Val la r ía . " V o t o s , " tomo 1? págs. 120 á 174. Am-
paro pedido por el C. Lic. León Guzman contra un ve-
redicto de la Legislatura de Puebla. ¿Tiene la Corte de 
Justicia facultad para examinar y calificar la legit imi-
dad de las autoridades locales y federales? Lo que se 
l lama incompetencia de origen ¿cabe dentro del a r t . 16 
de la Constitución? 

Idem idem. Tomo 1? págs. 376 á 422. Amparo Alvarez 
R u i y Miranda I turbe. ¿Es de la competencia del p o -
der administrativo declarar la caducidad de una con-
cesión? 

Idem idem. Tomo 2? págs. 217 á 305. Amparo Sostres. 
Expropiación del terreno comprendido en las pertenen-
cias de una miua. ¿Son constitucionales las 1 eyes que 
autorizan a. una diputación de minería para juzgar y 



resolver gubernativamente las cuestiones l i t igiosas que 
se susciten sobre minas, aunque á sus resoluciones se 
les dé el carácter de provisionales? 

Idem idem. Tomo 3o págs. 1 á 55. Amparo Cortés. Des-
pojo cometido al ejecutar una sentencia. L a iufraccion 
de l&a leyes civiles ¿deja sin fundamento y sin motivo los 
procedimientos del juez p a r a el efecto de considerarse 
infringido también el art . 16 de la Constitución? El juez 
que esta infracción comete ¿se hace incompetente según 
este artículo? 

Idem idem. Tomo 3 ? págs. 138 á 165. Amparo pedido 
por las Sras. Tavares . ¿La infracción de un precepto 
constitucional ¿hace ipso facto incompetente á la autori-
dad que la comete? La competencia de las autor idades ¿es 
siempre y en todos casos una garaut ía individual? ¿Pue-
de enlazarse el ar t . 16 con cualquiera otro de la ley 
fundamental , que contenga una prohibición, pa ra el 
efecto de reputar el quebrantamiento de ésta como vio-
lación de garantía individual? 

Idem idem. Tomo 3? págs. 166 á 323. A m p a r o Dondé 
contra el Tesorero de Campeche. ¿Faculta el ar t . 16 á 
los tr ibunales federales pa ra explorar la legi t imidad 
de todas las autoridades a fin de juzgar de su compe-
tencia, en virtud de que no puedan ser competentes las 
que sean ilegítimas? 

Idem idem. Tomo 3? págs. 430 á 482. Amparo Salázar . 
Arres to decretado en vir tud de exhorto. ¿Cuál es la au-
toridad competente, según el artículo 16, pa ra ordenar 
la aprehensión de los acusados de algún delito? ¿Puede 
autoridad alguua molestar á una persona sin manda-
miento escrito que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento? ¿Qué se eutieude por fundameuto y motivo 
eu las órdenes de aprehensión? 

Idem idem. Tomo 4.° págs. 88 á 187. Amparo Alva-
rez Mas. Prohibiendo el ar t . 16 que la autor idad in-
competente pueda ocasionar molestia alguna á los h a b i -
tantes de la República, y no existiendo ninguua ley que 
dé facultad al Presidente para ordenar la extradición, 
de un extranjero, ¿no se infr inge aquel art ículo cuando 
esto se hace? 

Idem idem. Tomo 4.° , págs. 242 á 327. Amparo 
Milmo, contra la sentencia de un juez que declaró legal 
el denuncio de una mina de carbón de piedra situada en 
terreno ageno. 

L a ley promulgada el 18 de Mayo de 1875, declara 
que solo á los colegios electorales corresponde resolver 
ace ica de la legitimidad de los nombramientos, que por 
la Constitución federal ó por la de algún Estado, de-
ban verificarse popularmente. 

E l allanamiento de morada, el registro ó apodera -
miento de papeles, se castigan conforme á lo dispuesto 
por los artículos 985 á 987 del Código Penal de 20 de 
Diciembre de 1871. 

Arfc. 1 7 — N a d i e puede ser preso por deudas de 
un carácter p u r a m e n t e civil. N a d i e puede e j e r c e r 
violencia p a r a rec lamar su derecho. Los t r ibuna les 
es tarán s i empre expeditos p a r a admin is t ra r jus t ic ia . 
E s t a será gratui ta , quedando en consecuencia abol idas 
las costas judiciales . 

A r t . 28 del proyecto. Zarco, sesiones del 21 y 22 de 
Agosto de 1856 y 26 de Enero de 1857, págs. 191, 192 
y 824 á 826 del tomo 2? 

En el autógrafo se lee: " N a d i e puede ejercer vio-
lencia pa ra recobrar su derecho " Ya l l a r t a . El ju ic io 
de Amparo, pág. 473. 

Castillo Yelasco. Der . Const. cap. Y . 
Montiel y Duarte. Gar . indiv. tit. I V . cap. V I . 
Pa l la res . Poder judicial, Sec. 1^, fuero común, pá-

ginas 47 á 493. 
Rodríguez. Der . Const. págs. 428 y 442. 
Lozano. Ders. del hom. números 233 á 240 
Yal la r ta . " V o t o s , " tomo 3.°, págs. 104 á 137. A m -

paro Calva Romero y Domínguez Toledano. Contribu-
ción impuesta á los capitales de beneficencia. L a facul-
tad económico-coactiva ¿es anticonstitucional? 



Idem idem. Tomo 4°, págs. 527 á 555. Amparo con-
t ra un juez que declaró desistido de sus derechos, á un 
litigante que no pudo acreditar su solvencia con la ha-
cienda pública. ¿Son anticonstitucionales las leyes que 
prohiben oir en juicio á quien no justifica estar al co-
rr iente en el pago de sus contribuciones? ¿Pueden lle-
gar esas leyes hasta autorizar la extinción de las ac -
ciones en los deudores del fisco? 

Idem idem. Tomo 4.°, págs. 556 á 586. Amparo pe-
dido contra uua ejecutoria que negó á, dos pueblos de 
indígenas la personalidad para l i t igar . ¿Es constitucio-
nal el decreto que prohibe á los pueblos, municipios ó 
ayuntamientos, l i t igar como actores sin la licencia de 
determinadas autoridades? ¿Puede constitucioualmente 
aplicarse ese decreto á los pueblos de indígenas, de tal 
manera que no les sea lícito litigar sino con licencia 
de la autoridad? 

Val la r ía . Estudio sobre la constitucionaüdad de la 
facultad económico-coactiva. Véase en el Diario Ofi-
cial, desde el número 63 correspondiente al 18 de Mar -
zo, hasta el 103 de 30 de Abri l de 1885. 

A r t . 18 .—Solo habrá lugar á prisión por deli to q u e 
merezca pena corpora l . En cualquier estado del p ro-
ceso en q u e aparezca que al acusado no se l e puede 
imponer tal pena , se pondrá en l iber tad b a j o de fian-
za. E n n ingún caso podrá prolongarse l a prisión ó 
deteucion por fa l ta de pago de honorar ios , ó de cua l -
q u i e r a o t ra minis t rac ion de dinero. 

Ar t . 31 del proyecto. Zarco, sesión del 25 de Agos-
to de 1856, pág. 220 del tomo 2." 

Castillo Velasco. Der . Coust. cap. V. 
Montiel y Duar te . Gar . indiv. t í t . I V , cap. V. 
Rodríguez. Der. Const. págs. 442. 
Lozano. Ders. de! hom. números 241 á 249. 
Val lar ía . " V o t o s , " tomo Io , págs. 1 á 39. Amparo 

Domínguez y Bar re ra . Arres to por demanda de ex t ra -
dición ¿Ks aplicable el art. 18 á los casos de e x t r a -
dición? 

A r t . 1 9 . — N i n g u n a detención p o d r á exceder del tér-
mino de t res dias, sin que se jus t i f ique con u n au to 
mot ivado de prisión y los demás requisi tos q u e esta-
blezca la ley. E l solo lapso de este t é rmino const i tu-
ye responsables á la au to r idad q u e la ordena ó con-
siente, y á los agentes, minis t ros , a lcaides ó carceleros 
q u e la e jecuten. Todo m a l t r a t a m i e n t o en la ap rehen -
sión ó en las prisiones, toda moles t ia que se infiera, 
sin mot ivo legal , toda gabela ó contr ibución en las 
cárceles, es un abuso q u e deben corregi r las leyes y 
cast igar severamente las au tor idades . 

A r t . 32 del proyecto. Zarco, sesión del 25 de Agosto 
de 1856, pág. 221 del tomo 2o. 

Castillo Velasco. Der . Coust. cap. V . 
Moutiel y Duar te . Gar . indiv. tít. I V , cap. I V . 
Rodriguez. Der. '/onst. pág. 439. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 250 á 258. 
Va l l a r l a . " V o t o s , " tomo 2 o , págs. 84 a 96. Queja 

contra un Magistrado de Circuito que mandó poner en. 
l ibertad á un preso que estaba á disposiciou de la auto-
ridad local. ¿El ar t . 19 impone á toda autoridad, y 
principalmente á la federal , la obligación de poner en 
inmediata l ibertad, á un detenido en la cárcel por mas 
de tres dias sin auto motivado de prisión, ó es de la es-
clusiva competencia del Juez de Distrito ordenar la sol-
tura prévios los trámites legales? 

Idem idem. Tomo 3?, págs. 483 á 528. Amparo Sal-
gado. ¿Puede el juez exhortante proveer auto de pri-
sión contra el acusado ausente, á quien no ha podido 
tomar su declaración preparator ia? El mandato del 
arresto contenido en el exhorto ¿hace las veces y surte . 



los efectos de este auto? ¿Tiene el juez exhortado com-
petencia para pronunciar ese auto contra el acusado, á 
quien no puede pouer á disposición de su juez ántes de 
tres dias? ¿Desde cuando comieuza á coutarse el térmi-
no de la detención del acusado ausente? 

Idem idem. Tomo 4o , págs. 88 á 181. Amparo Al-
varez Mas. ¿Puede aplicarse este ar t ículo á la ex t rad i -
ción, con ó sin tratado? 

Los responsables de a taques á la l ibertad individual , 
detención y prisión a rb i t r a r i a s , se cast igan con a r reg lo 
á los preceptos de los arts . 980 á 984 del Código P e n a l 
de 20 de Diciembre J 1871. 

A r t . 2 0 . — E n todo ju ic io c r i m i n a l el acusado ten-
d r á las s iguientes garant ías : 

I . Que se le haga saber el m o t i v o de l p roced imien-
to y el nombre del acusador si lo h u b i e r e . 

I I . Que se l e tome su declaración p r e p a r a t o r i a den -
t r o de cua reu ta y ocho horas, contadas desde q u e esté 
á disposición de su juez . 

I I I . Que se le caree con los tes t igos q u e depono-au 
•en su contra . 

I V . Que se le fac i l i t en los da tos q u e necesi te y 
•consten en el proceso, p a r a p r e p a r a r sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa p o r sí ó po r pe r sona 
de su confianza, ó por ambos, según su vo lun tad . E n 
caso de no tener quien lo def ienda, se le p re sen ta rá 
•lista de los defensores de oficio, p a r a q u e e l i ja el q u e 
6 los que le convengan. 

Art . 24 del proyecto. Zarco, sesiones del 14, 18 y 19 
de Agosto de 1856, p á g s . 150, 154 á 183 del tomo 2.° 
Jim estas sesiones se propuso también el juicio por j u -
rado?, que fué desechado por 42 votos contra 40. 

Castillo Velasco. Der . Const cap. V I . 
Montiel y Duarte. Gar . ind'iv. tít. I V , cap. V I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 445. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 259 á 266. 
Va l l a r t a . " V o t o s , " tomo Io, págs. 1 á 39. Amparo 

Domínguez y Bar re ra . ¿Es aplicable el art . 20 á los 
cas-os de extradición? 

Idem idem. Tomo 3 o , págs. 483 á 528. Amparo Sal-
gado. ¿La declaración preparatoria debe preceder siem-
pre al auto de formal prisión? 

Idem idem. Tomo 4?, págs. 88 á 187. ¿Este artículo 
puede ser aplicable á la extradicic n, con ó sin tratado? 

Idem idem. Tomo 4?, págs. 188 á 241. Amparo R a -
mírez. Ley de Guanajuaío sobre salteadores y plagia-
rios. L a admisión de la prueba de descargo ofrecida 
por el inculpado, ¿se rige exclusivamente, por la ley se-
cundaria, ó importa una garantía individual consagra-
da por la suprema? ¿Se oye en defensa á quien se nieg* 
una de esas pruebas? ¿Contraría el texto de este art í-
culo la ley local ó federal, que permite al juez calificar 
sin recurso de inconducentes las pruebas del acusado 
para desecharlas; la que señala términos tan perento-
rios para su recepción que sea imposible rendir la de 
testigos ausentes, aun cou los requisitos legales; la que 
niega toda fé á los testigos que no sean conocidos del 
juez ó de notoria honradez; la que prohibe á los tribu-
nales dar crédito á los que no aboue la autoridad polí-
tica? Teniendo los Estados pleno poder para legislar 
en materia de procedimientos judiciales, ¿no se a taca 
su soberanía si en la vía de amparo se nulifican sus le-
yes que establecen la duración del térmimo probatorio, 
las cualidades de los testigos, etc., etc? 

E l art . 1039 del Código Penal para el Distr i to F e -
deral, de 20 de Diciembre de 1871, castiga al juez 6 
magistrado que infr inja las tres primeras fracciones del 
ar t . 20 constitucional á que esta nota se refiere, y el 
1040 castiga, asimismo, á los que negaren al acusado 
datos del proceso necesarios para la defensa, no le per-
mitan rendir pruebas para su descargo ó lo dejen inde-
fenso. 



A r t . 2 1 . — L a aplicación de las penas p rop i amen te 
tales , es exclusiva de la autor idad judicial . La polí-
t ica ó admin i s t r a t iva solo podrá imponer , como co-
rrección, hasta quinientos pesos de mul ta , ó hasta un 
mes de reclusión, en los casos y modo que expresa-
m e n t e de te rmine la ley. 

Ar t . 30 del proyecto. Zarco, sesión del 22 de Agos-
to de 1856, tomo 2 o , págs. 197 y 198. 

Castillo Velasco. í )er . Coust. cap. V I . 
Montiel y Duarte . Gar . indiv. tít. I V , cap. V I I I . 
Pa l lares . Poder judicial , Sección I a , Fuero común, 

págs. 47 á 493. 
Rodríguez. Der. Coust. pág. 423. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 267 á 271. 
Va l l a i t a . " V o t o s , " tomo 1°, págs. 225 á 283. Am-

paro pedido por la Sra . Quesada de Almonte, contra un» 
Órdeu de confiscación expedida por la Secretaría de Ha-
cieuda. ¿Puede alguna vez la autoridad administrat iva, 
decretar la pena de confiscación, al mexicano que aliado 
al enemigo extranjero haga la guerra al gobierno de la 
República? 

Los arts . 1046 y 1005 del Código Penal del Distri to 
Federal , castigan respectivamente al funcionario que 
inf r in ja la primera ó la segunda parte del artículo ano-
tado. 

A r t . 2 2 . — Q u e d a n p a r a s iempre prohib idas las pe-
nas de mut i l ac ión y de in famia , la marca, los azotes, 
los palos, el t o r m e n t o de cua lqu ie ra especie, la m u l t a 
excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera ot ras 
penas inusi tadas ó t rascendenta les . 

Ar t . 29 del proyecto. Zarco, sesiones de! 22 de Agos-
to, 18 y 20 de Noviembre de 1856, tomo 2o, págs. 192 
á 197, 561 y 564. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. V I . 
Montiel y Duarte. Gar . indiv. tít. IV, cap. I X . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 448. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 272 á 284. 
Val la r ta . «Votos,» tomo 1?, págs. 225 á 283. Am-

paro pedido por la Sra . Quesada de Almonte. ¿Puede 
decretarse la pena de confiscación, al mexicano que alia-
do al enemigo extranjero haga la guerra al gobierno de 
la República? 

Idem idem. Tomo 4o, págs. 527 á 555. Amparo p e -
dido contra un juez que declaró desistido de sus dere-
chos á un lit igante que no justificó su solvencia con la 
Hacieuda pública. ¿Son anticonstitucionales las leyes 
que prohiben oir en juicio á quien no justifica estar al 
corriente en el pago de contribuciones? ¿Pueden llegar 
esas leyes hasta autorizar la extinción de las acciones 
en los deudores del fisco? ¿No sería esto la imposición 
de una pena inusitada? 

A r t . 2 3 . — P a r a la abolicion de l a pena de m u e r t e , 
queda á cargo de l poder adminis t ra t ivo el establecer, 
á la m a y o r brevedad, el r ég imen peni tenciar io . E n -
t re t an to , queda abol ida p a r a los deli tos políticos, y 
no podrá extenderse á otros casos ,más que al t r a ido r 
á la pa t r i a en g u e r r a ex t r an j e r a , a l sal teador de ca-
minos, a l incendiar io , al par r ic ida , al homicida con 
alevosía, p remedi tac ión ó ven ta j a , á los delitos g r a -
ves del orden mi l i t a r y á los de p i ra te r ía que def inie-
re la ley. 

Ar t . 33 del proyecto. Zarco, sesiones del 25 y 26 de 
Agosto de 1856 y 20 ae Enero de 1857, tomo 2 ° , pá-
ginas 221 á 231 y 800 á 802. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. VI . 
Montiel y Duarte . Gar . indiv. tít. I V . cap. X . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 448. 
Lozano. Ders . del hom. núms. 285 á 288. 



Vallar ía . " V o t o s , " tomo 1 ? , págs. 106 á 119.— 
Amparo García. ¿Para la abolición de la pena de 
muerte, basta que existan peni tenciar ías en la Repú-
blica, ó es necesario ademas que se eslablezca el r¿gi-
men penitenciario propiameote dicho? ¿La existencia 
del régimen penitenciario en un Es t ado , llena las con-
diciones del precepto consíiíucional pa ra el efecto de 
abolir esa pena en loda la Repúbl ica? 

Idem Ídem. Tomo 3 ® , págs. 56 á 103. Amparo Rodrí -
guez. ¿Puede emplearse el amparo como medio de coac-
ción, para obligar al poder adminis t ra t ivo á fundar á 
la mayor brevedad el régimen penitenciario? ¿Toca á 
los íribunales federales juzgar si es tá ó no vencido el 
plazo para hacerlo, y calificar si el Legislativo y el 
Ejecutivo han sido negligentes en el cumplimiento de 
sus deberes constitucionales? El permiso otorgado por 
el art . 23 para imponer la pena de muer t e en los casos 
que expresa, ¿ha caducado por h a b e r t rascurr ido más 
de veinticinco años desde que él se concedió? La invio-
labilidad de la vida humana, ¿es un derecho primitivo, 
absoluto é ilimitado que ninguna ley pueda restriugir? 
El ar t . 1 ® de la Constitución, ¿consagra tal derecho 
en esos ámplio3 términos? 

Idem idem. Tomo 4 ® , págs. 502 á 526. Amparo pe-
dido por Estéban Hernández, cont ra la senleucia que 
le condenó á pena de muerte por conato de robo cou 
asalto. ¿Cousíenle la segunda par íe del ar t . 23 de la 
Coustituciou. que se castigue lo mismo el simple cona-
to, que la consumación perfecta de los graves delitos 
para los que reservó la pena de muer te? ¿Puede el le-
gislador nivelar ante el cadalzo t a n t o el deseo de ma-
ta r , como el conato de incendio, como la perpelracion 
de un robo con asalto? ¿Puede u n a ley local decretar 
la pena de muerte contra mas delitos que los expresa-
dos en el referido ar t . 23? 

Proyecto de Penitenciar ía p resen lado por la Comi-
sión especial nombrada al efeclo por el ciudadano Go-
bernador del Distrito Fede ra l . 1885. 

A r t . 2 4 . — N i n g ú n ju ic io c r i m i n a l p u e d e t ene r m á s 

de tres instancias. N a d i e puede ser juzgado dos v e -
ces por el mismo deli to, ya sea que en el ju ic io se l e 
absuelva ó se l e condene. Queda abol ida la prác t ica 
de absolver de la instancia. 

Ar t . 25 del proyecto. Zarco, sesión del 19 de Agos-
to de 1856, tomo-2°. , pág. 183. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. V I . 
Montiel y Duar te . Gar . indiv. tít. I V , cap. X I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 454. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 289 á 294. 
Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo 3 ® págs. 463 á 486% Am-

paro pedido por la Sra. Pacheco de Alber t . ¿En qué 
casos puede abrirse un segundo juicio sobre el mismo 
del i lo? (Penúlt imo considerando de la ejeculoria que 
viene al fin del volo ci lado.) 

A r t . 2 5 . — L a correspondencia que b a j o cub ie r t a 
c i rcule por las estafetas , está l ib re de todo regis t ro . 
L a violacion de esta garan t ía es u n a tentado que l a 
ley cast igará severamente . 

Ar t . 9 ® del proyecto. Zarco, sesión del dia 18 de 
Ju l io de 1856, tomo 1 ®, págs. 712 y 713. 

Castillo Velasco. Der . Coust. cap. V I . 
Montiel y Duarte . Gar . indiv. tít. V. cap. I I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 365. _ 
Lozano. Ders. del hom. núms. 295 4 303. 
Código Postal promulgado el 18 de Abri l de 1883 r 

que comenzó á regir el 1 ® de Enero del año siguieute. 
Los artículos 976 á 979 del Código Pena l para el 

Distri to Federal , de 20 de Diciembre de 1871, castigan 
la violacion de correspondencia de estafeta y la de des-
pachos telegráficos. 

Están en relación con esle arlículo, en maler ia de 
correos, el 28 y el 72, f rac. X X I I . 



Arfe. 2 6 . — E n t i empo de paz n i n g ú n mi l i t a r p u e -
d e exigir a lo jamien to , bagaje , n i o t ro servicio rea l ó 
personal , sin el consentimiento del propie tar io . E n 
t i e m p o de g u e r r a solo podrá hacer lo en los té rminos 
q u e establezca l a ley. 

A r t . 7 ® del proyecto. Zarco, sesión del 18 de Ju l io 
de 1856, tomo 1 págs ,711 y 712. 

Castillo Yelasco. Der. Const. cap. YI. 
Moutiel y Duarte . Gar. iudiv. tít.' Y. cap. I I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 335. 
Lozauo. Ders. del hotn. núm.s. 304 á 307. 

tiiriy ¡ ' ' i!A un o'-.aá'it.,1 ¿I oí»j¡j(»q « i « 
A r t . 27 .—La prop iedad de las personas no puede 

ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de 
u t i l idad pública y previa indemnización. 

La ley d e t e r m i n a r á la au tor idad que deba hacer la 
exprop iac ión y los requisi tos con que esta haya de 
verificarse. 

N i n g u n a corporacion civil ó eclesiástica, cua lqu ie -
r a que sea su carácter , denominación ú objeto, t e n -
d rá capacidad legal pa ra adqu i r i r bienes en p rop iedad 
ó admin i s t r a r po r sí bienes raíces, con l a única e x -
cepción de los edificios destinados inmed ia t a y direc-
t amen te a l servicio ú objeto de la inst i tución. (1) 

Este artículo fué modificado por el 3. ° de 
las Adiciones y Reformas de 25 de Set iembre 
de 1873, que á la letra dice: 

'• ' • In-Hhfíi! i j:l . n - i , " V " v '.i. «<•.'•.«|I>I</ it{ 

Art. 3o—Ninguna institución religiosa puede ad-
quirir bienes raíces ni capitales impuestos sobre es-

tos, con la sola excepción establecida en el artículo 27 
de lee Constitución. (2) 

(1) Ar t . 23 del proyecto. Zarco, sesiones del 14 de 
Agosto y 27 de Noviembre de 1856 y 24 de Euero de 
1857, tomo 2. o págs. 149, 150, 620 y 808. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. VI . 
Montiel y Duar te . Gar . indiv. tít. Y . cap. I V . 
Rodríguez. Der . Const, pág. 324. 
Lozauo. Ders. del hom. números 308 á 313. 
Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo 2o, págs. 217 á 305. A m -

paro por la expropiación de un terreno comprendido eu 
las pertenencias de una mina. ¿Son constitucionales 1"8 
preceptos de la Ordenanza de minas en la par te que 
definen y regulan la propiedad minera? ¿Puede regis-
t rarse o denunciarse una mina situada en terreno age-
no, como lo autoriza el artículo 14 del título V I de ese 
Código, sin vulnerar los derechos del dueño dê  ese te-
rreno? ¿Las condiciones precarias á que el artículo 3 o 

del título V de ese minino Código sujeta á la propiedad 
de las minas, no son contrarias á la disposición del a r -
tículo 27 de la ley fundamental? ¿Se puede hacer la ex-
propiación de un terreno »geno, con motivo del denun-
cio de la mina que en él existe? ¿Esa expropiación pue-
de comprender todo el terreno que midau las pertenen-
cias de la mina? ¿Es de utilidad pública el laborío y 
explotación de las minas? 

Idem Ídem. Tomo 3.°, págs. 104 á 137. Contribución 
á los capitales de beneficencia. ¿Se ocupa la propiedad 
imponiendo una contribución que no tenga los requisitos 
constitucionales? 

Idem idem. Tomo 4o, págs. 1 á 83. Amparo pedido 
por el apoderado de los indígenas de Chicontepec. L a s 
leyes de Reforma ¿privaron á los indígenas de la pro-
piedad en los terrenos que ántes tenian sus hoy extin-
guidas comunidades, ó conservan estos* algún derecho 
en ellos una vez que esos bienes hayan sido desamorti-
zados? Idem idem. Tomo 4o, págs. 49 á 87. Amparo pedido 



por varios vecinos de Sant iago Mit latongo. ¿Pueden 
las extinguidas comunidades de indígenas presentarse 
en JUICIO, ejercitar las acciones que emanan del domi-
nio, defender la propiedad de los te r renos que pertene-
cen hoy i sus miembros, pedir su deslinde, pueden en 
fin litigar, siquiera para el objeto de que definida esa 
propiedad, se proceda luego á su repar t imiento, según 
Jas leyes de desamortizaciou lo ordenan? ¿Pueden los 
respectivos ayuntamientos ser los representantes de las 
comunidades extinguidas, á fin de que h a y a quien de-
fienda en juicio sus bienes ra íces , y esto solo con el ob-
je to de que se puedan repar t i r los que están en litigio? 
Si los ayuntamientos no pueden ejercer esa representa-
ción, ¿quedan por esto abandonados los bienes de las 
repetidas comunidades al pr imero que los ocupe y d e -
clare suyos? Si ellos no pueden defenderlos ni nombrar 
apoderados, ¿quién sostiene los litigios que se promue-
van y que deben resolverse prev iamente al reoarto? 

Idem ídem. Tomo 4?, págs. 242 á 327. Amparo Mil-
mo, contra la sentencia de un juez que declaró legal el 
denuncio de mina de carbón de p iedra , s i tuada en te-
rreno ajeno. ¿La propiedad superficial comprende y 
abraza la subterránea, ó puede la ley minera indepen-
derías para darlas á divarsos dueños, sin violar el a r -
tículo 27 de la Constitución? ¿Los preceptos relativos 
á las ordenanzas de Minería se refieren solo á las vetas 
de oro y plata, ó comprenden también á las de metales 
pobres, á los criaderos de carbón de piedra, dejando 
siempre ileso el artículo consti tucional?¿Se viola el ar t . 
27 con el acto del juez que da posesion del terreno su -
perficial que corresponda á la per tenencia de la mina, 
sin cuidar de que sea pagado áute3 su valor? 

Idem Ídem. Tomo 4o págs. 393 á 439. Amparo B é -
guerissé. ¿Cuál es la na tura leza y extensión de la p r o -
piedad en un sepulcro de famil ia adquir ido por una con-
cesión perpétua? ¿Se rige esa propiedad por la ley co-
mún ó está sujeta á especiales restricciones? ¿Puede la 
ley cerrar el cementerio en que aquel sepulcro exista é 
impedir á su dueño que use del derecho adquirido, ha-
ciendo inhumaciones en él? ¿Pueden las legis la turas de 

los Estados mandar cer ra r los cementerios que repute» 
nocivos, y expedir leyes de expropiación sobre esta ma-
teria? 

Idem ídem. Tomo 4 . ° , págs. 556 á 578. Amparo 
contra una ejecutoria que negó á dos pueblos de indí-
genas la personalidad para litigar. ¿Pueden los pueblos 
de indígenas en su carácter colectivo, l i t igar demandan-
do bienes raíces que pertenecieron á la comunidad? E l 
art ículo 27 de la ley suprema, ¿comprende bajo el nom-
bre de corporación civil sólo á los ayuntamientos ó tam-
bién á la persona jurídica que se l lama pueblo? ¿ E s 
constitucional el decreto que prohibe á los pueblos, mu-
nicipios ó ayuntamientos li t igar como actores sin la li-
cencia de determinadas autoridades? ¿Puede constitu-
cionalmente aplicarse ese decreto á los pueblos de ind í -
genas, de tal manera que no les sea lícito li t igar sino 
con licencia de la autoridad? 

En materia de expropiación por causa de utilidad pú-
blica se ha reputado vigente como supletoria, la ley de 
7 de Jul io de 53, en lo compatible con las actuales insti-
tuciones. Sobre la misma materia de expropiación deben 
tenerse presentes, por lo que respecta al Distri to Fede-
ral, í las leyes de 31 de Mayo de 82 y 12 de Junio de 83. 

El art . 191 del Código Pena l del Distr i to Fede ra l 
señala la pena en que incurre el funcionario que prive 
á otro de su propiedad, sin los requisitos que para la 
expropiación exi ja la ley. 

(2) Los antecedentes que se refieren á la discusión de 
esta reforma, aparecen citados en la nota puesta á las 
Adiciones y Reformas de 25 de Setiembre de 1873, que 
pueden verse en el lugar respectivo. 

A r t . 2 8 . — N o habrá monopolios , n i estancos d e 
n i n g u n a clase, ni prohibiciones á t í tu lo de protección 
á la indus t r ia . Excep t áanse ún icamente los re la t ivos 
á la acuñación de moneda, á los correos y á los p r i -
vilegios que, po r t i e m p o l imi tado, conceda la ley á los 
inven to res ó perfeccionadores de a lguna me jo ra . 



Art. 20 del proyecto. Zarco, sesión del 14 de Agosto 
de 1856, tomo 2 o , págs. 147 áJ 149. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. V I . 
Montiel y Duarte. Gar. indiv. tít. V, cap. V. 
Rodríguez, Der. Const. pág. 360. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 314 á 321. 
Ley de 7 de Mayo de 1832 y su Reglamento de 12 

de Jul io de 1852, sobre privilegio esclusivo á los in-
ventores ó perfeccionadores de alguua mejora. 

Ley de 28 de Setiembre de 1843, sobre que en toda 
patente de privilegio se fije un término prudente, á fin 
de que, durante él y so pena de caducidad, se plantee 
y comience á usarse la invención ó mejora mater ia del 
privilegio. 

En lo relat ivo á moneda tienen couexion cou el a r t í -
culo que se anota, el 72 fracción X X I I I y el 111 f rac-
ción I I I : respecto á privilegios exclusivos, el 72 f rac -
ción X X V I y el ho frac. X V I : v en cuanto á correos, 
el 25 y el 72 f rac . X X I I . 

j 
A r r t . 2 9 . — E n los casos de invasión, pe r tu rbac ión 

g rave de l a paz públ ica 6 cualesquiera otros que pon-
gan á la sociedad en g rande pel igro ó conflicto, sola-
m e n t e el P r e s i d e n t e de la Repúbl ica , de acuerdo con e l 
consejo de min i s t ros y con aprobación de l Congreso de 
la Un ion , y en los recesos de este, de la Diputac ión pe r -
m a n e n t e , p u e d e suspender las garant ías o torgadas 
e n esta Const i tuc ión, con excepción de las q u e asegu-
r an la v ida del h o m b r e ; pe ro deberá hacer lo por u n 
t i empo l imi tado , por medio de prevenciones genera -
les y sin q u e la suspensión pueda contraerse á de te r -
minado ind iv iduo . 

S i la suspensión tuv ie re l u g a r hal lándose el C o n -
greso reunido, es te concederá las autor izaciones q u e 
es t ime necesar ias p a r a que el E jecu t ivo haga f r e n t e 

á la s i tuación. Si la suspensión se verif icare en t i e m -
po de receso, la Diputac ión p e r m a n e n t e convocará sin 
demora al Congreso p a r a que las acuerde . 

Ar t . 34 del proyecto. Zarco, sesiones del 26 de Agos-
to, 18, 21 y 22 de Noviembre, 9 de Diciembre de 1856 
y 24 de Enero de 1857; págs. 231, 561, 564 á 570, 640 
á 645 y 808 del tomo 2?—El articulo reformado por la 
comision, discutido en la sesión del 21 de Noviembre y 
aprobado en la del 22, decía "ga ran t í a s individuales." 
Obra citada, tomo 2 o , pág. 570. 

Sobre la alteración que éste y otros artículos sufrie-
ron al redactarse la minuta de la Constitución, deben 
tenerse presentes las importantes explicaciones que en 
1879 dió el Sr. D. León Guzman, miembro único de la 
comision de estilo del Congreso Constituyente. Véanse 
en " E l Juicio de A m p a r o " por Val la r ta , págs. 461 
á 470. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. V I I I . 
Montiel y Duarte. Gar . indiv. tít. V I , cap. único. 
Rodriguez. Der. Coust. pág. 469 
Lozano. Ders. del hora. núms. 322 á 330. 
Montes, Ezequiel . Discurso pronunciado en la au-

diencia del dia 6 de Jul io de 1877 ante la Suprema Cor-
te de Ju.3ticia. (¿Puede el Presidente de la República 
ser autorizado para dar leyes en los casos á que se re-
fiere el ar t . 29 de la Constitución?) 

Va l l a r t a . " V o t o s , " tomo Io , págs. 225 á 283. Am-
paro pedido por la Sra. Qnasada de Almonte. ¿Se pue-
den conceder facultades extraordinar ias al Presidente 
de la República, autorizándolo aun para legislar en 
ciertos casos? ¿Qué límite debe tener la suspeusion de 
garantías? 

Idem idem. Tomo 4°, págs. 502 á 526. Amparo pe-
dido por Estéban Hernández, contra la sentencia que 
le impuso pena de muerte por el simple conato de robo 
con asalto. 

Reformas que necesita el a r i . 29 constitucional. V a -
l lar ta , " E l Juicio de A m p a r o , " págs. 87 y siguientes. 



Durante mncho tiempo estuvo vigente la ley de 21 de 
Enero de 1860 sobre Es t ado de Sitio, hasta que la de 
24 de Mayo de 1871 la derogó, declarándola anticons-
titucional. 

S E C C I O N I I . 

]>e l o s M e x i c a n o s . 

A r t . 30 .—Son mexicanos : 
L Todos los nacidos d e n t r o o f u e r a del t e r r i to r io de 

la Repúb l i ca , de p a d r e s m e x i c a n o s . 
I I . Los e x t r a n j e r o s q u e se n a t u r a l i c e n conforme á 

las leyes de l a F e d e r a c i ó n . 
I I I . Los e x t r a n j e r o s q u e a d q u i e r a n bienes raíces en 

la Repúb l i ca ó t engan h i j o s mex icanos , s i empre que 
no manif ies ten l a r e so luc ión d e conservar su naciona-
l idad. 

A r t . 35 del proyecto. Zarco, sesión del 26 de Agos-
to >le 1856, tomo 2. pág. 231. 

Castillo Yelasco. Der. Const . cap. I X . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 478. 
L e y de 15 de Diciembre de 1835, sobre derechos y 

obligacioues de los estantes y hab i t an t e s en el terr i torio 
mexicano. 

Resolución de la Secre ta r ía de Relaciones exteriores 
de 8 de Noviembre de 1870, q u e declara como deben 
ser considerados en la R e p ú b l i c a los hijos de ext ran-
jeros. 

T a l l a r í a . Exposición de mot ivos del proyecto de 

ley de E x t r a n j e r í a y Natural ización: cap. I. (De los 
mexicanos y de los extranjeros) págs. 4 á 50 y cap. U I 
(De la Natural ización) págs. 115 á 166. 

A r t . 31 .—Es obligación de todo mexicano: 
I . De fende r la independencia , e l t e r r i to r io , el h o -

ñor , los derechos é intereses de su pa t r i a . 
I I . Con t r ibu i r p a r a los gastos públicos, así de l a 

Fede rac ión como del Es tado y munic ip io en q u e r e -
sida, de la m a n e r a proporc ional y equi ta t iva q u e dis-
pongan las leyes. 

A r t . 36 del proyecto. Zarco, sesiones del 26 de Agos-
to de 1856, tomo 2 o , pág. 231.—Según aparece del ac-
ta de la sesión citada, este artículo, al ser aprobado, 
no estaba dividido en las dos fracciones que contiene. 

Castillo Yelasco. Der . Const. cap. I X . 
Rodriguez. Der . Const. pág. 480. 
Ya l l a r t a . " V o t o s , " tomo 2 o , págs. 1 á 83. Contribu-

ción impuesta á las fincas que reconocen capitales d& 
beneficencia. ¿En qué consiste la proporciou y equidad 
en los impuestos? ¿Es desproporcionada la contribuciou 
que grava á delerminada induslria? ¿Es de la compe-
tencia de los tribunales juzgar de la proporcion del 
impuesto con relación al capital? ¿Puede reputarse 
inconstilucional la ley que decrela una contribución 
injusta? 

Idem idem. Tomo 2 o , págs. 306 á 324. Amparo pe-
pedido contra uua ley que impone á los abogados la 
obligación de ser asesores. ¿Es condicion esencial p a r a 
que se obligue á los profesores á prestar ciertos servi-
cios facultalivos en favor de la adminisíracion de jus-
ticia, que se repar tan con proporcion y equidad entre 
quienes puedan prestarlos? 

Idem idem. Tomo 3 o , págs. 104 á 137. Amparo Cal-
va Romero y Domínguez Toledano ¿Es desproporcio-
nada la contribuciou que grava á determinada industr ia 
y no pesa sobre todos los valores cuotizables? 



Idem ídem. Tomo 3 o , págs. 546 á 572. A m p a r o Sán-
chez ¿Son medios constitucionales de reclutamiento el 
sorteo, el enganche y la conscripción general? ¿Está en 
el mismo caso la leva? (Yéanse los a r t . 35 f r ac . 1Y y 
36 f rac . I I . ) 

A r t . 3 2 . — L o s m e x i c a n o s se rán p r e f e r i d o s á los e x -
t r a n j e r o s , en i g u a l d a d de c i rcuns tanc ias , p a r a todos 
los empleos , cargos ó comis iones d e n o m b r a m i e n t o d e 
las a u t o r i d a d e s en q u e no sea ind i spensab le l a ca l i -
d a d de c iudadano . S e e x p e d i r á n leyes p a r a m e j o r a r 
l a condicion de los mex icanos labor iosos , p r e m i a n d o 
á los q u e se d i s t i n g a n en c u a l q u i e r c iencia ó a r t e , es-
t i m u l a n d o al t r a b a j o y f u n d a n d o colegios y escue las 
p rác t i ca s de a r t e s y oficios. 

A r t . 37 del proyecto. Zarco, sesión del 27 de Agos-
to de 1856, tomo 2o, págs. 232 á 235. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. I X . 
Rodr íguez . Derecho Constitucional, pág. 484. 

SECCION III. 
De los Extranjeros. 

A r t . 3 3 . — S o n e x t r a n j e r o s los q u e no posean l as 
cal idades d e t e r m i n a d a s en el a r t . 30. T i e n e n d e r e c h o 
á las g a r a n t í a s o t o r g a d a s en l a sección 1", t í t u l o I o d e 
l a p r e s e n t e Cons t i t uc ión , sa lva en todo caso l a f acu l -
t a d q u e el gob i e rno t i e n e p a r a e x p e l e r a l e x t r a n j e r o 

pern ic ioso . T i e n e n obl igac ión de c o n t r i b u i r p a r a l o s 
gas tos públ icos , d e l a m a n e r a q u e d i spongan las l eyes , 
y de obedecer y r e s p e t a r l as ins t i tuc iones , l eyes y 
a u t o r i d a d e s de l país , s u j e t á n d o s e á los fa l los y s e n -
tenc ias de los t r i buna l e s , s in p o d e r i n t e n t a r o t ros r e -
cursos q u e los q u e las l eyes conceden á los m e x i -
canos. 

A r t . 38 del proyecto. Zarco, sesiones del 27 y 29 de 
Agosto de 1856, tomo 2 o , págs. 235 á 244. 

Casti l lo Velasco. D e r . Const. cap . I X . 
Rodr íguez . Der . Const. pág. 487. 
Aspiroz, Manuel . Código de E x t r a n j e r í a de los E s -

tados-Unidos Mexicauos. 1876. 
E n mater ia da ex t r an j e r í a , r i j en las disposiciones si-

guientes: 
L e y sobre e x t r a n j e r í a de 30 de E n e r o de 1854. 
Decreto de I o de F e b r e r o de 1856, sobre que los ex-

t r an j e ro s pueden adqu i r i r bienes ra íces en la Repúbl ica . 
Decre to de 16 de M a r z o de 1861, sobre inscripción 

de los e x t r a n j e r o s en un Regis t ro que al efecto debe 
l l evar la Secre ta r í a de Relac iones ex ter iores . 

Decre to de 13 de Marzo de 1863, sobre inscripción 
de ex t ran je ros . 

Decre to de 6 de Dic iembre de 1866, que derogó los 
art ículos 6 o . 8 o , 9 o y 12° del de 16 de Marzo de 1861. 

Resolución de la Secre ta r í a de Relaciones de 8 de 
Nov iembre de 1870, que declara como deben ser consi-
derados en la Repúb l i ca los hijos de ex t ran je ros . 

C i rcu la r de 28 de J u l i o de 1871, sobre mat r ícu la de 
ex t r an j e ros . 

Ci rcu lar de 24 de Agosto de 1871, sobre observan-
cia de las leyes r e l a t i v a s á ex t r an j e ros . 

C i rcu la r de 11 de A b r i l de 1872, sobre cert i f icados 
de mat r ícu la á, los e x t r a n j e r o s que desempeñen a lgún 
empleo público en el país . 

Ci rcu lar de 5 de Dic iembre de 1873, expedida por 
l a legación de los Es tados-Unidos en México, r e c o m e n -



d a n d o á los c iudadanos amer i canos l a obse rvanc ia de 
las leyes mexicanas sobre ma t r í cu l a de e x t r a n j e r o s . (Co-
lección de leyes del Diario Oficial, tomo 18°, pág. 700) . 

Resolución de 3 de Octubre de 1882, sobre que se 
ex i j an los certificados de m a t r í c u l a á los e x t r a n j e r o s , 
que quieran adqui r i r bienes r a í ces eu la Repúb l i ca 
ó denunciar ter renos baldíos 

Va l l a r l a . Exposiciou de motivos del proyecto de 
ley de E x t r a n j e r í a y Na tu ra l i zac ión : cap . I , (De los 
mexicanos y de los ex t r an j e ros ) págs. 50 á 90 y cap. I V , 
( D e los derechos y obligaciones de los e x t r a n j e r o s ) pá-
giuas 1G7 á 259. 

Tiene relación con este ar t ículo el 72 f r a c c i ó n X X I , 
en la par te que se refiere á l a n a t u r a l i z a c i ó n . 

S E C C I O N I V . 
Be los ciudadanos mexicanos. 

A r t . 3 4 . — S o n c iudadanos de l a R e p ú b l i c a todos los 
q u e , t e n i e n d o l a ca l idad de m e x i c a n o s , r e ú n a n a d e -
m á s las s igu ien tes : 

I . H a b e r cumpl ido diez y ocho a ñ o s s i endo casa-
dos , ó ve in t iuno si no lo son. 

I I . T e n e r u n m o d o hones to d e v i v i r . 

A r t . 40 del proyecto. Zarco, sesión del I o de Set iem-
b r e de 1856, tomo 2?, págs. 267 y 268. 

Casti l lo Vel asco. Ddr. Coust. cap . I X . 
Rodr íguez . Der. Coust. pág. 493. 

A r t . 3 5 . — S o n p r e r o g a t i v a s d e l c i u d a d a n o : 

I . V o t a r en las e lecciones p o p u l a r e s . 

I I . P o d e r se r vo tado p a r a todos los cargos de elec-
c ión p o p u l a r y n o m b r a d o p a r a c u a l q u i e r o t r o e m -
p leo ó comision, t e n i e n d o las ca l idades q u e l a l ey es-
t ab lezca . 

I I I . Asoc ia r se p a r a t r a t a r los asun tos po l í t i cos de l 
país . 

I V . T o m a r las a r m a s en el e j é r c i t o ó en l a g u a r d i a 
nac iona l , p a r a l a defensa de l a R e p ú b l i c a y d e sus 
ins t i tuc iones . 

V . E j e r c e r en t oda clase de negocios e l d e r e c h o de 

pe t i c ión . 

A r t . 41 del proyecto. Zarco, sesión del I o de S e -
t iembre de 1856, tomo 2° ; pág. 268. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. I X . 
Rodr íguez . Der. Const. pág. 501. 
Va l l a r í a . " V o t o s " , tomo 3°, págs. 546 á 572._ A m p a -

r o Sánchez. ¿Es lícito conforme á la Constitución obli-
gar á los mexicanos á servir contra su voluntad en el 
ejército? L a prerogativa que la f racción I V de este a r -
tículo concede al c iudadano ¿excluye toda obl igación, 
exigible aun por los medios coactivos, de pres ta r el ser-
vicio mil i tar? ¿El texto de dicha f racción I V es con-
t r a r io al de los ar t ículos 31 f rac . I y 36 f r ac . II? 

A r t . 3 6 . — S o n obl igaciones de l c i u d a d a n o de l a R e -
púb l i ca : 

I . I n s c r i b i r s e en e l p a d r ó n de su m u n i c i p a l i d a d , 
m a n i f e s t a n d o l a p r o p i e d a d q u e t i ene , 6 l a i n d u s t r i a , 
p r o f e s i o n ó t r a b a j o d e q u e subsis te . 

I I . A l i s t a r s e en l a g u a r d i a nac iona l . 
I I I . V o t a r en las elecciones p o p u l a r e s , e n e l dis-

t r i t o q u e le co r r e sponda . 



I V . D e s e m p e ñ a r los cargos d e elección p o p u l a r d e 
l a F e d e r a c i ó n , q u e en n ingún caso s e r á n g r a tu i t o s . 

A r t . 42 del proyecto. Zarco, sesión del 5 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , págs. 285 y 286. 

Casti l lo Velasco. Der . 'Cons t . cap. I X . 
Rodr iguez . Der . Coust. pág. 506. 
L a f racción I I de este art ículo concuerda con el 31 

fracción I y con el 35 fracción I V . 

A r t . 3 7 . — L a ca l idad de c iudadano se p i e rde : 
I . P o r n a t u r a l i z a c i ó n en pa ís e x t r a n j e r o . 
I I . P o r s e r v i r o f ic ia lmente a l gob i e rno d e o t r o 

pa ís o a d m i t i r de él condecoraciones , t í t u lo s ó f u n -
ciones , s in p r e v i a l icencia de l Congreso f e d e r a l . E x -
c e p t á a n s e los t í t u lo s l i t e ra r ios , científ icos y h u m a n i -
t a r io s , q u e p u e d e n acep ta r se l i b r e m e n t e . 

A r t . 43 del proyecto. Zarco, sesión del 5 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , págs. 286 y 287. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. I X . 
Rodr iguez . Der . Cons. pág. 493. 

A r t . 3 8 . — L a ley fijará los casos y l a f o r m a en q u e 
se p i e r d e n ó s u s p e n d e n los de r echos de c iudadano , y 
la m a n e r a d e hace r l a r ehab i l i t a c ión . 

A r t . 44 del proyecto. Zarco, sesión del 9 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 288. 

Cast i l lo Velasco. Der . Const. cap . I X . 
Rodr iguez . Der. Const. pág. 494. 

TITILO II. 

S E C C I O N I . 
D e la soberanía nacional y de la forma 

<!e Gobierno. 

A r t . 3 9 . — L a sobe ran ía nac iona l r e s ide esencial y 
o r i g i n a r i a m e n t e en el pueb lo . T o d o poder púb l ico d i -
m a n a de l p u e b l o y se i n s t i t u y e p a r a su beneficio. E l 
p u e b l o t i e n e en todo t i e m p o e l i na l i enab l e d e r e c h o 
d e a l t e r a r ó mod i f i ca r l a f o r m a de su gob ie rno . 

A r t . 45 del proyecto. Zarco, sesiones del 9 de S e -
t iembre de 1856 y 20 de Enero dd 1857, tomo 2 o , pá-
ginas 289 y 8 0 2 . — A mocion del C. diputado Joaqu ín 
R u i z , la Comision ofreció agregar la segunda pa r t e de 
este ar t ículo, al 50 que t r a t a de la división de poderes. 
Obra y tomo citados, pág. 289. 

Cast i l lo Velasco Der . Const. cap. X I . 
Rodr iguez . Der . Const. pág. 513. 

A r t . 4 0 . — E s v o l u n t a d de l p u e b l o mex icano c o n s -
t i t u i r s e en u n a R e p ú b l i c a r e p r e s e n t a t i v a , d e m o c r á t i -
ca, f e d e r a l , c o m p u e s t a de E s t a d o s l i b re s y soberanos 
e n todo lo conce rn ien te á su r é g i m e n i n t e r i o r ; p e r o 
u n i d o s en u n a F e d e r a c i ó n es tab lec ida s e g ú n los p r i n c i -
p ios d e es ta l e y f u n d a m e n t a l . 

A r t . 46 del proyecto. Zarco, sesión del 9 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , págs. 289 y 290. 



I V . D e s e m p e ñ a r los cargos d e elección p o p u l a r d e 
l a F e d e r a c i ó n , q u e en n ingún caso s e r á n g r a tu i t o s . 

A r t . 42 del proyecto. Zarco, sesión del 5 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , págs. 285 y 286. 

Casti l lo Velasco. Der . 'Cons t . cap. I X . 
Rodr iguez . Der . Coust. pág. 506. 
L a f racción I I de este art ículo concuerda con el 31 

fracción I y con el 35 fracción I V . 

A r t . 3 7 . — L a ca l idad de c iudadano se p i e rde : 
I . P o r n a t u r a l i z a c i ó n en pa ís e x t r a n j e r o . 
I I . P o r s e r v i r o f ic ia lmente a l gob i e rno d e o t r o 

pa ís o a d m i t i r de él condecoraciones , t í t u lo s ó f u n -
ciones , s in p r e v i a l icencia de l Congreso f e d e r a l . E x -
c e p t á a n s e los t í t u lo s l i t e ra r ios , científ icos y h u m a n i -
t a r io s , q u e p u e d e n acep ta r se l i b r e m e n t e . 

A r t . 43 del proyecto. Zarco, sesión del 5 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , págs. 286 y 287. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. I X . 
Rodr iguez . Der . Cons. pág. 493. 

A r t . 3 8 . — L a ley fijará los casos y l a f o r m a en q u e 
se p i e r d e n ó s u s p e n d e n los de r echos de c iudadano , y 
la m a n e r a d e hace r l a r ehab i l i t a c ión . 

A r t . 44 del proyecto. Zarco, sesión del 9 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 288. 

Cast i l lo Velasco. Der . Const. cap . I X . 
Rodr iguez . Der. Const. pág. 494. 

TITILO II. 

S E C C I O N I . 
De la soberanía nacional y de la forma 

de Gobierno. 

A r t . 3 9 . — L a sobe ran ía nac iona l r e s ide esencial y 
o r i g i n a r i a m e n t e en el pueb lo . T o d o poder púb l ico d i -
m a n a de l p u e b l o y se i n s t i t u y e p a r a su beneficio. E l 
p u e b l o t i e n e en todo t i e m p o e l i na l i enab l e d e r e c h o 
d e a l t e r a r ó mod i f i ca r l a f o r m a de su gob ie rno . 

A r t . 45 del proyecto. Zarco, sesiones del 9 de S e -
t iembre de 1856 y 20 de Enero dd 1857, tomo 2 o , pá-
ginas 289 y 8 0 2 . — A mocion del C. diputado Joaqu ín 
R u i z , la Comision ofreció agregar la segunda pa r t e de 
este ar t ículo, al 50 que t r a t a de la división de poderes. 
Obra y tomo citados, pág. 289. 

Cast i l lo Velasco Der . Const. cap. X I . 
Rodr iguez . Der . Const. pág. 513. 

A r t . 4 0 . — E s v o l u n t a d de l p u e b l o mex icano c o n s -
t i t u i r s e en u n a R e p ú b l i c a r e p r e s e n t a t i v a , d e m o c r á t i -
ca, f e d e r a l , c o m p u e s t a de E s t a d o s l i b re s y soberanos 
e n todo lo conce rn ien te á su r é g i m e n i n t e r i o r ; p e r o 
u n i d o s en u n a F e d e r a c i ó n es tab lec ida s e g ú n los p r i n c i -
p ios d e es ta l e y f u n d a m e n t a l . 

A r t . 46 del proyecto. Zarco, sesión del 9 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , págs. 289 y 290. 



Cast i l lo Velasco. D e r Cons t . cap. X I . 
Rodr íguez . Der . Cons t . p á g s . 513 y 521. 
Lozano. Ders . del l iom. n ú m . 83. 
Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo I o , págs. 40 á 58. C o m p e -

tencia entre dos jueces de G u a n a j u a t o y México. ¿Cuál 
es la ley que debe a p l i c a r s e eu los casos de competen-
c ia entre jueces de d i s t in tos E s t a d o s , cuando hay con-
flicto en las leyes de éstos r e s p e c t o del punto de ju r i s -
dicción? 

I d e m idem. Tomo I o , págs . 215 á 224. Competencia 
eut re los jueces de México y de Tez iu t lan y Tla t l auqu i 
del Es tado de P u e b l a . C u a n d o no h a y conflicto eu las 
leyes de dos Estados cuyos j u e c e s se d isputan la ju r i s -
dicción, ¿qué reg las deben segui rse pa ra d i r imir la 
competencia? ¿En q u é casos se debe ape la r a l derecho 
in te rnac iona l privado? 

Montiel y Dua r t e . E s t u d i o const i tucional sobre l a 
soberanía de los E s t a d o s de la Repúb l i ca mex icana y 
sobre los juicios de a m p a r o . 1874. 

A r t . 4 1 . — E l p u e b l o e j e r c e su sobe ran ía po r m e d i o 
d e los pode res d e la U n i o n e n los casos de su c o m p e -
tencia , y p o r los de los E s t a d o s p a r a lo q u e toca á su 
r é g i m e n i n t e r i o r , e n los t é r m i n o s r e s p e c t i v a m e n t e es-
t ab lec idos p o r es ta C o n s t i t u c i ó n f e d e r a l y las pa r t i -
cu l a r e s de los E s t a d o s , l a s q u e en n i n g ú n caso p o d r á n 
c o n t r a v e n i r á las e s t i p u l a c i o n e s d e l p a c t o f e d e r a l . 

A r t . 47 del proyecto . Z a r c o , sesión del 9 de Set iem-
b r e de 1856, tomo 2 o , pág. 290. 

Casti l lo Velasco. D e r . Cons t . cap . X I . 
Rodr íguez . Der . Cons t . pág . 513. 
Lozano Ders. del hoai . n ú m . 84. 

S E C C I O N I I . 

De las partes integrantes de la Federación 
y del territorio nacional. 

A r t . 4 2 . — E l t e r r i t o r i o nac iona l c o m p r e n d e el d e 

las p a r t e s i n t e g r a n t e s de l a F e d e r a c i ó n , y a d e m á s el 

d e las islas adyacen te s en a m b o s mare s . 

A r t . 51 del proyecto. Zarco, sesiones del 10 de S e -
t iembre y 9 de Diciembre de 1856, tomo 2 o , págs. 291 
y 645 á 647. 

Casti l lo Velasco . Der . const. cap. A l . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 518. 

A r t . 4 3 . — L a s p a r t e s i n t e g r a n t e s de l a F e d e r a c i ó n 
son: los E s t a d o s de Aguasca l i en t e s , Co l ima , C h i a p a s , 
C h i h u a h u a , D u r a n g o , G u a n a j u a t o , G u e r r e r o , J a l i s c o , 
México , Michoacan , N u e v o - L e o n y C o a h u i l a , Oaxa -
ca, P u e b l a , Q u e r é t a r o , S a n L u i s Potos í , S ina loa , So-
nora , Tabasco , T a m a u l i p a s , T l axca l a , V a l l e de M é x i -
co, V e r a c r u z , Y u c a t a n , Zaca tecas y el T e r r i t o r i o de l a 
B a j a C a l i f o r n i a . 

A r t . 49 del proyecto. Zarco, sesiones del 10 de Se-
t iembre , 26 y 27 de Noviembre , 9, 10, 11, 15, 17, 18 
19 20 22 v 31 de Dic iembre de 1856, 2 , 3, 7, 26 y 27 
de E n e r o de 1857; tomo 2 o , págs. 291, 596 á 601, 614 
á 619 M í y 648, 656 á 663, 664 á 672, 679 y 680, 686, 
687 á 7 1 8 / 7 2 3 á 726, 753 á 757, 758 á 765, 826, 827 

y 829. ^ V T 
Cast i l lo Velasco. D e r . Const. cap. A l . 
Rodr íguez . D e r . Const. pág. 518. 



L a división terr i tor ial de la República, ha sufrido 
las modificaciones que expresan los siguientes decretos: 

Decreto de 29 de Abri l de 1863, sobre erección del 
Estado de Campeche. 

BENITO JUAREZ, Presidente constitucional délos Es-
tados- Unidos Mexicanos, ú sus habitantes, sabed: 
Que considerando que ha emitido ya su voto en favor 

de la erección del Estado de Campeche, la mayoría de 
las Legis la turas de los Estados, á saber: 

Aguascalientes, Colima, Chiapas, D'urango, Guerre-
ro, Michoacan, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa. Tabasco, 
\ eracruz y Zacatecas, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Artículo único. E l Gobierno de la Nación, en uso 
de las amplias facul tades de que se halla investido, ra -
tifica la erección del Estado de Campeche. 

Decreto de 18 de Noviembre de 1868, sobre erección 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

El Cougreso de la Union, habiendo observado los re-
quisitos prescritos eu la fracción I I I del ar t 72 de la 
Constitución, decre ta : 

Queda definitivamente erigido el Estado de Coahui-
la cou el nombre da "Coahui la de Zaragoza . " 

Decreto de 15 de Enero de 1869, sobre erección del 
Estado de Hidalgo. 

El Congreso de la Union, habiendo observado las 
prevenciones de la fracción I I I del artículo 72 de la 
Constitución, decre ta : 

Art ículo único. Queda definitivamente erigido en 
nuevo Estado de la Federación, con el nombre de " H i -
dalgo, la porcion de territorio del antiguo Estado de 
México comprendida en los Distritos de Actópan, 
Apam Huascasaloya, Hueju t la , Huichapam, Pachuca , 
l u l a , lu lauc ingo, Ixmiquilpam,. Zacualtipan y Zima-
pan, que formaron el 2° Distr i to mili tar, creado por 
decreto de 7 de Jun io de 1862. 

Decreto de 16 de Abr i l de 1869, sobre erección del 
Es tado de Morelos. 

E l Congreso de la Union decreta: 
Art ículo único. Queda definitivamente erigido eu 

Estado de la Federación, con el nombre de " M o r e l o s , " 
la porcion de territorio del antiguo Estado de México, 
comprendida en los Distritos de Cuernavaca, Cuaut la , 
Jonatepec, Tetecala y Yautepec, que formaron el ter-
cer Distri to militar, creado por decreto de 7 de Jun io 
de 1862. 

El art. 43 fué reformado por decreto de 12 
de Diciembre de 1884, en los términos s i -
guientes: 

Art. 43.—Las partes integrantes de la Federación 
son: los Estados de Aguascalientes, CAMPECHE, COA-

HUILA, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Gua-
najuato, Guerrero, HIDALGO, Jalisco, México, Mi-
choacan, MORELOS, N U E V O - L E O N , Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Ta-
basco, Tamaulipas, Tlaxcala. Valle de México, Ve-
racruz, Yucatan, Zacatecas; el Territorio de la Baja-
California y EL DE TEPIC, FORMADO CON EL 7 O C A N -

TÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 

L a Je fa tu ra política y los Ayuntamientos del Cantón 
de Tepic, solicitaron en 16 de Setiembre de 1863, sin 
éxito alguuo, que fuera e r i j i io en Terr i tor io de la Fe-
deración. 

Por resolución de 7 de Agosto de 1867, quedó con el 
carácter anómalo de Distrito Mili tar , sometido al go-
bierno del Centro. 

E n 23 de Mayo de 1871, varios diputados por el Es-
tado de Jal isco presentaron al 5o Congreso de la Union 



un proyecto pa ra que aquel Cantón q u e d a r a reincorpo-
rado al propio Estado. 

Con posterioridad se pretendió q u e fuera coüvertido 
en Estado de la Federación, op tándose al fin por su 
erección en Terri torio, lo cual l l evó á efecto la ley de 
12 de Diciembre de 1884, cuyos an tecedentes son los 
que siguen: 

Undécimo Congreso. C á m a r a de Dipu tados . Sesiones 
del 13, 15 y 20 de Mayo de 1884, tomo 4 o , páginas 
311, (Dictámen Je Comision) 330, 3 5 5 y 367. (Pasó al 
Senado) E l Duodécimo Congreso d e c l a r ó reformado el 
art ículo en el primer periodo de sesiones. No se han 
publicado todavía los tomos re spec t ivos del Diario de 
los Debates, en que deberán cons ta r los demás antece-
dentes relativos á esta Re fo rma . 

L a s leyes expedidas para su admin i s t r ac ión interior, 
son estas: 

Ley de 3 de Junio de 1885, sobre división y organi-
zación del Terri torio, la cual d e c l a r ó vigentes en él to-
das las leyes expedidas pa ra el D i s t r i t o Federa l y la 
Ba ja California, en los diversos r a m o s de la adminis-
tración pública. 

Ley de 12 de Jun io del mismo año , sobre procedi-
mientos en el ramo penal. 

L e y de 20 de Junio del r e fe r ido año , sobre los im~ 
puestos que deben pagar los efectos e x t r a n j e r o s que se 
consuman dentro de su ter r i tor io . 

Decreto de 15 de Diciembre de 1885 , sobre estableci-
miento de un juzgado de Dis t r i to en l a ciudad de Tepic, 
con jurisdicciou en el Ter r i to r io de l mismo nombre y 
sujeto al Tribunal de Circuito de G u a d a l a j a r a . 

A r t . 4 4 . — L o s Estados de A g u a s c a l i e n t e s , Chiapas , 
C h i h u a h u a , D u r a n g o , G u e r r e r o , México , Pueb la , Que-
rétaro, S ina loa , Sonora, T a m a u l i p a s y el T e r r i t o r i o de 
la B a j a Cal i forn ia , conse rvarán l o s l ími tes q u e ac-
t u a l m e n t e t ienen. 

A r t . agregado al proyecto. Z a r c o , sesiones del 11, 
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15, 16, 20, 22 y 31 de Diciembre de 1856, 2, 3, 7 y 26 
de Enero de 1857: tomo 2o, pág*. 672 y 673, 679, 680, 
681 á 685, 710 á 712, 723 á 726, 753 á 757, 75S á 765, 
826 y 827. 

Castillo Velasco. Der. Coust. cap. X I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 518. 

A r t . 45 .—Los Estados de Col ima y T laxca la c o n -
servarán , en su nuevo carácter de Estados, los l ími tes 
q u e h a n tenido como te r r i to r ios de la Fede rac ión . 

Art ículo nuevo del proyecto. Zarco, sesión del 9 de 
Diciembre de 1856, tomo 2 o , pág. 648. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 518. 

A r t . 4 6 . — E l Es tado del Va l le de México se fo r -
m a r á de l t e r r i t o r io que en l a ac tua l idad comprende 
e l D i s t r i t o Fede ra l ; pe ro la erección solo t end rá efec-
to cuando los Supremos Poderes federa les se t ras la -
den á otro luga r . 

Art ículo nuevo del proyecto. Zarco, sesiones del 9, 
10, 11 y 20 de Diciembre de 1856, 26 de Enero de 1857 
y sesión permanente del 28 al 31 del mismo Enero : to-
mo 2 o , págs. 648, 656 á 663, 664 á 672, 710 á 712, 826 
y 827. 848 y 849. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 518. 

A r t . 4 7 . — E l Es tado de N u e v o - L e o n y Coahu i l a 
comprende rá el t e r r i to r io que h a per tenecido á los 
dos dist intos Es tados que hoy lo fo rman , separándose 
la p a r t e de la hac ienda de Bonanza, que se r e i n c o r -
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p o r a r á á Zacatecas, en los mismos té rminos en q u e 
estaba án tes de su incorporacion á Coahui la . 

Art ículo nuevo del proyecto. Zarco, sesiones del 15, 
20 y 25 de Setiembre, 15, 20 y 22 de Diciembre de 1856: 
tomo 2 o , pá 2 s . 306 á 316, 323 á 341, 342, 679, 712 á 
118, 722 y 723. 

Castillo Yelasco. Der. Const. cap. XI. 
Rodríguez. Der. Const. pág. 518. 

A r t . 4 8 . — L o s Estados de G u a n a j u a t o , Ja l i sco , Mi-
choacan, Oaxaca, San Lu i s Potosí , Tabasco, Veracruz , 
Y u c a t á n y Zacatecas, r ecobra rán la extensión y lí-
mi tes q u e t en ian en 31 de Dic i embre de 1852, con 
las a l terac iones q u e establece el a r t ículo s iguiente . 

Artículo nuevo. Zarco, sesiones del 13, 15, 16, 17, 
1.8, 19, 20 y 22 de Diciembre de 1856: tomo 2 o , págs. 
674 á 678, 679, 685 á 690, 691 á 710, 712 á 718, 722 y 
723. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. XI . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 519. 

A r t . 4 9 . — E l pueblo de Contepec, que h a pe r tene-
cido á G u a n a j u a t o , se incorpora rá á Michoacan. L a 
mun ic ipa l idad de Ahua lu lco , q u e h a per tenecido á 
Zacatecas, se i nco rpo ra rá á S a n Lu i s Potosí. Las mu-
nic ipa l idades de Ojo-Cal ien te y San Francisco de los 
Adames , q u e h a n per tenecido á San Luis , asi como 
los pueblos de Nueva-T laxca la y San Andrés del Teu l , 
q u e han pe r tenec ido á Ja l i sco , se inco rpora rán á Za-
catecas. E l d e p a r t a m e n t o de T ú x p a n con t inuará f o r -
m a n d o p a r t e de Yeracruz . E l canten de H u i m a n g u i -

lio, que ha per tenecido á Veracruz , se incorpora rá á 
Tabasco. 

Art ículo nuevo del proyecto. Zarco, sesiones del 13, 
15, 16, 17 y 18 de Diciembre de 1856; tomo 2?, págs. 
674 á 678, 679, 685 y 686, 687 á 690. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I . 
Rodriguez. Der . Const. pág. 519. 
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TITULO III. 

De la división de poderes. 

Arfe. 5 0 . — E l S u p r e m o P o d e r d e l a F e d e r a c i ó n s e 
d iv ide p o r su e j e rc ic io , e n L e g i s l a t i v o , E j e c u t i v o y 
J u d i c i a l . N u n c a p o d r á n r e u n i r s e dos ó m á s de estos 
p o d e r e s en u n a p e r s o n a ó c o r p o r a c i o n , n i depos i t a r s e 
e l Leg i s l a t i vo e n u n i n d i v i d u o . 

A r t . 52 del proyecto. Za rco , sesiones del 10, 11 y IT 
de Set iembre de 1856, tomo 2 o , págs. 291, 303, 304 y 
3 1 6 . — A este ar t ículo debió h a b e r s e agregado la segun-
d a par te del 39, según lo o f rec ido por la Comision. Za r -
co, tomo 2 o . pág. 289. 

Casti l lo Velasco. D e r . Const . cap. X I I . 
Rodr íguez . Der . Const. págs. 571 y 574. 
" U n Cons t i tuc iona l i s ta . " E l E j ecu t i vo y la Sup rema 

Corte de Jus t i c ia . E s t u d i o const i tucional sobre las f a -
cul tades del Pres idente de la Repúb l i ca p a r a nombra r 
los Secretar ios del Despacho . 1-878. 

Ya l l a r t a . " V o t o s , " tomo págs. 197 á 214. A m -
paro Vi l la . ¿El Código de procedimientos del Dis t r i to 
f u é expedido en uso de f a c u l t a d e s ex t r ao rd ina r i a s , y no 
es por tanto una ley ob l iga to r ia? 

Idem idem. Tomo I o , págs. 225 á 283. A m p a r o pedi-
do por la S r a . Quesada de A l m o n t e . ¿Se pueden conce-
der facul tades e x t r a o r d i n a r i a s a l Pres iden te de la 
Repúbl ica , autorizándolo aun p a r a legis lar en c ier tos 
casos? 

I d e m idem. Tomo I o , págs. 376 á 42¡£. A m p a r o A l -
va rez R u i y M i r a n d a I t u r b e . ¿Es de la competencia del 

poder admiois t ra t ivo dec la ra r la caducidad de una con-
cesión? 

I d e m idem. T o m o 3 * , p á g s . 1 6 6 á 3 2 3 . A m p a r o D o n -
dé contra el Tesorero de Campeche. ¿Tienen los t r i bu -
na les federa les competencia pa ra j u z g a r de los asun tos 
políticos, cuando un par t i cu la r los l leva á su conoci-
miento, queriendo dar les na tu ra leza judicial? 

Idem idem. Tomo 4o, págs. 440 á 493. A m p a r o p e -
dido contra una ley de Coahui la que prohibe la admi-
nis t ración de los sacramentos del baut ismo y mat r imo-
nio, sin haberse cumplido previamente con las p reven-
ciones del Regis t ro civil. (Véase el a r t . 102 y la no t a 
r e l a t i v a . ) 

S E C C I O N I . 

Del poder Legislativo. 

5 1 . — S e depos i t a e l e je rc ic io de l S u p r e m o P o -

de r Leg i s l a t ivo , en u n a a samb lea q u e se d e n o m i n a r á 

C o n g r e s o d e l a U n i o n . 

A r t . 53 del proyecto. Zarco, sesión del dia 10 de 
Set iembre de 1856, tomo 2 o , págs. 291 y 303. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. X l l l . 
Rodr iguez . Der . Const. pág. 635. 

L a ley expedida el 6 de Noviembre de 1874 
y promulgada el 13 del mismo mes y año, re-
formó el ar t . 51 como sigue: 

Art. 51..—El Poder Legislativo de la Nación se 
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deposita en un CONGRESO GENERAL, QUE SE DIVIDÍ . 

RA EN DOS CÁMARAS, UNA DE DIPUTADOS Y OTRA DE 

SENADORES. 

L a ley expedida el 6 de Noviembre de 1814, reformó 
y adicionó los ar ts . 51, 52, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 
65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 103, 104 y 105 de la 
Consti tución. 

L o s antecedentes re la t ivos á es tas re formas y adicio-
nes, con expresión del lugar donde pueden consu l ta r se , 
son los que s iguen: 

Convocatoria y Circu lar de 14 de Agosto de 1867. 
H i s to r i a del 4? Congreso, tomo I o , págs. 3 á 13. E l 
mismo proyecto de la Convocatoria presentado en l a 
fo rma exigida por la Constitución. Hi s to r i a c i tada, se-
sión del 14 de Dic iembre de 1867, tomo I o , pág. 78. 

Quinto Congreso. " D i a r i o de los D e b a t e s , " tomo I o , 
sesión del 24 de Dic iembre de 1869, pág. 717. Tomo 
2 o , sesiones del 16, 18, 19, 23, 25, 26, 28, 29 y 30 de 
Abr i l , 7 y 9 de M a y o de 1870; páginas 104, 111, 123, 
179, 205, 224, 236, 241, 252, 311 y 316. Tomo 3?, s e -
siones del 11, 18, 19, 25 y 26 de Noviembre , 2 y 3 de 
Dic iembre de 1870; pág iuas 426, 474, 486, 531, 540, 
579, 586 y 590. 

Sexto Congreso. Tomo 2 o , sesión del 2 de A b r i l de 
1872, página 167. Tomo 3 o , sesiones del 4, 5, 7, 10, 
12, 14, 17, 19, 24, 26, 28 de Octubre y 7 de Noviembre 
de 1872; págiuas 131, 138, 148, 182, 204, 220, 238 
268, 316, 344, 348 y 405, 

Sétimo Congreso. Tomo Io , sesiones de 7, 9, 13, 14, 
17, 18, 20, 23, 25, 27, 28, 30 y 31 de Octubre, 4, 7, 11, 
13, 14, 15, 17, 18, 
27 de Diciembre de 
1874; páginas 254, 268, 
397, 405, 414, 434, 456, 
631, 635, 639, 652, 668, 

25 y 26 de Noviembre y 
13 y 17 de E n e r o de 

326, 341, 353, 384, 
536, 572, 597, 616, 

701, 1072, 1171, 
1179 y 1220. Tomo 2 o , sesiones del 6, 7, 8, 9 y 16 de 
A b r i l , 20, 28 y 30 de Mayo de 1874; páginas 20, 29, 
34, 37, 99, 154, 608, 721 y 766. ( P a s ó el proyecto á 
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l a s Leg i s l a tu ra s . ) Tomo 3 o , sesiones del 5, 27 y 30 de 
Octubre , 6 y 10 de Noviembre de 1874, páginas 188, 
436, 459, 505 y 529. (Aprobac ión de la m inu t a . ) 

Lozano. Ders. del hom. números 49 á 61 
Escr i tos de publicistas americanos sobre el Senado. 

México. 1870. 
Guzman, León. Cuestiones constitucionales. E l sis-

tema de dos Cámaras y sus consecuencias. 1870. 

PÁRRAFO I . 

De la elección e instalación «leí Congreso. 

A r t . 5 2 . — E l Congreso de l a U n i o n se c o m p o n d r á 
d e r e p r e s e n t a n t e s , e legidos en su t o t a l i d a d cada dos 
a ñ o s p o r los c i u d a d a n o s mexicanos . 

A r t . 54 del proyecto. Zarco, sesión del 10 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 303. 

Cast i l lo Velasco. Der. Const. cap. X I V . 
Rodr íguez . D e r . Const. págs. 594 y 635. 
Lozano . Derechos del hombre, núm. 31. 

A r t . 5 2 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874 . ) 
— L A CÁMARA DE DIPUTADOS se compondrá de re-
presentantes DE LA NACIÓN, electos en su totalidad 
cada dos años, por los ciudadanos mexicanos. 

Véase l a nota del a r t . 51 r e fo rmado . 

A r t . 5 3 . — S e n o m b r a r á u n d i p u t a d o p o r cada cua-
r e n t a m i l h a b i t a n t e s , ó p o r u n a f r acc ión q u e pase d e 
v e i n t e m i l . E l t e r r i t o r i o en q u e l a pob lac ion sea m e -
ñ o r d e l a q u e se fija en es te a r t í cu lo , n o m b r a r á s i n 
e m b a r g o u n d i p u t a d o . 



Art,. 55 del proyecto. Z a r c o , sesiones del 29 de Agos-
to, 17 de Setiembre de 1856 y 20 de Enero de 1857, 
tomo 2o, pájrs. 244 y 245, 317 á 322 y 802. 

Castillo Velasco. Der . Const . cap. X I V . 
Rodríguez. Der. Const. pág- 635. 
F i j a el número de D ipu tados que debe nombrar cada 

Estado, la ley de 27 de M a y o de 1871. Esta , aunque 
derogada por ser de efectos t ransi torios, ha servido de 
base para la elección de los Congresos posteriores á su 
fecha. Véase el " D i a r i o de los Debates" del 59 Con-
greso, tomo 4 o , págs. 586, 603 y 609. 

¿Pueden los Estados a u m e n t a r el número de distritos 
electorales, y consiguientemente el de diputados al Con-
greso de la Uoioii? Se t r a tó es ta cuestión por la Cáma-
ra de Diputados del P r i m e r 8 o Congreso. "Dia r io de 
los Debates, sesiones del 7, 8 y 9 de Octubre de 1875, 
tomo I o , págs. 142, 148 y 162. 

A r t . 54 .—Por cada d i p u t a d o p rop ie t a r io se nom-
b r a r á un sup len te . 

Ar t . 56 del proyecto. Za rco , sesión del 17 de Setiem-
bre de 1856, tomo 2?, pág. 322. 

Castillo Velasco. Der . Const . cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 607. 

A r t . 5 5 . — L a elección p a r a d ipu tados será indi rec-
ta en p r i m e r grado, y e n e sc ru t in io secreto, en los 
té rminos q u e disponga l a l e y e lectoral . 

Ar t . 59 del proyecto. Za rco , sesiones del 18 y 25 de 
Setiembre de 1856, tomo 2o , págs. 326 á 331 y 342 á 
349. 

Castillo Velasco. Der . Const cap. X I V . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 594. 
L a ley electoral vigente es la üe 12 de Febre ro de 

1857, coula3 reformas que le han hecho la ley de 23 de 
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Octubre de 1872, que modificó el art . 34, y la de 16 de 
Diciembre de 1882, que derogó los arts. 45 y 46 y r e -
formó los 47, 48 y 49. 

A r t . 5 6 . — P a r a ser d ipu t ado se requiere : ser ciu-
dadano mexicano en ejercicio de sus derechos, t ene r 
veint icinco años cumplidos el d ia de la a p e r t u r a de 
las sesiones, ser vecino del Es tado ó T e r r i t o r i o que 
hace la elección, y no pe r tenecer al estado eclesiás-
t ico. L a vecindad no se p ie rde por ausencia en des-
e m p e ñ o de cargo públ ico de elección p o p u l a r . 

Art- 60 del proyecto. Zarco, sesiones del 26 de S e -
tiembre, 1*?, 2 y 3 de Octubre de 1856 y 27 de Enero de 
1857, tomo 2o, págs, 349 á 386 y 829 á^836. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der. Const. págs. 579. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 42 á 48. 
Según el a r t 63 de la ley electoral de 12 de Febrero 

de 1857, el requisito de vecindad para poder ser electo 
diputado, se obtiene por residencia continua de un año 
á lo ménos, en el Estado, Distrito Federa l ó Terr i tor io 
que lo elija. Reglamentan la elección da Diputados los 
artículos 33 á 42 de dicha ley. 

La ley de 23 de Octubre de 1872, que reformó el a r -
tículo 34 de la de 12 de Febre ro de 1857, determina 
quienes no pueden ser electos diputados. 

A r t . 57 . E l cargo de d ipu t ado es incompat ib le con 
cua lqu ie ra comision ó des t iuo de la U n i o n en que se 
d i s f r u t e sueldo. 

Ar t . 57 del proyecto. Zarco, sesiou del 17 de Se-
tiembre de 1856, tomo 2o , págs. 322 á 325. 

Castillo Velasco. Der . Coust. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 612. 
Lozano. Ders . del hom núms. 32 á 37. 



A r t . 5 7 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
Los cargos de diputado Y DE SENADOR, son incom-
patibles con cualquiera comision ó EMPLEO de la 
Union por el que se disfrute sueldo. 

Véase la nota puesta al calce del ar t . 51 reformado. 

A r t . 58 .—Los d iputados propie tar ios , desde el d ia 
de su elección bas ta el dia en q u e concluyan su e n -
cargo, no pueden acep ta r n ingún empleo de n o m b r a -
mien to del E j e c u t i v o de la Un ion por el que se dis-
f r u t e sueldo, sin p r ev i a licencia del Congreso. E l 
mismo requ i s i to es necesario p a r a los d ipu tados su-
p len tes que estén en ejercicio de sus funciones . 

Art . 58 del proyecto. Zarco sesiones del 18 de Se-
tiembre de 1856 y 21 de Enero de 1857, tomo 2o. págs. 
325, 326 y 805. 

Castillo Velasco, Der. Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. págs. 579, 594, 607, 612 y 

635. 
Lozano. Ders. del hoai. núm. 38. 

A r t . 5 8 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874. ) 
Los diputados y LOS SENADORES propietarios, desde 
el dia de su elección hasta el dia en que CONCLUYA SU 

encargo, no pueden aceptar ninguna COMISION ni 
empleo de nombramiento del Ejecutivo Federal, por 
el cual se disfrute sueldo, sin previa licencia DE SU 
RESPECTIVA CÁMARA. El mismo requisito es necesa-
rio para los diputados y SENADORES suplentes en 
ejercicio. 

A. El Senado se compondrá de clos senadores por 
cada Estado y dos por el Distrito Federal. La elec-
ción de senadores sera indirecta en primer grado. 
La Legislatura de cacla Estado declarará electo al 
que hubiere obtenido la mayoría absoluta de los votos 
emitidos, ó elegirá entre los que hubieren obteni-
do mayoría relativa, en los términos que disponga 
la ley electoral. Por cada senador propietario se 
elegirá un suplente. 

B. El Senado se renovará por mitad cada dos 
años. Los senadores nombrados en segundo lugar, 
cesarán al fin del primer bienio, y en lo sucesivo los 
más antiguos. 

G. Para ser senador se requieren las mismas cua-
lidades que para ser diputado, excepto la de la edad, 
que será la de treinta años cumplidos el dia de la 
apertura de las sesiones. 

Véase la nota puesta al ar t . 51 reformado. 
L a ley á que debe sujetarse la elección de Senadores, 

es la promulgada el 15 de Diciembre de 1874. 

A r t . 59 .—Los d ipu tados son inviolables por sus 
opiniones mani fes tadas en el desempeño de su encar-
go, y j amas p o d r á n ser reconvenidos por ellas. 

Ar t . 63 del proyecto. Zarco, sesión del 3 de Octu-
bre de 1856, tomo 2?, pág. 386: 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 622. 
Lozano. Ders . del hom. núms. 39 á 41. 



A r t 5 9 . — ( R e f o r m a d o e l 6 d e N o v i e m b r e de 1874.) 
Los diputados y SENADORES son inviolables por sus 
opiniones manifestadas en el desempeño de sus en-
cargos, y jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 

Consúltese la nota pues t a a l a r t ículo 51 reformado. 

A r t . 6 0 . — E l Congre so ca l i f ica las elecciones de sus 
miembros y resue lve l a s d u d a s q u e ocur ran sobre 
el las. 

§ 

Art . 61 del proyecto. Z a r c o , sesión del 3 de Octubre 
de 1856, tomo 2o , pág. 386. 

Castillo Velasco. l )er . Cons t . cap. X I V . 
Rodríguez. Der. Const. pág . 639. f 

A r t . 6 0 . — ( R e f o r m a d o e l 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
CADA CÁMARA califica las elecciones de sus miem-
bros y resuelve las dudas que HUBIERE sobre ellas. 

Debe verse la nota pues t a a l a r t . 51 reformado. 

A r t . 61 .—El Congre so n o p u e d e a b r i r sus sesio-
nes, n i e j e rce r su enca rgo , s i n la concurrencia de más 
de la mi tad del n ú m e r o t o t a l de sus miembros ; pero 
los presentes debe rán r e u n i r s e el d i a señalado por l a 
ley y compeler á los a u s e n t e s , b a j o las penas q u e ella 
designe. 

Ar t . 62 del proyecto. Z a r c o , sesiones del 3 y 15 de Oc-
tubre de 1856, tomo 2 o , págs . 386 y 448. 

Castillo Velasco. Der . Cons t . cap. X I V . 
Rodríguez. Der. Const. pág . 639 

A r t . 61 .—(Refo rmado el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
L A S CÁMARAS no pueden abrir sus sesiones ni ejer-
cer su encargo sin la concurrencia, EN LA DE SENA-

DORES, DE LAS DOS TERCERAS PARTES, Y EN LA DE 

DIPUTADOS, DE MÁS DE LA MITAD del número total 
de sus miembros; pero los presentes DE UNA Y OTRA 

deberán reunirse el dia señalado por la ley, y com-
peler á los ausentes bajo las penas que la misma ley 
designe. 

Los antecedentes de esta reforma constan en la nota 
puesta al art . 51 reformado. 

Castigan las fal tas de los diputados y senadores, las 
siguientes disposiciones: 

Ar t . 33 del Reglamento del Congreso, de 3 de Enero 
de 1825. _ 

L e y penal para diputados y senadores de 13 de J li-
nio de 1848. 

Ley de 12 de Setiembre de 1848. 
A r t . 60 de la ley electoral de 12 de Febrero de 1851. 
Acuerdos económicos aprobados por el Congreso en 

4 de Mayo de 1868. 
Véanse sobre este part icular las notas de los arts . 72 

f rac . X X V I I I y 103 reformado. 

A r t . 6 2 . — E l Congreso t endrá cada año dos per ío-
dos de sesiones ordinar ias : el p r i m e r o comenzará e l 
16 de Se t i embre y t e r m i n a r á el 15 de Dic iembre ; y 
el segundo, improrogable , comenzará el I o de A b r i l 
y t e r m i n a r á el ú l t imo de Mayo. 

A r t . 73 del proyecto. Zarco, sesión del 15 de Octu-
bre de 1856, tomo 2?, pág. 448. 



Casti l lo Yelasco . Der . Const. cap. X I Y . 
Rodr íguez . D e r . Const. pág. 639. 

Art. 62.—(Reformado el 6 de Noviembre de 1874.) 
El Congreso tendrá cada año dos períodos de sesio-
nes ordinarias: el primero, PROROGABLE HASTA POR 
TREINTA DIAS ÚTILES, comenzará el DIA 16 de Se-
tiembre y terminará el DÍA 15 de Diciembre; y el se. 
gundo, PROROGABLE HASTA POR QUINCE DÍAS ÚTILES, 
comenzará el Io de Abril y terminará el último DÍA' 
DEL MES de Mayo. 

Consúltense los antecedentes citados en la nota del 
a r t . 51 r e fo rmado . 

Art. 63.—A la apertura de sesiones del Con-
greso asistirá el Presidente de la TJnion y pronun. 
ciará un discurso en que manifieste el estado que 
guarda el país. El Presidente del Congreso contesta, 
rá en términos generales. 

A r t . 72 del proyecto. Zarco, sesión del 15 de Octu-
bre de 1806, tomo 2?, pág. 448. 

Castillo Yelasco . D e r . Const. cap. X I V . 
Rodr íguez . D e r . Const. pág 639. 
D u r a n t e algún t iempo se siguió la práctica de que 

el Pres iden te de la Repúbl ica as is t iera á la clausu-
r a de las sesiones, h a s t a que el 30 de Mayo de 1874 
acordó el Congreso, que, conforme al art ículo 63 de la 
Constitución, debia concurr i r solamente á la aper tu ra , 
bét imo Congreso, tomo 2 o , pág. 764, 

Art, 64.—Toda resolución del Congreso no tendrá 
otro carácter que el de ley 6 acuerdo económico. Las 

l eyes se comun ica rán a l E j e c u t i v o firmadas p o r e l 
p r e s i d e n t e y dos secre ta r ios , y los acue rdos económi-
cos p o r solo dos secre ta r ios . 

Art . 76 del proyecto. Zarco, sesión del 17 de Oc tubre 
de 1856, tomo 2 o , pág. 449. 

Casti l lo Velasco. Der. Const. cap. X I Y . 
Rodr iguez . Der. Const. pág. 647. 

A r t . 6 4 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874 . ) 
—Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 
ley ó DECRETO. Las leyes y DECRETOS se comunicarán 
al Ejecutivo firmados por LOS PRESIDENTES DE AM-
BAS CÁMARAS Y POR UN SECRETARIO DE CADA UNA 

DE ELLAS, Y SE PROMULGARÁN EN ESTA FORMA: " E L 

CONGRESO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA: ( T E X T O D E L A L E Y Ó D E C R E T O . ) 

Los antecedentes de esta r e fo rma se mencionan en la 
nota puesta al a r t . 51 re formado . 

PÁRRAFO I I . 

»c la iiiieiaíha y formación d e las leyes. 

A r t . 6 5 . — E l d e r e c h o de in ic ia r leyes compe te : 
I . A l P r e s i d e n t e de l a U n i o n . 
I I . A los d i p u t a d o s a l Congreso F e d e r a l 
I I I . A las L e g i s l a t u r a s de los E s t a d o s . 

A r t . 65 del proyecto. Zarco, sesión del 14 de O c -
tubre de 1856 y 21 de Ene ro de 1857, tomo 2°, pág?. 
440 y 803. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. X I V . 



Rodríguez. Der . Con9t. pág. 663. 
Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo 2o, págs . 1 á 83. Contri-

bución á las fábricas de hi lados y tejidos. ¿Puede el 
Ejecut ivo iniciar las contribuciones que á sn juicio de-
ban decretarse para cubrir los gas tos públicos, ó la re-
forma contenida en la fracción V I , l e t r a A , del ar t . 12 
de la Constitución limita esa in ic ia t iva á la Cámara de 
diputados? 

A r t . 65 .—(Refo rmado e l 6 de N o v i e m b r e de ' l 874 . ) 
El derecho de iniciar leyes ó DECRETOS compete: 

I. Al Presidente de la Union. 
I I . A los diputados y SENADORES al Congreso G E -

NERAL. 

III. A las Legislaturas de los Estados. 

Consúltese la nota puesta al ca lce del a r t . 51 refor-
mado. 

A r t . 66 .—Las in ic ia t ivas p r e s e n t a d a s por el P r e -
s idente de la Repúbl ica , las L e g i s l a t u r a s de los E s -
tados ó las d iputac iones de los m i s m o s , pasa rán desde 
luego á comision. Las q u e p r e s e n t a r e n los d ipu tados , 
se su j e t a r án á los t r ámi t e s q u e d e s i g n e el r eg l amen to 
de debates. 

Ar t . 69 del proyecto. Zarco, sesiones del 14 y 15 de 
Octubre y 24 de Noviembre de 1856, tomo 2 o , págs. 
440 á 441 y 588. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap . X I V . 
Rodriguez. Der . Const. pág. 664. 
Val lar ía . " V o t o s , " tomo 2o, págs . 1 á 83. Contr ibu-

ción á las fábricas de hilados y te j idos . ¿Puede la Co-
mision de presupuestos a l te ra r la in ic ia t iva del E j e c u -
tivo, aumentando ó disminuyendo los ingresos y los 
egresos que en ella se proponen? ¿El dictámen de esa 

Comisión debe sufr ir los trámites á que se sujetan las 
iniciativas de los diputados? 

Los artículos 46 á 52 del Reglamento de debates de 
3 de Enero de 1825, señalan los trámites á que deben 
sujetarse las iniciativas de ley. 

A r t . 6 6 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la 
República, por las Legislaturas de los Estados ó por 
las diputaciones de los mismos, prnarán desde luego 
á comision. Las que presen/aren los diputados ó LOS 
SENADORES, se sujetarán á los trámites que designe 
el Reglamento de debates. 

Véase la nota puesta al ar t . 51 reformado. 

A r t . 67 .—Todo p royec to de ley q u e f u e r e desecha-
do por el Congreso, no podrá volver á p resen ta r se en 
las sesiones del año . 

Art . 10 del proyecto. Zarco, sesiones del 15 de Oc-
tubre y 24 de Noviembre de 1856, tomo 2 o , págs. 448 
y 588. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I V . 
Rodriguez. Der. Const. pág. 666. 

A r t . 6 7 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
Tocio proyecto de ley ó DE DECRETO que fuere dese-
chado EN LA CÁMARA DE SU ORÍGEN ANTES DE P A -

SAR A LA REVISORA, no podrá volver á presentarse 
en las sesiones del ario. 

Los antecedentes de la re forma de este artículo se 
citan en la nota puesta al 51 reformado. 

Se relacionan con este artículo, las fracciones C, D 
y E del 11 reformado. 



A r t . 6 8 . — E l segundo per íodo de sesiones se des . 
t inará , de toda p re fe renc ia , al exámen y votacion de 
los p resupues tos de l año fiscal siguiente, á decre ta r 
las cont r ibuciones p a r a cubr i r los y á la revis ión de 
la cuen ta del a ñ o an t e r io r , q u e presente el Ejecut ivo . 

A r t . 14 del proyecto. Zarco, sesión del 15 de Octu-
bre de 1856, tomo 2°, pág. 448. El artículo aprobado 
por unanimidad y sin discusión empleaba el adverbio 
"exclusivamente" en vez de la expresión "de toda pre-

ferencia" con que se sustituyó, como puede verse en la 
pág. 448 cit. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Cons. pág. 640. 
Concuerdan con este artículo el 69 reformado y la 

fracción A, inciso V I del 12 también reformado. 

A r t . 6 9 . — E l d ia p e n ú l t i m o del p r i m e r per íodo de 
sesiones, p r e s e n t a r á el E j e c u t i v o al Congreso el pro-
yecto de p resupues to del a ñ o próximo venidero y la 
cuen ta del a ñ o an t e r i o r . U n o y o t ra pasarán á una 
comision compues t a de cinco representantes n o m b r a , 
dos en el mi smo dia , l a cua l t endrá obligación de 
e x a m i n a r ambos documentos y p resen ta r d ic támen 
sobre ellos, en l a segunda sesión del segundo per íodo. 

Ar t . 15 del proyecto. Zarco, sesión del 15 de Octu-
bre de 1856, tomo 2o, págs. 448 y 449. 

Castil lo Velasco. Der . Const. cap. X I V . 
Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo 2o , págs. 1 á 83. Contri-

bución á las fábr icas de hilados y tejidos. ¿Puede la 
Comision de presupuestos a l terar la iniciativa del Eje-
cutivo aumentando ó disminuyendo los ingresos y los 
egresos que en ella se proponen? ¿El dictámen de esa 
Comision debe suf r i r los trámites á que se sujetan las 
iniciativas de los diputados? 

67 

Véanse los ar ts . 68, 69 reformado y la fracción A , 
inciso V I del art . 72 reformado también. 

A r t . 69 .—(Refo rmado el 6 de N o v i e m b r e de 1874. ) 

El dia penúltimo del primer período de scsionesy 
presentará el Ejecutivo á LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

el proyecto de presupuestos del año próximo S IGUIEN-

TE y las cuentas del anterior. ESTAS Y AQUEL pasa-
rán á una comisio-n de cinco representantes, NOM-
BRADA en el mismo dia, la cual tendrá obligación de 
examinar DICHOS documentos y presentar dictamen 
sobre ellos, en la segunda sesión del segando período. 

Los antecedentes de esta reforma, se citan en la nota 
puesta al ar t . 51 reformado. 

Tienen cooeccion con el artículo que se anota, el 68 y 
la fracción A , inciso V I del 12 reformado. 

Ley de 30 de Mayo de 1881 sobre contabilidad fiscal, 
que reglamenta la manera de rendir la cuenta anual de 
los caudales de la Nación y determina los deberes de 
la Comision de presupuestos al revisar esa cuenta. 

Concuerdan con este artículo el 68 y fracción A , in-
ciso V I del 12 reformado. 

A r t . 70 .—Las in ic ia t ivas ó proyectos de ley debe-
rán su j e t a r s e á los t r ámi t e s s iguientes: 

I . D ic t ámen de comision. 
I I . Una ó dos discusiones, en los té rminos q u e ex-

presan las f racciones siguientes. 
I I I . L a p r i m e r a discusión se verif icará en el d ia q u e 

designe el p res idente del Congreso, conforme á reg la-
mento . 

I V . Concluida esta discusión se pasará a l E j ecu t ivo 
copia del expediente , p a r a q u e en el té rmino de s ie te 



<3ias manif ies te su opinion ó exp rese q u e no usa de 

esa facu l tad . 
V . S i la opinion de l E jecu t ivo f u e r e conforme, se 

p rocederá sin más discusión á la vo tac ion de la ley. 
VI . S i dicha opinion d iscrepare en t o d o ó en par te , 

v o l v e r á el exped ien te á l a comision, p a r a que, con 
presencia de las observaciones del G o b i e r n o , examine 
de nuevo el negocio. 

V I I . E l nuevo d i c t ámen s u f r i r á n u e v a discusión, y 
conc lu ida ésta se p rocederá á l a vo tac ion . 

V I I I . Aprobac ión de l a mayor í a a b s o l u t a de los di-

pu tados presentes . 

A r t . 66 del proyecto. Zarco, sesiones del 14 y 15 de 
Octubre, 18, 22 y 24 de Noviembre de 1856; tomo 2 , 
paga. 440 á 441, 561, 510 á 581 y 582 6 588. 

Castil lo Velaeco. D e r . Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 666. 

A r t . 7 0 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
LA FORMACION DE LAS LEYES Y DE LOS DECRETOS 
PUEDE COMENZAR INDISTINTAMENTE EN CUALQUIERA 
DE LAS DOS CÁMARAS, CON EXCEPCION DE LOS PRO-
YECTOS QUE VERSAREN SOBRE EMPRESTITOS, CONTRI-
BUCIONES Ó IMPUESTOS, Ó SOBRE RECLUTAMIENTO DE 
TROPAS, TODOS LOS CUALES DEBERÁN DISCUTIRSE PRI-
MERO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Véase la nota puesta al calce del a r t . 51 reformado. 
¿El presupuesto de ingresos debe discut i rse por el Se-

uado? Esta cuestión la t ra tó el Senado en la sesión de 
19 de Mayo de 1816. Diario de los Deba tes del Pr imer 
8 . ° Congreso, tomo 2 .° , págs. 242 á 244. 

» 

Concuerdan con este artículo las fracciones V I I , V I I I 
y X V I I I del 12. 

A r t . 7 1 . — E n el caso de urgencia notor ia , cal if icada 
por el voto de dos tercios de los d iputados presen tes , 
e l Congreso p u e d e es t rechar ó dispensar los t r á m i t e s 
establecidos en el a r t ículo 70. 

Ar t . 68 del proyecto. Zarco, sesiones del 18 y 24 de 
Noviembre de 1856, tomo 2 ® , págs. 562 y 588. 

Castil lo Velasco. Der Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. págs. 640 y 666. 

A r t . 7 1 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
Todo proyecto de ley ó de decreto, cuya resolución no 
sea exclusiva de una de las Cámaras, se disentirá su-
cesivamente en ambas, observándose el Reglamento de 
debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder 
en las discusiones y votaciones. ( l ) 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su orí-
gen, pasará para su discusión á la olra Cámara. Si 
esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmedia-
tamente. 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, to-
do proyecto no devuelto con observaciones a la Cáma-
ra de su origen, dentro de diez dios útiles-, á no ser 
que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerra-
do ó suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolu-
ción deberá hacerse el primer dia útil en que estuviere 
reunido. 

C. El proyecto de ley ó de decreto desechado en todo ó 
en parte por el Ejecutivo, deberá ser devuelto con sus 



d i a s manif ies te su opinion ó exp rese q u e no usa de 

esa facu l tad . 
V . S i la opinion de l E jecu t ivo f u e r e conforme, se 

p rocederá sin más discusión á la vo tac ion de la ley. 
VI . S i dicha opinion d iscrepare en t o d o ó en par te , 

v o l v e r á el exped ien te á l a comision, p a r a que, con 
presencia de las observaciones del G o b i e r n o , examine 
de nuevo el negocio. 

V I I . E l nuevo d i c t ámen s u f r i r á n u e v a discusión, y 
conc lu ida ésta se p rocederá á l a vo tac ion . 

V I I I . Aprobac ión de l a mayor í a a b s o l u t a de los di-

pu tados presentes . 

A r t . 66 del proyecto. Zarco, sesiones del 14 y 15 de 
Octubre, 18, 22 y 24 de Noviembre de 1856; tomo 2 , 
págs. 440 á 441, 561, 510 á 581 y 582 é 588. 

Castil lo Velaeco. D e r . Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 666. 

A r t . 7 0 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
LA FORMACION DE LAS LEYES Y DE LOS DECRETOS 
PUEDE COMENZAR INDISTINTAMENTE EN CUALQUIERA 
DE LAS DOS CÁMARAS, CON EXCEPCION DE LOS PRO-
YECTOS QUE VERSAREN SOBRE EMPRESTITOS, CONTEI-
BUCIONES Ó IMPUESTOS, Ó SOBRE RECLUTAMIENTO DE 
TROPAS, TODOS LOS CUALES DEBERÁN DISCUTIRSE PRI-
MERO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Véase la nota puesta al calce del a r t . 51 reformado. 
¿El presupuesto de ingresos debe discut i rse por el Se-

nado? Esta cuestión la t ra tó el Senado en la sesión de 
19 de Mayo de 1816. Diario de los Deba tes del Pr imer 
8 . ° Congreso, tomo 2 .° , págs. 242 á 244. 

» 

Concuerdan con este artículo las fracciones V I I , V I I I 
y X V I I I del 12. 

A r t . 7 1 . — E n el caso de urgencia notor ia , cal if icada 
por el voto de dos tercios de los d iputados presen tes , 
e l Congreso p u e d e es t rechar ó dispensar los t r á m i t e s 
establecidos en el a r t ículo 70. 

Ar t . 68 del proyecto. Zarco, sesiones del 18 y 24 de 
Noviembre de 1856, tomo 2 ® , págs. 562 y 588. 

Castil lo Velasco. Der Const. cap. X I V . 
Rodríguez. Der . Const. págs. 640 y 666. 

A r t . 7 1 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874.) 
Todo proyecto de ley ó de decreto, cuya resolución no 
sea exclusiva de una de las Cámaras, se disentirá su-
cesivamente en ambas, observándose el Reglamento de 
debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder 
en las discusiones y votaciones. ( l ) 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su orí-
gen, pasará para su discusión á la otra Cámara. Si 
esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmedia-
tamente. 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, to-
do proyecto no devuelto con observaciones a la Cáma-
ra de su origen, dentro de diez dios útiles-, á no ser 
que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerra-
do ó suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolu-
ción deberá hacerse el primer dia útil en que estuviere 
reunido. 

C. El proyecto de ley ó de decreto desechado en todo ó 
en parte por el Ejecutivo, deberá ser devuelto con sus 



observaciones á la Cámara de su origen. Deberá ser 
discutido de nuevo por ésta, y si fuere confirmado 
por mayoría absoluta de votos, pasará otra vez á la 
Cámara revisora. Si por esta fuere sancionado con 
la misma mayoría, el proyecto es ley ó decreto, y vol-
verá al Ejecutivo para su promulgación. Las vota-
ciones de ley ó de decreto serán nominales. (2) 

D. Si algún proyecto de ley ó de decreto fuere des-
echado en su totalidad por la Cámara de revisión, 
volverá á la de su origen con las observaciones que 
aquella le hubiere hecho. Si examinado de nuevo 
fuere aprobado por la mayoría absoluta de los miem-
bros presentes, volverá á la Cámara que lo desechó, 
la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo 
aprobase por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción A; pero si lo repróba-
se^ no podrá volver á presentarse hasta las sesiones 
siguientes. (2) 

E. Si un proyecto de ley ó de decreto fuere solo 
desechado en parte, ó modificado ó adicionado por la 
Cámara revisora, la nueva discusión en la Cámara de 
su origen versará únicamente sobre lo desechado ó so-
bre las reformas ó adiciones, sin poderse alterar en 
manera alguna los artículos aprobados. Si las adicio-
nes ó reformas hechas por la Cámara revisora fueren 
aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presen-
tes en la Cámara de su origen, se pasará todo el pro-
yecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. 
Pero si las adiciones ó reformas hechas por la Cámara 
revisora, fueren desechadas por la mayoría de votos en 

la Cámara de su origen, volverán á aquella para que 
tome en consideración las razones de esta, y si por la 
mayoría absoluta de los votos presentes se desecharen 
en esta segunda revisión dichas adiciones ó reformas, 
el proyecto, en lo que haya sido aprobado por a?nbas 
Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción A; mas si la Cámara revisora insistiere por 
la mayoría absoluta de votos presentes en dichas adi-
ciones ó reformas, todo el proyecto no podrá volver á 
presentarse sino hasta las sesiones siguientes, á no ser 
que ambas Cámaras acuerden,por la mayoría absoluta 
de sus miembros presentes, que se expida la ley ó de-
creto solo con los artículos aprobados, y que se reser-
ven los adicionados ó reformados para su examen y 
votacion en las sesiones siguientes. (2) 

F. En la interpretación, reforma ó derogación 
de las leyes ó decretos, se observarán los mismos trá. 
mites establecidos para suformacion. 

G. Ambas Cámaras residirán en un mismo lu-
gar, y no podrán trasladarse á otro, sin que antes• 
convengan en la traslación y en el tiempo y nwdo de 
verificarla, designando un mismo punto para la reu-
nión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 
traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo o lu-
gar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo 
uno de los extremos en cuestión. Ninguna Cámara 
podrá suspender sus sesionss por mas de tres dios, 
sin consentimiento de la otra. 

H. Cuando el Congreso general se reúna en sesio-
nes extraordinarias, se ocupará exclusivamente del 



objeto ú objetos designados en la convocatoria-, y si no 
los hubiere llenado el día en que deban abrirse las 
sesiones ordinarias, cerrará sin embargo aquellas, 
dejando los puntos pendientes para ser tratados en 
estas. 

El Ejecutivo de la Union no puede hacer observa-
ciones á las resoluciones del Congreso, cuando este 
prorogue sus sesiones ó ejerza funciones de cuerpo 
electoral ó de jurado. (3) 

(1) E l R e g l a m e n t o de deba te s que r i j e en a m b a s cá-
maras , es el de 3 de E n e r o de 1825. E u la discusión de 
Códigos y leyes de mas de 30 ar t ícu los , se observa la 
ley de I o de Dic iembre de 1882. 

Cousúl tese la f racción C. inciso I I I del a r t . 72 r e -
formado. 

( 2 ) E l a r t . 67 re fo rmado , t iene coneccion con las 
f racc iones C, D y E del 71 que se ano ta . 

(3) L o s an tecedentes r e l a t i vos á es tas r e f o r m a s , se 
c i tan en la nota del a r t . 51 r e f o r m a d o . 

PÁRRAFO I I I . 

De las facultades del Congreso. 

A r t . 7 2 . — E l Congreso t i e n e f a c u l t a d : (1) 

I . P a r a a d m i t i r n u e v o s E s t a d o s ó T e r r i t o r i o s á l a 
U n i o n f e d e r a l , i n c o r p o r á n d o l o s á l a N a c i ó n . 

I I . P a r a e r i g i r los T e r r i t o r i o s e n E s t a d o s c u a n d o 
t e n g a u u n a p o b l a c i o n d e o c h e n t a m i l h a b i t a n t e s y 
los e l e m e n t o s necesar ios p a r a p r o v e e r á s u ex i s t en -
c i a po l í t i ca . 

I I I . P a r a f o r m a r n u e v o s E s t a d o s d e n t r o de los l í -

m i t e s de los exis tentes , s i e m p r e q u e lo p i d a u n a p o -
b lac ion de ochen ta m i l hab i t an t e s , jus t i f i cando t e n e r 
los e l emen tos necesar ios p a r a p r o v e e r á su ex i s t enc ia 
pol í t ica . O i r á en todo caso á las L e g i s l a t u r a s de cuyo 
T e r r i t o r i o se t r a t e , y su a c u e r d o solo t e n d r á e fec to 
si lo ra t i f i ca l a m a y o r í a de las L e g i s l a t u r a s de los E s -
tados . 

Fracción I I I reformada y adicionada el 6 de 
Nov iembre de 1874. 

\ 

III . Para formar nuevos Estados dentro de los lí-
mites de los existentes, siendo necesario al efecto: 

1.° Que la fracción ó fracciones que pidan erigirse 
en Estado, cuenten con una poblacion de CIENTO VEIN-
TE MIL habitantes POR LO MENOS. 

2.° Que se compruebe ante el Congreso que tienen los 
elementos bastantes para proveer á su existencia polí-
tica. 

3.° Que sean oidas las legislaturas de los Estados de 
cuyo Territorio se trate, SOBRE LA CONVENIENCIA Ó 
INCONVENIENCIA DE LA ERECCION DEL NUEVO ESTA-
DO, QUEDANDO OBLIGADAS Á DAR SU INFORME DEN-
TRO DE SEIS MESES, CONTADOS DESDE EL DIA EN QUE 
SE LES REMITA LA COMUNICACION RELATIVA. 

4 .° QUE IGUALMENTE SE OIGA AL EJECUTIVO DE 

LA FEDERACIÓN, EL CUAL ENVIARÁ SU INFORME DEN-

TRO DE SIETE DIAS CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE 

LE SEA PEDIDO. 

5 .° QUE SEA VOTADA LA ERECCIÓN DEL NUEVO E S -
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TADO POR DOS TERCIOS DE LOS DIPUTADOS Y SENADO-

RES PRESENTES EN SUS RESPECTIVAS CÁMARAS. 

6 . ° Q U E LA RESOLUCIÓN DEL CONGRESO SEA RA-

TIFICADA por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados CON VISTA DE LA COPIA DEL EXPEDIENTE, 

SIEMPRE QUE HAYAN DADO SU CONSENTIMIENTO LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DE CUYO T E R R I T O -

RIO SE TRATE. 

7 . ° S I LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DE CU-

YO TERRITORIO SE TRATE NO HUBIEREN DADO SU 

CONSENTIMIENTO, LA RATIFICACION DE QUE HABLA 

LA FRACCION ANTERIOR, DEBERÁ SER HECHA POR LOS 

DOS TERCIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS DEMAS 

ESTADOS. ( 2 ) 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de 
los Estados, terminando las diferencias que entre 
ellos se susciten sobre demarcación de sus respecti-
vos territorios, menos cuando esas diferencias ten-
gan un carácter contencioso. (3) 

Y. Para cambiar la residencia de los Supremos 
Poderes de la Federación. (4) 

VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y 
Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos 
elijan popularmente las autoridades políticas, muni-
cipales y judiciales, designándoles rentas para cubrir 
sus atenciones locales. (5) 

VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de 
la Federación que anualmente debe presentarle el 
Ejecutivo, é imponer las contribuciones necesarias 
para cubrirlo. (6) 

7 5 

VIII . Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Na-
ción; para aprobar esos mismos empréstitos, y para 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. (7) 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio ex-
tranjero, y para impedir, por medio de bases gene-
rales, que en el comercio de Estado á Estado, se es-
tablezcan restricciones onerosas. (8) 

X. Para establecer las bases generales de la legis-
lación mercantil. 

Fracción X , reformada por decreto de 14 
de Diciembre de 1883, en los términos s i-
guientes: 

X . P A R A EXPEDIR CÓDIGOS OBLIGATORIOS EN TO-

DA LA REPÚBLICA, DE MINERÍA Y COMERCIO, COM-

PRENDIENDO EN ESTE ÚLTIMO'LAS INSTITUCIONES 

BANCARIAS. ( 9 ) 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la 
Federación; señalar, aumentar ó disminuir sus dota-
ciones. 

XII. Para ratificar los nombramientos que haga el 
Ejecutivo de los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules, de los empleados superiores de hacienda, de 
los coroneles y demás oficiales superiores del ejército 
y armada nacional. (10) 

XIII . Para aprobar los tratados, convenios ó con-
venciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo. (11) 

XIV. Para declarar la guerra, en vista de los datos 
que le presente el Ejecutivo. (12) 



XV. Para reglamentar el modo en que deban ex. 
pedirse las patentes de corso; para dictar leyes, según 
las cuales deban declararse buenas ó malas las presas 
de mar y tierra, y para expedir las relativas al de-
recho marítimo de paz y guerra. (13) 

XVI. Para conceder o negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la Federación, y con-
sentir la estación de escuadras de otra potencia, por 
más de un mes, en las aguas de la República. (14) 

XVII. Para permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites de la República. (15) 

XVIII . Para levantar y sostener el ejército y la ar-
mada de la Union, y para reglamentar su organización 
y servicio. (16) 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de orga-
nizar, armar y disciplinar la guardia nacional, reser-
vando á los ciudadanos que la formen el nombramien-
to respectivo de jefes y oficiales, y á los Estados la 
facultad de instruirla conforme á la disciplina pres-
crita por dichos reglamentos. (17) 

XX. Para dar su consentimiento á fin de que el 
Ejecutivo pueda disponer de la guardia nacional fue-
ra de sus respectivos Estados ó Territorios, fijando la 
fuerza necesaria. (18) 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, colo-
nización y ciudadanía. (19) 

XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicación y sobre postas y correos. (20) 

XXIII . Para establecer casas de moneda, fijar las 
condiciones que esta deba tener, determinar el valor 
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de la extranjera, y adoptar un sistema general de pe-
sos y medidas. (21) 

XXIV. Para fijar las reglas á que. debe sujetarse 
la ocupación y enagenacion de terrenos baldíos y el 
precio de estos. (22) 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo 
conocimiento pertenezca á los tribunales de la Fede-
ración. 

XXVI. Para conceder premios ó recompensas por 
servicios eminentes prestados á la p a t r i a ó á la huma-
nidad, y privilegios por tiempo limitado á los inven-
tores ó perfeccionadores de alguna mejora. 

F r a c c i ó n X X V I r e f o r m a d a por d e c r e t o d e 

2 de Junio de 1882, en los siguientes térmi-
nos: 

X X V I . P A R A CONCEDER PREMIOS Ó RECOMPENSAS 

POR SERVICIOS EMINENTES PRESTADOS Á LA PATRIA 
ó Á LA HUMANIDAD. ( 2 3 ) 

XXVII . Para prorogar por treinta dias útiles el 
primer período de sus sesiones ordinarias. (24) 

XXVIII . Para formar su reglamento interior y to-
mar las providencias necesarias para hacer concurrir 
á los diputados ausentes, y corregir las faltas ú omi-
siones de los presentes. (25) 

XXIX. Para nombrar y remover libremente á los 
empleados de su secretaría y á los de la Contaduría 
Mayor que se organizará según lo disponga la ley. (26) 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean nece-
sarias y propias para hacer efectivas las facultades 



antecedentes y todas las otras concedidas por esta 
Constitución á los Poderes de la Union. (27) 

(1) A r t . 64 del proyecto de Constitución. Zarco, se-
siones del 6, 7, 8, 9, 10. 13 y 14 de Octubre, 24, 25 y 27 
de Noviembre , 29 de Diciembre de 1856, 7 de Enero de 
1857, y sesión permanente del 28 al 31 del mismo mes 
de Enero de 57: tomo 2 , págs. 398 á 414, 416 á 430, 
432 á, 439, 440, 581, 582, 589, 620, 729, 765, 842. (Dic-
tamen colocado fuera de su lugar.) 873 y 874. (Discu-
sión del mismo dictámen.) 

Castillo Yelasco. Der . Const. cap. X V . 
Rodr íguez . D e r . Const. págs. 560, 564, 650, 657 y 

659. 
(2) Los antecedentes que tienen relación con la f rac-

ción I I I r e fo rmada de este artículo, aparecen citados 
en la nota del a r t . 51 reformado. 

(3) Véase el a r t . 110, respecto al arreglo de límites 
entre los Es tados . 

(4) Téngase presente la fracción G del ar t . 71 refor-
mado, sobre cambio de residencia de los Pode res . 

(5) L e y de organización de tribunales del Distri to 
Federa l y Terr i tor io de la B a j a California, expedida el 
15 de Set iembre de 1880 y su Reglamento de 26 de Oc-
tubre del mismo año. 

L e y de 20 de Noviembre de 1882, sobre elección po-
pular de las autor idades judiciales del Distrito Federa l . 

(6) Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo I o , págs. 284 á 307. 
Ejecución de sentencia de amparo contra el e rar io por 
devolución de contribuciones. ¿Las rentas públicas 
pueden ser embargadas? ¿Puede decretarse el apremio 
contra el E ra r io? 

Conforme á la fracción A, inciso V I , del ar t . 72 re-
formado, es facul tad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados aprobar el presupuesto anual de egresos, ó iniciar 
las contribuciones que á su juicio deban decretarse pa -
r a cubrirlo. Véase la nota de dicho inciso y el a r t . 70 
reformado. 

L a ley de 30 de Mayo de 1881, fija la manera de for-
mar los presupuestos de egresos é ingresos. 

(7) Consúltese el párrafo primero de la nota ante-
r i o r . 

L a s leyes más recientes sobre la mater ia de esta f rac -
ción, son, la de 14 de Jun io de 1883 que autorizó y dió 
bases al Ejecutivo para el reconocimiento y pago de la 
deuda nacional, y las expedidas por el gobierno el 22 
de Jun io de 1885, en virtud de esa autorización. 

Según el a r t . 70 reformado, los proyectos que versen 
sobre empréstitos se discutirán primero en la C á m a r a 
de Diputados . 

(8) Va l l a r í a . "Votos , . . tomo 2o, págs. 97 á 176. 
Amparo conlra un impueslo decretado en Sonora sobre 
el oro y la plata . ¿Puede el Congreso Federa l mexica-
no regular el comercio entre, los Estados, como lo puede 
hacer el de los Es tados-Unidos según su Coustituciou? 

Idem idem. Tomo 3 o , págs. 166 á 323. Amparo Don-
dé. ¿Es anticonstitucional el impuesto que un Eáíado 
decreta sobre los f rutos de otros Estados y que ól mismo 
no produce, ó tal impuesto es una restricción en el co-
mercio de Estado á Estado, prohibida por la fracción 
I X de este artículo? 

L e y de 2 de Mayo de 1868, sobre que ningún Es tado 
pueda imponer á los f ruíos de oíros Estados, mayores 
conlribucíones que las que exi ja á sus propios frutos. 

L a Ordenanza general de Aduanas Marí t imas y Fron-
terizas publicada el 24 de Enero de 1885, contiene el 
Arance l vigente sobre comercio extranjero. 

(9) Llevó á efecto la reforma de esta fracción el Un-
décimo Congreso constitucional, por la ley de 14 de Di -
ciembre de 1883, cuyos autecedenlea son los que sigueu: 

Undécimo Congreso. Cámara de Diputados, sesiones 
del 18 de Mayo, Io , 6, 8, 15 y 16 de Juuio y 28 de No-
viembre de 1883. Diar io de los Debates, tomo 2o, págs. 
454, ( In ic ia t iva) 548, (Dictámen) 610, 708, 718, ( P a s ó 
al Senado) 763, 766, 773. (Pasó á las Legis la turas . ) 
Tomo 39, págs. 182 (Se aprueba la declaración de la 
reforma y la minuta de la ley.) No se han publicado 
aun los tomos del Diar io de los Debates del Senado, 
que deben contener la discusión que allí tuvo esta re 
forma. 



Código de Comercio p romulgado el 20 de Abri l de 
1884, que comenzó á regir el 20 de Ju l io del mismo año. 

Decreto de 11 de Dic iembre de 1885, que reformó el 
ar t . 7o y los relat ivos del cap. I I I , t í t . I I , l ibro I del 
Código de Comercio, que t r a t a n del Regis t ro . 

Reglamento del Regis t ro de Comercio de 20 de Di-
ciembre de 1885, que derogó el de 20 de J u n i o de 1884. 

Código de Minería p romulgado el 22 de Noviembre 
de 1884, que comenzó á regi r el 1 ° de Enero de 1885. 

Reglamento para la o rgan izac ión de las Diputacio-
nes de Minería, con arance l de honorar ios que deben 
cobrarse en los negocios de minas , expedido el 28 de 
Noviembre de 1884. 

Val la r ía . Dictámen sobre el Código de Minería de 
la República Mexicana, emi t ido por su au tor como co-
misionado especial del Gobie rno del Es tado de Sinaloa. 
1884. 

(10) Es facultad exclusiva del Senado ratif icar los 
nombramientos á que se ref iere , según la fracción B, 
inciso II , del ar t . 72 r e fo rmado . Deben tenerse pre-
sentes también los ar t ículos 74 f r a c . I I I , 85 fracs. III y 
I V y el inciso I I , l e t ra B del 72 reformado. 

(11) Los t ratados y convenciones diplomáticas se 
deben aprobar únicamente por el Senado, conforme á 
la f rac. B, iuciso I, del a r t . 72 re formado . Debe tener-
se presente también en el caso el 85 f r a c . X . 

(12) Se ocupa también de la declaración de guerra 
el art . 85 f rac . V I I I . 

(13) Gutierrez. Nuevo Código de la Reforma , Cau-
sas de Almirantazgo, tomo 2 par te 2 pág. 150. 

Pal lares . E l Poder Jud ic i a l , Causas de Almirantaz-
go, pags. 649 á 684. El mismo au to r en la pág. 658 de 
dicha obra, designa l a s m a t e r i a s que corresponden al 
derecho marítimo. 

Reglamento de 26 de Ju l io de 1846, sobre corso r e 
los part iculares contra los enemigos de la Nación, r e -
quisitos pa ra expedir les pa tentes , adjudicación y dis-
tribución de las presas, etc. 

Ley de 25 de Enero de 1854, sobre causas de Al-
mirantazgo, que dejó vigentes en los casos no conside-

rados en ella, las de 20 de Setiembre y 16 de Piciem-
bre de 1853. 

Concuerdan con esta fracción, en materia de corso,' 
los artículos 85 f rac . IX y 111 frac. I I ; y en materia 
de derecho marítimo, el 97 frac. II. 

(14) L a autorización para conceder el paso de t ropas 
extranjeras por el terri torio nacional y la estación de 
escuadras en las aguas de la República, corresponde 
exclusivamente al Senado, según lo prevenido por la 
f rac . B, inciso I I I del art . 72 reformado. 

(15) L a fracción B , inciso III, del ar t . 72 reformado, 
coloca la facultad de permitir la salida de tropas fue ra 
de la República, entre las atribuciones exclusivas del 
Senado. 

(16) Con arreglo al ar t . 70 reformad", los proyectos 
de ley que versen sobre reclutamiento de tropas, deben 
discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

Ley de 15 de Mayo de 1869, que creó las colonias 
mil i tares para la defensa contra los bárbaros. 

Ley de 28 de Mayo de 1869, que concede facultades 
pa ra cubrir las ba j a s del Ejérci to mediante enganche ó 
sorteo, y Reglamento de la misma ley expedido el 10 
de Junio del propio año. 

Circular de 4 de Agosto de 1869, que modifica el a r -
tículo 6 del Reglamento ci tado, en el sentido de que 
los reemplazos sean filiados inmediatamente que se 
reciban. 

Ley de 28 de Jun io de 1881, sobre organización del 
Ejército. 

Ordeuanza General del Ejérci to declarada vigente 
por decreto de 6 de Diciembre de 1882 y que comenzó 
á regir el 1 de Enero de 1883. 

Decreto de 19 de Noviembre de 1885, que confirma 
la autorización concedida al Ejecutivo por decreto de 
29 de Mayo del mismo afío, pa ra que pueda proceder 
á la organización del Ejército y A r m a d a nacionales y 
reformar la Administración de Just icia mili tar, has ta 
el 31 de Diciembre de 1886. 

(17) Gutierrez, Blas . Apuntes sobre fueros, (Ex t rac -



to de las disposiciones dictadas sobre guardia nacional 
desde 1822 hasta 1848) tomo 1 págs. 175 y 176. 

L a s disposiciones que desde 1846 han regido sobre 
orgauizacion de guardia nacional, son las siguientes: 

Reglamento de 11 de Setiembre de 1846, para la or-
ganización de la guardia nacional. 

L e y orgánica de 15 de Julio de 1848, la que en su 
ar t . 76 derogó expresamente el Reglamento anter ior . 

Reglamento de 1 ° de Agosto de 1848, para el alis-
tamiento de la guardia nacional. 

Decreto de 5 de Agosto de 1848, sobre excepciones 
para el servicio de la guardia nacional. 

Circular de 30 de Noviembre de 1848, que estableció 
reglas para el pago de haberes á I03 cuerpos de guar-
dia nacional que estuvieran eu servicio activo. 

Decreto de 14 de Enero de 1856, que declaró vigente 
el Reglamento de 11 de Setiembre de 1846. 

Circular de 5 de Mayo de 1861, que mandó observar 
la ley orgánica de 15 de Ju l io de 1848. 

(18) Con sujeción á la fracción B, inciso IV, del 
ar t . 72 reformado, corresponde exclusivamente al Se -
nado dar su consentimiento jJara que el Ejecutivo dis-
ponga de la guardia nacional. Véanse ademas los ar-
tículos 74 frac. I , y 85 f rac . V I I . 

(19) Ley de 16 de Mayo de 1823, que fija la fórmula 
bajo la cual deben expedirse las car tas de naturaleza. 

Ley de 14 de Abri l de 1828, que establece reglas 
para expedir cartas de naturaleza . 

Ley de 10 de Setiembre de 1846, que establece los 
requisitos para obteuer car tas de na tura leza . 

Ley de 15 de Diciembre de 1883, sobre colonizaciou 
y deslinde de terreuos baldíos. 

Val lar ta . Exposición de motivos del proyecto de ley 
de ext ranjer ía y naturalización, págs. 115 á 166. 

Véanse las leyes que se citan en la nota del ar t . 33. 
(20) Reglamento para las oficinas telegráficas expe-

dido el 1 ® de Enero de 1868. 
Circular, de 24 de Abri l de 1868, que fija reglas para 

el despacho de las oficinas telegráficas. 
L e y de 16 de Diciembre de 1881, que fija bases p a r a 
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la reglamentación de los ferrocarr i les , telégrafos y te-
léfonos. 

Reglamento de ferrocarr i les de 1 ® de Jul io de 1883. 
Código Postal de 18 de Abril de 1883, que comenzó 

á regir el 1 ® de Enero 1884. 
Decreto de 31 de Diciembre de 1885, que modificó 

los artículos 225 y 237 del Código Posta l . 
Decreto de 25 de Marzo de 1884, sobre el tráfico y 

despacho aduanal de las mercancías que condúzcanlos 
ferrocarr i les internacionales y su Reglamento de 10 
de Junio del mismo año. 

Véanse Jos artículos 25 y 28 que se relacionan con 
esta fracción, eu lo relativo á postas y correos. 

(21) Decreto de 1 ° de Agosto de 1823, que esta-
bleció la forma y ley de las monedas de oro, plata y 
cobre. 

Ley de 28 de Noviembre de 1867, sobre las condi-
ciones y requisitos que debe tener la moneda nacional. 

Ley de 29 de Mayo de 1873, la cual declaró que el 
peso, tipo y ley de la unidad monetaria de la Repúbli-
ca, que lo es el peso de plata, serian los mismos que 
estaban en uso ántes del 28 de Noviembre de 1867. 
Declaró también, que el decreto de esta última fecha 
quedaba vigente en lo relat ivo á la división, peso y ley 
de las otras monedas de oro, de p la ta y de cobre. 

Circular de 19 de Junio de 1873, aclaratoria de la 
ley de 29 de Mayo del mismo año sobre moneda. De-
clara, entre otros cosas, que dicha ley solo se contrae 
al cambio de tipo del peso mexicano. 

Ley de 16 de Diciembre de 1881, que estableció la 
moneda de vellón formada de una amalgama de cobre 
y nickel. 

Circular de la Secretaría de Hacienda , núm. 5, de 
20 de Abril de 1885, que fija la equivaleucia de las 
monedas ext ranjeras con relación al peso mexicano. 

Ley de 20 de Diciembre de 1882, que declara obli-
gatorio el uso del sistema métrico-decimal en toda la 
República, desde el 1 ® de Enero de 1884. 

Ley de 14 de Diciembre de 1883, que aplazó el es-



tableci miento del sistema métr ico-decimal p a r a el 1 
de Enero de 1886. 

Ley de 3 de Junio de 1885, que aplaza p a r a el 1? de 
Enero (le 1889 el planteo del sistema métr ico-decimal . 

Coucuerda la fracción X X I I I que se anota, en lo 
relativo á moneda, con los artículos 28 y 111 f rac . I I I . 

(22) El texto de la f r a c . X X I V que se anota, dice 
en el autógrafo: " . . . . á que deba sujetarse la ocupa-
ción y la enagenacion de terrenos baldíos, e t c . " V a -
l la r ía . " E l Juicio de A m p a r o , " pág. 489. 

Gutierrez. Nuevo Código de la Reforma . E x t r a c t o 
de las disposiciones dictadas sobre baldíos desde 1768 
á 1869, tomo 2 , par te 1 , págs. 158 á 211. 

Ley de 22 de Jul io de 1863, sobre ocupacion y ena-
genacion de terrenos baldíos. 

Diaz Leal , José. Legislación y Guía de terrenos bal-
díos. 1878. 

Ley de 15 de Diciembre de 1883, sobre deslinde de 
terrenos baldíos y colonización. 

Decreto de 30 de Diciembre 1884, que fija la t a r i f a 
de precios p a r a la venta de baldíos en el bienio de 1885 
y 18S6. 

Informe rendido por el Secretar io de Fomento á la 
-Cámara de Diputados, sobre colonizacion y ter renos 
baldíos. 1885. 

Inda, Manuel. Dictámen sobre la cuestión de terre-
uos baldíos presentado á la Secretaría de Fomento . 
1885. 

Diaz González, Prisci l iano M. L a Cuestión de ter re-
nos baldíos. Observaciones ju r íd icas contra un contra-
to del Ministerio de Fomeuto, sobre deslinde de t e r re -
nos baldíos. 1885. 

(23) Se declaró reformada esta fracción por el de-
creto de 2 de Junio de 1882, siendo sus antecedentes 
los que se expresan en seguida: 

Décimo Congreso. Cámara de Diputados, sesiones 
del 21 y 30 de Noviembre, 6 y 7 de Diciembre de 1881 
y 17 de Mayo de 1882. Diar io de los Debates , tomo 
3o, págs. 669, ( In ic ia t iva . ) 344, 809, 833. (Pasó a l 

Senado.) Tomo 4Q, págs. 906 (Aprobación de la m i -
nuta) y 1,055. (Minuta . ) 

E l mismo decreto de 2 de Junio adicionó el art . 85 
agregándole la frac. X V I . Véase en su lugar la ne ta 
respectiva y además el ar t . 28. 

No se han publicado todavía los tomos del Diario de 
los Debates del Senado, que deben contener los ante-
cedentes relativos á la reforma de qne se t ra ta . 

Ley de 29 de Octubre de 1870, sobre que no se de-
creten pensiones ni honores postumos por servicios á la 
pa t r ia ó á la humanidad, sino pasado un año del f a -
llecimiento. 

(24) Téngase presente el a r t . 62 reformado, confor-
me al cual el segundo período de sesiones es también 
prorogable hasta por 15 dias útiles. 

(25) En materia de fal tas de los diputados y senado-
res, deben tenerse presentes las siguientes disposicio-
nes: 

Ar t . 33 del reglamento del Congreso de 3 de Enero 
de 1825. 

Ley de 13 de Junio de 1848, la cual designa las pe-
nas en que incurren los diputados y senadores que, sin 
causa justa, no se presentan á desempeñar su encargo; 
que no asistan con puntualidad á las sesiones ó fa l teu 
á ellas por varios dias consecutivos; que rehusen con-
curr i r ó se separen de la sesión con el objeto de impedir 
las funciones de su respectiva Cámara; etc., etc. 

Ley de 12 de Setiembre de 1848. 
A r t . 60 de la ley electoral de 12 de Febre ro de 1851. 
Acuerdos económicos aprobados por el Congreso en 

4 de Mayo de 1868. 
Véanse además losarts . 103 primitivo, 61 reformado» 

así como la fracción C, inciso I I I , del 72 reformado 
también. 

(26) La Contaduría Mayor de Hacienda fué creada 
por los artículos 42 á 51 de la ley de 6 de Noviembre 
de 1824. Las principales disposiciones que respecto 4 
esta oficina se han dictado, son las siguientes: 

Reglamento de 10 de Mayo de 1826, pa ra la sección 
de Hacienda de la Contaduría Mayor . 



-

III. Vigilar por medio de una comision inspec-
tora de su seno, el exacto desempeño de las funciones 
de la Contaduría Mayor. (4) 

IV. Nombrar á los jefes y demos empleados de la 
misma. (4) 

V. Erigirse en jurado de acusación para los altos 
funcionarios de que trata el artículo 103 de la Cons-
titución. (5) 

VI. Examinar la cuenta que anualmente debe 
presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto o/nual 
de gastos, é iniciar las contribuciones que á su jui-
cio deban decretarse para cubrir aquel. (6) 

B. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. Aprobar los tratados y convenciones diplomá-

ticas que celebre el Ejecutivo con las potencias extran-
jeras. (7) 

II. Ratificar los nombramientos que el Presiden-
te de la República haga de ministros, agentes diplo-
máticos, cónsules generales, empleados superiores de 
hacienda, coroneles y demás jefes superiores del ejér-
cito y armada nacional, en los términos que la ley 
disponga. (8) 

I I I . Autorizar al Ejecutivo para que pueda per-
mitir la salida de tropas nacionales fuera de los lí-
mites de la República, el paso de tropos extranjeras 
por el territorio nacional y la estación de escuadras 
de otra potencia, por más de un mes, en las aguas 
de la República. (9) 

IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo 
vueda disponer de la guardia nacional fuera de sus-

Reglamento de 13 de Mayo de 1826, pa ra la sección 
de Crédito público. 

Ley de 7 de Marzo de 1832, sobre que las vacantes 
de la Contaduría se cubran por rigurosa escala. 

Decreto de 10 de May o de 1857, que restableció la 
Contaduría con la planta que le fijó la ley de 6 de Mayo 
de 1826. 

Decreto de 10 de May o de 1862, sobre facultades del 
Contador Mayor de Hacienda. 

Decreto de 20 de Agosto de 1867, que reformó la 
planta de empleados de la Contadur ía . 

Ley de 30 de Mayo de 1881, sobre contabilidad fis-
cal. 

Ley de 8 de Diciembre de 1882, que aumentó la plan-
ta de empleados de la Contadur ía . 

Véanse los incisos I I I y IV, fracción A , del art . 72 
reformado, que t ra tan también de la Contaduría M a -
yor. 

(27) Va l l a r t a . " V o t o s , " tomo 2 o , págs. 177 á 216. 
Amparo Vilchis V a r a s de Valdés. ¿Es de la competen-
cia exclusiva del Congreso federal expedir las leyes or-
gánicas de todos los artículos constitucionales, abstrae-, 
cion hecha de la mater ia de que t ra tan, ó pueden t a m -
bién hacerlo las legis la turas de los Estados? 

(Art. 72.)—A. Son facultades exclusivas de la Cá-
mara de diputados: (1) 

I. Erigirse en colegio electoral para ejercer las fa-
cultades que la ley le señale, respecto al nombramien-
to de Presidente constitucional de la República, Ma-
gistrados de la Suprema Corte y Senadores por el 
Distrito Federal. (2) 

II. Calificar y decidir sobre las renuncias que 
hagan el Presidente de la República ó los Magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia. Igual atribu. 
cion le compete tratándose de licencias solicitadas 
por el primero. (3) 



respectivos Estados ó Territorios^ jijando la fuerza 
necesaria. (10) 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido los Po-
deres constitucionales Legislativo y Ejecutivo de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un go-
bernador provisional, quien convocará á elecciones 
conforme á las leyes constitucionales del mismo Es. 
tado. El nombramiento de gobernador se hará por 
el Ejecutivo federal, con aprobación del Senado, y 
en sus recesos con la de la Comision Permanente. 
Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador 
constitucional en las elecciones que se verifiquen en 
virtud de la convocatoria que él expidiere. (11) 

VI. Resolver las cuestiones políticas quji surjan 
entre los poderes de un Estado, cuando alguno de 
ellos ocurra con ese fin al Senado, ó cuando con mo-
tivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el 
orden constitucional, mediando un conflicto de ar. 
mas. En este caso el Senado dictará su resolución, 
sujetándose á la Constitución general de la República 
y á la del Estado. (11) 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facidtad y 
•el de la anterior. 

VII. Erigirse en jurado de sentencia conforme al 
artículo 105 ele la Constitución. 

C. Cada una de las Cámaras puede, sin la inter-
vención de la otra: 

1. Dictar resoluciones económicas relativas á su 
régimen interior. 

II. Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la 
TJnion, por medio de comisiones de su seno. 

III. Nombrar los empleadlos de su secretaría y 
hacer el reglamento interior de la misma. (12) 

IV. Expedir convocatoria para elecciones extraor-
dinarias, con el fin de cubrir las vacantes de sus res-
pectivos miembros. (13) 

(1) Los antecedentes de estas Reformas se citan en 
la nota del ar t . 51 reformado. 

(2) El a r t . 51 de la ley de 12 de Febrero de 1857, 
se ocupa de las funciones del Congreso como cuerpo 
electoral. 

(3) Sou correlativos de esta disposición los artículos 
84 y 95 

(4) Eu la nota puesta á la fracción X X I X del a r t . 
72, se citan las principales leyes expedidas cou relación 
á la Contaduría Mayor de Hacienda, desde sucreaciou 
eu 1824. hasta 1882* 

(5) Véase la nota del a r t . 103. 
(6) Val la r ta . " V o t o s , " tomo 2o, págs. 1 á 83. A m -

paro contra la contribución impuesta á las fábricas de 
hilados y tejidos. ¿Puede la Comision de presupuestos 
a l terar la iniciativa del Ejecutivo, aumentando ó d is -
miuuyeudo los ingresos y los egresos que en ella se pro-
poneo? ¿El dictámen de esa Comisiou debe sufr ir los 
trámites á que se sujetan las iniciativas de los d iputa-
dos? ¿Puede la Federación imponer contribuciones d i -
rectas ó indirectas, ó está limitada á decretar solo éstas, 
perteneciendo aquellas á los Estados? ¿Cuál es el límite 
de la soberanía federal y de la local respectivamente en 
materia de impuestos? 

Ordaz, Emilio. El recurso de amparo con relación 
al nuevo impuesto que grava los tejidos de lana y al-
godon. 1879. 

¿El presupuesto de ingresos debe discutirse por el Se-
nado? Esta cuestión la t rató el Senado en la sesión del 



19 de Mayo de 1876. D ia r io de los Debates del P r i m e r 
8 . ° Congreso, tomo 2 o , págs. 242 á 244. 

L a iey de_30 de M a y o de 1881, fija las obligaciones 
de la Comision de presupuestos al rev i sa r l a cuenta del 
E jecut ivo . 

Véanse los ar t ículos 68 y 69 primit ivos, el 69 y 70 
reformados . 

( 7 ) V a l l a r í a . - ' 'Votos , " tomo 4 o , págs. 88 á 187, 
A m p a r o A lva rez Mas . ¿Puede el Pres idente de la Re-
públ ica decre tar una extradic ión sin t ra lado , cuando l a 
f racción I , l e t r a B, del a r t . 72 reformado le prohibe 
ce lebrar convenciones sin aprobación del Senado? 

^ Concuerdan con esla disposición los art ículos 72 f r ac . 
X I I I y 85 f r ac . X , que se ocupan lambien de los t ra -
tados y convenciones diplomáticas. 

( 8 ) Los ar t ículos 72 f r ac . X I I , 74 f rac . I I I y 85 
fracciones I I I y IV, t r a t an igualmente de los nombra-
mientos de ministros y agentes diplomáticos, cónsules, 
coroneles y demás je fes del ejército. 

(9) Es te precepto constitucional está en relación con 
las f racciones X V I I y X V I I I del ar t . 72. 

(10) T r a t a n t ambién de la autor ización que neces i ta 
el E jecu t ivo p a r a disponer de la guard ia nacional f u e r a 
de sus respect ivos Es tados , los art ículos 72 f r ac . X X , 
74 f rac . I y 85 f r ac . V I I . 

( U ) O 'Re i l l y , Francisco. L a cuestión de Ja l i sco 
an te el Senado á la luz del derecho constitucional. 1876. 

Cuestión de Guana jua to . Refu tac ión de la teoría que 
a t r ibuye a l Senado de la Repúbl ica , la facu l tad de r e -
visar las elecciones de los P o d e r e s de los Es tados . 1880. 

( 1 2 ) A m b a s Cámaras están sujetas en su régimen in-
ter ior , á lo dispuesto por el Reglamento de 3 de E n e r o 
de 1825. 

L e y de I o de Diciembre de 1882, sobre la manera de 
discutir los Códigos y las leyes de mas de 30 ar t ículos . 

Véanse los ar t ículos 71 re fo rmado y 72 f rac . X X V I I I 
pr imi t ivo . 

W Conforme al a r t . 4? de la ley de 23 de Mayo de 
> n o d e b e exped i r se convocator ia p a r a las eleccio-

nes generales o rd ina r i a s . 

PÁRRAFO I V . 

líe la «SijsBEíaeion perErtanemte. 

A r t . 7 3 . — D u r a n t e los recesos del Congreso d e l a 
U n i o n h a b r á u n a D i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e , c o m p u e s t a 
de u n d i p u t a d o p o r cada E s t a d o y T e r r i t o r i o , q u e 
n o m b r a r á el Congreso l a v í s p e r a de l a c l ausu ra d e 
sus sesiones. 

A r t . 103 del proyecto. Zarco, sesicn del 30 de Octu-
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 510. 

Casti l lo Velasco. Der . Coust. cap. X V . 
Rodr íguez . Der. Const. pág. 671. 

A r t . 7 3 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874 . ) 
Durante los recesos del Congreso habrá una COMISION 

permanente compuesta de VEINTINUEVE MIEMBROS, 

DE LOS QUE QUINCE SERÁN DIPUTADOS Y CATORCE 

SENADORES, NOMBRADOS POR SUS RESPECTIVAS C Á -

MARAS la víspera de la clausura de LAS sesiones. 

Véase la nota puesta al a r t . 51 reformado, donde se 
ci tan los antecedentes re la t ivos á ésta y otras reformas . 

A r t . 7 4 . — L a s a t r i b u c i o n e s d e l a D i p u t a c i ó n P e r -
m a n e n t e son las s igu ien tes : (1) 

I . P r e s t a r su consen t imien to p a r a e l uso de l a g u a r -
d ia nac iona l , en los casos de q u e h a b l a el a r t í cu lo 7 2 , 
f r acc ión X X . (2) 

I I . A c o r d a r p o r sí sola , ó á pe t i c i ón de l E j é c u t i v o , 

l a convocac ion de l Congreso á sesiones e x t r a o r d i n a -

r ias . 



19 de Mayo de 1876. D ia r io de los Debates del P r i m e r 
8 . ° Congreso, tomo 2 o , págs. 242 á 244. 

L a iey de_30 de M a y o de 1881, fija las obligaciones 
de la Comision de presupuestos al rev i sa r l a cuenta del 
E jecut ivo . 

Véanse los ar t ículos 68 y 69 primit ivos, el 69 y 70 
reformados . 

( 7 ) V a l l a r t a . - ' 'Votos , " tomo 4 o , págs. 88 á 187, 
A m p a r o A lva rez Mas . ¿Puede el Pres idente de la Re-
públ ica decre tar una extradic ión sin t ra tado , cuando l a 
f racción I , le t ra B, del a r t . 72 reformado le prohibe 
ce lebrar convenciones sin aprobación del Senado? 

^ Concuerdan con esta disposición los art ículos 72 f r ac . 
X I I I y 85 f r ac . X , que se ocupan también de los t ra -
tados y convenciones diplomáticas. 

( 8 ) Los ar t ículos 72 f r ac . X I I , 74 f rac . I I I y 85 
fracciones I I I y IV, t r a t an igualmente de los nombra-
mientos de ministros y agentes diplomáticos, cónsules, 
coroneles y demás je fes del ejército. 

(9) Es te precepto constitucional está en relación con 
las f racciones X V I I y X V I I I del ar t . 72. 

(10) T r a t a n t ambién de la autor ización que neces i ta 
el E jecu t ivo p a r a disponer de la guard ia nacional f u e r a 
de sus respect ivos Es tados , los art ículos 72 f r ac . X X . 
74 f rac . I y 85 f r ac . V I I . 

( U ) O 'Re i l l y , Francisco. L a cuestión de Ja l i sco 
an te el Senado á la luz del derecho constitucional. 1876. 

Cuestión de Guana jua to . Refu tac ión de la teoría que 
a t r ibuye a l Senado de la Repúbl ica , la facu l tad de r e -
visar las elecciones de los P o d e r e s de los Es tados . 1880. 

( 1 2 ) A m b a s Cámaras están sujetas en su régimen in-
ter ior , á lo dispuesto por el Reglamento de 3 de E n e r o 
de 1825. 

L e y de I o de Diciembre de 1882, sobre la manera de 
discutir los Códigos y las leyes de mas de 30 ar t ículos . 

Véanse los ar t ículos 71 re fo rmado y 72 f rac . X X V I I I 
pr imi t ivo . 

W Conforme al a r t . 4? de la ley de 23 de Mayo de 
> n o d e b e exped i r se convocator ia p a r a las eleccio-

nes generales o rd ina r i a s . 

PÁRRAFO I V . 

líe la «SijsBEíaeion perErtanemte. 

A r t . 7 3 . — D u r a n t e los recesos del Congreso d e l a 
U n i o n h a b r á u n a D i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e , c o m p u e s t a 
de u n d i p u t a d o p o r cada E s t a d o y T e r r i t o r i o , q u e 
n o m b r a r á el Congreso l a v í s p e r a de l a c l ausu ra d e 
sus sesiones. 

A r t . 103 del proyecto. Zarco, sesicn del 30 de Octu-
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 510. 

Casti l lo Velasco. Der . Coust. cap. X V . 
Rodr íguez . Der. Const. pág. 671. 

A r t . 7 3 . — ( R e f o r m a d o el 6 de N o v i e m b r e de 1874 . ) 
Durante los recesos del Congreso habrá una COMISION 

permanente compuesta de VEINTINUEVE MIEMBROS, 

DE LOS QUE QUINCE SERÁN DIPUTADOS Y CATORCE 

SENADORES, NOMBRADOS POR SUS RESPECTIVAS C Á -

MARAS la víspera de la clausura de LAS sesiones. 

Véase la nota puesta al a r t . 51 reformado, donde se 
ci tan los antecedentes re la t ivos á ésta y otras reformas . 

A r t . 7 4 . — L a s a t r i b u c i o n e s d e l a D i p u t a c i ó n P e r -
m a n e n t e son las s igu ien tes : (1) 

I . P r e s t a r su consen t imien to p a r a e l uso de l a g u a r -
d ia nac iona l , en los casos de q u e h a b l a el a r t í cu lo 7 2 , 
f r acc ión X X . (2) 

I I . A c o r d a r p o r sí sola , ó á pe t i c i ón de l E j é c u t i v o , 

l a convocac ion de l Congreso á sesiones e x t r a o r d i n a -

r ias . 



Fracción I I re formada en 6 de Noviembre 
de 1874. 

I I . Acordar por sí 6 Á PROPUESTA DEL Ejecutivo, 
OYÉNDOLO EN EL PRIMER CASO, la convocataria del 
Congreso, ó DE UNA SOLA CÁMARA, á sesiones extraor-
dinarias, SIENDO NECESARIO EN AMBOS CASOS EL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INDIVI-
DUOS PRESENTES. LA CONVOCATORIA SEÑALARÁ EL 
OBJETO TF OBJETOS DE LAS SESIONES EXTRAORDINA-
RIAS. (3) 

I I I . A p r o b a r en su caso los n o m b r a m i e n t o s á q u e 
se re f i e re e l a r t . 85, f r a c . I I I . (4) 

I V . R e c i b i r el j u r a m e n t o a l P r e s i d e n t e d e la R e -
púb l i c a y á los m i n i s t r o s d e l a S u p r e m a C o r t e d e 
J u s t i c i a , en los casos p r e v e n i d o s p o r e s t a C o n s t i t u -
c ión . (5) 

V . D i c t a m i n a r sob re todos los a s u n t o s q u e q u e d e n 
s i n reso luc ión en los e x p e d i e n t e s , á fin d e q u e l a L e -
g i s l a t u r a q u e s igue t e n g a desde l u e g o d e q u e o c u -
p a r s e . 

(1) A r t . 104 del proyecto. Zarco, sesiones del 30 y 
31 de Octubre de 1856, tomo 2o, págs. 510 á 512. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X V . 
Rodr iguez . D e r . Const. pág. 671. 
(2) Se ocupau de la misma ma te r i a de e s t a f r acc ión , 

e l a r t . 72 f rac . X X . la f racción B, inciso I V del 72 r e -
formado y el 85 f rac . V I I . 

(3) Los antecedentes de es ta y o t ras r e fo rmas , se ci-
tan en la nota puesta a l a r t . 51 r e fo rmado . 

. E u cuanto á sesiones ex t r ao rd ina r i a s , veánse la f r ac -
ción H del a r t . 71 re fo rmado y el 85 f r a c . X I I . 

( 4 ) Los nombramientos á que se refiere el a r t . 8 5 
f r ac . I I I que menciona, son los de ministros, agentes 
diplomáticos y cónsules generales. Véase también la 
fracción B, inciso I I del a r t . 72 re formado y la f r ac . 
X I I del 72 primit ivo. 

(5) T r a t a n del juramento del Pres idente de la R e p ú -
bl ica y de los individuos de la Suprema Corte de Jus t i -
cia , los ar t s . 83 y 94. Ese ju ramento fué sust i tuido con 
protesta por las Adiciones y Re fo rmas de 25 de Setiem« 
b re de 1873, debiendo prestarse ba jo la fórmula que fija 
l a ley de 4 de Octubre del mismo año. 

A d e m á s de los preceptos consti tucionales m e n c i o n a -
dos en las anter iores notas, señalan a t r ibuciones á la 
Comision permanente , los ar ts . 29, 84 y 95 primit ivos y 
la f rac . B , inciso V del 72 re formado. 

S E C C I O N I I . 

Del Poder Ejecutivo. 

A r t . 7 5 . — S e depos i t a el e je rc ic io de l S u p r e m o po-

de r E j e c u t i v o de l a U n i o n , e n un solo i n d i v i d u o q u e 

se d e n o m i n a r á " P r e s i d e n t e de los E s t a d o s U n i d o s Me-

x i canos . " 

Ar t . 77 del proyecto. Zarco, sesión del 15 do Octubre 
de 1856, tomo I I , pág' 449. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. c ap . X V I I . 
Rodr iguez Der . Const. pág. 674. 

A r t . 7 6 . — L a elección de P r e s i d e n t e se rá i nd i r ec t a 



Fracción I I re formada en 6 de Noviembre 
de 1874. 

I I . Acordar por sí 6 Á PROPUESTA DEL Ejecutivo, 
OYÉNDOLO EN EL PRIMER CASO, la convocataria del 
Congreso, ó DE UNA SOLA CÁMARA, á sesiones extraor-
dinarias, SIENDO NECESARIO EN AMBOS CASOS EL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INDIVI-
DUOS PRESENTES. LA CONVOCATORIA SEÑALARÁ EL 
OBJETO TF OBJETOS DE LAS SESIONES EXTRAORDINA-
RIAS. (3) 

I I I . A p r o b a r en su caso los n o m b r a m i e n t o s á q u e 
se re f i e re e l a r t . 85, f r a c . I I I . (4) 

I V . R e c i b i r el j u r a m e n t o a l P r e s i d e n t e d e la R e -
púb l i c a y á los m i n i s t r o s d e l a S u p r e m a C o r t e d e 
J u s t i c i a , en los casos p r e v e n i d o s p o r e s t a C o n s t i t u -
c ión . (5) 

V . D i c t a m i n a r sob re todos los a s u n t o s q u e q u e d e n 
s i n reso luc ión en los e x p e d i e n t e s , á fin d e q u e l a L e -
g i s l a t u r a q u e s igue t e n g a desde l u e g o d e q u e o c u -
p a r s e . 

(1) A r t . 104 del proyecto. Zarco, sesiones del 30 y 
31 de Octubre de 1856, tomo 2o, págs. 510 á 512. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X V . 
Rodr iguez . D e r . Const. pág. 671. 
(2) Se ocupau de la misma ma te r i a de e s t a f r acc ión , 
ar t . 72 f rac . X X . la f racción B, inciso I V del 72 r e -

formado y el 85 f rac . V I I . 
(3) Los antecedentes de es ta y o t ras r e fo rmas , se ci-

tan en la nota puesta a l a r t . 51 r e fo rmado . 
. E u cuanto á sesiones ex t r ao rd ina r i a s , veánse la f r ac -

ción H del a r t . 71 re fo rmado y el 85 f r a c . X I I . 

( 4 ) Los nombramientos á que se refiere el a r t . 85' 
f r ac . I I I que menciona, son los de ministros, agentes 
diplomáticos y cónsules generales. Véase también la 
fracción B, inciso I I del a r t . 72 re formado y la f r ac . 
X I I del 72 primit ivo. 

(5) T r a t a n del juramento del Pres idente de la R e p ú -
bl ica y de los individuos de la Suprema Corte de Jus t i -
cia , los ar t s . 83 y 94. Ese ju ramento fué sust i tuido con 
protesta por las Adiciones y Re fo rmas de 25 de Setiem« 
b re de 1873, debiendo prestarse ba jo la fórmula que fija 
l a ley de 4 de Octubre del mismo año. 

A d e m á s de los preceptos consti tucionales m e n c i o n a -
dos en las anter iores notas, señalan a t r ibuciones á la 
Comision permanente , los ar ts . 29, 84 y 95 primit ivos y 
la f rac . B , inciso V del 72 re formado. 

S E C C I O N I I . 

Del Poder Ejecutivo. 

A r t . 7 5 . — S e depos i t a el e je rc ic io de l S u p r e m o po-

de r E j e c u t i v o de l a U n i o n , e n un solo i n d i v i d u o q u e 

se d e n o m i n a r á " P r e s i d e n t e de los E s t a d o s U n i d o s Me-

x i canos . " 

Ar t . 77 del proyecto. Zarco, sesión del 15 do Octubre 
de 1856, tomo I I , pág' 449. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. c ap . X V I I . 
Rodr iguez Der . Const. pág. 674. 

A r t . 7 6 . — L a elección de P r e s i d e n t e se rá i nd i r ec t a 



en p r i m e r grado y en escrut inio secreto, en los t é r m i -
nos que d i sponga la l ey electoral . 

Art. 79 del proyecto. Zarco, sesiones del 16 y 17 de 
Octubre de 1856, tomo I I , págs. 455 á 459. No se ci-
tan las páginas correspondientes á la sesión de 17 de 
Octubre de 1856, en que se discutieron este y los ar ts . 
•78, 79, 80, 81, 82, 83 y 85 fracs. I , I I y I I I de la Cons-
titución, porque el acta respectiva se omitió en la Híso 
t o n a del Congreso Constituyente del Sr. Zarco. P a r a ha* 
cer las debidas referencias, se tuvo á la vista una copia 
sacada de la acta original que obra en el archivo del 
Congreso Pnede consultarse «obre este par t icular el to-
™ n J ) ' 808 á 814 del "Derecho Público Mexica-
no del Sr. Montiel y Duarte. 

Castillo Velasco. Derecho Const. cap. X V I I 
Rodríguez. Der. Const. pág. 595. 

L a ley electoral que rige sobre esta mater ia , es la or-
™ d f * 8 b , r e r o d e 185Y, con las modificaciones 

que le han hecho la ley de 23 de Octubre de 1872, que 
reformó el a r t . 34, y la de 16 de Diciembre de 1882 
que derogó los ar ts . 45 y 46 y reformó los 47, 48 y 49. 

¿Decide de la elección de Presidente de la República 
la mayor ía de los votos emitidos, ó la mayoría de los que 
debieran haberse emitido? Esta cuestión ha sido resuel-
l e n el p r i m e i . s e n t ¡ d o p o r jo g t r e s C o D g r e s o s g i g u ¡ e u _ 

Segundo Congreso. Diar io de los Debates , tomo 1° 
sesión de 11 de Jun io de 1861-, pág. 121 

T o m o 1 0 ' s e s i o a d e 1 9 d e D i c í e m -
Sexto Congreso. Tomo 1°, sesiones de 10, 11 y 12 de 

Octubre de 1871, págs. 237 á 250, 251 á 269 y 270. 

A r t . 7 7 . — P a r a P r e s i d e n t e se requ ie re : ser c i u d a -
d a n o mexicano p o r nacimiento, en e jerc ic io d e s ú s 
derechos, de t r e i n t a y cinco años cumpl idos al t i e m p o 

<Ie la elección, no pertenecer al estado eclesiástico y 
residir en el país al tiempo de verificarse la elección. 

Art . 78 del proyecto. Zarco, sesiones del 15 de Oc-
tubre de 1856, tomo 2 o , págs. 449 á 451. 

Castil lo Velasco. Der . Const. cap. X V I I . 
Rodr íguez . Der . Coust. pág. 579. 

Art. 78.—El Presidente entrará á ejercer sus fun-
ciones el primero de Diciembre y durará en su cargo 
cuatro años. 

Ar t . 80 del proyecto. Zarco, sesiones del 17 d© Oc-
tubre y 29 de Diciembre de 1856; tomo 2 o , pág. 729. 
Véase el p r imer párrafo de la nota del a r t . 76. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 595. 
Debe tenerse en cuenta el a r t . 80 reformado, por es-

t a r relacionado con el presente. 

L a ley p r o m u l g a d a el 5 de M a y o de 1878 , 
r e f o r m ó es te ar t ículo en los té rminos s iguien-
t e s : 

Art. 78.—El Presidente entrará á ejercer su EN-
CARGO el Io de Diciembre, y durará en ÉL cuatro años, 
NO PUDIENDO SER REELECTO PARA EL PERÍODO I N -

MEDIATO, NI OCUPAR LA PRESIDENCIA POR NINGUN 

MOTIVO, SINO HASTA PASADOS CUATRO AÑOS DE HA-

BER CESADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

E l decreto de 5 de Mayo de 1878, sobre no reelección, 
reformó I03 arts . 78 y 109 de la Constitución. Los an-
tecedentes re la t ivos á esta reforma, son los siguientes: 

P l an de Tuxtepec, [ar t . 2 o ] reformado en el campa-
mento de P a l o Blanco el 21 de Marzo de 1876. Diar io 



de los Debates del Segundo Octavo Congreso, tomo i ° , 
págs, 3 á 5. 

Segundo Octavo Congreso. Cámara de Diputados 
sesiones del 3, 20 y 23 de Abr i l , 2, 3, 4, 12, 17, 19' 
21, 22, 23, 24, 25 y 29 de Mayo de 1877. Diario dé 
los Debates, tomo 1°, págs. 155 ( In ic ia t iva) 431, 463, 
516, 525, 535, 571, 600, 608. 612, 622, 633, 649, 659, 
678, 682, 683, 734 y 736. Tomo 2*, sesión del 16 de 
Noviembre de 1877, págs. 535. (Pasó á las legislaturas.) 
Tomo 3o, sesiones del 10 y 24 de Abr i l de 1878, págs. 
112 (Se declaró aprobada la r e fo rma . ) y 232. (Aproba-
ción de la minuta.) 

Segundo Octavo Congreso. Cámara de Senadores, 
sesiones del 11, 15, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de Octubre, 
3, 5 y 6 de Noviembre de 1877 y 23 de Abri l de 1878. 
Diario de los Debates, tomo I o , págs. 56 (Dictámen de 
la Comision) 74, 84, 87, 91, 101, 106, 116. 133, 139, 
140. (Aprobación de la minuta.) Tomo 2 o , pág. 96. [Se 
declara aprobada la r e fo rma . ] 

Art. 79.—En las faltas temporales del Presidente 
de la República, y en la absoluta, mientras se pre-
senta el nuevamente electo, entrará á ejercer el po -
der el Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art . 81 del proyecto. Sesión del 17 de Octubre de 
1856, cuya acta se omitió en la His tor ia del C o n d e s o 
Constituyente, según se dijo en la nota del ar t . 76? 

Castillo Velasco. Der Const. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 607. 

E! dec re to de 3 de O c t u b r e de 1882 re for -
m ó y ad ic ionó es te ar t ículo en los s igu ien tes 
t é rminos : 

Art. 79. En las faltas temporales del Presidente 
de la República, y en la absoluta, mientras se pre-

senta el nuevamente electo, entrará á ejercer el Poder 
Ejecutivo de la TJnion EL CIUDADANO QUE HAYA DES-
EMPEÑADO EL CARGO DE PRESIDENTE Ó VICEPRESI-
DENTE DEL SENADO, Ó DE LA COMISION PERMANEN-
TE EN LOS PERÍODOS DE RECESO, DURANTE EL MES 
ANTERIOR Á AQUEL EN QUE OCURRAN DICHAS FAL-
TAS. 

A. El presidente y vicepresidente del Senado y de 
la Comision Permanente, no podrán ser reelectos para, 
esos cargos sino despues de un año de haberles desem-
peñado. 

B. Si el período de sesiones del Senado ó de la .Co-
mision Permanente comenzare en la segunda quincena 
de un mes, las faltas del Presidente de la República 
serán cubiertas por el presidente ó vicepresidente que 
haya funcionado en el Senado ó en la Comisión Per-
manente, durante la primera quincena del propio mes. 

C. El Senado y la Comision Permanente renovarán, 
el dia último de cada mes, su presidente y vicepresi-
dente. Para estos cargos, la Comision Permanente ele-
girá alternativamente, en un mes, dos diputados, y en 
el siguiente dos senadores. 

D. Cuando la falta del Presidente de la República 
sea absoluta, el funcionario que entre á sustituirlo cons-
titucionalmente deberá expedir, dentro del término 
preciso de quince dias, la convocatoria para proceder á 
nueva elección, que se verificará en el plazo de tres me-
ses, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 76 de esta 
Constitución. El Presidente interino no podrá ser elec-

7 



to 'propietario en las elecciones que se verifiquen para 
poner fin a su interinato. 

E. Si por causa de muerte ó cualquier otro motivo 
no pudiesen de un modo absoluto sustituir al Presiden-
te de la República los funcionarios a quienes corres, 
ponda, según estas reformas, lo sustituirá, en los térmi-
nos prevenidos, el ciudadano que haya sido presidente 
ó vicepresidente en ejercicio del Senado ó de la Comi-
sión permanente, en el mes anterior al en que ellos de-
sempeñaron estos oficios. 

F. Cuando la falta absoluta del Presidente de la 
República ocurra dentro de los seis meses últimos del 
periodo constitucional, terminará este el funcionario 
que sustituya al Presidente. 

G. Para ser presidente ó vicepresidente del Senado 
ó de la Comision Permanente, se necesita ser ciudada-
no.mexicano por nacimiento. 

H. Si la falta del Presidente de la República ocu-
rriese cuando estén funcionando á la vez la Comision 
permanente y el Senado en sesiones extraordinarias, 
entrará á suplirla el presidente de la Comision, en los 
términos señalados por este articulo 

I. El vicepresidente del Senado ó de la Comision 
Permanente entrarán á desempeñar las funciones que 
este artículo les confiere, en las faltas absolutas del 
presidente del Senado ó de la Comision Permanente, 
y en las temporales, solo mientras dure el impedi-
mento. 

J. El Presidente nuevamente electo entrará á ejer-
cer sus funcionas á más tardar sesenta dÁas despues 

del de la elección. En caso de no estar reunida la 
Cámara de Diputados, será convocada á sesiones ex-
traordinarias para hacer la computación de votos 
dentro del plazo mencionado. 

El decreto de 3 de Octubre de 1882 reformó el ar t í -
culo 79 constitucional, así como los 80 y 82. 
. .E .u 2 d e Abri l de 1877, la Secretaría de Gobernación 
inició á la Cámara de Diputados la reforma délos artí-
culos respectivos de la Constitución, proponiendo a l 
electo la no-reeleccion del Presidente de la República 
y el nombramiento de tres individuos con la denomina-
ción de " Insacu lados , " que sustituyeran á aquel funcio-
nario en sus fal tas temporales ó absolutas 

L a iniciativa con sus dos pensamientos culminantes 
se sometió al debate en la Cámara de* Diputados, pre-
vios los trámites legales, según aparece de los antece-
dentes que se citan en seguida: 

Segundo Octavo Congreso. Cámara de Diputados, se-
siones del 3, 20 y 23 de Abri l , 2, 3, 4, 12, 17, 19, 21, 
22, 23, 24 y 29 de Mayo de 1877. Diario de los Deba-
tes, tomo Io , págs. 155, (Iniciat iva) 431, (Dictámen) 
463, 516, 525, 535, 571, 600, 608, 612, 622, 633, 649, 
659, 673, 682, 734, 736. (Aprobado íntegro el proyec-
to de no-reeleccion y de nombramiento de insaculados, 
se mandó pasar al Senado.) 

Segundo Octavo Congreso.. Cámara de Senadores, se-
siones del 11, 15, 22, 23, 24, 25 26 y 30 de Octubre de 
18(7. Diario de los Debates, tomo I o , págs. 56, (Dic-
támen que aceptó el proyecto en todas sus partes) 74, 
84, 87, 91, 1C1, 106 y 116. En la sesión de 30 de Oc-
tubre (tomo I o citado pág. 125) se prescindió del pro-
yecto sobre insaculados, quedando solo el de no-reelec-
cion, que siguió la marcha indicada en la nota del a r t . 
78 reformado. 

En audiencia ext raordinar ia de la Suprema Corte de 
Just icia celebrada el 9 de Noviembre de 1881, su P r e -
sidente el C. Lic. Ignacio L . Val la r la , propuso que 
aquel Tr ibunal dirigiera atento oficio á la Cámara de 



Senadores, para qne al resolver lo que tuviera por con-
veniente respecto de la reforma constitucional propues-
ta en la iniciativa de 2 de Abr i l de 1817, se s irviera 
quitar al Presidente de la Corte el carácter de V i c e -
presidente de la Repúbl ica ; cuya proposicion fué dese-
chada en audiencia ext raordinar ia del día 12 del mismo 
Noviembre. Los documentos relat ivos á este asunto, 
pueden verse en el tomo 3 o de los " V o t o s " del Sr . Va-
l la r ta , págs. 529 á 545. 

Posteriormeute se inició para la sustitución del Pre -
sidente de la República, el proyecto de reformas eleva-
do al rango de ley en 3 de Octubre de 1882, y cuyos 
cuyos precedentes se mencionan á continuación: 

Décimo Congreso. Cámara de Diputados , sesiones del 
15, 19, 22 y 28 de Mayo de 1882. Diario de los Deba-
les, tomo págs. 868, 923, (Dictámen de Comision) 
943 y 989. (Volvió el proyecto al Senado.) 

Undécimo Congreso. Cámara de Diputados, sesión 
del 25 de Setiembre de 1882. Diario de los Debates, 
tomo 1?, págs. 49 (Aprobación de la minuta) y 651. 
(Minuta . ) 

No han visto aun la luz pública los tomos del Diar io 
de los Debates del Senado, que deben t r a t a r de esta re-
forma. 

Arfc. 80.—Si l a f a l t a del P r e s i d e n t e f u e r e absoluta , 
se procederá á n u e v a elección con a r reg lo á lo dis-
pues to en el a r t . 76, y el n u e v a m e n t e electo, e j e r c e r á 
sus func iones bas ta el d ia ú l t imo de N o v i e m b r e del 
cuar to a ñ o s igu ien te a l de su elección. 

Ar t . 82 del proyecto. Zarco, sesiones del 17 de Octu-
bre y 29 de Diciembre de 1856, tomo 2 o , pág. 729. 
Véase el párrafo pr imero de la nota puesta al ar t . 76. 

Castillo Ve lasco. Der . Coust. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 607. 

A r t . 8 0 . — ( R e f o r m a d o por decre to de 3 de O c t u b r e 

de 1882.) En la falta absoluta del Presidente, AL 
nuevamente electo SE LE COMPUTARÁ SU PERÍODO 

DESDE EL I O DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR AL 

DE SU ELECCION, SIEMPRE QUE NO HAYA TOMADO PO-

SESION DE SU ENCARGO EN LA PECHA¡QUE DETERMI-

NA EL ARTÍCULO 7 8 . 

Los precedentes de esta reforma aparecen citados en 
l a nota puesta al ar t . 79 reformado. 

A r t . 8 1 . — E l cargo de P res iden te de la Un ion solo 
es renunciab le por causa grave, calificada por el Con-
greso, an t e quien se p resen ta rá la renuncia . 

Ar t . 83 del proyecto. Sesión del dia 17 de Octu-
bre de 1856, cuya acta se omitió en la His tor ia de! 
Congreso Constituyente, según queda dicho en la nota 
del art . 76. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 506. 
Concuerda con este artículo la fracción A , inciso I I , 

del 72 reformado. 

A r t . 82 .—Si por cualquier mot ivo l a elección de 
P res iden te no es tuviere echa y publ icada para el I o 

de Diciembre, en que debe verificarse el reemplazo, ó 
e l electo no es tuviere p ron to á en t r a r en el e jercicio 
de sus funciones , cesará siti embargo e l ant iguo, y el 
S u p r e m o Pode r E jecu t ivo se depos i ta rá in te r inamen-
te en el P res iden te de la S u p r e m a Cor te de Jus t i c ia . 

A r t . 84 del proyecto. Sesión del 17 de Octubre 
de 1856, omitida en la Historia del Congreso Constitu-
yente del Sr . Zarco. 



A r t . 82 .—(Refo rmado por decreto de 3 de Oc tubre 
de 1882.) Si por cualquier motivo la elección de 
Presidente no estuviese hecha y publicada para el 1° 
de Diciembre, en que debe verificarse el reemplazo, 
ó el electo no estuviese pronto á entrar en el ejercicio 
de sus funciones, cesará sin embargo el antiguo, y 
él Supremo Poder Ejecutivo se depositará interina-
mente en el FUNCIONARIO A QUIEN GORRESPONDA, SE-

GÚN LO PREVENIDO EN EL ART. 7 9 REFORMADO DE 

ESTA CONSTITUCION. 

Véase la nota del ar t . 19 reformado, donde se ci-
tan los antecedentes de la anterior reforma constitucio-
nal. 

A r t . 8 3 . — E l Pres iden te , al tomar posesion de su 
encargo, j u r a r á an t e el Congreso, y en su receso an te 
l a Dipu tac ión pe rmanen te , ba jo la fó rmula s iguiente: 
" J u r o desempeña r leal y pa t r ió t icamente el encargo 
de P r e s i d e n t e de los Es tados Unidos Mexicanos, con. 
f o r m e á la Const i tución y mirando en todo por el 
b ien y p rosper idad de la Un ion . " 

A r t . 85 del proyecto. Sesión del 17 de Octubre de 
1856, cuya acta no aparece 'en la Histor ia del Congreso 
Constituyente, según se dijo en la nota del art . 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 580. 
E l juramento de que habla este artículo fué sustitui-

do con protesta, por las Adiciones y Reformas de 25 de 
Setiembre de 1878, bajo la fórmula que fija la ley de 4 
de Octubre del mismo año. 

A r t . 8 4 . — E l Pres iden te no puede separarse de l 
l uga r de la residencia de los poderes federa les , n i de l 
e jercicio de sus funciones, sin mot ivo grave ca l i f ica-
do por el Congreso, y en sus recesos por l a Diputac ión 
pe rmanen te . 

A r t . 87 del proyecto. Zarco, sesión del 23 de Oc tu -
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 477. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X V I I . 
Se relaciona con el presente artículo la fracción A , 

inciso I I del 72 reformado. 

A r t . 85-—Las facul tades y obligaciones del P r e s i -
den te son las siguientes: (1) 

I . P r o m u l g a r y e j ecu ta r las leyes que expida e l 
Congreso de la Union , p roveyendo en la esfera ad -
min i s t ra t iva á su exacta observancia. 

I I . N o m b r a r y remover l ib remente á los secreta-
r ios del despacho, r emove r á los agentes d iplomát icos 
y empleados super iores de Hac ienda , y nombra r y 
remover l i b r e m e n t e á los demás empleados de l a 
Un ion cuyo nombramien to ó remocion no estén d e -
te rminados de o t ro modo en l a Const i tución ó en las 
leyes. (2) 

I I I . N o m b r a r los minis t ros , agentes diplomáticos 
y cónsules generales, con aprobación del Congreso, y 
en sus recesos de l a 'D ipu tac ión pe rmanen te . (3) 

IV . N o m b r a r con aprobación del Congreso, los co-
roneles y demás oficiales super iores del e jérci to y a r -
mada nacional , y los empleados super iores de H a -
cienda. (4) 



V. N o m b r a r los d e m á s oficiales del e jérc i to y a r -
mada nacional, con a r r e g l o á las leyes. 

V I . Disponer de l a f u e r z a a r m a d a p e r m a n e n t e de 
m a r y t i e r r a p a r a l a segur idad i n t e r i o r y defensa ex-
te r io r de la Federac ión . 

V I I . Disponer de la g u a r d i a nacional pa ra los mis-
mos objetos, en los té rminos q u e p rev iene l a f rac . X X 
del a r t . 72. (5) 

V I I I . Declarar la g u e r r a en n o m b r e de los E s t a -
dos-Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la 
Union . (6) 

I X . Conceder pa t en t e s de corso con su jec ión á las 
bases fijadas por el Congreso. (7) 

X. Di r ig i r las negociaciones d ip lomát icas y cele-
b r a r t r a t ados con las po tenc ias e x t r a n j e r a s , sometién-
dolos á la ratif icación del Congreso federa l . (8) 

X I . Rec ib i r min i s t ros y o t ros enviados de las p o -
tenc ias ex t ran je ras . 

X I I . Convocar a l Congreso á sesiones ex t r ao rd ina -
r ias , cuando lo acue rde la D ipu tac ión pe rmanen te . (9) 

X I I I . Fac i l i t a r a l P o d e r J u d i c i a l los auxi l ios q u e 
necesi te p a r a el e jerc ic io exped i to de sus funciones, 

X I V . H a b i l i t a r t o d a clase de puertos, establecer 
-aduanas mar í t imas y f r o n t e r i z a s y designar su ubica-
ción. (10) 

X V . Conceder, conforme á las leyes, indul tos á los 
reos sentenciados p o r del i tos de la competencia de 
los t r ibuna les federa les . (11) 

El decreto de 2 de jun io de 1882 adicionó 
•este artículo con la fracción siguiente: 

X V I . CONCEDER PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS POR 

TIEMPO LIMITADO Y CON ARREGLO Á LA LEY RESPEC-

TIVA, Á LOS DESCUBRIDORES, INVENTORES Ó PERFEC-

CIONADORES DE ALGUN RAMO DE INDUSTRIA. ( 1 2 ) 

(1) A r t . 86 del proyecto de Constitución. Zarco, se-
siones del 11, 20 y 26 de Octubre de 1856, tomo 2o, 
págs. 467 á 469 y 473 á 477. Véase el primer pár ra fo 
de la nota puesta al art . 76. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der . Const. págs. 595 y 678. 
(2) " U n Constitucionalista." El Ejecutivo y la Su-

prema Corte de Jus t ic ia . Estudio constitucional sobre 
tas facultades del Presidente de la República para nom-
bra r los Secretarios del Despacho.—1878. 

(3) Ley de 25 de Agosto de 1853, sobre arreglo del 
Cuerpo diplomático mexicano. 

L e y expedida el 6 de Noviembre de 1859, para fijar 
el derecho mexicano en órden á los agentes comerciales 
residentes en el terri torio de la Nación. 

Reglamento del Cuerpo consular mexicano de 16 de 
Setiembre de 1871 y Resolución de 26 de Octubre del 
mismo año, que corrigió algunas equivocaciones del an-
terior Reglamento. 

E s facultad exclusiva del Senado la ratificación de los 
nombramientos á que se contrae, según la fracción B , 
inciso I I del art . 72 reformado. Véanse además como 
concordantes los arts. 72 frac. X I I y 74 frac. I I I . 

[4"| V é a s e l a frac. X I I del art . 72 primitivo y la 
f rac . B, inciso I I del 7 2 reformado. 

[5] Concuerdan con esta disposición, además del a r -
tículo que cita, el 74 f rac . I, y la f rac . B, inciso I V del 
72 reformado. 

6] Véase el ar t . 72 f rac . X I V . 
7] Reglamento de 26 de Jul io de 1846, sobre corso 

de los part iculares contra los enemigos de la Nación, 
requisitos para expedir las patentes, adjudicación y dis-
tribución de las presas, etc. 



E a materia de corso concuerdan con la disposición 
que se anota los arts. 72 frac. XV y 111 frac. II . 

[8] Los tratados y convenciones coucluidos y ratifi-
cados por la República Mexicana, desde su independen-
dencia hasta el año de 1871, están reunidos en el tomo 
1° del Derecho Internacional Mexicano publicado en 
1878. Los tratados y convenciones celebrados y no ra» 
tificados por la República, se encuentran compilados eu 
el tomo 2 o de la misma obra. 

Ta l la r ía . " T o t o s , " tomo 4o, págs. 88 á 187. Ampa-
ro Alvarez Mas. ¿Es competente el Ejecutivo, según la 
frac. X del art . 85 de la Constitución, para decretar la 
extradición de un extranjero, sin tratado previo con la 
nación á que pertenezca? 

La aprobación de los tratados y convenciones diplo-
máticas es facultad exclusiva del Senado, conforme á la 
fracción B, inciso I del art . 72 reformado. Téngase tam-
bién presente la frac. X I I I del 72 primitivo. 

[9] Téanse la frac. H del art . 71 reformado y la 
frac. II reformada del art. 74. 

[10] Reglamento de Puertos expedido el 12 de Se-
tiembre de 1879. 

Ordeuanza general de aduanas marítimas y fronteri-
zas, publicada el 24 de Enero de 1885. 

Decreto de 24 de Enero de 1885, que designa los 
puertos y aduanas fronterizas habilitados para el comer-
cio extranjero. 

[11] En materia de indulto deben tenerse presentes 
las disposiciones que siguen: 

Circular de la Secretaría de Justicia de 9 de Agosto 
de 1869, sobre que se suspenda la ejecución de la pena 
de muerte cuando se interponga el recurso de indulto. 

Arts . 284'á 290 del Código Penal del Distrito Fede-
ral, de 7 de Diciembre de 1871. 

Arts. 574 á 586 del Códig o de procedimientos penales 
del Distrito, de 15 de Setiembre de 1880. 

E l art. 106 de esta Constitución, que prohibe el in-
dulto en los casos de responsabilidad por delitos oficia-
les. 

[12] Se declaró adicionado este artículo con la f r a c -

ción de que se t rata , por la ley de 2 de Junio de 1882, 
cuyos precedentes son los que siguen: 

Décimo Congreso.—Cámara de Diputados, sesiones 
del 21 y 30 de Noviembre, 7 de Diciembre de 1881 
y 17 de Mayo de 1882. Diario de los Debates, tomo 89, 
págs. 669 (Iniciativa), 744, 809 y 833. (Pasó al Sena -
do.) Tomo 4 o , págs. 906 (Aprobación de la minuta) y 
1055. (Minuta). 

No se han publicado los tomos del Diario de los D e -
bates del Senado, que deben contener la discusión de 
esta reforma. 

L a citada ley de 2 de Junio, á la vez que adicionó el 
ar t . 85, reformó la fracción X X T I del 72. Téase esta 
última en el respectivo lugar. 

Ley de 7 de Mayo de 1832 y su Reglamento de 12 de 
Jul io de 1852, sobre privilegio exclusivo á los invento-
res ó perfeccionadores de alguna mejora. 

Ley de 28 de Setiembre de 1843, sobre que en toda 
patente de privilegio se fije un término prudente, pa ra 
que dentro de él y bajo pena de caducidad, se plantee y 
comience á usarse el objeto materia del privilegio. 

Ar t . 86 .—Para el despacho de los negocios del o r -
den adminis t ra t ivo de la Federación, habrá el número 
de Secretar ios que establezca el Congreso por una ley, 
l a que hará la distr ibución de los negocios que han de 
estar á cargo de cada secretaría. 

Arts. 88 y 92 del proyecto. Zarco, sesión del 23 de Oc-
tubre de 1856, tomo 2 o , págs. 477 y 478. 

Castillo Telasco. Der . Coust. cap. X V I I . 
Rodríguez. Der. Const. pég. 674. 
L a ley de 23 de Febrero de 1861, fija el número de 

Secretarios de Estado y los ramos de administración pú-
blica que cada uno debe despachar. 

¿Es contra el artículo 86 de la Constitución, que los 
Oficiales Mayores de los Ministerios tengan en su carác-
ter de tales, la calidad de Secretarios del Despacho?' 



Es ta cuestión la t r a t a r o n , el C. L e ó n Guzman , Procu» 
rador general de la Nación, en nota de 24 de N o v i e m b r e 
de 1869, y el Secre ta r io de J u s t i c i a en nota de 21 de 
Diciembre del mismo año* P u e d e n verse d ichas notas 
en el Derecho Internacional Mexicano, tomo III, págs. 
681 á 694, ó en el núm 359 del "Diario Oficial," co-
r respondiente al 25 de Diciembre de 1869. 

A r t . 8 7 . — P a r a se r S e c r e t a r i o d e l de spacho se r e -
q u i e r e : ser c i u d a d a n o m e x i c a n o p o r n a c i m i e n t o , e s t a r 
en e jerc ic io de sus de r echos y t e n e r ve in t i c inco afíos 
cumpl idos . 

A r t . 91 del proyecto . Zarco, sesión del 23 de O c t u -
b re de 1856, tomo 2 o , pág. 418. 

Cast i l lo Velasco. D e r . Const. cap . X V I I . 
Rodr íguez . Der . Const. pág. 580. 

A r t . 8 8 . — T o d o s los r e g l a m e n t o s , dec re tos y ó r d e -
nes de l P r e s i d e n t e , d e b e r á n i r firmados p o r e l S e c r e -
t a r i o de l d e s p a c h o e n c a r g a d o de l r a m o á q u e el a s u n -
to co r r e sponde . S i n es te r e q u i s i t o no se rán o b e d e c i -
dos. 

A r t . 89 del proyec to . Zarco, sesión del 23 de O c t u -
bre de 1856, tomo 2o, pág. 418. 

Casti l lo Velasco. Der- Const. cap . X V I I . 
Rodr íguez . D e r . Coust. pág. 614. 

A r t . 8 9 . — L o s S e c r e t a r i o s de l despacho , l u e g o q u e 
estén a b i e r t a s las ses iones de l p r i m e r pe r íodo , d a r á n 
c u e n t a a l Congreso de l e s tado d e sus respec t ivos r a -
mos . 

A r t . 90 del proyecto. Zarco, sesión del 23 de Octu-
bre de 1856, tomo 23 , pág. 418. 

S E C C I O N I I I . 

Del Poder Judicial. 

A r t . 9 0 . — S e depos i t a el e j e rc ic io de l P o d e r J u d i -
cial de l a F e d e r a c i ó n en u n a C o r t e S u p r e m a de J u s -
t ic ia y en los t r i b u n a l e s de D i s t r i t o y de Ci rcu i to . 

A r t . 93 del proyecto. Zarco, sesioues del 23 de Oc-
tubre de 1856, tomo 2 o , pág. 418. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. X I X . 
P a l l a r e s . Poder judicial , sección 2a , I uero f e d e r a l , 

págs. 495 á 115. 
Rodr íguez . Der . Const. pág. 682. __ 
E l régimen interior de la Suprema Corte de J usUcia, 

está sujeto al Reg lamento de 29 de Ju l io de 1862. 
His tor ia legal de la Sup rema Corte de Jus t i c ia desde 

su creación en 1824. Gut ier rez . N u e v o Código de la 
R e f o r m a , tomo 2o, par te 2 ' , pág. 525. 

Hi s to r i a de los Tr ibuna les de Circuito y J u z g a d o de 
Dis t r i to . Gut ie r rez , obra ci tada, tomo 2o, par te 2 pá-
gina 121. 

A r t . 9 1 . — L a S u p r e m a Cor t e de J u s t i c i a se c o m -
p o n d r á d& once m i n i s t r o s p rop i e t a r io s , cua t ro s u p e r -
n u m e r a r i o s , u n fiscal y u n p r o c u r a d o r gene ra l . 

Art . 94 del proyecto. Zarco, sesión del 23 de Octubre 
de 1856, tomo I I , pág, 418. 



Es ta cuestión la t r a t a r o n , el C. L e ó n Guzman , Procu» 
rador general de la Nación, en nota de 24 de N o v i e m b r e 
de 1869, y el Secre ta r io de J u s t i c i a en nota de 21 de 
Diciembre del mismo año* P u e d e n verse d ichas notas 
en el Derecho Internacional Mexicano, tomo III, págs. 
681 á 694, ó en el núm 359 del "Diario Oficial," co-
r respondiente al 25 de Diciembre de 1869. 

A r t . 8 7 . — P a r a se r S e c r e t a r i o d e l de spacho se r e -
q u i e r e : ser c i u d a d a n o m e x i c a n o p o r n a c i m i e n t o , e s t a r 
en e jerc ic io de sus de r echos y t e n e r ve in t i c inco afíos 
cumpl idos . 

A r t . 91 del proyecto . Zarco, sesión del 23 de O c t u -
b re de 1856, tomo 2 o , pág. 418. 

Cast i l lo Velasco. D e r . Const. cap . X V I I . 
Rodr íguez . Der . Const. pág. 580. 

A r t . 8 8 . — T o d o s los r e g l a m e n t o s , dec re tos y ó r d e -
nes de l P r e s i d e n t e , d e b e r á n i r firmados p o r e l S e c r e -
t a r i o de l d e s p a c h o e n c a r g a d o de l r a m o á q u e el a s u n -
to co r r e sponde . S i n es te r e q u i s i t o no se rán o b e d e c i -
dos. 

A r t . 89 del proyec to . Zarco, sesión del 23 de O c t u -
bre de 1856, tomo 2o, pág. 418. 

Casti l lo Velasco. Der- Const. cap . X V I I . 
Rodr íguez . D e r . Coust. pág. 614. 

A r t . 8 9 . — L o s S e c r e t a r i o s de l despacho , l u e g o q u e 
estén a b i e r t a s las ses iones de l p r i m e r pe r íodo , d a r á n 
c u e n t a a l Congreso de l e s tado d e sus respec t ivos r a -
mos . 

A r t . 90 del proyecto. Zarco, sesión del 23 de Octu-
bre de 1856, tomo 23 , pág. 418. 

S E C C I O N I I I . 

Del Poder Judicial. 

A r t . 9 0 . — S e depos i t a el e j e rc ic io de l P o d e r J u d i -
cial de l a F e d e r a c i ó n en u n a C o r t e S u p r e m a de J u s -
t ic ia y en los t r i b u n a l e s de D i s t r i t o y de Ci rcu i to . 

A r t . 93 del proyecto. Zarco, sesioues del 23 de Oc-
tubre de 1856, tomo 2 o , pág. 418. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. X I X . 
P a l l a r e s . Poder judicial , sección 2a , I uero f e d e r a l , 

págs. 495 á 115. 
Rodr íguez . Der . Const. pág. 682. __ 
E l régimen interior de la Suprema Corte de J usUcia, 

está sujeto al Reg lamento de 29 de Ju l io de 1862. 
His tor ia legal de la Sup rema Corte de Jus t i c ia desde 

su creación en 1824. Gut ier rez . N u e v o Código de la 
R e f o r m a , tomo 2o, par te 2 ' , pág. 525. 

Hi s to r i a de los Tr ibuna les de Circuito y J u z g a d o de 
Dis t r i to . Gut ie r rez , obra ci tada, tomo 2o, par te 2 pá-
gina 121. 

9 1 — L a S u p r e m a Cor t e de J u s t i c i a se c o m -
p o n d r á d& once m i n i s t r o s p rop i e t a r io s , cua t ro s u p e r -
n u m e r a r i o s , u n fiscal y u n p r o c u r a d o r gene ra l . 

Art . 94 del proyecto. Zarco, sesión del 23 de Octubre 
de 1856, tomo I I , pág, 418. 



Castillo Velasco. Der. Const. cap. X I X . 

pájsa l l
4

a95 4 J u d Í C Í a I > S e C C Í ° a 2 " ' F a e r o federal . 

Rodr íguez. Der. Const. pág . 682. 

A r t . 92 .—Cada uno de los individuos de la S u p r e -
m a Cor t e de Jus t i c i a d u r a r á en su encargo seis años, 
y su elección será ind i rec ta en p r i m e r grado , en los' 
t é rminos que d isponga la ley electoral. 

, A , r t - , 9 JL d e l P r°yecto. Zarco, sesión del 24 de Octu-
bre de 1856, tomo 2 o , pág. 484. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I X 

págs 4^5 á í ° 5 d e r J u d Í C Í a 1 ' fleCCÍ°Q F u e r 0 f e d e r a 1 ' 
Rodr íguez. Der. Const. pág. 595. 

™ rf 4 8 á 5 0 d e l a e I e c t o r a l d e 1 2 ^ Febre-
ro de 1857, se ocupan de la elección de Magistrados de 
la Suprema Corte de Just ic ia 

Conforme á la ley de 26 de Noviembre de 1874, el 
término de duración de los Ministros de la Suprema 
Corle se cuenta desde el día que el Congreso, al hacer 
Í Í P Í S T I O n r e S P e c t l v a ' % al Ministro e k c t o para 
pres tar la protesta constitucional, aunque por algún 
motivo no se presente á otorgarla en ese dia. 

A r t . 9 3 . — P a r a ser electo ind iv iduo de la S u p r e m a 
Cor t e de J u s t i c i a se necesita: es tar i n s t ru ido en la 
c iencia del derecho, á ju ic io de los electores; ser m a . 
y o r de t r e i n t a y cinco años y c iudadano mexicano p o r 
nac imien to , en e je rc ic io de sus derechos. 

fc A ? ' f ¡ ™ P r ° y e c t 0 - Z a r c o , sesión del 23 de Octu-
b re de'1856, tomo 2-, págs. 478 á 483. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X I X . 

P ¿ « 6 Í 1 l t T J U d í C Í a 1 ' 8 e C C Í 0 Q F u e r ° 
Rodríguez. Der . Const. pág. 580. 

A r t . 94 .—Los ind iv iduos de la S u p r e m a Cor t e d e 
Jus t i c i a , a l en t r a r á e j e r ce r su encargo, p re s t a r án j u -
r a m e n t o a n t e el Congreso, y en sus recesos a n t e l a 
D ipu t ac ión p e r m a n e n t e , en la f o r m a s iguiente: " J u -
" r a i s de sempeña r lea l y pa t r ió t i camen te el cargo d e 
" m a g i s t r a d o de l a S u p r e m a Cor t e d e Jus t i c i a que os 
" h a confer ido el pueblo , conforme á l a Const i tuc ión , 
" y m i r a n d o en todo por el b ien y p rospe r idad d e l a 
" U n i o n ? " 

A r t 97 del proyecto. Zarco, sesión del 24 de Octu-
bre de 1856, tomo 2o, pág. 484. 

Castillo Velasco. Der Const. cap. X I X . 
Pa l l a res . Poder Judicial , sección 2», Fuero federal , 

págs. 495 á 715. 
Rodríguez. Der . Const. pág. 580. 
Los individuos de la Suprema Corte prestan protesta, 

en vez de juramento, según lo dispuesto por las Adicio-
nes y Reformas de 25 de Setiembre de 1873, bajo la for-
mula que fija la ley de 4 de Octubre del mismo año. 

A r t 9 5 .—El ca rgo de i nd iv iduo d e l a S u p r e m a 
C o r t e de J u s t i c i a solo es r enunc iab le por causa g rave , 
cal if icada por el Congreso , an te qu ien se p r e sen t a r á 
l a renuncia . E n los recesos de este, la calificación se 
h a r á p o r la D ipu t ac ión pe rmanen te . 

Art ículo adicional. Zarco, sesión del 25 de Noviem-
bre de 1856, tomo 2°, págs. 589 y 5 9 0 -

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I X . 
Pa l la res . Poder Judicial , sección 2a, Fuero federa l , 

págs. 495 y 715. ' 
Rodríguez. Der. Const. págs. 506 y 682. 
Véase la fracción A, inciso I I del ar t . 72re formado , 

que tiene conexión con el presente. 



Art. 96.—La ley establecerá y organizará los tri-
bunales de Circuito y de Distrito. 

A r t . 98 del proyecto. Zarco, sesión del 24 de Octu-
bre de 1856, tomo 2? pág. 484. 

Castillo Yelasco. Der. Const. cap. X I X . 
Pal lares . Poder Judic ia l , sección 2 ' , Fue ro federal , 

págs. 495 i 715. 
Rodríguez. Der. Const. pág. 682. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 74 á 76. 
Se han ocupado de la organización de los tr ibunales 

de Circuito y Juzgados de Distr i to las leyes de 14 de 
Febre ro de 1826, la de 22 de Mayo de 1834, en que fué 
refundida la anterior, la de 23 de Noviembre de 1855 
y otras que han creado nuevos t r ibunales y juzgados 
federales. ° 

Al principiar el año de 1886, hay establecidos en la 
República 8 tr ibunales de Circuito y 37 juzgados de 
Distri to, según se expresa á coutinuacion: 

I o El Tr ibunal de Circuito de Chihuahua , que com-
prende los juzgados de Distr i to de Chihuahua , Durando 
y Paso del Norte . ° 

2o E l Tribunal de Ci l iacan, que comprende los juz-
gados de la Ba ja California, Sínaloa y Sonora. 
. 3 ° B 1 Tribunal de Guada l a j a r a , que comprende los 
juzgados de Aguascalientes, Colima, Jalisco, Terr i tor io 
de Tepic y Zacatecas. 

4o El de Mérida, que comprende los juzgados de 
Campeche, Chiapas, (San Cristóbal) .Tabasco y Yu-
catau. 

5? E l de la ciudad de México, que comprende los- juz-
gados 1° y 2° del Distr i to Fede ra l y los de Guerrero, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos y T laxca la . 

6o E l de Monterey, que comprende los juzgados de 
Coahuila, (El Saltillo) Nuevo Laredo , Nuevo León 
Matamoros, (Tamaul ipas) y Piedras Negras . (Coa-
huila.) ° v 

7 o El de Querétaro, que comprende los juzgados de 
Guanajuato , Michoacan, Querétaro y San Luis Potosí. 

8 o El de Veracruz, (Orizaba) que comprende los juz-
gados de Oaxaca, Puebla, Tampico, (Tunau l ipas ) Ta-
pachula, (Chiapas) 1® de Veracruz ( J a l apa ) v 2 o de 
Veracruz, establecido en el puerto del mismo nombre. 

Juzgados de Distrito. — 1 Aguascalientes.—2 La Paz. 
(Ba j a California.)—3. Campeche.,—4. S;»u Cristóbal las 
Casas. (Chiapas.)—5.Chihuahua.,-—6. El Saltillo (Coa-
huila.),—7. Colima —n8. l ' d e l Distrito Federal . (Ciudad 
de México.)—9. 2o del Dis t r i to Federa l . (Ciudad de 
México.),—10. Durango.—11. Guanajiiato.—12. Aca-
pulco. (Guerrero . )—13. Pachuca. (ü ída lgo ) — 14. 
Guadala jara . (Jal isco.)—15. Toluca. (Estado de Mé-
xico.)—16. Morelia. (Michoacan.)—17. Cueruavaca. 
(Morelos.),-—18. Nuevo Laredo. (Tamaulipas.)—.19. 
Monterey. (Nuevo León.)—,20. Oaxaca.—21. Paso 
del Norte . (Chihuahua)—-22. Piedras Negras. (Coa-
hui la . )—23. Puebla.,—24. Quei é tan .—25. San Lu i s 
Potosí.—26. Mazatlan. (Sinnloa.) — 27. Tapachula . 
(Chiapas. ) - -28 . Guaymas. (Sonora.)—29. San J u a n 
Bautista. (Tabasco.)—30. Matamoros. (Tamaul ipas .^ 
—31. Tampico. (Tamaulipas )—32. Tepic . - -33 . T lax-
cala.—34. J a l apa . (Veracruz.)—35. Veracruz .—36. 
Mérida. (Yucatan. )—37. Zacatecas. 

Gutierrez, Blas. Apuntes sobre Fueros, [Casos de 
competencia de los tribunales federales] tomo l?, pági-
nas 510 á 520. 

Gutierrez, Blas. Obra citada, [Organización y a t r i -
buciones de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distr i to.] tomo I o , págs. 326 á 330. 

L a s leyes vigentes en el Fuero federal, son estas: 
Ley de 14 de Febrero de 1826 que fijó bases para el 

Reglamento de la Suprema Corte de Just ic ia , señalan-
do los casos de su competencia, sus atribuciones en tr i-
bunal pleno ó dividida en Salas, etc. etc. 

Ley de 22 de Mayo de 1834, [que refundió "la de 20 
de Mayo de 1826] sobre organizaciou y atribuciones de 
los tr ibunales de Circuito y juzgados de Distrito. 

Ley de 23 de Mayo da 1837, sobre arreglo provisio-
nal de la administración de justicia en los tribunales y 
juzgados del Fuero común. 



Ley de administración de Just icia de 23 de Noviem-
bre de 1855, orgánica de I03 tribunales de la Nación, 
del Distrito y Terr i torios. 

Ley de 4 de Mayo de 1851, que arregla los procedi-
mientos judiciales en lo3 negocios que se siguen en los 
tr ibunales y juzgados del Distr i to y Terri torios. 

Sobre la vigencia de las leyes mencionadas, hay una 
resolución que por su importancia debe ser conocida, 
juntamente con los antecedentes que la motivaron. 

En 8 de Agosto de 1871, el promotor fiscal del t r ibu-
bunal de Circuito de Guada la ja ra , hizo una consulta 
sobre cuáles eran las leyes que debian tenerse como vi-
gentes en el Fue ro federal . 

Habiendo pasado esta consulta al Procurador Gene-
ra l de la Nación, C. León Guzman, este funcionario 
emitió su dictámenten, en el cual, despues de asentar ; 
que no es de la competencia de la Suprema Corte de 
Jus t ic ia hacer declaraciones generales sobre la vigencia 
de las leyes, por corresponder tal atribución al Poder 
Legislativo; y que la misión de los tribunales debe, con-
siguientemente, reducirse á aplicar á los casos ocurren-
tes las leyes que consideren en vigor, se expresa así: 

"Supues ta esta aclaración, solo por vía de reseña his-
tórica puede decirse cuáles son las leyes que esta S u -
prema Corte ha considerado vigentes en el órden fede-
ra l ; y estas son las que pasa á indicar el que suscr ibe ." 

"Se ha considerado vigente en negocios de estricto 
órden federal , la ley de 14 de Febrero de 1826, y tam-
bién se considera vigente la de 20 de Mayo del mismo 
año, aunque refundida en la de 22 de Mayo de 1834. 
Respecto de esta última es preciso adver t i r : que su vi-
gencia se entiende en todo lo que no pugne con el órden 
político que actualmente rige en el p a í s . " 

" H a y negocios comunes cuyo conocimiento, por ra-
zones especiales que no es del caso referir , corresponde 
á los tr ibunales de la Federación. P a r a esta clase de 
negocios se considera vigente la ley de 4 de Mayo de 
1851; porque siendo accidental el conocimiento de los 
t r ibunales federales, parece lógico que en ellos se aten-
gan á las prescripciones del derecho común." 

" L a s leyes de 23 de Noviembre de 1855 y 23 de Mayo 
de 1837, solo se consideran vigentes en cuanto están 
conformes con las de 14 de Febrero de 1826 y 22 de Ma-
yo de 1834 eu el Órden federal , y con la de 4 de Mayo 
de 1857 eu el órden común. También suele es t imárse-
les vigentes en algunas de sus prescripciones que no 
tienen concordantes con las de 14 de Febre ro de 
1826, 22 de Mayo de 1834 y 4 de Mayo de 1857, y que 
además no pugnan cou el sistema federativo. A u n -
que á juicio del que suscribe esta opinion tiene sus 
dificultades, y en la práctica puede tropezar con gran-
des inconvenientes, no puede méuos que reconocer que 
las leyes de Noviembre de 1855 y Mayo de 1837 pue -
den y deben ser aplicadas en aquellos puntos que no 
tienen concordantes con las a r r iba ci tadas de 1826, 
Mayo de 1834 y Mayo de 1857; y por otra parte no se 
oponen al sistema federativo vigente ni á la o rgan iza -
ción actual de los tribunales de la federación." 

" N o cabe duda en que el medio más eficaz y expedito 
seria expedir una ley de procedimientos en el órden 
federal , eu que se refundiesen y armonizacen los pre-
ceptos de todas las que se consideran vigentes; p ; r o 
miéntras no se expida tal ley, e3 indispensable suje tar -
se á la ordenación que queda ind icada . " 

" H e extendido esta opinion obedeciendo en lo posi-
ble el precepto de la Suprema Corte de Justicia, pero 
insisto en que esta debe abstenerse de hacer declara-
ciones generales sobre la vigencia de las leyes ." 

Al anterior pedimento se acordó por la Suprema Cor-
te lo siguiente: 

"México, Diciembre 19 de 1871.—Trascríbase al 
Promotor fiscal del tr ibunal de circuito de Guada la ja ra 
en respuesta á su comunicación re la t iva , manifestándo-
le que la Corte ha procedido y procede conforme á la opi-
niou expuesta en este pedimento. Publíquese la comu» 
nicacion del promotor, el pedimento del procurador y 
este acuerdo ."—Semanar io Judicial , 1 época, tomo 
2 , págs. 442 á 444. 

Gutiérrez, Blas. Observaciones al parecer del Procu-
rador General C. León Guzman, sobre leyes vigentes 



en el fuero federa l . Apuntes sobre Fueros , tomo 3 ® 
págs. 774 y siguientes. 

¿Puede la Suprema Corte de Jus t ic ia nombrar Ma-
gistrados de Circuito, Jueces de Distr i tos y emplea-
dos judiciales, sin mandar ternas al Ejecutivo? Los 
documentos relativos á esta cuestión vent i lada en 1877, 
constan en el Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Segundo Octavo Congreso, tomo 2 , se-
sión del 4 de Octubre de 1877, págs. 145 á 155. 

L a ley de 1 ° de Juuio de 1878, dispone que, mién-
t ras se expide la ley orgáuica del ar t . 96 de la Cousti-
tucion, el Ejecutivo, á propuesta de la Suprema Corte 
de Just ic ia , nombre los magistrados de Circuito, los 
jueces de Distri to y sus respectivos secretarios. La mis-
ma ley se ocupa del aombramieuto de promotores fisca-
les, empleados subalternos y del otorgamiento de licen-
cias. 

Decreto de 8 de Junio de 1883, que deroga el de 4 de 
Febrero de 1862 y dispone que para cubri r las fal tas 
de los jueces de Distrito de la capital de la República, 
se observe lo dispuesto por la ley de 22 de Mayo de 
1834 y el decreto relativo de 1 ° de J u n i o de 1878. 

A r t . 97 .—Corresponde á los t r i b u n a l e s de l a F e d e -
ración conocer: (1) 

I . Do todas las cont rovers ias q u e se susciten sobre 
el cumpl imien to y apl icación de las leyes f ede ra -
les. (2 ; 

La ley de 29 de Mayo de 1884, reformó 
esta fracción de la manera siguiente: 

I. De todas las controversias que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de las leyes federales, EX-
CEPTO EN EL CASO DE QUE LA APLICACION SOLO AFEC-
TE INTERESES DE PARTICULARES, PUES ENTONCES 

SON COMPETENTES PARA CONOCER LOS JUECES Y TRI-
BUNALES LOCALES DEL ÓRDEN COMUN DE LOS ESTA-
DOS, DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA. 
BAJA CALIFORNIA. (3) 

I I . D e las que versen sobre derecho mar í t imo . (4) 
I I I . D e aquel las en que l a Federac ión f u e r e pa r t e . 
I V . D e las q u e se susciten en t re dos ó mas Estados . 
V. D e las q u e se swsciten en t r e un Es tado y uno 

ó mas vecinos de otro. 
Y I . D e las del orden civil 6 c r imina l que se susci-

ten á consecuencia de los t r a t ados celebrados con las 
potencias ex t ran je ras . 

VI I . D e los casos concernientes á los agentes diplo-
máticos y cónsules. (5) 

(1] Ar t . 99 del proyecto. Zarco, sesiones del 24, 27 
y 28 de Octubre, 18, 25 y 27 de Noviembre de 1856, 
tomo 2 ®, págs. 484 y 485, 486 á 496, 562, 590, 620 y 
621. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I X . 
Pal lares . Poder Judicial , sección 2 * , Fuero fede-

ra l , págs. 495 á 715. 
Rodríguez. Der. Const. págs. 684, 688 y 691. 
Gutierrez, Blas. Apuntes sobre Fueros, (Casos de 

competencia de los tribunales federales.) tomo I o - , 
págs. 510 á 520. 

Vallaría . " V o t o s , " tomo 3 ®, págs. 138 á 168, Am-
paro promovido por las 3ras. Tavares . 

Debe consultarse la nota puesta al ar t . 96, donde se 
mencionan todas las leyes que rigen en el fuero federal. 

(2) Val lar ta . " V o t o s , " tomo 2 ® , págs. 427 á 462. 
Competencia promovida entre el Juez de Distri to de 
Puebla y el Consejo de secretarios del gobierno del 
mismo Estado. ¿Las autoridades de la federación de-
ben respetar el fuero local de que gocen los funciona-
rios y empleados de los Estados, según sus leyes? 



¿Aten ta contra la soberanía de un Es tado el J u e z de 
lJ is t r i to que encausa á una autoridad local subal terna , 
sin que se declare previamente por quien corresponda, 
que ha lugar á proceder contra ella? 

. I d e m ¡ d e ™- Tomo 4 págs. 361 á 392. Competen-
c i a entre una Sala del t r ibunal de justicia de Guaua-
J.uato y el Juez de Distrito de! mismo Estado, p a r a co-
nocer del delito de falsedad imputado á un je fe políti-
co. ¿Es federa l el delito de falsedad que en sus infor-
mes respectivos puede cometer la autor idad responsable 
del acto reclamado en el juicio de amparo? ¿Puede ha-
ber algunos delitos que por su naturaleza sean exclusi-
vamente federa les , y otros que asuman el carácter fede-
ra16 el local según la soberanía á quien ofendan? 

(o) Los antecedentes de esta re forma son los que si-
guen : 1 

Undécimo Congreso. Cámara de Diputados, sesiones 
del 5, 7, 10 y 11 de Diciembre de 1883. Diar io de los 
Debates , tomo 3 ° . , págs. 377, ( In ic ia t iva) 394, (Dic-
támen) 404 y 418. (Se aprueba y pasa al Senado.) To-
mo 4 . , sesión del 23 de Abr i l de 1884, págs 283 (Se 
dec la ra r e fo rmada la f racción) y 435. (Minuta ) 

N o se han publicado aún los tomos del Diario de los 
Debates del Senado, que deben contener la discusión 
de esta reforma. 

(4) Ley de 25 de Enero de 1854 sobre causas de Al-
mirantazgo ó de derecho marítimo, que dejó videntes 
en los casos no considerados en ella, las de 20 de Se-
tiembre y 16 de Diciembre de 1853. 

Gut ier rez , Blas. Nuevo Código de la Reforma, [Cau-
sas de A lmi ran t azgo] tomo 2 ® , par te 2 «?, pág. 150. 

Pa l l a r e s . P o d e r Judic ia l [Cansas de Almiran tazgo 
o de derecho mar í t imo] págs 649 á 684. Según el mis-
mo autor , [pág. 658J el derecho marí t imo comprende: 
las leyes re la t ivas al comercio exter ior , al corso, á las 
presas de mar y á la defensa exter ior de los puer tos y 
mares de la Repúbl ica , tanto en tiempo de paz como 
en el de guer ra . 

Va l l a r l a . " V o t o s , " tomo 2 ®, págs. 325 á 426. Com-
petencia entre el J u e z de Distr i to y local de Taba seo, 

p a r a conocer de los juicios promovidos á consecuencia 
de la colision de dos vapores en el rio Gr i ja lva . ¿ L a 
colision de dos vapores nacionales en un rio es caso de 
a lmirantazgo? ¿Cae bajo el imperio de la ley in te rna-
cional el juzgar de esa clase de colisiones? ¿Puede el 
Congreso federa l regular el comercio y navegación in-
ter iores, y legislar sobre la policía de los rios que co-
r r an solo por el terr i torio de un Estado? 

Concuerda la fracción I I que se anota , con la X V 
del a r t . 72. t » ® 

(5) L a violación de los archivos, de la correspon-
dencia ó de cualquiera otra inmunidad diplomática real 
ó personal de uu soberano ex t ran je ro ó del representan-
te de otra nación, sea que residan en la Repúbl ica ó 
que" estén de paso en ella, se cast igan con la pena de 
uno á tres años de prisión con arreglo al a r t . 1,131 del 
Código Pena l del Dis t r i to , de 7 de Diciembre de 1871, 
vigente en toda la Repúbl ica en los delitos contra la 
Federac ión . 

Art. 98.—Corresponde á la Suprema Corte de Jus-
ticia desde la primera instancia, el conocimiento de 
las controversias que se susciten de un Estado con 
otro y de aquellas en que la Union fuere parte. 

A r t . 100 del proyecto. Zarco, sesión del 28 de Octu-
bre de 1856, tomo 2 , pág. 497. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I X . 
Pa l l a re s . Poder judic ia l , Sección 2 , Fuero fede-

ra l , págs. 495 á 715. 
Rodríguez. Der Const. págs. 685 y 688. 

Art. 99.—Corresponde también á la Suprema Cor-
te de Justicia dirimir las competencias que se susci-
ten entre los tribunales de la Federación, entre estos 
y los de los Estados, ó entre los de un Estado y los 
de otro. 

$ 



Art . 101 del proyecto. Zarco, sesión del 28 de Octu-
bre de 1856, tomo 2 , pág. 497. 

Castillo Velasco. D e r . Const. cap. X I X . 
Pa l l a res Poder judicial , sección 2 ®!, Fuero federal , 

págs. 495 á 715. 
Rodr igues . Der. Coust. pág. 688. 
V a l l a r í a , " V o t o s , " tomo 1 págs. 40 á 58. Com 

petencia entre dos jueces de Gruanajuato y México. 
¿Cuál es la ley que debe apl icarse eu los casos de com-
petencia entre jueces de distintos Estados, cuando hay 
conflicto en las leyes de estos respecto del punto de ju • 
risdicciou? 

Idem idem. Tomo l , págs. 215 á 224. Competen-
cia entre los jueces de México, Teziut lan y Tlat lauqui . 
Cuando no hay conflicto en las leyes de dos Estados 
cuyos jueces sa disputan la jurisdicción, ¿qué reglas de-
ben seguirse para dir imir la competencia? ¿En qué ca-
sos debe apelarse al derecho internacional privado? 

Idem idem. Tomo 2 ® , págs. 325 á 426. Competen-
cia entre el juez de Distr i to y local del Estado de T a -
basco. 

Idem idem. Tomo 2 , págs 427 á 462. Competen-
cia entre el Juez de Distri to de P u e b l a y el Consejo de 
secretar ios del mismo Estado. 

A r t . 1 0 0 . — E n los d e m á s casos comprend idos en el 
a r t . 97, la S u p r e m a Cor te de J u s t i c i a será t r i buna l 
de apelación, ó bien de ú l t ima ins tanc ia , conforme á 
l a g raduac ión q u e haga la ley de las a t r ibuciones de 
los t r ibuna les de Ci rcu i to y de D i s t r i t o . 

A r t . 100 del proyecto. Zarco, sesión del 28 de Octu-
bre de 1856, tomo 2 o , pág 497. 

Castillo Velasco. Der. Const, cap. X I X . 
Pa l la res . Poder judicial , Sec. 2% Fue ro federal , pá-

ginas 495 á 7 1 5 . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 682. 

A r t . 101. Los Tr ibuna les de l a Federac ión resol-
ve rán toda controvers ia que se suscite: 

I . P o r leyes ó actos de cua lqu ie ra au to r idad que 
violen las garant ías individuales . 

I I . P o r leyes ó actos de la au to r idad f ede ra l que 
v u l n e r e n ó r e s t r i n j an la soberanía de los Estados . 

I I I . P o r leyes ó actos de las au to r idades de estos, 
q u e invadan l a esfera de la au tor idad federa l . 

A r t . 100 del proyecto reformado. Zarco, sesiones del 
28, 29 y 30 de Octubre de 1856, tomo 2 o , págs. 497 á 
507. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X I X . 
Pa l la res . Poder judicial, Sec. 2*, Fuero federal , pá-

ginas 495 á 715. 
Rodríguez. Der. Const. pág. 695. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 331 á 403. 
Mariscal. Algunas reflexiones sobre el Juicio de Am-

paro. 1878. 
Val lar la . El Juicio de Amparo y el Writ of habeas 

Corpus. 1881. 
E l recurso de amparo de garantías lo estableció en 

México por primera vez, el a r t 25 de la Acta de R e -
formas de 18 de Mayo de 1847. Coleccion de leyes de 
Dublan y Lozano, tomo 5", pág. 275. 

Va l l a r t a . " V o t o s , " tomo 1°, págs. 175 á 196. Am-
paro Rosales. ¿Cómo y en qué casos debe suspenderse 
el acto reclamado? ¿Pueden seguirse de oficio los juicios 
de amparo? [Véanse los arts. 11 á 19 y 53 de la nueva 
ley de Amparo de 14 de Diciembre de 1882.] 

Idem ídem Tomo Io , págs. 376 á 422. Amparo A l v a -
rez Rui y Miranda I turbe. ¿Cuándo es procedente la 
ssupension del acto reclamado? [Véanse los arts . 11 á 
19 de la ley de 14 de Diciembre de 1882.] 

Idem idem. Tomo Io , págs. 423 á 444. Amparo Medra-
no. ¿Es procedente el recurso de amparo contra actos de 
los jueces federales? [Véase el art . 69 de la nueva ley de 
Amparo de 14 de Diciembre de 1882.] 



Idem idem. Tomo 3°, págs. 1 á55. Amparo Cortés. ¿El 
amparo procede solamente cuaudo se viola alguna de las 
garant ías otorgadas en la Constitución, ó se extiende á 
hacer respetar todos los principios de justicia que las 
leyes consagran? Comprendiendo el a r t . Io á todos los 
derechos del hombre, ¿puede quedar alguuo sin protec-
ción y fuera del recurso constitucional? 

Idem ídem. Tomo 3 o , págs. 324 á 343. Amparo E s c a -
lante. ¿Procede el amparo contra una ley que sin sercon-
t ra r i a á la Constitución, cousagre sin embargo teorías 
poco conformes con el progreso de la ciencia social? 

Idem idem. Tomo 3?, págs. 138 á 165. Amparo d é l a s 
Sras. Ta vares. ¿Es procedente el amparo sólo por in-
fracciou de los artículos contenidos en la sección I del 
título I de la Constitución? 

Idem idem. Tomo 3 o , págs. 166 á 323. Amparo Don-
dé. ¿Procede el amparo contra las autoridades defacto? 

Idem idem. Tomo 4 o , págs. 39 á 48. Amparo Lopez. 
¿Cabe el sobreseimiento en el recurso de amparo, cuando 
fal ta la materia del juicio? ¿Las ejecutorias de amparo 
dan título al quejoso para demandar la indemnización 
de perjuicios, para exigir la responsabilidad de la au-
toridad que violó una garantía? ¿El sobreseimiento pri-
va al interesado de las accioues que pueda tener para 
alcanzar esos resultados? [Véanse los arts . 35 á 31, 40 
y 83 de la ley de 14 de Diciembre de 1882, aplicables á 
los casos que se mencionan.] 

Idem idem. Tomo 4?, págs. 440 á 493. Amparo pedido 
contra una ley que prohibe la administración de losba-
cramentos del bautismo y matrimonio, sin haberse cum-
plido prèviamente con las prevenciones del registroci vil. 
¿Cabe el amparo contra toda clase de violaciones cons-
titucionales, ó está limitado á la protección de las ga-
rant ías individuales y al mantenimiento del equilibrio 
federal y local? ¿La independencia eutre el Estado y la 
Iglesia es una garant ía individual? L a ley local que la 
desconoce, ¿usurpa facultades federales? ¿Es inconsti-
tucional la que exige requisitos civiles en la adminis-
tración de los sacramentos? 

Idem ídem. Tomo 4o, págs. 494 á 5 0 1 . Amparo pedido 

dor María Rosa contra la sentencia injusta de un juez en 
negocio civil. ¿Puede darse entrada y sustanciarse por 
todos sus trámites, al amparo que se funda sólo en la in-
terpretación de textos constitucionales condenada cons-
tante y uniformemente en las ejecutorias de la Corte? 
[Véase la disposición contenida en el a r t . 10 de la ley 
de 14 de Diciembre de 1882.1 

L a ley reglamentar ia de los juicios de amparo, es la 
promulgada el 14 de Diciembre de lh82. 

Montiel y Duar te . Estudio constitucional sóbre la so-
beranía de los Estados de la República Mexicana y so-
bre los juicios de amparo. 1814. 

Pe rez Gallardo, Basilio. Opiniones de los Const i tu-
yentes sobre los arts. 16 y 101 de la Constitución. 1814. 

Vega, Fernando. L a nueva ley de amparo [de 14 de 
Diembre de 1882] orgánica de los arts . 101 y 102 de la 
Constitución Federa l . Comentarios acerca de sus dispo-
siciones más importantes. 1883. 

A r t . 102.—Todos los juic ios de que hab la el a r t í -
culo an te r io r , se segui rán á pe t ic ión de l a par te agra-
viada, por med io de p roced imien tos y fo rmas del or -
den jur íd ico , q u e d e t e r m i n a r á una ley. L a sentencia 
será s iempre ta l , q u e solo se ocupe de individuos pa r -
t iculares, l imi tándose á p ro t e j e r lo s y ampara r lo s en 
el caso especial sobre q u e verse el proceso, sin hacer 
n inguna declaración genera l respecto de la ley ó acto 
que l a mot iva re . 

Ar t . 101 del proyecto reformado. Zarco, sesiones del 
28, 29 y 30 < e Octubre de 1856, tomo 29, págs. 491 á 
510. El art . 102 del proyecto reformado, que se apro-
bó en la sesión del 30 de Octubre de 1856 por 56 votos 
contra 27, (Zarco, tomo 2o, psg. 510) se omitió en la 
Constitución. Ese artículo decia: " E n todos los casos de 
que hablan los artículos anteriores, se procederá con la ga-
rantía de un jurado compuesto de vecinos del distrito en 



que se promueve el juicio. Este jurado se formará y cali-
ficará el hecho de la manera que disponga la ley orgáni-
ca."—Consúltese la obra " E l Ju ic io de A m p a r o " del 
Sr . Va l l a r í a , página 468, donde constan las explicacio-
nes que sobre el par t i cu la r dió en 1879, el Sr . D. León 
Guzm»n, miembro único de la comision de estilo del 
Congreso Const i tuyente . 

Casti l lo Velasco. Der. Const. cap . X I X . 
Pa l la res . Poder Jud i c i a l , Sec. 2% F u e r o federa l , 

págs. 495 á 715. 
Rodr iguez . Der . Const. pág. 695. 
Lozano. Ders . del hom. núms. 331 á 403. 
V a l l a r t a . " V o t o s , " págs. 175 á 196. A m p a r o Rosa-

les. ¿Pueden seguirse de oficio los juicios de amparo? 
(Véase el a r t . 53 de la ley de 14 de Diciembre de 1882.) 

Idem idem. Tomo 3° págs 324 á 343. A m p a r o Esca-
lante. ¿Puede invocarse el ampa ro con el propósito de 
eximirse en lo fu tu ro de la observancia de una ley, de-
c l a rada ant iconst i tucional por los t r ibunales? (Tiene 
c ier ta relación con este caso el a r t . 46 de la nueva ley 
de A m p a r o de 14 de Dic iembre de 1882.) 

Idem idem. Tomo 4° págs 393 á 439. A m p a ro Bégue-
rissé. ¿Cabe el recurso de ampa ro cuando fa l ta el acto 
especial sobre el que versa el juicio? ¿Puede pedirse con-
t r a la ley inconstitucional que no se apl ica ni t r a t a de 
apl icarse al quejoso? ¿Puede concederse pa ra inval idar 
no sólo el acto ac tua l de la apl icación de la ley, sino to-
dos los futuros idénticos? 

Idem idem. Tomo 4° págs. 440 á 493. A m p a r o pedido 
contra una ley que prohibe la adminis t rac ión de los s a -
cramentos del baut ismo y matr imonio , sin haberse c u m -
plido con las prevenciones del regis t ro civil. ¿Procede 
el amparo contra la ley que res t r inge la l iber tad del ejer-
cicio del culto catól ico, cuando no se alega ni prueba 
hecho alguno sobre el que verse el juicio? ¿Pueden los 
t r ibuna les federa les d ispensar de un modo general la 
observancia de las leyes aunque sean inconst i tuciona-
les? 

TITULO IV. 

J>e la responsabilidad de los funcionarios 
públicos. 

A r t . 1 0 3 . — L o s d ipu t ados al Congreso d é l a U n i o n , 
los i nd iv iduos de l a S u p r e m a Cor te de J u s t i c i a y los 
Sec re t a r i o s de l despacho , son responsab les po r los de-
l i tos comunes q u e cometan d u r a n t e el t i e m p o de su 
enca rgo , y po r los del i tos , f a l t a s ú omis iones en q u e 
i n c u r r a n en el e j e rc ic io de ese m i s m o encargo . L o s 
G o b e r n a d o r e s de los Es t ados lo son i g u a l m e n t e po r in -
f r acc ión de l a Cons t i tuc ión y leyes f ede ra l e s . L o es 
t a m b i é n el P r e s i d e n t e de l a Repúb l i ca ; p e r o d u r a n t e 
e l t i e m p o de su enca rgo solo p o d r á se r acusado p o r 
los de l i tos de t r a i c ión á la p a t r i a , v io lac ion e x p r e s a 
de l a Cons t i tuc ión , a t a q u e á l a l i b e r t a d e lec to ra l y 
del i tos g r a v e s d e l o rden c o m ú n . 

A r t s . 105, 109 y 110 del proyecto reformado. Zarco, 
sesiones del 31 de Octubre, 4, 5, 18, 27 de Noviembre , 
2 3 4 10 11 23 y 29 de Diciembre de 1856, tomo 2?, 
págs. 512 L 518, 559, 621 y 6 2 2 , 623 á 633, 654 á 656, 
663 y 664, 726 á 728. 

Montiel y Duar te . Derecho Públ ico Mexicano, tomo 
4 o , págs. 850 á 870. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. X X I . 
P a l l a r e s . Pode r judic ia l . Sec. 3% F u e r o consti tucio-

na l , págs. 717 á 736. 



que se promueve el juicio. Este jurado se formará y cali-
ficará el hecho de la manera que disponga la ley orgáni-
ca."—Consúltese la obra " E l Ju ic io de A m p a r o " del 
Sr . Va l l a r í a , página 468, donde constan las explicacio-
nes que sobre el par t i cu la r dió en 1879, el Sr . D. León 
Guzm»n, miembro único de la comision de estilo del 
Congreso Const i tuyente . 

Casti l lo Velasco. Der. Const. cap . X I X . 
Pa l la res . Poder Jud i c i a l , Sec. 2% F u e r o federa l , 

págs. 495 á 715. 
Rodr iguez . Der . Const. pág. 695. 
Lozano. Ders . del hom. núms. 331 á 403. 
V a l l a r t a . " V o t o s , " págs. 175 á 196. A m p a r o Rosa-

les. ¿Pueden seguirse de oficio los juicios de amparo? 
(Véase el a r t . 53 de la ley de 14 de Diciembre de 1882.) 

Idem idem. Tomo 3° págs 324 á 343. A m p a r o Esca-
lante. ¿Puede invocarse el ampa ro con el propósito de 
eximirse en lo fu tu ro de la observancia de una ley, de-
c l a rada ant iconst i tucional por los t r ibunales? (Tiene 
c ier ta relación con este caso el a r t . 46 de la nueva ley 
de A m p a r o de 14 de Dic iembre de 1882.) 

Idem idem. Tomo 4° págs 393 á 439. A m p a ro Bégue-
rissé. ¿Cabe el recurso de ampa ro cuando fa l ta el acto 
especial sobre el que versa el juicio? ¿Puede pedirse con-
t r a la ley inconstitucional que no se apl ica ni t r a t a de 
apl icarse al quejoso? ¿Puede concederse pa ra inval idar 
no sólo el acto ac tua l de la apl icación de la ley, sino to-
dos los futuros idénticos? 

Idem idem. Tomo 4° págs. 440 á 493. A m p a r o pedido 
contra una ley que prohibe la adminis t rac ión de los s a -
cramentos del baut ismo y matr imonio , sin haberse c u m -
plido con las prevenciones del regis t ro civil. ¿Procede 
el amparo contra la ley que res t r inge la l iber tad del ejer-
cicio del culto catól ico, cuando no se alega ni prueba 
hecho alguno sobre el que verse el juicio? ¿Pueden los 
t r ibuna les federa les d ispensar de un modo general la 
observancia de las leyes aunque sean inconst i tuciona-
les? 

TITULO IV. 

J>e la responsabilidad de los funcionarios 
públicos. 

A r t . 1 0 3 . — L o s d ipu t ados al Congreso d é l a U n i o n , 
los i nd iv iduos de l a S u p r e m a Cor te de J u s t i c i a y los 
Sec re t a r i o s de l despacho , son responsab les po r los de-
l i tos comunes q u e cometan d u r a n t e el t i e m p o de su 
enca rgo , y po r los del i tos , f a l t a s ú omis iones en q u e 
i n c u r r a n en el e j e rc ic io de ese m i s m o encargo . L o s 
G o b e r n a d o r e s de los Es t ados lo son i g u a l m e n t e po r in -
f r acc ión de l a Cons t i tuc ión y leyes f ede ra l e s . L o es 
t a m b i é n el P r e s i d e n t e de l a Repúb l i ca ; p e r o d u r a n t e 
e l t i e m p o de su enca rgo solo p o d r á se r acusado p o r 
los de l i tos de t r a i c ión á la p a t r i a , v io lac ion e x p r e s a 
de l a Cons t i tuc ión , a t a q u e á l a l i b e r t a d e lec to ra l y 
del i tos g r a v e s d e l o rden c o m ú n . 

A r t s . 105, 109 y 110 del proyecto reformado. Zarco, 
sesiones del 31 de Octubre, 4, 5, 18, 27 de Noviembre , 
2 3 4 10 11 23 y 29 de Diciembre de 1856, tomo 2?, 
págs. 512 L 518, 559, 621 y 6 2 2 , 623 á 633, 654 á 656, 
663 y 664, 726 á 728. 

Montiel y Duar te . Derecho Públ ico Mexicano, tomo 
4 o , págs. 850 á 870. 

Casti l lo Velasco. Der . Const. cap. X X I . 
P a l l a r e s . Pode r judic ia l . Sec. 3% F u e r o consti tucio-

na l , págs. 717 á 736. 



Rodríguez. Der. Coust. págs. 392 y 620. 
Gutíerrez, Blas. Apuntes sobre Fueros, (Fuero cons-

titucional de los altos funcionarios y manera de hacer 
efectiva su responsabilidad), tomo Io , págs. 219 á 233. 

Castigan los delitos, fal tas y omisiones de los funcio-
narios federales de que habla este artículo, las siguien-
tes disposiciones: 

A rt. 33 del Reglamento del Congreso de 3 de Enero 
de 1825. 

Ley penal para diputados y senadores de 13 de Junio 
de 1848. 

Ley de 12 de Setiembre de 1848. 
Ar t . 60 de la ley electoral de 12 de Febrero de 1851. 
Acuerdos económicos aprobados por el Congreso en 4 

de Mayo de 1868. ° 
_ Ley orgánica de 3 de Noviembre de 1810, sobre de-

litos, fa l tas y omisiones de los altos funcionarios de la 
Federaciou. 

El ar t . 1,059 del Código Pena l del Distri to Federa l 
de 1 de Diciembre de 1811, previene, que todo ataque 
á las instituciones democráticas, á la forma de gobierno 
y los demás delitos y omisiones de que hab ía l a ley de 3 
de Noviembre de 1810, se castiguen con arreglo á las 
prescripciones de ésta; y el 1,060 dispone, que cualquie-
r a otro delito no enumerado en la refer ida ley, se cas -
t igará con sujeción á las disposiciones relativas del pro-
pio Código. 

A r t . 103. ( R e f o r m a d o y adicionado en 6 de No-
v i embre de 1874.) L o s • SENADORES, los diputados, 
los individuos de la Suprema Corte de Justicia y los 
Secretarios del despacho, son responsables por los de-
litos comunes que cometan durante el tiempo de su 
encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que 

incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los 
Gobernadores de los Estados lo san igualmente por 
infracción de la Constitución y leyes federales. Lo 

es también el Presidente de la República; pero duran-
te el tiempo de su encargo solo podrá ser acusado por 
los delitos de traición á la patria, violacion expresa 
de la Constitución, ataque á la libertad electoral y 
delitos graves del orden común. 

N o GOZAN DE FUERO CONSTITUCIONAL LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS DE LA FEDERACION, POR LOS DELITOS 
OFICIALES, FALTAS Ú OMISIONES EN QUE INCURRAN 
EN EL DESEMPEÑO DE ALGUN EMPLEO, CARGO Ó CO-
MISION PÚBLICA QUE HAYAN ACEPTADO DURANTE EL 
PERÍODO EN QUE CONFORME Á LA LEY SE DISFRUTA 
DE AQUEL FUERO. LO MISMO SUCEDERA CON RESPEC-
TO Á LOS DELITOS COMUNES QUE COMETAN DURANTE 
EL DESEMPEÑO DE DICHO EMPLEO, CARGO Ó COMISION. 
PARA QUE LA CAUSA PUEDA INICIARSE CUANDO EL 
ALTO FUNCIONARIO HAYA VUELTO Á EJERCER SUS 
FUNCIONE PROPIAS, DEBERÁ PROCEDERSE CON ARRE-
ALO Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA 
CONSTITUCION. 

Los antecedentes de esta reforma se citan en la nota 
puesta al ar t . 51 reformado. 

A r t . 104 .—Si el de l i to f u e r e común , el Congreso, 
er ig ido en g r a n j u r a d o , d e c l a r a r á , á mayor ía absoluta 
de votos, si h a ó no l u g a r á p roceder cont ra el acu-
sado. E n caso nega t ivo no h a b r á luga r á ningún pro-
cedimiento u l t e r io r . E n el af i rmat ivo, el acusado que-
d a por el mi smo hecho, separado de su encargo y su-
je to á l a acción de los t r ibuna les comunes. 

A r t . 107 del proyecto. Zarco, sesiones del 3, 23 y 



29 de Diciembre de 1856, tomo 2 o , págs. 626 á 631, 
726 á 728. Debeu verse también las actas de las demás 
sesiones citadas en la nota del a r t . 103, pa ra no perder 
el eulace de la complicada discusión que sufrió el p re -
sente título. Alguna vez se ha dicho que el artículo que 
se anota, cuando fué aprobado por el Congreso Consti-
tuyente, decía suspenso en vez de "separado de su en-
c a r g o . " Sobre este par t icular el Sr. D. León Guzman 
dió en 1879, las importantes explicaciones que constan 
en la pág. 467 de " E l Juicio de A m p a r o " del Sr. Va-
l lar ía . 

Montíel y Duar te . Derecho Públ ico Mexicano, tomo 
4 o , págs. 850 á 870. 

Castillo Velasco. D e r . Const. cap. X X I . 
Pal lares . Poder Judic ia l , sección 3a, Fuero consti-

tucional, págs. 717 á 736. 
Rodríguez. D e r . Const. págs. 621. 
Los arts. 140 á 164 del Reglamento del Congreso de 

3 de Enero de 1825, señalan los procedimientos del 
Gran Ju rado Nacional en las responsabil idades de los 
altos funcionarios públicos. 

Reglamento del Gran J u r a d o Nacional de 29 de Oc-
tubre de 1840. 

¿Puede la Sección del Gran J u r a d o declarar fo rmal -
mente presos á los funcionarios á quienes juzga? Esta 
cuestión está t ra tada en el tomo 3 o , págs. 20 y siguien-
tes de la obra de Gut ierrez in t i tu lada , " A p u n t e s sobre 
F u e r o s . " 

El art . 1,043 del Código P e n a l del Distr i to Federal 
de 7 de Diciembre de 1871, cast iga con la pena de des-
titución y con una multa de 200 á 2,000 pesos, al juez 
ó magistrado que, por delitos comunes, proceda contra 
los funcionarios de que habla el a r t . 103 de la Consti-
tución, sin que preceda la declaración af i rmativa á que 
se refiere el 104 que anota . 

A r t . 1 0 4 . — ( R e f o r m a d o el 6 d e N o v i e m b r e de 1874.) 

Si el delito fuere común, la CÁMARA DE REPRESEN-

TANTES ERIGIDA en gran jurado, declarará, á mayo-

ría absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder con-
tra el acusado. En caso negativo no habrá lugar á 
ningún procedimiento ulterior. En el ajirincdivo el 
acusado queda, por el mismo hecho, separado de su 
encargo y sujeto á la acción de los tribunales comu-
nes. 

Véase la nota puesta al ar t . 59 reformado. 

A r t . 105 .—De los deli tos oficiales conocerán e l 
Congreso como ju rado de acusación, y la S u p r e m a 
Cor t e de Jus t i c i a como j u r a d o de sentencia . 

E l j u r a d o de acusación t end rá por ob je to d e c l a r a r 
á mayor ía absolu ta de votos, si el acusado es ó no cul-
pab le . Si la declaración f u e r e absolutor ia , el funcio-
na r io con t inua rá en el e jerc ic io de su encargo . S i 
f u e r e condenator ia , queda rá i nmed ia t amen te separa-
do de dicho encargo, y será puesto á disposición d e 
la S u p r e m a Cor te de Jus t i c ia . Es ta , en t r i buna l ple-
no y e r ig ida en j u r a d o de sentencia, con aud ienc i a 
del reo, del fiscal y del acusador , si lo hub ie re , p r o -
cederá á ap l i ca r á mayor í a absolu ta de votos, l a pena 
q u e l a ley des igne. 

Ar t . 108 del proyecto reformado. Zarco, sesiones del 
3, 4, 23 y 29 de Diciembre de 1856, tomo 2?, págs. 626, 
631 á 632 y 726 á 728. Conviene consultar también las 
demás actas c i tadas en el art . 103. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I . 
Pa l la res . Poder Judic ia l , sección 3 a , Fuero cons t i -

tucional, págs. 717 á 736. 
Rodríguez. Der . Const. pág. 621. 
Véase la nota del ar t . 104. 



Arfc. 105.—(Reformado en 6 de Noviembre de 
1 8 7 4 . ) De bs delitos oficiales conocerán: LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS como jurado de acusación, y LA DE 

SENADORES corno jwrado de sentencia. 
El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, 

á mayoría absoluta de votos, si el acusado es ó no 
culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el fun-
cionario continuará en el ejercicio de su encargo. 
Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente se-
parado de dicho encargo, y será puesto á disposición 
de la CÁMARA DE SENADORES. Esta, erigida en ju-
rado de sentencia y con audiencia del reo y del acu-
sador, si lo hubiere, procederá á aplicar, á mayoría 
absoluta de votos, la pena que la ley designe. 

Véanse los antecedentes que se citan en la nota pues-
ta al art. 51 reformado. 

Arfc. 106.—Pronunciada una sentencia de respon-
sabilidad por delitos oficiales, no puede concederse 
al reo la gracia de indulto. 

Artículo adicional. Zarco, sesión del 29 de Diciem-
bre de 1856, tomo 2 ®, pá<r. 728. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I . 
Pallares. Poder judicial, sección I I I , Fuero consti-

tucional, págs. 717 á 736. 
Rodríguez. Der . Const. pág. 621. 

Art. 107.—La responsabilidad por delitos y faltas 
oficiales solo podrá exigirse durante el período en 
que el funcionario ejerza su encargo y un año des-
pues. 

Art . adicional. Zarco, sesión del 29 de Diciembre 
de 1856, tomo 2 ® , pág. 729. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I . 
Pal lares. Poder judicial. Sección I I I , Fuero consti-

tucional, págs. 717 á 736. 
Rodriguez. Der. Const. pág. 622. 

Ar t . 108 .—En demandas del orden civil no h a y 
f u e r o ni inmunidad para n ingún funcionar io público. 

Ar t . adicional. Za'rco, sesión del 29 de Diciembre de 
1856, tomo 2 ® , pág. 728 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I . 
Pal lares . Poder judicial, sección I I I , Fuero consti-

tucional, págs. 717 á 736. 
Rodriguez. Der. Const. pág. 622. 
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TITULO V. 

Be los Estados de la Federación. 

A r t . 1 0 9 . — L o s E s t a d o s a d o p t a r á n , p a r a su régimen 

i n t e r i o r , l a f o r m a d e g o b i e r n o r e p u b l i c a n o represen-

t a t i v o p o p u l a r . 

A r t . 110 del proyecto. Zarco , sesión del 5 de No-
viemhre de 1856, tomo 2?, pág. 518. 

Castillo Velasco. Der. Const . cap . X X I I . 
Dub lan . I n f o r m e pronunc iado ante la Sala de la 

Sup rema Corte en nombre de D . Agus t ín Castañeda, 
en la decl inator ia que éste opuso á la jus t ic ia federal, 
a legando el fue ro const i tucional como diputado á la Le-
gis la tura de O a x a c a . 1814. 

Ve lasco , Emi l io . I n f o r m e en la competencia entre la 
Leg i s l a tu ra y el J u e z de Dis t r i to del E s t a d o de Guana-
jua to . 1814. 

Rodr íguez . D e r . Const. pág . 529. 
V a l l a r t a . " V o t o s , " tomo 1", págs. 120 á 130. Am-

paro Guzman . 
Idem ídem. T o m o 2o, pügs. 427 á 462. Competencia 

entre el Juez de Dis t r i to de P u e b l a y el Consejo de se-
cre tar ios del gobierno del mismo Es t ado . ¿Las autori-
dades de la Fede rac ión deben re spe ta r el fuero local de 
que gocen los funcionar ios y empleados de los Estados, 
según sus leyes? ¿Aten ta con t ra la soberan ía de un Es-
tado el J u e z de Dis t r i to que encausa á una autoridad 
local suba l te rna , sin que se dec la re previamente por 
quien cor responda , que ha luga r á proceder contra ella? 

I d e m idem. T o m o 3 o , págs. 166 á 323. A m p a r o Don-

dé. ¿Tienen los t r ibuna les federa les competencia p a r a 
j u z g a r de los asuntos políticos, cuando uu par t i cu la r los 
l leva á su conocimiento, quer iendo dar les naturaleza, 
judicia l? 

A r t . 1 0 9 . — ( R e f o r m a d o p o r dec re to de 5 de M a y o 
de 1878.) Los Estados adoptarán para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano, represen-
tativo popular, Y DETERMINARÁN EN SUS RESPECTI-
VAS CONSTITUCIONES LOS TÉRMINOS EN QUE QUEDA 
PROHIBIDA LA REELECCION DE SUS GOBERNADORES. 

E L CARÁCTER DE GOBERNADOR DE UN ESTADO, 
CUALESQUIERA QUE SEAN LOS TÍTULOS CON QUE EJER-
ZA EL PODER, ES INCOMPATIBLE EN TODO CASO CON 
SU ELECCION PARA EL SIGUIENTE PERÍODO. LAS 

CONSTITUCIONES LOCALES PRECISARÁN ESTE PRECEP-

TO EN LOS TÉRMINOS QUE LAS LEGISLATURAS LO ESTI-

MEN CONVENIENTE. 

Los antecedentes de l a r e fo rma de este ar t ículo, se 
mencionan en la nota puesta a l calce del 78 re formado . 

A r t . 1 1 0 . — L o s E s t a d o s p u e d e n a r r e g l a r e n t r e sí, 

p o r convenios amis tosos , sus respec t ivos l ími tes ; p e r o 

no se l l e v a r á n á e fec to esos a r r e g l o s s in l a ap robac ión 

d e l Congreso de l a TJnion. 

Art . 113 del proyecto. Zarco, sesión del 6 de Nov iem-
bre de 1856, tomo I I , pág 524. 

Casti l lo Velasce . Der . Const, cap. X X I I . 
Rodr íguez . Der . Const. pág. 535. 
Lozano Ders . del hom. núm. 85-
Concuerda el presente art ículo con el 72 f rac . I V . 



A r t . 111 .—Los Estados no pueden en n ingún caso: 
I . C e l e b r a r a l ianza, t r a t a d o ó coalicion con otro 

Es tado n i con potencias ex t ran je ras . Exceptúase la 
coalicion q u e pueden celebrar los Estados f ronter izos 
p a r a la g u e r r a ofensiva 6 defensiva contra los bá r -
baros. 

I I . E x p e d i r pa ten tes de corso n i de represal ias . 
I I I . A c u ñ a r moneda , emi t i r papel moneda ni p a -

pe l sellado. 

Art . 112, fracciones IV, V y VI del proyecto. Zar-
co, sesiones del 6 de Noviembre de 1856 y 21 de Enero 
de 1851, tomo 2 o , págs. 523 y 524, 803 y 804. 

Castillo Velasco. Der . Const- cap. X X I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 535. 
Lozano. Ders. del hom. números 86 á 93. 
Concuerda la f rac . I I del presente artículo con el 72 

f rac . X V y con el 85 frac. IX . L a frac. I I I está en re-
lación, en la par te que habla de moueda, cou los arts. 
28 y 72 frac. X X I I I . 

A r t . 112 .—Tampoco pueden , sin consent imiento del 
Congreso de la Union : 

I . Es tab lece r derechos de t o n e l a j e n i o t ro a lguno 
de pue r to , n i i m p o n e r contr ibuciones ó derechos sobre 
impor tac iones 6 expor tac iones . 

I I . Tene r en n ingún t i e m p o t ropa p e r m a n e n t e ni 
buques de g u e r r a . 

I I I . H a c e r la g u e r r a p o r sí á a lguna potencia e x -
t r a n j e r a . E x c e p t ú a n s e los casos de invasión ó de pe-
l ig ro tan i n m i n e n t e q u e no a d m i t a demora . En estos 
casos d a r á n cuen ta i n m e d i a t a m e n t e a l Pres idente de 
la Repúbl ica . 

Ar t . 112, fracciones I , I I y I I I del proyecto. Zarco, 
sesiones del 5 y 6 de Noviembre de 1856, tomo 2 o , pá-
ginas 520 á 523. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X X I I . 
Va l l a r í a . E l amparo concedido contra las leyes de los 

Estados que imponen contribuciones á los metales pre-
ciosos. 1874. 

Rodríguez. Der . Const. pág. 5$5. 
Lozano. Ders. del Bom. núms. 94 á 97. 
Val la r ía . " V o t o s , " tomo 2?, págs. 97 á 176. Contri-

bución impuesta por una ley de Sonora.sobre el oro y 
la piala. ¿Tienen facultad los Eslados pa ra decretar 
contribuciones sobre la r iqueza de su lerri lorio, consis-
íeníe, ya en melales preciosos, ya en producios de su 
agricul tura, ya en f rulos de su iuduslria, aunque esa r i -
queza esíé destinada á la exporlaciou? ¿Tienen la misma 
facultad, íralándose de mercancías exlranjeras , que 
despues de haber pagado sus derechos de puerlo se han 
incorporado en la masa general de la r iqueza del país? 
¿Son anticonstitucionales todas las contribuciones loca-
les, así sobre las cosas importadas, como sobre las ex-
portables, de tal modo que nunca puedan los Eslados 
imponer un solo ír ibulo á las mercancías que vayan ó 
vengan del exlranjero? 

Idem idem. Tomo 3o, págs. 166 á 323. Amparo Dondé. 
L a ley local que impoue la contribución de un lanío por 
ciento sobre los derechos aduanales que causan las mer -
cancías ex t ran je ras á su importación, ¿es contraria al 
precepto contenido en la fracción 1® de este artículo? 

A r t . 113 .—Cada Es tado t iene obligación de e n t r e , 
orar, sin demora , los c r imina les de otros Es tados á l a O ' ' 

au to r idad que los reclame. 

A r t . 111 del proyecto. Zarco, sesión del 5 de N o -
viembre de 1856, lomo 2", págs. 519 y 520. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X X I I . 
Lozano. Ders. del hom. núm. 98. 
Rodríguez. Der . Const. pág. 542. 



Val l a r í a . " V o t o s , " tomo 3 o , págs . 430 á 482. Am-
pa ro Sa lazar . El ar t . 113 que obl iga á cada E s t a j o á 
entregar sin demora, los cr iminales de otros Estados á la 
autoridad que los reclame, ¿dispensa del deber de fun-
da r y motivar la órden de aprehensión? ¿Quién es la 
autoridad competente pa ra r ec l amar esos criminales? 
¿Cómo se funda y motiva en el exhorto la órden de 
aprehensión de un reo? ¿Quién es la autor idad compe-
tente pa ra expedir esa órden? Requis i tos del exhorto 
dir igido por la v ía telegráfica, (pág. 461. ) 

A r t . 114.—Los G o b e r n a d o r e s de los Es tados están 
obl igados á publ icar y h a c e r c u m p l i r las leyes f ede , 
ra les . 

Ar t . 114 del proyecto. Zarco, sesiones del 7 y 11 de 
Noviembre de 1856, tomo 2 o , págs. 525 á 533 y 534 á 
-540. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I I . 
Rodríguez Der. Const. pág. 546. 
Lozano. Ders. del hom. núms. 99 y 100. 

A r t . 1 1 5 . — E u cada E s t a d o de la F e d e r a c i ó n se 
d a r á en te ra fé y c réd i to á los ac tos públ icos , registros 
y procedimientos jud ic ia les de todos los otros. E l Con-
greso puede , por m e d i o de leyes genera les , prescr ib i r 
la manera de p roba r dichos actos , r eg i s t ro s y procedi-
mientos y el efecto de ellos. 

A r t 115 del proyecto. Zarco, sesión del 11 de N o -
viembre de 1856, tomo 2o , pág. 540. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I I . 
Rodríguez. Der . Const. pág. 550. 
Lozano. Ders. del hom. núm. 101. 
Val la r la . " V o t o s , " tomo 3 o , págs. 430 á 482. Am-

paro Salazar . ¿Cómo se funda y motiva en el exhorto 
la órden de aprehensión de un reo? ¿Quién es la auto-

r idad competente para expedir esa órden? Requisi tos 
del exhorto dirigido por la vía telegráfica, (pág. 461.) 

Comunicaciones del 6 y 29 de Abri l de 1869, cambia-
das entre el Tribunal Superior de Jus t ic ia de Guana-
juato y el Ministerio de Just ic ia , sobre la necesidad de 
la legalización de firmas en los documentos remitidos á 
los Estados. Gutierrez. N u e v o Código de la Reforma, 
tomo 2o, par te 1», pág. 261. 

A propósito de legalizaciones, puede ser oportuno ad-
vert i r , que la ley de 28 de Octubre de 1853, establece 
los requisitos que deben tener los instrumentos públicos 
pa ra que sean válidos en el exterior , y la de 20 de Ene-
ro de 1854, fija los trámites á que han de sujetarse los 
exhortos que vengan del ex t ranjero para ser diligencia-
dos en la República. 

A r t . 116 .—Los Poderes de la U n i o n t ienen el de 
be r de p r o t e j e r á los Estados cont ra toda invasión ó 
violencia exter ior . E n caso de sublevación ó t r a s t o rno 
in t e r io r les p r e s t a r á igual protección, s i e m p r e q u e 
sean excitados por la Leg i s l a tu ra del Es tado ó por su 
E j ecu t i vo , si aque l la no es tuv ie re r eun ida . 

Ar t . 116 del proyecto. Zarco, sesión del 11 de No-
viembre de 1856, tomo 2 o , pág. 540. 

Castillo Velasco. Der. Const. cap. X X I I . 
Discurso pronunciado por el Ministro de Jus t ic ia el 

8 de Octubre de 1870, en la cuestión relat iva á la 
prestación del auxilio federal pedido por la Legislatura 
de Jal isco. 1870. 

Val la r ía . L a Cuestión de Jal isco examinada en sus 
relaciones con el derecho constitucional, local y fede-
ra l . 1870. 

Rodríguez. Der. Const. pág. 556. 
Lozano. Ders, del hom. núm. 105. 



• !'• . '..li!, 

•»'• h<:>-'• <> '¡" /,( «i. ..'¿ •>; -1 1 - > ! V 

« '»^iiJwpíy* ->v> i^tiv.i- ¡* *¡i,'i s 

TITULO VI. 
Prevenciones generales. 
* 

Art. 117.—Las facultades que no estén expresa-
mente concedidas por eka Constitución á los funcio-
narios federales, se entienden reservadas á los Es-
tados. 

A r t . 48 del proyecto. Zarco, sesión del 10 de Set iem-
bre de 1856, tomo 2?, pág. 291. 

Cast i l lo Velasco. D e r . Const. cap. X X I I I . 
Rodr íguez . D e r . Const. pág. 521. 
V a l l a r í a . " V o t o s , " tomo I o , págs. 40 á 58. Compe-

tencia entre los jueces de Guana jua to y México. 
I d e m ídem. T o m o 2 o , pág?. 1 á 83. Contribución 

impues ta á las f a b r i c a s de hi lados y tej idos ¿Puede la 
Federac ión imponer contribuciones directas, ó está li-
mi tada á dec re t a r solo éstas, perteneciendo aquel las á 
los Es tados? ¿Cuál es el límite de" la soberanía federa l 
y de la local respec t ivamente en mater ia de impuestos? 

I d e m Ídem. T o m o 2o, págs. 421 á 462. Competencia 
en t re el J u e z de Dis t r i to de Pueb ln y el Consejo de se-
c re ta r ios del gobie rno del mismo Es tado. ¿Atenta con-
t r a la soberau la de un Es tado el J u e z de Dis t r i to que 
encausa á una a u t o r i d a d local subal terna , siu que se 
dec lare p r ev i amen te por quien correspouda, que ha lu-
ga r á proceder cont ra ella? 

I d e m Ídem. Tomo 3?. págs. 56 á 103. A m p a r o R o -
dr íguez. ¿Pueden los Poderes federa les abolir la pena 
de muerte en toda la Repúb l i ca , aun sin establecer pe-
n i tenciar ías en . los Es tados , ó es de la competencia ex-
c lus iva de éstos r e f o r m a r ó modificar su sistema penal? 

Idem ídem. Tomo 3o, págs. 344 á 381. Amparo Ocam-
po. ¿Tienen facul tad los Estados p a r a legislar sobre li-
be r t ad de imprenta? 

Idem idem. Tomo 4 o , págs. 1 á 83. Amparo pedido 
por el apoderado de los indígenas de Chicoutepec Sien-
do hoy los indígenas individualmente dueños de los bie-
nes que áutes pertenecieron á las comunidades, ¿com-
pete á los Es tados en vi r tud de su soberanía expedir 
las leyes que crean convenientes pa ra el repar t imien to 
de los bienes comunes, ó toca exclus ivamente a l C o n -
greso federa l legislar sobre estas mater ias? 

I d e m idem. Tomo 4 o , págs. 188 á 241. A m p a r o p e -
dido por Febron io Ramírez . Teniendo los Es t ados ple-
no poder p a r a legislar en ma te r i a de procedimientos 
judiciales , ¿no se a taca su soberanía modificando sus 
leyes que establecen la duración del término probato-
rio, las cua l idades de los testigos, los recursos que ad-
miten las sentencias, etc. etc? 

Idem idem. Tomo 4", págs. 361 á 392. Competencia 
promovida por la 2* Sa la del Tr ibuna l Supremo de J u s -
ticia de G u a n a j u a t o al Juez de Disir i to del mismo Es -
t ado , pa ra conocér del delito de fa lsedad imputado al 
J e f e político de Celaya . ¿Ks federa l el delito de fa lse-
dad que eu sus informes respect ivos puede cometer l a 
au tor idad responsable del acto reclamado eu el juicio 
de amparo? 

Idem idem. Tomo 4 o , págs. 393 á 439. A m p a r o B é -
guerissé. ¿Pueden las l eg i s la tu ras de ¡os E.-tados man-
da r c e r r a r los cementerios que r epu t en nocivos, y expe-
dir leyes de expropiación sobre es ta mater ia? 

A r t . 1 1 8 . — N i n g ú n i n d i v i d u o p u e d e d e s e m p e ñ a r á 
l a vez dos ca rgos d e la Un ion d e elección p o p u l a r ; 
p e r o e l n o m b r a d o p u e d e e l eg i r e n t r e ambos e l q u e 
q u i e r a d e s e m p e ñ a r . 

A r t . 117 del proyecto. Zarco, sesión del 11 de N o -
viembre de 1856, tomo 2 o , pág. 540. 



Castillo Velasco. Der . Const. cap. X X I I I . 
Rodríguez. Der . Coust. págs. 507 y 612. 
¿Puede optarse entre el cargo de Gobernador de un E s -

tado y el de Diputado al Congreso de la Union? Es ta cues-
tión aparece t ra tada en el dictámen presentado á la Cá-
mara de Diputados del Noveno Congreso, en la sesión 
de 19 de Abri l de 1879. Diar io de los Debates, tomo 
2o, pág. 316. 

A r t . 119.—"Ningún pago p o d r á hacerse que no esté 
comprendido en el p re supues to ó de t e rminado p o r ley 
pos te r ior . 

A r t . 118 del proyecto. Zarco, sesiones del 11 y 12 de 
Noviembre de 1856, tomo 2o, pág. 540 y 541. 

Castillo Yelasco. Der . Coust. cap. X X I I I . 
Rodriguez. Der. Const. pág. 679. 
Montiel y Duar te . Coleccion de los artículos publi-

cados en " E l F o r o " con motivo del atentado que se co-
metió contra la soberanía del Es tado de Yuca tan , e m -
bargándole sus rentas más importantes . 1879. 

P iezas principales re la t ivas al embargo de las rentas 
de Yuca tan . 1879. 

Va l l a r í a . " V o t o s , " tomo 1?, págs. 284 á 307. E je -
cución de sentencias de amparo contra el erario por de 
volucion de contribuciones. ¿Las rentas públicas pue-
den ser embargadas? ¿Puede decre tarse el apremio con-
t ra el erario? 

A r t . 1 2 0 . — E l P res iden te de l a Repúb l i ca , los in-
div iduos de la S u p r e m a C o r t e de Jus t i c i a , los d i p u -
tados y de masfunc ionar ios públ icos de la Federac ión , 
de n o m b r a m i e n t o p o p u l a r , r ec ib i r án una c o m p e n s a -
ción por sus servicios, q u e se rá d e t e r m i n a d a por l a 
ley y pagada por e l Tesoro f e d e r a l . E s t a compensa-
ción no es renunciab le , y l a l ey q u e la a u m e n t e ó 

d i sminuya no p o d r á tener efecto d u r a n t e e l per íodo 

en que un func ionar io e je rce el cargo. 

Ar t . 121 del proyecto. Zarco, sesión del 18 de No-
viembre de 1856, temo 2o, págs. 558 y 559. 

Castillo Yelasco. Der . Const. cap. XX1I1 . 
Rodriguez. Der. Const. págs. 507 y 622. 

A r t . 121 .—Todo func ionar io públ ico, sin excepción 
a lguna , ántes de t omar posesion de su encargo, p res -
tará, j u r a m e n t o de gua rda r esta Const i tución y l a s 
leyes que de el la emanen. 

Ar t . 124 del proyecto. Zarco, sesión del 18 de No-
viembre de 1856, tomo 2o, pág. 560. 

Castillo Velasco. Der. Coust. cap. X X I I I . 
Rodriguez. Der . Coust. págs. 507 y 580. 
El juramento de guardar la Constitución se sustituyó 

con protesta por las Adiciones y Reformas de 25 de 
Setiembre de 1873, con arreglo á la formula que fija 
la ley de 4 de Octubre del mismo año. 

A r t 1 2 2 . — E n t i empo de paz n inguna au to r idad 
mi l i t a r puede e jercer más func iones q u e las que ten-
gan exacta conexion con la discipl ina mi l i t a r . S o l a -
mente h a b r á comandancias mi l i t a r e s fijas y p e r m a -
nentes en los castillos, for ta lezas ó a lmacenes q u e de-
pendan inmed ia t amen te del Gobie rno de l a Un ion , ó 
en los campamentos , cuar te les y depósitos, que f u e r a 
de las poblaciones, estableciere pa ra la estación de 
las t ropas . 

Art ículo adicional. Zarco, sesión del 13 de Agosto 
de 1856 y 24 de Enero de 1857, tomo 2o, págs. 144 y 
809 á 813. 



Castillo Yelasco. Der . Const. cap. X X I I I . 
Rodríguez. Der . Const. págs. 475 y 652. 
Gutiérrez. Nuevo Código de la Reforma, (Extracto 

do las disposiciones dictadas sobre comandancias mili-
á 455^ g e n e r a ' e s e " j e f e ) t o m o P a r t e 2a- Págs. 447 

Art. 123.—Corresponde exclusivamente á los Po-
deres Federales ejercer, en materias de culto religioso 
y disciplina externa, la intervención que designen las 
leyes. 

Adición en lugar del ar t . 15 del proyecto que e s t a -
blecía la tolerancia de cultos. Zarco, sesiones del 24 y 

d e E,!l;r<> de 1857, tomo 2 ®, págs. 813 á 824. —El 
ar t lo del proyecto de Constitución decia: " N o se ex-
pedirá en la Repúbl ica ninguna ley, ni órdeu de auto-
ridad que prohiba ó impida el ejercicio de ningún culto 
religioso; pero habieudo sido la religión exclusiva del 
pueblo mexicano la católica, apostólica romana, el 
Congreso de la Union cuidará, por medio de leyes j u s -
tas y prudentes, de protegerla en cuanto no se perjudi-
quen los intereses del pueblo, ni los derechos de la so-
beranía nac iona l . ' ' Este articulo se discutió en las se-
siones del 29, 30 y 31 de Ju l io , 1 9 , 4 y 5 de Agosto 
de 1856. Zarco, tomo 1 ®, pá g s , 771 á 876: tomo 2 ° , 
pags. o á 96. Se declaró sin lugar á votar por 65 vo-
tos contra 44. Zarco, tomo 2 ® citado, pág. 94. 

Cuando el i lustre cronis ta del Congreso constituyente 
terminaba la reseña de estos debates, diciendo: " l a 
cuestión queda pendiente. ¡Cuestión de tiempo! tarde 
O temprano el principio se ha de conquistar y ha teñi-
d o r a un tr iunfo solo con la discu i o n , " pronosticó con 
acierto lo que en el órden natura l del progreso humano 
tema que suceder no muy tarde. En efecto, conforme 
a su predicción, la ley de 4 de Diciembre de 1860 y las 
Adiciones y R e f o r m a s de 25 de Setiembre de 1873 
conquistaron defini t ivamente el gran principio de la to-
lerancia religiosa. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X X I I I . 
Rodríguez. Der . Const. págs. 377 y 535. 
Lozano. Ders . del hom. uúm. 102. 

Art. 124. Para 'el dia I o de Junio de 18r>8, que-. 
darán abolidas las alcabalas y aduanas interiores en 
toda la República. 

Artículo adicional. Zarco, sesión permanente del 28 
al 31 de Enero de 1857, tomo 2 ® , pájrs. 852 á 859. 

Castillo Velasco. Der . Const. cap. X X I I I . 
Rodr íguez . Der. Const. pág. 651. 
Lozano. Ders . del hom. números 103 y 104. 
Va l l a r l a . " V o t o s , " tomo 2 , págs. 97 á 116. Con-

tribución impuesta por una le / de Sonora sobre el oro 
y la plata. ¿Puede invocarse este artículo para preten-
der que los Estados no pueden cobrar contribuciones 
indirectas sobre las mercancías extranjeras? 

Couferencia de representantes de los Estados de la 
República Mexicana. (Reseña de los debates habidos 
en esta Conferencia sobre la reforma del art . 124 de la 
Constitución.) México, 1884. 

L a ley p r o m u l g a d a el 28 de N o v i e m b r e de 

1884, r e fo rmó es te ar t ículo en los s igu ien tes 

t é rminos : 

Art. 124..—Para el dia Io de Diciembre de 1886, 
á más tardar, quedaran abolidas las alcabalas y 
aduanas interiores en el Distrito Federal y Terri-
torios de la Federación, y en los Estados que no las 
hayan suprimido. 

Los precedentes de la reforma de este artículo sou 
los que siguen: , _ 

Undécimo Congreso. Cámara de Diputados, sesiones 



de 14 de Diciembre de 1883, 24 y 27 de M a y o de 1884. 
Diar io de los Debates, tomo 4 , págs. 670, ( In ic ia t iva 
de la Secretar ía de Hacienda , ) 375 (Dictamen de co-
misión) y 378. (Se aprueba y pasa al Senado ) 

Los tomos del Diario de los Deba tes de la Cámara 
de Diputados y del Seuado, que deben contener los da-
roas antecedentes, no se han publicado has ta la fecha 
en que se imprime esta par te . 

Con anter ioridad á la ley de 24 de Noviembre cita-
da, se reformó este propio art ículo por la de 17 de Ma-
yo de 1882, en el seutido de que la abolicion de alca-
ba las y aduanas interiores quedara a p l a z a d a p a r a el 
1 ® de Diciembre de 1884. 

A r t . 125 .—Es ta rán b a j o la i n m e d i a t a inspección 
de los Pode res Fede ra l e s los f u e r t e s , cua r t e l e s , a lma-
cenes de depósito y demás edificios necesar ios a l G o -
b ie rno de la Un ion . 

Art ículo adicional. Zarco, sesión permanente del 28 
al 31 de Enero de 1857, tomo 2 ® , págs. 850 á 852. 

Castillo Velasco, Der. Const. cap. X X I I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 679. 

A r t . 126 .—Es ta Cons t i tuc ión , las leyes de l Con-
greso de la Union q u e e m a n e n de e l la y todos los 
t ra tados hechos ó q u e se h ic i e ren p o r el P r e s i d e n t e 
de la Repúbl ica con ap robac ión del Congreso , serán 
la ley s u p r e m a de toda l a U n i o n . Los j u e c e s de cada 
Es tado se a r r e g l a r á n á d i c h a Cons t i tuc ión , leyes y 
t ra tados , á pesar de las disposic iones en c o n t r a r i o q u e 
pueda haber en las Cons t i tuc iones ó l eyes de los E s -
tados. 

Ar t . 123 del proyecto. Zarco, sesión del 18 de No-
viembre de 1856, tomo 2o, págs. 559 y 560. 

Castillo Yelasco. Der. Const. cap. X X I I I . 
Rodríguez. Der. Const. pág. 701. 
Val la r ía . " V o t o s , " tomo 3 págs. 382 á 429. A m -

paro pedido por el Lic. Juslo Prieto. ¿Puede la ley se-
cundaria erij ir en delito la obediencia de los jueces lo-
cales al artículo 126? ¿Comete delito alguno ••] juez ó 
asesor qu* fallan contra ley expresa que califican de-
anticonstitucional en la interpretación que de ella ha-
cen? L a facultad concedida á los jueces locales por el 
referido ar t . ¿no trastorna la gerarquía judicial, no t'» 
la usurpación de las atribuciones de los federales, á 
quienes la Const itucion misma confia su cumplimiento? 

Derecho Internacional Mexicano: 
Tomo 1.° Tratados y convenciones concluidos y r a -

tificados por la República Mexicana desde su indepen-
dencia hásta 1877, acompañados de varios documentos 
que les son referentes. 1878. 

Tomo 2 . ° Tra tados y convenciones celebrados y no 
ratificados por la República Mexicana, con un Apén-
dice que contiene varios documentos importantes. 1878. 

Los tratados y convenciones diplomáticas deben apro-
barse solamente por el Senado, según la fracción B, 
inciso I del artículo 72 reformado. 



TITULO VU. 

De la reforma de la Constitución. 

A r t . 1 2 7 . — L a p r e s e n t e Const i tuc ión p u e d e ser 
ad i c ionada ó r e f o r m a d a . P a r a q u e las adic iones ó re -
f o r m a s l l eguen á ser p a r t e de la Cons t i tuc ión , se r e -
q u i e r e q u e el Congreso de l a Un ion , p o r el voto de 
las dos t e rce ras p a r t e s de sus ind iv iduos presentes , 
a c u e r d e las r e f o r m a s ó adiciones, y q u e estas sean 
a p r o b a d a s po r la m a y o r í a de las L e g i s l a t u r a s d e los 
Es tados . E l Congreso de la U n i o n h a r á el c ó m p u t o 
de los votos de las L e g i s l a t u r a s y l a dec la rac ión de 
h a b e r s ido a p r o b a d a s las adiciones ó r e f o r m a s . 

A r t . 125 del proyecto. Zarco, sesiones del 18, 25 y 
26 de Noviembre de 1856, tomo 2 o , págs. 560, 590 á 
596 y 608 á 613. 

Castillo Velasco. D e r . Const. cap. X X I V . 
Rodr íguez . Der . Const. pá». 704. 
H a s t a el mes de Ene ro de 1886, el Poder legislat ivo 

de la Union, en uso de las facul tades que el art ículo 
anotado le eoufiere, ha decretado las Adiciones y R e -
formas consti tucionales que expresan las siguientes 
leyes: 

Ley de 25 de Set iembre de 1873, que modificó los ar-
tículos 5° y 27 de esta Constitución y elevó al rango de 
constitucionales los principios de Refo rma sancionados 
por las leyes de este uombre. 

Ley expedida el 6 y promulgada el 13 de Nov'em bre 

de 1874, que reformó y adicionó los ar t s . 51, 52, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72 f r ac -
ción I I I 73, 74, 103, 1C4 y 105 de la Consti tución. 

Ley de 5 de Mayo de 1878, que reformó los ar t s . 78 
y 109. 

Ley de 17 de Mayo de 1882, que reformó por prime-
r a vez el a r t . 124. 

Ley de 2 de J u n i o de 1882, que re formó l a f racc ión 
X X V I del a r t . 72 y adicionó el 85 con la fracción 
X V I . 

Ley de 3 de Octubre de 1882, que reformó y adicionó 
los ar t s . 79, 80 y 82. 

Ley de 15 de Mayo de 1883, que re formó el a r t . 79 

Lev de 14 de Diciembre de 1883, que r e f o r m ó l a f r ac -
ción X del ar t . 72. 

L e y de 29 de Mayo de 1884, que r e f o r m ó l a fracniou 
I del a r t . 97. 

Ley promulgada el 26 de Noviembre de 1884, qu» 
re formó por segunda vez el art ículo 124. 



T I T U L O v i s a . 

De la inviolabilidad de la Constitución» 

Arfc. 1 2 8 . — E s t a Const i tuc ión n o p e r d e r á s u f u e r z a 
y v igo r , a u n c u a n d o p o r a l g u n a r e b e l i ó n se i n t e r r u m -
p a su observancia . E n caso de q u e p o r u n t r a s t o r n o 
públ ico se es tablezca u n gob i e rno c o n t r a r i o á los p r i n -
c ip ios q u e e l l a sanciona , t an l u e g o como e l p u e b l o 
r ecobre su l i b e r t a d , se r e s t ab l ece r á su obse rvanc ia , y 
con a r r eg lo á el la y á las leyes q u e en su v i r t u d se 
h u b i e r e n exped ido , s e rán juzgados , así los q u e hub i e -
r e n figurado en el gob i e rno e m a n a d o d e l a r e b e l i ó n , 
como los q u e h u b i e r e n coope rado á esta. 

A r t . 126 del proyecto. Zarco, sesiou del 18 de No-
viembre de 1856, tomo 2 o , pág. 580. 

Casti l lo Yelasco. Pe r . Conflt. cap . X X I Y . 
Rodr íguez . Der. Const. pág. 706. 

A R T Í C U L O T R A N S I T O R I O . 

E s t a Cons t i tuc ión se p u b l i c a r á desde l u e g o y se r á 
j u r a d a con l a m a y o r so lemnidad en toda la R e p ú b l i -
ca; p e r o con excepción de las disposiciones r e l a t i va s 
á las elecciones de los S u p r e m o s P o d e r e s f e d e r a l e s y 
de los Es tados , no comenzará á r e g i r has ta e l d ia 16 
d e S e t i e m b r e p róx imo ven ide ro , en q u e debe ins ta-
l a r s e e l p r i m e r Congreso cons t i tuc ional . Desde e n -
tónces e l P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a y l a S u p r e m a 
C o r t e de Ju s t i c i a , q u e d e b e n con t inua r en e je rc ic io 
b a s t a q u e t o m e n posesion los ind iv iduos e lectos cons-
t i t uc iona lmen te , se a r r e g l a r á n en el d e s e m p e ñ o d e 
sus obl igaciones y facu l t ades á los p r ecep to s d e l a 
Cons t i tuc ión . 

Zarco, sesión permanente del 28 al 31 de E n e r o de 
1857, tomo 2 o , págs. 882 á 888. 

D a d a en el sa lón de sesiones de l Congreso , en Mé-
xico, á cinco de F e b r e r o de m i l ochocientos c i n c u e n t a 
y s iete , t r igés imosé t imo de l a i n d e p e n d e n c i a . — Va-
lentín Gómez Farías, diputado por el Estado de J a -
l isco, p r e s i d e n t e . — L e ó n Guzman, d i p u t a d o p o r el 
E s t a d o de México, v i ce -p re s iden t e . 

P o r el E s t a d o de Aguasca l i en tes : MANUEL BUEN-

ROSTRO. ( * ) 

(*) Los nombres marcados con tipo mayor son los 
de los Consti tuyentes que viven al publ icarse esta ob ra . 
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Por el Estado de Chiapas: Francisco Roble,s Ma-
tias Castellanos. 

P o r el Es tado de Ch ihuahua : JOSÉ ELIGIÓ MUKOZ, 
Pedro Ignacio Irigoyen. 

Por el Estado de Coahuila: Simon de la Garza y 
Melo. 

Por el Estado de Durango: Marcelino Castañeda, 
Francisco Zarco. 

Por el Distrito Federal: Francisco de Paula Zen-
dejas, José María del Rio, Pondano Arriaga, J. M. 
del Castillo Velasco, Manuel Morales Puente. 

Por el Estado de Guanajuato: Ignacio Sierra, An-
tonio Lémus, José de la Luz Rosas, Juan Morales, 
Antonio Aguado, Francisco P. Montañez, Francisco 
Guerrero, BLAS BALCÁRCEL. 

Por el Es tado de Guerrero: FRANCISCO IBARRÁ. 
P o r el Es tado de Jal isco: ESPIRIDION MORENO, MA-

RIANO TORRES ARANDA, Jesus Anayay Hermosillo, 
Albino Aranda, IGNACIO L U I S VALLARÍA, BENITO 

GÓMEZ FARÍAS, Jesus D. Rojas, Ignacio Ochoa Sán-
chez, Guillermo Langlois, JOAQUÍN M . DEGOLLADO. 

Por el Estado de México: Antonio Escudero, JosÉ 
L. REVILLA, Julian Estrada, I. de la Peña y Ba-
rragan, Esteban Paez, Rafael María Villagran, 
Francisco Feimandez de Alfaro, JUSTINO FERNAN-

DEZ, Eulogio Barrera, MANUEL ROMERO RUBIO, Ma-
nuel de la Peña y Ramírez, MANUEL FERNANDO 

SOTO. 

Por el Estado deMichoacan: Santos Degollado, Sa-
bás Iturbide, Francisco G. Anaya, RAMON I . A L C A -

RÁZ, Francisco Diaz Barriga, Luis Gutierrez Co-
rrea, Mariano Ramírez, Mateo Echaiz. 

Por el Estado de Nuevo-Leon: Manuel P. de Lla-
no. 

Por el Estado de Oaxaca: Mariano Zavala, G. La-
rrazábal, IGNACIO MARISCAL, Juan Nepomuceno 
Cerqueda, F É L I X ROMERO, MANUEL E. GOYTIA. 

Por el Estado de Puebla: Miguel María Arrioja, 
Fernando María Ortega, GUILLERMO PRIETO, J. Ma-
riano Viadas, Francisco Banuet, Manuel M. Var-
gas, Francisco Lazo Estrada, JuanN. Ibarra,Juun 
JV. de la Parra. 

Por el Estado de Querétaro: Ignacio Reyes. 
Por el Estado de San Luis Potosí: Francisco G. 

Villalobos, PABLO TELLEZ. 

Por el Estado dé Sinaloa: Ignacio Ramírez. 
P o r el Es tado de Sonora: BENITO QUINTANA. 
P o r el Es tado de Tabasco: GREGORIO PAYRÓ. 

Por el Estado de Tamaulipas: Luis García de Are-
llano. 

Por el Estado de Tlaxcala: José Mariano Sánchez. 
Por el Estado de Veracruz: José de Empáran, Jo-

SÉ MARÍA MATA, Rafael González Paez, MARIANO 

VEGA. 

Por el Estado de Yucatan: Benito Quijano, Fran-
cisco Iniestra, PEDRO DE BARANDA, Pedro Contreras 
Elizalde. 

Por el Territorio de Tehuantepec: Joaquín Gar 
cía Granados. 



Por el Estado de Zacatecas: MIGUEL AUZA, Agus-
tín López de Nava, BASILIO PEREZ GALLARDO. 

Por el Territorio de la Baja-California: Mateo Ra-
mírez. 

José María Cortés y Esparza, por el Estado de 
Guanajuato, Diputado secretario.—Isidoro Olvera, 
por el Estado de México, Diputado secretario.—JUAN 
DE Dios -ARIAS, por el Estado de Puebla, Diputado 
secretario.—J. A. GAMBOA, por el Estado de Oaxaca, 
Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento en los términos que 
ella prescribe. Palacio del Gobierno nacional en Mé-
xico, Febrero doce de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Ignacio Comonfort.—Al C. Ignacio de la Lla-
ve, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción. 

1' lo comunico á Y. para su publicación y cumpli-
miento. 

Dios y Libertad. México, 12 de Febrero de 1857. 
—Llave. 

Adiciones y Reformas constitucionales decre-
tadas y promulgadas el 35 de Setiembre de 
1873. (1) 

Art. 1 —El Estado y la Iglesia son independien-
tes entre sí. El Congreso no puede dictar leyes esta-
bleciendo ó prohibiendo religión alguna. (2) 

Art. 2 —El matrimonio es un contrato civil. Es-
te y los demás actos del estado civil de las personas, 
son de la exclusiva competencia de los funcionarios 
y autoridades del orden civil en los términos preve-
nidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que 
las mismas les atribuyan. (3) 

Art. 3 —Ninguna institución religiosa puede ad-
quirir bienes raíces ni capitales impuestos sobre éstos, 
con la sola excepción establecida en el art. 27 de la 
Constitución. (4) 

Art. 4 —La simple promesa de decir verdad y 
de cumplir las obligaciones que se contraen, sustitui-
rá al juramento religioso con sus efectos y penas. (5) 

Art. 5 ® —Nadie puede ser obligado á prestar tra-
bajos personales, sin la justa retribución y sin sup le-



no consentimiento. E l Es tado no jfciede pe rmi t i r q u e 
se lleve á efecto ningún contrato, pacto ó convenio 
q u e tenga por obje to el menoscabo, la pérdida ó el 
i rrevocable sacrificio de la l iber tad del hombre , ya 
sea por causa de t r aba jo , de educación ó de voto r e -
ligioso. L a ley, en consecuencia, no reconoce órdenes 
monásticas, ni puede p e r m i t i r su establecimiento, 
cualquiera que sea la denominación ú obje to con q u e 
p re tendan er ig i rse . Tampoco puede admit i r convenio 
en que el hombre pacte su proscripción ó des t ie r ro . 
(6) 

(1) Los antecedentes de estas Adiciones y reformas 
son los que se citan en seguida: 

Quinto Congreso. Pr imer proyecto presentado en la 
sesión extraordinaria de 26 de Mayo de 1871. Diar io 
de los Debates, tomo 4 ® , págs. 719 á 726. 

Sexto Congreso. Segnndo proyecto presentado en la 
sesión de 2 de Abr i l de 1872 Diario de los Debates, 
tomo 2 ° , pág. 171. Tomo 4 ® , sesiones de 22, 23, 25, 
28 y 29 de Abril, 1 ®, 19 y 28 de Mayo de 1873, págs. 
175, 189, 232, 267, 281, 304, 511, 657 y 706. 

Sétimo Congreso, sesiones de 22, 24, 25 y 26 de Se-
tiembre de 1873. Diar io de los Debates, tomo 1 ®, págs. 
160, 182, 183, 193 y 1,267. (Minuta . ) 

Gutierrez, Blas. Nuevo Código de la Reforma, que 
se ocupa de las siguientes materias: 

Tomo 1 ° Reforma del clero, administración de jus-
ticia, abolicion de fueros, etc., etc. 

Tomo 2 P a r t e 1 1 Desamortización de bienes de 
corporaciones. 

Tomo 2 ® Parte 2 Nacionalización de bienes del 
clero. Constitución de 1857, etc. 

Tomo 2 ® Par t e 3 « Regis t ro del estado civil de las 
personas, matrimonio, cementerios, cultos, etc. 

Tomo 3 ®. Apéndice sobre administración de just icia. 

Rodríguez. Der . Const. págs. 14, 116, 324, 377, 420 
y 112. 

Es reglamentaria de las Adiciones y Reformas que 
se anotan, la ley de 14 de Diciembre de 1874 Declara 
esta en su art . 29, que las leyes de Reforma quedan 
refundidas en ella y que seguiráu observándose en lo 
relativo al registro civil, mientras los Estados expiden 
las que deben dar conforme á la sección 5 o! de la misma 
ley. Declara asimismo, que quedan también vigentes 
dichas leyes en todo lo que se refiere á nacionalización 
y euageoacion de bienes eclesiásticos y pago de dotes á 
señoras exclaustradas, con las modificaciones que por 
la propia ley se hacen al ar t . 8 ° de la de 25 de Ju -
nio de 1856. 

(2) Val la r ta . " V o t o s , ' ' tomo 4 ® , págs. 440 á 493. 
Estableció la tolerancia de cultos por primera vez 

en México, la ley de 4 de Diciembre de 1860. 
Reglamentan especialmente el artículo que se anota, 

los artículos 1 á 13 de la ley de 14 de Diciembre de 
1874. 

Los artículos 968 á 975 del Código Penal del Distr i -
to Federa l de 7 de Diciembre de 1871, castigan los de-
litos que se cometan contra la libertad de cultos ó con-
tra la l ibertad de conciencia. 

Véase el ar t . 123 de la Coustituciou, así como la nota 
puesta al calce de él. 

(3) Los artículos 22 á 24 de la ley de 14 de Diciem-
bre de 1874 se ocupan del matrimonio y de fijar á los 
Estados las bases á que deben sujetar su legislación 
sobre estado civil de las personas, rigiendo entretanto, 
conforme al art . 29, las leyes de Reforma expedidas 
con anterioridad sobre la mater ia . 

Es tas leyes son las siguientes: 
Ley de 23 de Julio de 1859, sobre matrimonio civil, 

sus formalidades, divorcio, etc. 
Ley de 28 de Jul io de 1859, sobre establecimiento 

de los jueces del estado civil, su3 facultades, etc. 
Ley de 31 de Jul io de 1859, que puso los cemente-

rios y panteones bajo la inspección de los jueces del es-
tado civil. 



Ley de 2 de Mayo de 1861, sobre impedimentos para 
contraer matrimonio, dispensas, etc. 

Circular de 5 de Mayo de 1861, que corrijo algunas 
citas equivocadas en las leyes de 23 y 29 de Jul io de 
1859. 

Decreto de 5 de Julio de 1862, sobre matrimonios en 
artículo de muerte y parentesco que no los impide. 

(4) Los artículos 14 á 18 de la ley de 14 de Diciem-
bre de 1874, al reglamentar la disposición anotada, 
determinan los bienes que pueden adqui r i r las ins t i tu-
ciones religiosas, los derechos que competen á las aso-
ciaciones de la misma clase, etc., etc. 

Como queda indicado, el ar t . 29 de dicha ley de 14 
de Diciembre dejó vigentes las leyes de Reforma, en 
lo relativo á nacionalización y enagenasion de bienes 
eclesiásticos y pago de dotes á señoras exclaust radas . 

Las principales disposiciones expedidas sobre tales 
materias, son las que siguen: 

Ley de 12 de Jul io de 1859, sobre nacionalización 
de los bienes del clero, independencia del Estado y de 
a Iglesia, supresión de las órdenes de religiosos recu-

lares, devolución de dote á las religiosas que se exclaus-
tren, etc. 

Reglamento de esta ley, promulgado el 13 de Ju l io 
de 18o9 y la circular expedida el 27 del mismo mes y 
ano que le hizo algunas aclaraciones. 

Reglamento de 5 de Febrero de 1861, sobre opera-
ciones de desamortización, nacionalización y adjudica-
ción, denuncios, remates, capellanías, dotes de monjas, 
etc. y la circular de 18 del propio mes que aclaró su 
a r t . oo. 

Debe consultarse el ar t . 27 de la Constitución, que 
tue mo lificado por el que se anota. 

• ( 5 l E l
J

a r í , n ! 1 d e l a ](¡y r e g l a m e n t a r i a de 14 de Di-
ciembre de 1874, determina los casos en que la protes-
a, que sustituye al juramento, es un requisito legal y 

d f b e U P r e s ; a r l a funcionarios y em-
pleados públicos al tomar posesiou de su encargo 
í-nrmVíu 'V ^ 7 3 , fija la fórmula con-

á , a <lue ^ b e presetarse esa protesta. 

(6) Lozano. Ders. del hom. núms. 137 á 149. 
L a ley de 12 de Julio de 1859 suprimió los conven-

tos de religiosas, según queda indicado. ̂  
Sobre supresión de conventos de monjas se expidie-

ron las siguientes disposiciones: 
Decreto de 26 de Febrero de 1863, sobre extinción 

de comunidades de religiosas. 
Suprema Orden de 27 de Febrero de 1863, sobre 

intervención de los conventos de religiosas, libertad de 
las mismas para disponer de lo que les perteneciera, 
ctc. 

Decreto de 13 de Marzo de 1863, que fijó los dere-
chos y deberes de las monjas exclaustradas y dictó me-
didas de protección en favor de su persona, y bienes. 

Los artículos 19, 20, 25 y 26 de la repetida ley de 
14 de Diciembre de 1874, se ocupau de las órdenes mo-
násticas; de la prestaciou de servicios sin el pleno con-
sentimiento y sin la justa retribución; y de los cou t ra -
tos, pactos ó convenios que tengau por objeto el menos-
cabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la l ibe r -
tad. 

El artículo que se anota, reformó el 5 ® de la Cons-
titución según se indicó en su lugar. 

v 1 
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Proyectos de Adiciones y Reformas constitu-
cionales, de leyes organicas y otros diversos 
proyectos de ley presentados al Congreso de 
la Union desde que rige la Constitución de 
1857. 

P R O Y E C T O S 

de A d i c i o n e s Const i tuc ionales . 

N o REELECION DEL PRESIDENTE—CASOS EN QUE DE-
BEN PERDER SU REPRESENTACION CONSTITUCIONAL 
LOS ALTOS FUNCIONARIOS. 

TERCER CONGRESO CONSTITUCIONAL—Proyecto d e 
Adic iones p re sen t ado po r el C. G a r z a y G a i z a . 

" I o Los c iudadanos á quienes la naciou invist iere 
con el Poder Ejecut ivo de la Union, no pueden ser ree-
lectos pa ra el mismo cargo duran te todo el siguiente pe-
ríodo constitucional 

"2? El Pres idente de la Repúbl ica , los Ministros del 
Despacho y demás empleados de la Federac iou cesan 
de hecho y de derecho de tener su respectiva r e p r e s e n -

• tacion const i tucional : 



I . Cuando de cua lquiera m a n e r a a t en ta ren contra 
la Kepresentación Nacional , mandando ó tolerando que 
sea disuelta por algún motín ó por la fue rza a r m a d a . " 

I I . Ouando igualmente manden ó toleren, en los mis-
EsUdoT'1 '1 3 0 8 ' l a d i s 0 l u c i 0 n d e l a s Leg i s l a tu ras de los 

• " I I Í ' , C u a n d o d e cua lquiera m a n e r a molesten ó per-
sigan á los diputados del Congreso de la ü n i o n , con el 
íin^de impedir su instalación " 

Pronuncien cont ra la Constitución 
general ó par t i cu la r de los E s t a d o s . " 

• '3o Los funcionar ios de que h a b l a el art . 2 o , se rán 
en consecuencia susti tuidos inmedia tamente que come-
confvT atentados expresados, por las personas que 
conforme á la Constitución y á las leyes deben suceder-

I M O J C a r g 0 C O Qst i tucional que h a n p e r d i d o . " 
1«« a y . - e f . P r e f a d o s func ionar ios serán juzgados por 
los dehtos indicados con total a r r eg lo á las leyes de 15 
de S i e m b r e de 1857 y de 25 de E n e r o de este a E o " 
lA. A r » . 0 0 n . s e c u e n c i a de lo prevenido an te r io rmente . 
Jos delitos indicados se consideran s iempre exceptuado^ 

tl r ^ ' T 0 1 0 e s t a b l e c i d o ^ el a r t . 104 de la Cons-
í k í - D i a r i o de los Debates, sesión del 29 de Oc-
tubre de 1862, tomo I o , p á g . 58 

OTORGAMIENTO DE TODOS LOS DERECHOS CIVILES Á 
LAS MUJERES. 

CUARTO CONGRESO CONSTITUCIONAL.—Proyecto 
p r e s e n t a d o po r los 0 0 . H e r r e r a R , Za rco , A l c a l d e , 
Z á r a t e J u l i o y 5 3 d i p u t a d o s m a s . 

- ' ' U n ¡ C a : S . e concede & l a 8 mu je re s mayores de 25 

£ n ' t t J 6 r f C , < í d e t 0 d ° S l 0 S d e r e c h o s Aviles que hoy 
Jes prohiben las leyes de la R e p ú b l i c a . " - D i a r i o d é l o s 
Debates , sesión del 22 de Mayo de 1868, tomo 2 ° p á ! 

LIBERTAD DE LOS DEBATES. —INFORMES DE LOS 
SECRETARIOS DE ESTADO. 

QUINTO CONGRESO CONSTITUCIONAL.—Proyecto d e 
Ad ic iones del C. Manue l E . R incón . 

" 1 " N i el Pres iden te de la Union, ni los Secre tar ios 
del Despacho A nombre de éste, ni las mismas C á m a r a s 
ea t r e sí, podrán tomar conocimiento de las leyes, de-
cretos, resoluciones ó acuerdos del Congreso, si no e s 
hasta que á cada cual y á su tiempo se les pasen con-
forme á los principios consti tucionales, siendo un a ta -
que á la l iber tad de los debates, y por consecuencia una 
violacion constitucional, cualquiera insinuación ant ic i-
pada que t ienda á influir en la resolución de los nego-
cios de que se ocupa el Poder L e g i s l a t i v o . " 

"2* L a s relaciones entre los poderes Ejecut ivo y L e -
gislat ivo serán siempre por escrito, á excepción de los 
casos en que la C á m a r a de representantes ó el Senado 
juzguen necesario el informe verbal de alguno de los 
Secre ta r ios del despacho, para cuyo solo efecto serán 
expresamente l lamados, sin que jamás en su presencia 
se discuta ni vote resolución a l g u n a . " 

"Ecouómica . Se derogan como contrar ios a l a r t . 70 
de la Constitución, los ar t s . 108, 109, 110 y 111 del 
Reg lamento de debates de 1824 . "—Dia r io de los De-
bates, sesión del 17 de Set iembre de 1870, tomo 3 o , pá-
ginas 15 á 24. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA OBLIGATORIA. 

SEXTO CONGRESO CONSTITUCIONAL.—Proyecto d e 
A d i c i ó n p r e s e n t a d a p o r el C. J o s é Fernandez , y l a 
D i p u t a c i ó n de G u a n a j u a t o . 

" L a instrucción p r imar ia es obl igator ia para todos 
los hab i tan tes de la Repúbl ica . U n a ley r eg l amen ta rá 
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este artículo y fijará las materias que aquella compren-
de, las excepciones que podrán admitir.se y las peuas 
que hau de imponerse á lós infractores de este precep-
to . "—Diar io de los Debates, sesión del 2 de Abril de 
1872, tomo 2o, pág. 50. 

En sesión de 25 de Noviembre de. 1875, la 1* Comi-
sión de Pun tos Constitucionales de la Cámara de Dipu-
tados presentó dictamen sobre esta iniciativa, propo-
niéndola como simple proyecto de ley general y no como 
adición constitucional.— Diario de los Debates del Pri-, 
mer Octavo Congreso, tomo 2?, pág. 548. 

DÉCIMO CONGRESO.—Proyecto de adición consti tu-
cional sobre instrucción p r i m a r i a obligatoria, p resen-
tado por el C. J u s t o S ie r ra . 

"Ar t í cu lo único. L a instrucción primaria es obliga-
toria en toda la República mexicana para los niños de 
ambos sexos de seis á doce años de edad. Se reserva á 
los Estados de la Union la facultad de reglamentar esta 
adición, en un término que no exceda de dos años con-
tados desde su promulgación."—Diar io de los Debates 
sesión del 7 de Octubre de 1880, tomo Io , pág. 314. ' 

i', ¡ Id't'i? fltli , i, >*») ' ' 

FUERO CONSTITUCIONAL DE LOS DIPUTADOS Á LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS.. 

SÉTIMO CONGRESO—Proyecto de adición constitu-
cional p re sen tado p o r el C. Diaz González y la Dipu-
tación de Tlaxca la . 

"Un ica . Los diputados á las legislaturas de los Es-
tados, gozarán del fuero constitucional que les otorgan 
sus respectivas constituciones, en los delitos de la com-
petencia de los t r ibunales federales, sin perjuicio de que 
la f ede rac ión les exi ja la responsabilidad civil prove-

uiente de aquellos delitos, cualquiera que sea su decla-
ración relat iva á la culpabilidad ó al procedimiento 
criminal que hagan las leg is la turas ." — Diario de los 
Debates, sesión del 7 de Diciembre 'de 1874, tomó 3 o , 
ppg. 854. 
«I» «jíft f&l'tfdxhiarfF ¡N •t,3,0 • «í -gü ilOtT-IA iv/D 
n '«!•->! ./'itiiti J ? ab 'í^iáí'oiii'üitu ¡í) ;«SÍV¡M> ¡íwlut<'-' 

'INDEPENDENCIA DEL MUNICIPIO. 
h o y o n f UTíiífJvfc y © ! 4Í» i>J')9V««fq b f r j t n í a .aiMiW W l l l W l l I B l l 

. i . ' - h 
SÉTIMO CONGRESO CONSTITUCIONAL.—Proyecto de 

adición presentado por el C. Diaz González y hecho 
suyo por las Diputaciones de Coahui la , Col ima y So-
nora. 
... A . .'i . . . ' " f .. • ' _ / }< I y 

" E l pueblo mexicano reconoce que el poder munici-
pal es uecesario para el sosten y desarrollo de la demo-
cracia . En consecuencia, en toda la República será li-
bre é independiente el municipio en su régimen interior. 
Los Estados reglamentarán los municipios- bajo esta 
base inviolable.—Diario de los Debates, se.-iou del 10 
de Diciembre de 1874, tomo 3 o , pág. 882. 

. • " tb fl • • • I ¿ ••••-•' 
SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPU-

TADOS.—Proyecto de adición consti tucional sobre in-
dependencia de los municipios, presentado por la co-
misión especial . 

"Ar t í cu lo único. E l Municipio es libre é indepen-
diente en su régimen iuterior. La ley determinara sus 
principales bases que reglamentarán las Legislaturas 
de los Estados " — Diario de los Debates, sesión del 5 
de Abril de 1878, tomo 3 o , pág. 45. 

La propia comision presentó el proyecto de ley orgá-
nica de dicha reforma. Tomo 3 o , pág. 45 citada. 

NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL. — CÁMARA 



DE DIPUTADOS.—Proyecto de adiciones const i tucio-
nales presentado por la comisión especial. 

1 '•" 1 ' . • • ' ' 'i • •••!. - i ¡ ¡' • •.:• : • «F «59 V .»! I';l-
" A r t . I o El Municipio es l i b r e é independiente en 

su régimen interior y con las limitaciones que marque 
el Coi >greso de la Union al reglamentar aquel, á los 
Ayuntamientos del Distrito Federal y Terr i tor io de la 
Baja California, y las Legislatura» á loa de sus E s t a -
dos respectivos." 

_ "Ar t . 2? Las bases para la erección de los Munici-
pios libres serán las siguientes: 

" I . Los funcionarios que compongan los Ayunta-
mientos, serán electos popularmente eu la forma y por 
el tiempo que marque la l e y . " 

" I I . Los Municipios recaudarán, administrarán é 
invertirán sus fondos: acordarán todo lo relativo á los 
ramos que tengan á su cargo: y por último, iniciarán 
todas las reformas y mejoras que estimen convenientes 
para sus respectivas localidades." 

" I I I . Loa funcionarios municipales serán inviolables 
cuando ejerzan las atribueiones que les confiere la ley 
en actos electorales, y solo podrán ser suspensos con la 
aquiescencia del Poder Legislativo y á mocion de la 
autoridad política ó de cualquier c iudadano ." 

" I V . ^ Eu los demás actos de su administración, es-
taráu sujetos á las autoridades superiores en los térmi-
nos que la ley prevenga, y sus cuentas seráu revisadas 
por las oficinas que aquella des igne ."—Diar io de los 
Debates, sesión del 9 de Octubre de 1879, tomo 3 o . pá-
gina 436. ' V 

,.t, ... .1 ] VL_ , ? . ' j . . ., 
• , t , f ¥ * • 1 1 J Mf j ^ ' 6,';J! n¡ .', 

SUDTIÍUCION DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA. 
••/ :>b yiiMDÚn 107*01 ot)?£ia)dí> s ie idod ano eináb'ü " 
PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE D I P U -

TADOS.—Proyecto de adición constitucional presenta, 
do por el C. Francisco P. Gochicoa. 

"Art ícu lo único. En las faltas temporales del Pres i -
dente de la Suprema Corte de Justicia, que excedau de 
quince dias, y en las absolutas mientras se presenta el 
nombrado, presidirá la Suprema Corte el Magistrado 
que elija la Cámara de Diputados, por escrutinio se -
creto; y el electo ejercerá las funciones que á aquel co-
mete la Constitución federal Si la fal ta ocurriere eu 
los recesos del Congreso, la decisión será hecha por la 
Comisión Permanente. ' '—Diario de los Debates, sesiou 
del 16 de Octubre de 1876, tomo 3?, pág. 273. 

:83Ía9(ü3!8 alneB HS'ÍCU «'•>' 
•«Vütr̂ A. oóf ;.Dg 8oii¿apiiMjñ a¡ou ..< 
NOMBRAMIENTO DE DOS VICEPRESIDENTES DE LA 

REPÚBLICA 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de adicciones constitucionales presentado por 
el C. José Diego Fernandez. 

"Se adiciona al título III la sección siguiente: 

SECCIÓN I V . — D E LOS VICEPRESIDENTES. 

" A . H a b r á dos vicepresidentes de la República; am-
bos presidentes honorarios: uno de la Cámara de sena-
dores y otro de la de diputados, sin facultad para orde-
nar y dirigir el debate más que eu los casos expresa-
mente marcados en esta Coustituciou." 

" B . Serán vicepresidentes de la República los dos 
candidatos que hayan obtenido mayor número de votos 
para la presidencia, despues del que hubiere sido decla-
rado ó nombrado Presideute de la República. Será Pre-
sidente honorario de 1h Cámara de Senadores el vicepre-
sidente que hubiere obteuido mayor número de votos 
para Presidente de la República y Presidente honorario 
de la Cámara de diputados el otro vicepresidente. 

S ino hubiere habido sufragios más que para el decla-
rado Presidente de la República, la Cámara de diputa-



dos inmedia tamente despues de haber hecho la dec la ra -
ción de Pres idente , nombra rá , votando por diputaciones 
dos vicepresidentes, el pr imero, presidente honora r io 
de la C á m a r a de Senadores , y el segundo, presidente 
honorar io de la de diputados. 

Si hubiere habido suf ragios p a r a otro candidato, ade-
más de los habidos p a r a el que fué nombrado ó declara-
do 1 residente de la Repúb l i ca , l a Cámara nombrará , 
votando en el t iempo y modo prescri tos, otro vicepresi-
dente que será pres idente , honorar io de la C á m a r a de 
d ipu tados .» • 

" C . P a r a ser v icepres idente de la Repúbl ica , se r e -
quieren las mismas cua l idades que pa ra ser Pres iden te 
<le la Jtí-'pública.» 

" D . En las f a l t a s t empora les del Pres idente de la R e -
pública, ó en la absoluta , e n t r a r á á e jercer el Poder 
Ejecut ivo, el vicepresidente que designe la suerte, en 
presencia de los m i e m b r o s de a m b a s C á m a r a s . " 

,„ l í? . ? ü . e , , r a i s n ? ° a c t 0 e n que se verifique el sorteo de 
que hab la la f racción a n t e r i o r , la Cámara de diputados, 
votando por diputaciones , n o m b r a r á un vicepresidente 
interino que r eemplaza rá al que e je rza el Poder E jecu-

" F . En l a s f a l t a s t empora les ó absolu tas del P res iden-
te interino, se ha rá el sorteo que previene la f racción D 
y el nombramiento de vicepresidente in ter ino que pre-
viene lai f racción E . " y 

" G . Si al año de es tar en ejercicio del Poder E jecu-
t ivo un Pres idente interino, en caso de fa l ta absoluta de 
" res idente consti tucional , no se hub ie re hecho la decla-
ración ó nombramiento de P res iden te , ó si el electo no 
estuviese pronto á e n t r a r en el e je ic ic io de sus funcio-
nes, cesará e. in ter ino, deposi tándose el Poder E iecu-

frVacdon l ) V 1 F | P í e S Í d ? ; l t e ^ 8 6 c o n f o r m e ' á la 
P, 1 7 K P / e 8 , d e D t e u t e r i n o , a l hacer entrega del 
e u t « t ^ o t d e v ¡ c e P - « i d e n t e , ce lando eu sus funciones el que lo sus t i t uya .» 

" H . Los vicepresidentes de la República durarán ea 
su encargo hasta que la Cámara, al declarar ó nombrar 

Pres iden te constitucional, declare ó nombre á los nuevos 
v icepres identes ." 

" I . E l vicepresidente en ejercicio del Poder E j e c u t i -
vo, no puede ser electo Pres iden te constitucional, s ino 
año y medio despues que haya cesado de ser Pres idente 
in ter ino. ' ' 

" J . Los vicepresidentes gozarán de una remunerac ión 
igual á la t e rce ra pa r t e de la que disf rute el P res iden te 
de la República.1» 

" K . Son obligaciones de los vicepresidentes de la r e -
pública': 

I P r e s id i r surespect iva C á m a r a con facul tad de di-
r ig i r los debates conforme á reglamento , cuando es ta 
proceda á renovación de mesa, ó se consti tuya en j u r a -
do de acusación ó de sentencia. El Pres idente honora-
r io de la Cámara de d i p u t a d o s la presidirá cuando ella 
se er i ja en colegio electoral . El Pres iden te honora r io 
de la Cámara de senadores, pres id i rá su Cámara cuan-
do ésta proceda á ra t i f icar un nombramiento hecho por el Ejecutivo. . ___ 

I I . Obtener permiso de su respect iva Cámara pa ra 
salir de la residencia de los Supremos Pode res . 

I I I . Consultar al Ejecut ivo por escrito en todos los 
negocios eu que lo solicite. I V . Asis t i r á Consejo de Minis t ros cuando fuesen 
l lamados por el Ejecut ivo. 

V . Desempeñar el Poder E jecu t ivo en los casos pre-
venidos por la Consti tución. ' ' * 'L . Son derechos de los vicepresidentes: 

I . D a r su opinión por escrito al Ejecut ivo sobre cual-
quier negocio aunque no les sea pedido. 

I I . In ic ia r leyes. . , I I I . Tomar pa r t e en las ^deliberaciones de ambas 
C á m a r a s sin derecho á vo ta r . " 

" M Si las Cámaras estuviesen en receso, en el mo-
mento en que deba nombrarse P res iden te y vicepresi-
dente interinos," ante la Diputaciou P e r m a n e n t e se ha rá 
el sorteo y ella procederá á nombra r el ^ c e P r e 8 ' d e D J e

 q 

D i a r i o de los Debates , sesión de 23 de Octubrede 1879, 
tomo 3 o , pág. 227-
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P R O Y E C T O S 
De R e f o r m a s Const i tuc ionales . 

A R T I C U L O 3 ° 

DÉCIMO CONGRESO. CÁMARA DE DIPUTADOS. P r o -

yecto de re forma presentado por los CC. S ie r ra San 
chez Fació, H a m m e k e n y Mexía, Macedo y Escoto. 

"Ar t . 3 = La enseñanza es libre. El Estado no reco-
noce otros títulos que los expedidos por los establecirrúen-
tos oficiales autorizados para e / / 0 . " i D i a r i o de los Deba-
tes. sesión de 8 de Noviembre de 1881, tomo 3 pág. 

r -i:A'i ; Í k 

DÉCIMO CONGRESO. CÁMARA DE DIPUTADOS P r o 
yecto de re forma del a r t . 3 9 presentado por las co 
misiones p r imera y segunda de Pun tos Cons t i tuc io-
nales. 

" A r t . 3 o El derecho de enseñar y el de aprender 
«o .enen en la República mas limitaciones q u f k 8 e 3 
tablee.das para la libertad de imprenta, E ! ejercicio 
de las profesiones científicas es libre- ñero el Fot T 
- p e d . r á títulos á quienes lo s o I i c i t e a ' y T n ^ f 0 8 « 
qmsitos que impongan las respectivas l e y e d e i n s t " 

P U b l l C a d e Estadosf del Dis t rko Federa" y 

Terr i tor io de la Baja California, y sólo las personas 
que los obtengan serán empleadas en las funciones ofi-
ciales, empleos, cargos ó comisiones de fé pública, 6 
que requieran conocimientos científicos."—Diario de 
los Debates, sesión de 7 de Diciembre de 1881, tomo 
3 o , pág. 829. 

Este proyecto se discutió, aprobó y pasó al Senado. 
Véase el tomo 4 del mismo Congreso, págs. 543 á 
595. * P S 

P S l R f i o i o u í í t e n o D E s c m o l e f l 9 Ü 
A R T I C U L O 6 ° . 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen, 
fcado por los CC. Zára te Ju l io , Trevifío, Macin y He r . 
nandez. 

" A r t . 6 e! La manifestación de las ideas no puede 
ser objeto de ninguna inquisición judicial y administra-
tiva.".—Diario de lo» Debates, sesión de 29 de Octubre 
de 1869, tomo 1 , pág. 308. 

A R T I C U L O 7 ° . 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen-
tado por el C. Pan ta leon Tovar . 

./i¿'>ndil8xwQíBOiSuJ?I ¿b jsíwílíp8 H Bioainq ».f)no;-í. 
" A r t . 7 o. Es inviolable la libertad de la palabra y 

del pensamiento, bajo cualquiera forma que se exprese. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer previa ceu-
sura, ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni 
coartar la libertad de la palabra ni la del pensamiento, 
que no tíeneu mas límites quo el respeto á la vida pri-
vada, pudiendo la parte que se considere agraviada, acu-
dir por justicia a los tribunales comunes.''—-Diario de 
los Debates, sesión de 5 de Noviembre de 1868, tomo 
3 o , pág. 474. 



Q.UINTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma del a r -
t ículo 7 presentado por los CC. Zá ra t e Jul io , T r e -
vifío, Macin y Hernandez . 

" A r t . 1 ° Es inviolable la libertad de escribir y 
publicar 

escritos sobre cualquiera materia. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura, 
ni exigir fianza á los autores ó impresores. Ninguna 
ley ni autoridad puede coartar la libertad de imprenta 
ni fijar reglan para el uso de este derecho.",—Diario de 
los Debates, sesión de 29 de Octubre de 1869, tomo 
1®, pág. 308. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma del a r -
t ículo 7 ® presentado por los CC. P r i e to y S a n t a -
cil ia. 

"Ar t í cu lo único. No habrá legislación especial para 
la prensa. Los delitos que se cometan por ella seráu 
juzgados por los tribunales competentes."—Diario de 
los Debates, sesión de 20 de Setiembre de 1871, tomo 
l ® , p á g . 7 9 . 

•- * ífcf'"1!iP'W'i: 
A R T I C U L O 10. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma p r e -
sentado por los CC. E. Av i l a , M. G. Lama, J . Marin 
Esqu ive l y Rafae l Cosío. 

• 

" A l a r t . 10. En lugar de " l a ley señalará, etc.», 
bolamente es prohibido á los ciudadanos poseer arma* 

de las llamadas de munición, ó quesean de propiedad na-
cional. La ley señalará penas por el mal uso de las ar-
mas, pero no castigará su simple portación. Diario de 
los Debates, sesión de 4 de Febrero de 1868, tomo 1 ° 
págs. 317 á 319. 

CUARTO CONGRESO— Proyecto[de re forma del a r -
tículo 10 constitucional. 

• 
"Todo hombre tieue derecho de poseer y portar ar-

mas para su seguridad y legítima defensa. En conse-
cuencia v o hay armas prohibidas. u—.Diario de log De-
bates, sesión de 10 de Octubre de 1868, tomo 3 , pág. 
2 6 2 . 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to presentado por el C. J . H a m m e k e n y M e -
xia sobre r e fo rma del art . 10. 

"Todo hombre tieue derecho, previo et permiso de lá 
autoridad, de pflieer y portar armas para su seguridad 
y legítima defensa. La ley señalará bajo qué condicio-
nes puede otorgarse ese permiso.»—Diario de los Deba-
te*, sesión de 25 de Noviembre de 1881, tomo 3 pág. 
707. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO—CÁMARA DE S E -
NADORES.—Proyecto de r e fo rma de l a r t . 10 presen-
tado por los CC. Manuel G. Lama, Rafae l J . Gut ié r -
rez y otros senadores. 

" A r t . 10. Todo hombre tieue derecho de poseer y 
portar armas para su seguridad y legítima defensa ." 
,—Diario de los Díbates , sesión de 24 de Abri l de 1878, 
tomo 2 © , pág. 109. 

. / : • Hjj; ' 't ' ' t " 
A R T I C U L O 17. 

SEGUNDO CONGRESO.—Proyecto de la comision de 
Puntos Consti tucionales, p a r a que se suspendieran 
los efectos de la garant ía otorgada por la par te final 



de este art ículo, que p rev iene la abolicion de costas 
judic ia les .—Diar io de los Debates, sesión de 1 © de 
Octubre de 1861, tomo 1 ©, pág. 307. 

^ SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto d e reforma del a r -
t ículo 17 presentado por los CC. Baz, Robles Gil y 
la diputación de Sonora . 

"Art. 17. Nadie pnede ser preso por deudas de un 
carácter meramente civil. Nadie puede ejercer violen-
cia para reclamar su derecho. Loa tribunales estaráu 
siempre expeditos para administrar justicia. Esta será 
gratuita, nemprequr.no se trate de negocios puramente 
civiles - D i a r i o de los Debates, sesión de 14 de Ma-
yo de 1874, tomo 2 ©, pág. 468. « 

SÉTIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de re forma del ar t . 17 presentado por la 
d iputación de Tamaul ipas . 

" E u el art. 17 se suprimirá la última parte que dice-
Esta será gratuita, quedando en consecuencia abolidas 
las costas judiciales.Diario de los Debates, sesión 
de 5 de Abril de 1875, tomo 4 , pág. 22. 

SÉTIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyecto de r e fo rma presensado po r la p r i m e r a co-
misión de Puntos Consti tucionales. 

' 'Ar t . 17. Nadie puede ser preso por deudas de un 
carácter puramente civil. Nadie puede ejercer violen-
cia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán 
siempre expeditos para adrainif-trar justicia Esta será 
siempre gratuita tratándose de negocios criminales ó re-
lativos á la hacienda federal , , - D . a r i o de los Debates 
sesión de 8 de Abril de 1875, tomo 4 ©, pág 29 (Des-
pués de discutirse, fué desechado por una inmensa ma-

yoría. Sesionado 23 de Abril de 1875, tomo 4 citado, 
págs. 100 á 107.) 

.TG8 , % I ónioi M Í :>b . 

A R T Í C U L O 20. 
• -;• !d oír " ísíjH .90 ¿oí ?oq obfiifl̂ 'rrq o u j o j í 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de re forma presen-
tado por los CC. Joaqu ín Baranda, J u l i o Zárate , P . 
Tovar , Mendiolea, P . Santacil ia, Fuen tes Muñíz y 
El ízaga. 

" E l artículo 20 de la Constituciou se adiciona agre-
gándole como fracción V I lo siguiente: Ser juzgado por 
un jurado de calificación y otro de sentencia."—Diario 
de los Debates, sesión de 16 de Setiembre de 1868, to-
mo 3o, págs. 32 y 33. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto presentado por el C. 
DiaZ González y l a diputación de Colima, pa ra que se 
adicionara el ar t ículo 20 con la siguiente fracción: 

" V I . Que se le juzgue breve y públicamente por un 
jurado imparcial, compuesto de vecinos honrados del 
Distrito judicial en donde el crimen ha sido cotaetido. 
Este jurado será de calificación; los jueces y tribunales 
de derecho, lo serán de sentencia ."—Diario de los De-
bates, sesión de 9 de Diciembre de 1874, tomo 3o, pág. 
874. 

R*Kn?!»rio'q 0R9-/q i»« 'sb^üq eibflyE .TI J-rA" 

A R T Í C U L O 23. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma de este 
ar t ículo presentado por los CC. E leu te r io Avi la , M . 
G. Lama , J . Mar in Esquivel y Rafae l Cosío. 



' ' A l a r t . 23. F i j a r un término pa ra el estableci-
miento del sistema penitenciario; y despues de las pa-
l ab ras " a l sal teador de caminos" agregar al plagia-
rio; y dezpnea de ">i\ homicida con alevosía, premedi-
tación ó ventaja:" al que por robar, ó para robar, dé 
la muerte.—Diario de los Debates , sesión de 4 de F e -
bre ro de 1868, tomo 1?, pág. 317. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a presen-
t a d o po r la d i p u t a c i ó n de C h i h u a h u a y var ios c i u d a -
danos D i p u t a d o s . 

''Queda abolida en la República la pena de. muerte para 
todo género de delitos."—Diario de los Debates, sesión 
de 16 de Noviembre de 1868, tomo 3?, pág. 536. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de va r ios c i u d a d a -
nos D i p u t a d o s p a r a q u e se r e f o r m a r a el a r t í cu lo 2 3 
a g r e g á n d o l e d e s p u e s d e las p a l a b r a s " p r e m e d i t a c i ó n 
ó v e n t a j a " es tas o t r a s "alplagiario."—Diario d é l o s 
Deba tes , sesión d e 14 d e E n e r o de 1869, t o m o 3 o , 
págs. 1 0 5 5 y 1056. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA P E D I P U -

TADOS.— Proyec to de r e f o r m a p r e s e n t a d o po r los CC. 
R a m í r e z , P u e b l a y C u r i e l , p a r a r e f o r m a r el a r t . 23, 
a g r e g á n d o l e s d e s p u e s d e las p a l a b r a s " e n g u e r r a ex-
t r a n j e r a , " es tas o t ras : al plagiario.—Diario de los 
Deba t e s , sesión de 27 d e A b r i l de 1876, t o m o 2 o , p á g . 
175. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO . — P r o y e c t o de r e -
f o r m a p r e s e n t a d o p o r el; C. M a n u e l A n a y a . 

f¡tr ,.;t . i4fif)v% .:«.- ... -i 
" A r t . 23. Desde el 16 de Set iembre de 1879, que-

da rá abolida la pena de muerte en toda la Repúb l i ca , 

pa ra toda clase de de l i t o s .—La pena de pr is ión perpe-
tua será ap l icada á los reos que cou ar reg lo á las leyes 
vigeutes, incur ran en la pena capi ta l . Dichos reos seráu 
conducidos á una peui teuciar ía especial y gozarán de 
las mismas gracias que las leyes conceden ac tua lmente 
á los sentenciados á muer te : ademas, la prisión perpe-
tua les será conmutada, cuando por su moral idad y 
buena couducta se h ic ieren acreedores á ello, según lo 
prevenga el reglamento de ese es tab lec imiento ." 

" T r a n s i t o r i o . Se facul ta a l Ejecutivo de la TJuion 
pa ra que en el plazo fijado, maude construir la peniten-
c ia r í a especial , en el punto que creyere conveniente . 
Es t a r e fo rma no exime á los Es tados de la obligación 
que la Constituciou les impone, decous i ru i r peni le ocia-
r ías para los reos no comprendidos en es ta categor ía . 
—Diar io de los Debates, sesión de 11 de M a y o de 1878, 
tomo 3 o , págs. 335 y 336. 

& t fe i fü b - .: . -i ' ' - " 
NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

P r o y e c t o de r e f o r m a p r e s e n t a d o po r las comis iones 
V d e J u s t i c i a y 1" de P u n t o s cons t i tuc iona les . 

" A r t . 23. Desde el 16 de Set iembre de 1880, queda-
rá abolida en toda la Repúbl ica , pa ra toda clase de 
deli tos la pena de m u e r t e . " 

" L a pena de prisión perpé tua será apl icada al t r a i -
dor á la pa t r i a en gue r ra e x t r a n j e r a , al sal teador de 
caminos, al incendiario, a l parr ic ida , al homicida con 
a levosía , premeditación ó ven ta ja , á los deli tos g r aves 
del órdeu mil i tar y á los de p i ra te r ía que definiere la 
ley, úuicos á quienes se imponía p o r j a s leye3 vigentes 
la peua capital , y ademas al p l a g i o . " 

" E n el ent re tanto se construyen peni tenciar ías e s p e -
ciales pa ra sufr ir esta prisión, podrá ext inguirse en la 
cárcel respect iva, gozando los reos de las mismas g r a -
cias que las leyes concedeu ac tua lmente á los sentencia-
dos á muer te . L a prisión perpétua les será conmutada 
cuando por su mora l idad y buena conducta se h ic ieren 



pecti™°" * á e l l ° ' S e g H D 1 0 P r e V e D g a e l «glameuto res. 
"El poder administrativo de la Union y de los Esta-

dos establecerá á la mayor brevedad el régimen peni-
tenciario; pero si no pudiere hacerlo dentro del plazo 
lata« para la abolicion de la pena de muerte, lo esta-
blecerá provisoriamente en las mismas cárceles, á fin 

^"f ®n e l l a s puedan cumplir los reos su pena á per-
petuidad ó en la que ésta se hubiere conmutado. "^-Dia-

20 x 8
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SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE SENA, 
DORES. Proyecto del C. P. M. D iaz González p a r a 
la reforma del ar t . 23 , agregándole despues d é l a s 
palabras en guerra extranjera, estas otras: al plagia, 
no. Diar io de los Debates , sesión de 6 de Abr i l de 
1878, tomo 2 o , pág. 33. Es t e proyec to se aprobó y 
pasó á la Cámara de Diputados . Véanse l a s pá<xS 103 
á 105, 140 á 150 y 152 á 162 del t omo 2° citado. 

A R T I C U L O 28. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de re forma presen-
tado por los CC. Montes y Gudiño y Gómez. 

"Se suprime en el art. 28 d é l a Constitución Fede-
f f ' • CLá"Sula

J .d,',cc: m Prohibiciones á título de pro-
A T f t l n d u s t r u i —Diario de los Debates sesión 
de 27 de Marzo de 1878, tomo 1 pág 637 

A R T I C U L O 29. 

CUARTO CONGRESO.-Proyecto de r e f o r m a p re sen . 

tado por los CC. E . Avi la , M. G. Lama, J . Marin 
Esquivel y Rafae l Cosío. 

" A l art . 29. En lugar de las palabras solamente el 
presidente, etc., estas otras; Solamente el Congreso, por 
el voto de dos tercios de sus miembros presentes, puede 
suspender, etc. Suprimer el primer periodo del secundo 
párrafo, y cambiar como corresponde la relación del 
otro."—Diario de los Debates, sesión de 4 de Febrero 
de 1868, tomo 1 , págs. 317 á 319. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPU-
TADOS.—Proyecto de re forma del art . 29 presentado 
por el C. José Rico. 

" A r t . 29. En los casos de invasión ó perturbación 
grave de la paz pública, el Presidente de la Repúbli-
ca, de acuerdo con el consejo de Ministros y con apro-
bación del Congreso de la Union, y en el receso de este, 
de la Comision Permanente, puede aumenta^ el ejército, 
organizar la guardia nacional y disponer de los fondos 
del erario. 1, 

"S i la invasión bperturbación tuviere lugar hallán-
dose el Congreso reunido, éste concederá dentro de los 
limites de la Constitución, las autorizaciones que estime 
necesarias. Si el Congreso no estuviere reuuido, la Co-
mision Permanente lo convocará sin demora para que 
las acuerde ."—Diar io de los Debates, sesión del 25 de 
Setiembre de 1877, tomo 2o, págs. 44 á 50. 

A R T I C U L O 34. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de reforma p r e -
sentado por los CC. E. Avi la , M, G. Lama, J . Marin 
Esquivel y Rafae l Cosío. 



" A l art . 34. Pouer en él como requinto para ser re-
putado ciudadano, la frac. I del art . 3 6 . " — d i a r i o de 
los Debates, sesión de 4 de Febrero de 1868, tomo I o , 
pág. 317 á 319. 

ARTÍCULO 35. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de re forma presen-
tado por el C. E. Avila y otros diputados. 

" A l ar t . 35. Pasa r su frac. IV al art . 36. ' '—Diario 
de los Debates, sesión de 4 de Febrero de 1868, tomo 
I o , págs. 317 á 319. 

ARTÍCULO 39. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma p r e s e n -
tado por los CC. Robles Gil y Obregon González. 

" A r t . 39. L a soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público di-
mana del pueblo, y se instituye para su beneficio. Las 
declaraciones definitivas que haga el pueblo por medi'i de 
sus colegios electorales, sobre quienes deben desempeñar 
los poderes públicos de la Federación y de los Estados, son 
irrevisables y no pueden ser objeto de examen ni de reso-
lución posteriores. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de al terar ó modificar la forma de 
su gobierno."—Diar io de los Debates, sesión de 17 de 
Setiembre de 1874, tomo 3°, pág. 17. 

ARTÍCULO 43. 

CUARTO CONGRESO—Proyecto de r e fo rma presen-
tado por los CC. E. Avila, M. G. Lama, etc., para que 

se consignaran en dicho artículo los Estados de Cam-
peche y Coahuila.—Diario de los Debates, sesión de 
4 de Febrero de 1868, tomo I o , págs. 317 á 319. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de reforma presentado por el C. Ignacio 
Cejudo para que se hicieran figurar en el art. 43 to-
dos los Estados existentes legalmente, y para que se 
erigiera á Tepic en Territorio.—Diario de los Deba-
tes, sesión de 14 de Octubre de 1878, tomo Io , pági-
na 285. 

ARTÍCULO 44. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de reforma presentado por el C. Ignacio 
Cejudo. 

" A r t . 44. E l Distrito Federal tendrá por límites la 
municipalidad de México; el Cantón de Tepic deja de 
pertenecer á Jalisco y la municipalidad de Calpulalpan 
al Estado de México, anexándose al de Tlaxcala; los 
Partidos de Tlalpan y Xochimilco se anexarán al l is-
tado de Morelos, y los de Guadalupe Hidalgo y de Ta-
cubaya, al Estado de México. Los demás Estados con-
servarán los límites que actualmente tienen.n 

"Se derogan los arts. 45, 46, 47, 48 y 49 del mismo 
Código. ' '—Diario de los Debates, sesión de 14 de O c -
tubre de 1878, tomo Io, pág. 285. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de reforma del art. 44 presentado por las 
comisiones l 1 de Puntos constitucionales y División 
Territorial. 



" A r t . 44. E l Es tado de Aguascal ientes comprenderá 
el terr i torio que actualmente tiene, y además el del Can-
tón de Teocaltiche del Estado de Ja l i sco , con excepción 
de la directoría de Ja los ; anexándosele también las ha-
ciendas de Tecuán, el Puesto, Troje, Ciénega de Mata y 
Juachi , así como las poblaciones s i tuadas al Norte y 
Este de las mencionadas, hasta los actuales limites de 
Jal isco, con los Es tados de Zacatecas, San Luis Potosí 
y Gnanajua to ; Chiapas , Chihuahua, Durango, Guerre-
ro, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaul ipas y 
el Terri torio de la B a j a California, conservarán los lí-
mites que actualmente t i enen . "—Diar io de los Debates, 
sesión de 25 de Noviembre de 1819, tomo 3?, pág. 333. 

ARTÍCULO 46. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto d e r e f o r m a presen-
tado por los CC. E. Avila, M. G. Lama, Juan Ma-
rín Esquivel y Rafael Cosío. 

" A l art . 46. Qui tar la condicion de que se trasladen á 
otro lusar los poderes federales, para que se pueda eri-
gir el Estado del Val le de M é x ic o . " —Dia r io de los De-
bates. sesión de 4 de Febre ro de 1868, tomo I o , páginas 
317 á 319. 

ARTÍCULO 48. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyecto de reforma presentado por las comisiones 
l 1 de Puntos Constitucionales y Divisiou Territorial. 

" A r t . 48. Los Estados de Guana jua to , Jal isco, Mi-
choacan, Oaxaca, San Luis Potos í , Tabasco, Veracruz, 
Yucatan y Zacatecas, recobrarán la exten-ion y límites 
que tenían el 31 de Diciembre de 1852, con las a l t e r a -

ciones que establece el artículo siguiente y el 44 re for -
m a d o r (Véase el texto de este último en el lugar res-
pectivo.)—Diario de los Debates, sesión de 25 de No-
viembre de 1879, tomo 3o, pág. 332. 

A R T Í C U L O 50. 

CUARTO CONGRESO, — Proyec to de r e f o r m a presen-
tado por los CC. E . Av i l a , M. G. L a m a , J . Mar in E s -
qu ive l y R . Cosío. 

• Al ar t 50. En vez de: " N u n c a podrán reunirse dos 
ó más poderes, etc. Solo se podrán reunir dos poderes en 
una persona ó depositarse el Legislativo en el encargado 
del Ejecutivo en los casos previstos por el art. 29."—Dia-
rio de los Debates, sesión de 4 de Febrero de 186», to-
mo 1°, págs. 317 á 319. 

A R T Í C U L O 51 R E F O R M A D O . 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO—CÁMARA DE D I P U -

TADOS.—Proyecto de r e f o r m a pa ra la supres ión del 
Senado, p resen tado p o r el C. I r eneo Paz y otros quin-
ce d iputados . 

"Ar t í cu lo único. Queda suprimida la Cámara de Se-
nadores, prévios los trámites que la Constituciou señala 
para las reformas, modificaciones ó adiciones que se 
hagan á los preceptos que la misma señala, y en conse-
cuencia quedan derogadas las reformas comprendidas 
en el tít. I I I de la Constitución vigeute, y todas las de-
mas que se opongan á la supresión de dicho cuerpo: re-
cobrando en consecuencia la Cámara de Diputados las 
facultades de la Cámara uni tar ia ."—Diar io de los Deba-
tes, sesión de 24 de Abr i l de 1877, tomo l 9 , pág. 470. 



A R T Í C U L O 52. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto presentado por el 
C. Cal vil lo pa ra que se adicionara este ar t icule con 
lo siguiente: 

" L o s diputados entrarán á ejercer su encargo el 15 
de Setiembre y durarán dos años, siu poder ser reelec-
tos sino pasado igual espacio de tiempo."—Diario de 
los Debates, sesión de 24 de Abri l de 1811, tomo 4 o 

pág. 416. ' 

A R T Í C U L O 52 R E F O R M A D O . 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE SENA-
DORES.—Proyecto de re forma presentado por el C. 
Rafae l Godoy. 

" A r t . I o Se hace extensiva al art . 92 de la Consti-
t u y e n de 1857 y á los 52 y fracción A del 58 de las 
adiciones y reformas, el principio de no reelección san-
cionado el 5 de Mayo del corriente año." 

" A r t . 2 o Ninguu fuucionario de nombramiento po-
pular podrá ser reelecto para un período próximo "— 
Diario de los Debates, sesión de 13 de Mayo de 1878 
tomo 2o , pág. 203 bis. 3 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE SENADORES.— 
Proyecto de r e fo rma presentado por los CC. F . Loae-
za, M. M. de Castro, E . Garay, J . Sánchez Azcona y 
otros senadores. 

" A r t . 52. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación electos en su totalidad cada 
fres anos. ' ' - D i a r i o de los Debates, sesión de 29 de No-
viembre de 1879, tomo 3?, pág. 210 

A R T Í C U L O 53. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen , 

tado por el C. Calvil lo. 

" S e nombrará un diputado por cada setenta mil habi-
tantes y por las fracciones que pasen de treinta y cinco 
mil.''— Diar io de los Debates, sesión de 24 de Abril de 
1871, tomo 4?, pág. 416. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE D I P U -
TADOS.—Proyecto de r e fo rma del a r t . 53 presentado 
por e l C. Enr iquez . 

" A r t 53. Se nombrará un diputado propietario por 
cada sesenta mil habitantes ó por una fraceion sobrante 
en cada Estado que pase de treinta mil. E l territorio en 
que la población sea menor que la que se fija en este ar -
tículo, nombrará sin embargo un diputado. Ningún As-
tado elegirá menos de dos representantes, cua quiera 
que sea su población. El Congreso designará cada ocho 
a ñ o s el número de representantes que deben nombrar 
los Estados, el Distrito Federal y el Territorio de ? la 
Baja California, conforme á la base de este articulo. — 
Diario de los Debates, sesión de 14 de Octubre de 1875, 
tomo 1" pág. 188.—Dictámen de la 1". Comisión de 
Puntos Constitucionales apoyando el proyecto, sesión 
de 26 de Noviembre del mismo año, tomo 1. cit., pági-
na 558. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE D I -
PUTADOS—Proyecto de r e fo rma del art . 53 iniciado 
por la Legis la tu ra de G u a n a j u a t o . — D i a r i o de los 
Debates, sesión de 3 de Mayo de 1878, tomo 3 o , pág. 
293. (Se dio cuenta con el proyecto pero no se inser-
tó en la acta respectiva). 



NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de re forma del a r t . 5 3 presentado por la I a 

Comision de Puntos Consti tucionales, en vista de la 
iniciativa que hizo la Leg i s la tu ra de Guana jua to . 

" A r t . 53. Se nombrará un diputado por cada ochenta 
mil habitantes, ó por uua fracción que pase de cuarenta 
mil El territorio en que la poblacion sea menor de la 
que se fija en este artíoulo, nombrará, sin embargo, un 
diputado."—Diario de los Debates, sesión de 21 de No-
viembre de 1878, tomo I o , pág. 667. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de re forma presentado p o r l a 1* Comision 
de Puntos Consti tucionales. 

"Ar t . 53. Se nombrará, un diputado propietario por 
cada ochenta mil habitantes ó por una fracción que pase 
de cuarenta mil. Ningún Estado elegirá menos de dos 
representantes, sea cual fuere su poblacion. El territo-
rio en que la poblacion sea menor de la que se fija en 
este articulo, nombrará, sin embargo, un diputado. El 
Congreso designará cada diez años el número de repre-
sentantes que deben nombrar los Estados, el Distrito 
Federal y el Territorio de la Ba ja California, conforme 
á la base de este ar t ículo ."—Diar io de los Debates, se-
sión del 8 de Noviembre de 1880, tomo l9 , pág. 574. 

A R T Í C U L O 55. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a presen-
tado por los CC. Gómez Cárdenas, Pan ta leon Tovar , 
Ju l io Zárate , y Esperón . 

" A r t 55. La elección de diputados será directa en 

primer grado, verificándose en los términos que dispon-
ga ia ley electoral,"—Diario de los Debates, sesión de 
24 de Marzo de 1868, tomo I o , pág. 610. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPU-
TADOS.—Proyecto de r e fo rma del ar t . 55, iniciado por 
la Legis la tura de Guanajua to . Se menciona esta r e 
fo rma en el tomo 3°, sesión de 3 de Mayo de 1878, 
pág. 293 del Diar io de los Debates, pero no se cuidó 
de inser tar el texto de ella. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyecto de re forma del art . 55 presentado por l a V 
Comision de Puntos Constitucionales, en vista de l a 
iniciativa que hizo la Legis la tura de Guanajua to , p ro-
poniendo la elección indirecta en segundo grado. 

" A r t . 55. L a elección para diputado será indirecta 
en primer grado, y en escrutinio secreto en los térmi-
nos que disponga la ley electoral, siendo requisito indis-
pensable para ser elector saber leer y escribir.»,—Diario de 
los Debates, sesión de 21 de Noviembre de 1878, tomo 
I o , págs. 667 y 668. 

A R T I C U L O 56. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de re forma presen-
tado por los CC. E. Avi la , J . Marín Esquivel , M. G . 
Lama y Rafae l Cosío. 

" A l art. 56. Suprimir los requisitos de edad y ve-
cindad. »—Diario de los Debates, sesiou de 4 de Febre -
ro de 1868, tomo I o , págs. 317 á 319. 



NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
P r o y e c t o de r e f o r m a de l a r t . 56 p re sen tado p o r el C. 
A d o l f o Obregon . 

" A r t . 56. P a r a ser diputado se requiere : ser c iuda-
dano mexicano precisamente de nacimiento, en ejercicio 
de sus derechos; tener veinticinco años cumplidos el dia 
de la aper tura de las sesiones; ser vecino del Estado ó 
Ter r i to r io que hace la elección; y no pertenecer al esta-
do eclesiástico. L a vecindad no se pierde por ausencia 
en desempeño de cargo público de elección popular .»— 
Diar io de los Debates , sesión de 3 de Abr i l de 1880, to-
mo 4o, pág. 40. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
P r o y e c t o de r e f o r m a d e l a r t . 56 presentado p o r 104 
c iudadanos d ipu tados . 

" A r t . 56. P a r a ser d iputado se requiere : ser ciuda-
dano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus dere-
chos; tener veinticinco años cumplidos el dia de la aper-
t u r a de las sesiones y no pertenecer al estado eclesiás-
t i c o . " — D i a r i o de los Debates , sesión de 20 de Mayo de 
1880, tomo 2o , págs. 671 y 672. 

A R T Í C U L O 57. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a p resen-
t ado p o r los CC. E . A v i l a , M. G. L a m a , J u a n M a r i n 
E s q u i v e l y R a f a e l Cosío. 

" A l a r t . 57. H a c e r ex tens iva á toda comisionó des-
tino público, excepto al profesorado, la incompatibil i-
dad del cargo de d i p u t a d o . " — D i a r i o de los Debates, 
sesión de 4 de F e b r e r o de 1868, tomo I o , págs. 317 á 
319. 

ARTÍCULO 58. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a p re sen -
tado por los CC. E. Avila, M. G. Lama, J . Marin Es-
quivel y R. Cosío. 

" A l ar t . 58. Ampl ia r la prohibición en el sentido 
del ar t ículo a n t e r i o r . " (Véase án tes . )—Diar io de los 
Debates , sesión de 4 de F e b r e r o de 1868, tomo I o , págs. 
317 á 319. 

A R T I C U L O 58 F R A C C I O N A . 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE D I P U -
TADOS.—Proyecto de r e f o r m a r e m i t i d o por la Secre-
t a r í a de Gobernac ión . 

" A r t . 5 8 . — A — E l Senado se compondrá dedos sena -
dorespor cada Estado y dos por el Distr i to Federa l , eli-
giéndose uu supleute por cada propietar io. El tiempo, 
modo y lugar en que han de hacerse las eleccioues de 
senadores, seráu determinados por las legislaturas, res-
pecto de los senadores de los Estados, y por la ley or-
gánica electoral federal , respecto de los del Distr i to . 
L a s determinaciones de las legis la turas , serán tales, 
que no difieran la reunión del ¡Senado ni impidan las 
funciones de los senadores, ni se opongan en mane ta al-
guna á los preceptos de esta Constitución. El Senado 
podrá convocar á elecciones de senadores, conforme á 
la ley orgánica electoral federa l , en el Es tado cuya le-
g is la tura no cumpliere con las disposiciones de este ar -
t í cu lo . "—Diar io de los Debates, sesión de 17 de A b r i l 
de 1877, tomo I o , págs. 209 á 211. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE SENA-



DORES.—Proyecto de r e f o r m a del ar t ículo 58 f rac . A , 
presentado por el C. Rafae l Godoy. 

1 'Ar t . 1? Se hace extensiva al art . 92 de la Consti-
tución de 1857 y á los 52 y fracción A. del 58 de las 
adiciones y reformas, el principio de no reelección san-
cionado el 5 de Mayo del corriente a ñ o . " 

" A r t . 2o . Ningún funcionario de elección popular 
podrá ser reelecto para un período p rox imo."—Diar io 
de los Debates, sesión de 13 de Mayo de 1878, tomo 2 o 

pág. 203 bis. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE SENADORES.— 
Proyecto de re forma del ar t . 58 frac. B. presentado 
por los CC. F . Loaeza, M. M. de Castro, E . Garay , J . 
Sánchez Arcona y otros ciudadanos. 

" A r t . 58 frac. B. El Senado se renovará por mitad 
cada tres artos.''—Diario de los Debates, sesión de 29 
de Noviembre de 1879, tomo 3 o , pág. 210. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS — 
Proyecto de r e fo rma presentado por el C. Eze ta . 

" A r t . 58 .—A.—El Senado se compondrá de dos se-
nadores por cada listado y dos por el Distri to Federa l . 
La legislatura de coda Estado hará la elección de ellos, 
bajo la forma que establece la ley electoral. Po r cada se-
nador propietario se elegirá un suplenle.".—Diario de 
los Debates, sesión de 12 de Noviembre de 1880, tomo 
Io , págs. 620 y 621. 

A R T I C U L O 60. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a presen-

tado por los CC. E . Avi la , Manuel G. Lama, J . Mar in 
Esquive l y Rafae l Cosío. 

" A l art . 60. Agregar que si no fuese posible resol-
ver las dudas que ocurran en el momento de tratarse 
una elecciou, puede el Cougreso aplnzar su resolución 
por un término prudente, para adquirir los datos nece-
sarios. ' '—Diario de los Debates, sesión de 4 de Febre-
ro de 1868, tomo 1?, págs. 317 á 319. 

A R T Í C U L O 61 R E F O R M A D O . 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE SENA-
DORES.—Proyecto de re forma presentado por el C. 
Sánchez Azcona. 

" A r t . 61. Las Cámaras no pueden abrir sus sesio-
nes, ni ejercer su encargo sin la concurrencia de mas de 
la mitad del número total de sus miembros, pero los pre-
sentes de una y otra deberán reunirse el dia señalado 
por la ley, y compeler á los ausentes bajo las penas que 
la misma ley designe."—Diario de los Debates, sesión 
de 22 de Setiembre de 1875, tomo I o , pág. 111. 

A R T I C U L O 62. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de re forma presen-
tado por los CC. E . Avila, M. G. Lama, J . Mar in Es-
quivel y R . Cosío. 

" A l art . 62. Agregar que cuando no comenzareu 
las sesiones eu las expresadas fechas, p¿ro sí dentro de 
ellas, durarán, sin embargo, el espacio de tiempo que 
respectivamente comprenden esas fechas —Diario de 
los Debates, sesión de 4 de Febrero de 1868, tomo 1 . , 
págs. 317 á 319. 



ARTICULO 63. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen , 
tado por el C. Macin. 

" A r t . 63. El dia de la aper tura de las sesiones de 
cada periodo el Presidente de la República enviará al 
Congreso un Mensaje escrito, en que manifieste el estado 
que guarde el país ; este documento se imprimirá y cir-
culará á los diputados y senadores, y los presidentes de 
ambas cámaras tendrán el deber de dar preferencia pa-
ra la discusión, á los negocios que en el mensaje se 
mencionen como de mas u r g e n c i a . " - D i a r i o de ¡os De-
bates, sesión de 6 de Abri l de 1872, tomo 2 , pág. 213. 

ARTICULO 64. 

CUARTO CONGRESO.-Proyecto dé r e fo rma presen-
tado por el C. E. Avila y otros diputados. 

Z t ' a J t ' 6 4" , ? , e s P , I e s del primer periodo agregar : 
J L Z Í T f C°ngrT d í r i ° i r s e á l a Poze-dlo de manatos, cuando lo estime conveniente/-Dia-- d e 4 d e F e b r e r ° d e 1 8 6 8 ' t o -

ARTICULO 67. 

SEXTO CONGRESO.-Proyecto de r e fo rma p r e s e n -
tado por el C. José Fernandez. 

"Se adiciona el art . 67 de la Constitución en los tér-

sec i ado ;o r e n
p ; e p T ° d ° P r ° ^ C t ° d e ^ T ! e fuese de-

^ las sesione 1 P ° d r á V 0 ' V e r á Presentarse en las ses.ones del ano, exceptuándose los provectos de 
leyes orgánicas de la Constitución, los ie pZJpueZs y 

todos aquellos que el Congreso debe constitucionalmen-
te expedir dentro de tiempo determinado."—Diario de 
los Debates, sesión de 18 de Noviembre de 1872, tomo 
3 ® , pág. 522: 

A R T I C U L O 68. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma p r e s e n -
t ado por los CC. H e r n á n d e z y H e r n á n d e z , R o m e r o 
R u b i o y P r i e to . 

" A r t . 68. E l segundo período de sesiones, se des t i -
nará única y exclusivamente á los asuntos siguientes: 

"1. Discusión de los presupuestos de ingresos y egre-

° " I I . Decretar las contribuciones para cubrir dichos 
presupuestos." . , 

" I I I . Revisión de la cuenta del afio fiscal ultimo. 
" IV . Los j u r a d o que se ofrezcau por las secciones 

correspondientes." 
" Y . Instalación del colegio electoral sobre eleccio-

nes verificadas en el receso anter ior . " 
" V I y último. Autorizaciones conforme al ar t . 29, 

si l legare el caso.»—Diario de los Debates, sesión de 
19 de"Mayo de 1873, tomo 4 págs. 511. 

A R T Í C U L O 69. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma p r e -
sentado por el C. E . Avi l a y otros d iputados . 

" A l art. 69. En vez de prohibir la nueva presenta-
ción de un proyecto de ley desechado, en el año en que 
lo fué, limitar la prohibición al período da sesiones " 
—Diario de los Debates, sesión de 4 de Febre ro de 
1868. tomo 1 págs. 317 á 319. 



A R T Í C U L O 70. F R A C C I O N E S 3 a , 5* Y 8*. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto d e r e f o r m a presen, 
t ado p o r el C. E . Av i l a y o t ros d i p u t a d o s . 

" A l ar t . 70. Despues de la fracción 3 * lo dispuesto 
como aclaración en la ley de 13 de J u l i o de 1861.'» 

" L a fracciou 5 * r e f o r m a r l a expresando que eu el 
caso que contiene podrá h a b e r otra discusión, si así lo 
acuerda el Congreso, á mocion de uno de sus miem-
bros ." 

. "Ad ic iona r la fracción 8 . expresando que si la opi-
nion del Ejecutivo fué couforme al dictámen, baste pa-
r a la aprobación de éste el voto de la m a y o r í a ; pero si 
fué enteramente contrar io , se r equer i r á el voto de dos 
tercios del quorum del C o n g r e s o . " — D i a r i o de los De-
bates, sesión de 4 de F e b r e r o de 1868, tomo 1 ° , páes 
317 á 319. ' F h 

A R T I C U L O 7 2 F R A C C I O N Y I . 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a d e l a 
d ipu tac ión de T a m a u l i p a s . 

" E n la fracción YI. del a r t . 72 se supr imi rán las pa-
labras políticas..... y judiciales »,—Diario de los Deba-
tes, sesión de 5 de Abr i l de 1875, tomo 4 , pá.r. 22. 

A R T Í C U L O 7 2 F R A C C I O N A . 

INCISOS V y YL DE LA FRACCION B . 
SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA D E D I P U -

TADOS.—Proyecto de reforma remitido por la Secre-
taría de Gobernación. 

" A r t . 72.—A.—Son facul tades exclusivas de la C á -
mara de diputados: 

" I Erigirse en colegio electoral pa ra ejercer las fa -
cul tades que la ley le señale, respecto al nombramiento 
de Pres idente constitucional de la Repúbl ica , insacu-
lados, Magis t rados de la Suprema Corte y senadores 
por el Distrito Federal. Es también facultad exclusiva 
de la Cámara de diputados, designar de entre los insa-
culados, al que deba sustituir al Presidente de la Ilepú-
bliea." 

" I I . Calificar y decidir sobre las renuncias que h a -
gan el Presideute de la Repúbl ica , los insaculados ó 
Magis t rados de la Suprema Corte de Jus t i c i a . I g u a l 
atribución le compete, tratándose de licencias solicita-
das por el Pres ideute de la Repúbl ica ó los insaculados." 

"Se derogan las fracciones V y VI del a r t . 72, le t ra 
B."—..Diario de los Debates-, sesión de íO de A b r i l de 
1877, tomo 1 págs. 209 á 211. 

A R T Í C U L O 72, F R A C C I O N A . 

INCISOS I, I I Y VI. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de r e f o r m a p resen tado por los CC. A r i s t i , 
Bece r r a F a b r e , Or t iz , R i v e r a y R i o Gui l l e rmo , S i l -
va, O r t i z y Z a p a t a . 

" A r t . 72 .—A.—Son facul tades exclusivas de la Cá-
mara de diputados: 

" I . Er igi rse en colegio electoral pa ra ejercer las fa-
cul tades que la ley señala respecto al nombramiento de 
Presidente y vicepresidente de la Repúbl ica , Mag i s t r a -
dos de la Suprema Corte y senadores por el Dis t r i to 
F e d e r a l . " 

" I I . P a r a calificar y decidir sobre las reuuncias que 
hagan el Pres idente y vicepresidente de la Repúbl ica y 
los Magis t rados de la Suprema Corte de J u s t i c i a . " 



" I g u a l atribución le compete, tratándose de licencias 
solicitadas por los primeros; pero antes declarará quién 
es el sustituto del vicepresidente, en presencia de las actas 
respectivas de escrutinio." 

" V I . Iniciar las contribuciones que á su juicio deban 
decretarse y examinar la cuenta que anualmeute debe 
presentar el E j ecu t ivo . " — Diario de los Debates, se-
sión de 19 de Octubre de 1818, tomo 1 , pág. 324. 

A R T Í C U L O 72 , L E T R A A , F R A C C I O N I . 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de r e f o r m a presen tado por el C. José Diego 
F e r n a n d e z . 

" D e la fracción I a ? , de la le t ra A del ar t . 12, se 
quitarán las pa labras : Magistrados de la Suprema Cor-
te"—Diario de los Debates, sesión de 23 de Octubre de 
1879, tomo 3 ° . , pág. 226. 

A R T Í C U L O 74. 

TERCER CONGRESO CONSTITUCIONAL.—Proyecto 
de la comision de P u n t o s Const i tucionales p a r a que 
se s u p r i m i e r a l a f r acc ión I V de este ar t ículo , se sus -
t i t u y e r a con p r o t e s t a e l j u r a m e n t o de que hab la y se 
a d o p t a r a como const i tucional el a r t . I o de la ley de 
4 de D i c i e m b r e de 1860, q u e sancionó la l ibe r tad re-
l igiosa, has ta las pa l ab ras perfecta é inviolable."— 
Diar io de los Deba tes , sesión de 24 de N o v i e m b r e de 
1862, tomo I o , p á g . 110. 

UNDÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS. 
— P r o y e c t o p re sen tado por la Dipu tac ión de V e r a -

cruz p a r a que se a g r e g a r a a l ar t . 74 una f r acc ión 
más. 

" A r t . 14. L a s atribuciones de la Diputación P e r -
manente son las siguientes: 

" V I . Erigirse en colegio electoral para hacer el es-
crutinio y calificar las credenciales de los Senadores del 
Distrito Federal , siempre que no se encuentre reunida 
la Cámara de Diputados ."—Diar io de los Debates, se-
sión de 14 de Mayo de 1884, tomo 4 ® , pá<*. 324. 

A R T I C U L O 76. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma p resen-
tado por el C. E . A v i l a y otros diputados. 

" A l a r t . 76. Que la elección de Presidente sea di-
recta en primer grado, y que no pueda recaer por t res 
veces continuas en uinguu c iudadano ." —Diario de los 
Debates, sesión de 4 de Febre ro de 1868, tomo 1 
págs. 317 á 319. 

NOVENO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma del a r -
t ículo 76 presentado por el C. José Diego Fe rnandez . 

" A r t . 76. L a elección de Presidente será popular. 
Si algún condidato tuviere mayoría absoluta de votos, 
la Cámara de diputados, erigida en colegio electoral, 
lo declarará elpcto. Si no hubiere mayoría absoluta de 
votos, la Cámara de diputados, votando por diputacio-
nes, elegirá de entre los dos 6 tres candidatos que h u -
bieren obtenido mayoría r e l a t i va . "—Dia r io de los D e -
bates, sesión de 23 de Octubre de 1879, tomo 3 ° . náa 
226. * 8 ' 



ARTÍCULO 78. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto d e r e f o r m a p re sen -
tado por el C. E. Avila. 

" A r t . 78. E l Pres iden te de la R e p ú b l i c a e n t r a r á á 
e je rcer sus funciones el d ia I o de Dic iembre y d u r a r á 
en su enpargo cua t ro años, sin poder ser reelecto sino des-
pues de haber trascurrido igual 'espacio de tiempo."—Dia-
r io de los Debates, sesión de 24 de A b r i l de 1871, tomo 
4 o , pág. 416. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto d e r e f o r m a de l a r -
tículo 78 presentado por la 1* comision de Puntos 
constitucionales. 

" A r t . 78. E l P res iden te en t r a rá á e je rcer sus funcio-
nes el I o de Diciembre y d u r a r á cua t ro años en su en-
cargo, pudiendo ser reelecto solo para el período siguien-
te, y para que pueda serlo en adelante, deberá trascurrir, 
cuando minos, un período de cuatro años, contado desde 
el término de sus funciones. " .—Diario de los Debates, 
sesión de 24 de Octubre de 1874, tomo 3 o , p íg . 425. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE SENADORES.— 

Proyecto de reforma del art. 78 presentado por los 
CC. F. Loaeza, M. M. de Castro, E. Garay, J . Sánchez 
Azcona y otros senadores. 

" A r t . 78. El P res iden te e n t r a r á á e je rcer sus fuucio-
nes el 1° de Dic iembre y d u r a r á en su encargo seis 
aBos." 

"Trans i to r io . Los ac tua les func ionar ios del órden 
constitucional, permanecerán en sus encargos los perío-
dos pa ra que fueron e lec tos . "—Dinr io de los Debates , 
sesión de 29 de Nov iembre de 1879, tomo 3 o , pág 210. 
(Es ta iniciativa comprende también la r e fo rma de los 
a r t s . 72, 58 f r ac . B y 91 . ) 

A R T Í C U L O 78 R E F O R M A D O . 

NOVENO CONGRESO—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

P r o y e c t o de r e f o r m a r e m i t i d o p o r la L e g i s l a t u r a d e 
Morelos . 

" A r t . I o E l Presidente de la Repúbl ica en t r a rá á 
e jercer su encargo el 1? de Dic iembre y d u r a r á en él 
cuatro años, no pudiendo ocupar la presidencia por más 
t i únpo , sino en el caso de que haya sido reelecto por 
los dos tercios de electores que hubieren vo t ado . " 

" A r t 2 o Los Estados quedan en l iber tad de permi t i r 
l a reelección de sus gobernadores, cou el mismo r e q u i -
sito á que se refiere el art ículo anter ior . L a s constitn» 
ciones locales precisarán este precepto en los términos 
que las legis la turas lo estimen couvenien te . " 

" A r t . 3 o Se deroga el decreto de 5 de Mayo de 1877, 
que reformó los ar ts . 78 y 109 de la Constitución gene-
r a l . " — D i a r i o de los Debates, sesión de 19 de Ju l io de 
1879, tomo 2 o , pág. 910. 

A R T Í C U L O 79. 

TERCER CONGRESO.—Proyecto d e l ey p r e s e n t a d o 

p o r las comisiones de P u n t o s cons t i tuc ionales y J u s -

t i c ia . 
" A fa l t a del Pres iden te de la Suprema Corte de J u s -

t icia, que conforme al a r t . 79 de la Constitución debe 
supl i r al de la Repúbl ica en sus fa l tas temporales ó ab-
solutas, siguiendo el espíri tu del mismo art ículo, en t ra -
rán 4 ejercer el supremo poder Ejecut ivo los magis t ra-
dos de la misma Corte electos popularmente, por el ór-
den de su numerac ión . "—Dia r io de los Debates, sesión 
de 30 de Octubre de 1862, tomo I o , pág. 60. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a p r e s e n t a -
d o p o r el C. F e r n a n d o M. Or tega . 



" A r t . 19. E n las faltas temporales del Presidente de 
la República y en la absoluta, mientras se presenta el 
nuevamente electo, entrará á ejercer el poder el Presi-
dente del Congreso menos antiguo; y si este no pudiere, 
el que le haya precedido en el mes anterior inmediato, y 
así sucesivamente. El mismo orden se observará si d Con-
greso estuviere en receso."—Diario de los Debates, se-
sión de 11 de Setiembre de 1812, tomo 3o, pág. 11. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de re forma p resen-
tado por el C. Enr iquez. 

" A r t 19. En las faltas temporales del Presidente de 
la República y en la absoluta, mientras se presenta el 
nuevamente electo, entrará á ejercer el poder el Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, ó elquehagasus 
veces."—Diario de los Debates, sesión de 11 de Abril 
de 1814, tomo 2o, pág. 68. 

P R I M E R OCTAVO CONGBESO.—CÁMARA DE D I P U -

TADOS.—Proyecto de reforma del a r t . 79 presentado 
por el C. Manuel Dublan. 

"Se adiciona el art . 19 de la Constitución en estos tér-
minos: 

" P o r falta de Presidente de la Suprema Corte, se 
depositará el poder Ejecutivo en el último presidente 
del Senado, entretanto la Cámara de Diputados, votan-
do por Estados, nombra Presidente interino de la Re-
pública."—Diario de los Debates, sesión de 22 de Abril 
de 1816, tomo 2o, págs. 151 y 152. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyecto de r e f o r m a presentado por los CC. Becerra 
Fab re , R ivera y Rio Gui l lermo y Zapata, 

" A r t . 19. En las faltas temporales de Preí idente de 
la República y en la absoluta, mientras se presenta el 

nuevamente electo, entrará á ajercer el Poder Ejecut i -
vo el ciudadano que fué competidor inmediato en la elec-
ción."—Diario de los Debates, sesión de 19 de Octu-
bre de 1818, tomo Io , pág. 323. 

A R T Í C U L O 80. 
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CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma p resen-
tado por los CC. E . Avi la , M. G. Lama, J . M. Esqu i -
vel y R. Cosío. 

" A l art . 80. Que á falta de Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia, sustituya al de la República el 
presidente del Congreso que lo sea á la sazón; á fal ta 
de este, el que lo haya sido antes, y así sucesivamente; 
ó los miuistros de la Suprema Corte de Justicia por el 
orden de su nombramiento. '1—Diario de los Debates, 
sesión de 4 de Febrero de 1868, tomo I o , págs. 311 á 
319. 

A R T Í C U L O 82. 

SEXTO CONGRESO.—Prüyecto de re forma presenta-
do por el C. Fe rnando M. Ortega . 

' 'Art. 82. Si por cualquier motivo la elección de P r e -
sidente no estuviere hecha y publicada para el dia 1? 
de Diciembre en que debe verificarse el reemplazo, ó el 
electo no estuviere pronto á entrar en el ejercicio de sus 
funcioues, cesará, sin embargo, el antiguo, y el Supre-
mo Poder Ejecutivo se depositará interinamente en el 
Presidente del Congreso, según se ha dicho en el art. 79." 
—Diario de los Debates, sesión de 11 de Setiembre de 
1812, tomo 3o, págs. 11 y 12. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyecto de r e fo rma del a r t . 82, presentado por los 



CC. Becer ra F a b r e , R i v e r a y R i o Gu i l l e rmo y Z a -
pata . 

" A r t . 82. Si por cualquier motivo la elección ele Pre-
sidente no estuviere hecha y publicada cesará sin 
embargo el ant iguo, y el Supremo Poder Ejecutivo se 
depositará inmediatamente, en el ciudadano que compitió 
en la elección con dicho funcionario y obtuvo despues de 
este mayor número de votos. »—Diario d é l o s Debates 
sesión de 19 de Octubre de 1878, tomo I o , págs. 323 
y 324. r ° 

A R T I C U L O 8 3 . 

TERCER CONGRESO.—Proyecto de la comision de 
Pun tos Cons t i tuc ionales pa ra la supres ión de este ar-
t ículo así como de los 74 f rac . I V , 94, 121 y 123 de 
la Const i tución, sus t i tuyéndose el j u r a m e n t o de que 
hablan, con p ro tes t a . P ropuso t ambién que se a d o p -
ta ra como a r t í cu lo consti tucional el I o de la ley de 
4 de D ic i embre de 1860, que estableció la tolerancia 
de cultos, has ta las p a h b r a s -perfecta é inviolable."— 
Diar io de los Debates , sesión de 24 de N o v i e m b r e de 
1862, tomo I o , pág . 110. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen-
tado por el C. E . A v i l a y otros d ipu tados . 

'-AI art . 83. Sust i tuir la fórmula de juramento con la 
de una solemne promesa hecha al pueblo mexicano, ante 
sus legítimos representantes .»—Diario de los Debates. 

7 l l e 4 d e f e b r e r o de 1868, tomo 1*, p á g 8 . 317 á 

A R T I C U L O 8 4 . 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyec to de r e fo rma presentado por los CC. B e c e -
r r a Fab re , R i v e r a y R io Gu i l l e rmo y Zapa ta . 

" A r t . 84, frac. El Presidente no puede separarse 
del lugar de la residencia de los Poderes federales ni 
del ejercicio de sus fnucioues, sin motivo grave cali-
fiaado por el Congreso, y en sus recesos por la Diputa-
ción permauente. En caso de que por fuerza mayor tu-
viere que abaudoBar intempestivamente su residencia, 
manifestará, á la mayor brevedad posible, el nuevo lu-
gar á donde la establece; pero por ningún motivo aban-
donará el territorio mexicauo. 

I I . E l Presideute que abandone el territorio mexi-
cano durante el período constitucional, sin licencia del 
Congreso, perderá todos los derechos de ciudadano. 

I I I . El vicepresidente de la República será el P r e -
sideute nato del Senado, y durara en su encargo igual 
tiempo que el Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

I V . El vicepresidente de 'la República no podrá se-
pararse del lugar de la residencia de los Poderes fede-
rales, sin prévio conocimiento y licencia de la Cámara 
de Diputados, y sin haber determinado ésta quien es el 
sustituto legítimo "—Diario de los Debates, sesión del 
19 de Octubre de 1878, tomo I o , págiua 324. 

A R T I C U L O 90. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen-
tado por los CC. Gómez Cárdenas , P . Tova r y J u l i o 
Zára te . 

" S e reforma el a r t . 90 de la manera que sigue: 



"Despues de la palabra circuito, se agregará: Estos 
empleos se cubrirán por elección popular directa en pri-
mer grado, del modo que determine la ley electoral." 
Diario de los Debates, sesiou de 24 de Marzo de 1868, 
tomo 1 , pág. 610. 
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A R T I C U L O 91. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA PE SENADORES.— 
Proyec to de r e fo rma presentado por los CC. F . Loae 
za, M. M. de Castro, E. Garay, J . Sánchez Azcona y 
otros senadores. 

" A r t . 91. L a Suprema Corte de Justicia se compon-
drá de once ministros propietarios, cuatro supernume-
rarios, uu fiscal y un procurador general.» 

"Los propietarios se turnarán por antigüedad, men-
sualmente, en el encargo de presidir la corporación."— 
Diario de los Debates, sesión de 29 de Noviembre de 
1879, tomo 3 ° , pág. 210. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE SENADORES.— 
Proyecto de r e f o r m a del ar t ículo 91 remi t ido por la 
Secre ta r ía de Jus t ic ia . 

" L a s vacantes absolutas de la Suprema Corte de 
Jus t ic ia se cubrirán por nombramiento del Presidente 
de la República, con aprobación del Senado." 

" L o s nombrados desempeñarán sus funciones hasta 
que se presenten los individuos electos popularmente." 
—Diario de los Debates, sesión de 12 de Mayo de 1881, 
tomo 2?, pág. 137. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE SENADORES.— 
Proyecto de reforma, del ar t . 9 1 presentado por las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Just ic ia , en 
luga r del que precede. 

" A r t . 91. La Suprema Corte de Justicia se com-
pondrá de once Ministros propietarios, cuatro supernu-
merarios, once suplentes, un Fiscal y un Procurador ge-
nera l . "—Diar io de los Debates, sesiou de 12 de Mayo 
de 1881, tomo 2?, pág. 137. 

A R T Í C U L O 92. 

COARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen-
tado por el C. E . Avi la y otros d iputados . 

" A l art . 92 Elección directa en primer g rado . " — 
Diario de los Debates, sesión de 4 de Febrero de 1868, 
tomo I o , págs. 317 á 319. 

NOVENO CONGRESO.—Proyecto de re forma p r e s e n -
tado por el C. José Diego Fernandez . 

" A r t . 92. Los Magistrados de la Suprema Corte serán 
nombrados por el Ejecutivo de la Uuion, prévia ratifi-
cación del Senado. Serán inamovibles, salvo caso de 
delito ó f a l t a . " 

" N o podrán aceptar ningún otro empleo ó cargo, ui 
aun de elección popular, sin prévia renuncia de la Ma-
gistratura que desempeñen." — Diario de los Debates 
sesión de 23 de Octubre de 1879, tomo 3?, pág. 226. 
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A R T Í C U L O 94. 

TERCER CONGRESO.—Proyecto de la Comision de 
Puntos Consti tucionales pa ra la supresión de este a r -
tículo, y pa ra sust i tuir con protesta el j u r a m e n t o de 
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que hab la .—Diar io de los Debates , sesión de 24 de 
N o v i e m b r e de 1862, t o m o I o , págs . 109 á 112. 

A R T Í C U L O 98. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e fo rma presen-
tado por los CC. E l e n t e r i o Avi la , M. G. L a m a , y J . 
Mar in Esquivel . 

" A l art . 98. Despues de las pa l ab ras "de las con-
troversias que se susciten en un Estado <;ou o t r o , " estas: 
entre el pueblo de un Estado y sus poderes locales, en las 
condiciones y con los requisitos que determine la ley."— 
Diario de los Debates, sesión de 14 de Febre ro de 1878, 
tomo 1 ® , págs. 393 y 394. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a presenta-
do por el C. P e ñ a y R a m í r e z . 

" A l art . 102 de la Coustitucion se agregará la si-
guiente adición complementar ia : 

" E n los casos de que habla este art ículo y el ante-
rior, se procederá cou la garant ía de un jurado com-
puesto de vecinos del Distr i to á que corresponde la 
parte actora, y este j u r ado se formará y calificará el 
hecho de la manera que disponga la ley orgánica." — 
Diario de los Debates, sesión de 30 de Noviembre de 
1872, tomo 3 ® , pág. 677 .—La adición de que se trata 
es la misma que fué aprobada por el Congreso Consti-
tuyente en la sesión de 30 de Octubre de 1856 (Zarco, 
tomo 2?», pág. 510) y que se omitió en la Constitución, 
según se dijo en la nota de la pág. 123 de esta obra. 

A R T Í C U L O 109. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de r e f o r m a presen , 
t ado por el C. Castro. 

" A r t . 109. Los Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representa-
tivo popular, descentralizando completamente la adminis-
tración municipal"—Diario de los Debates, sesión de 
11 de Marzo de 1868, tomo 1 ? , págs. 561 y 562. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de ley presentado 
por e l C. E . Robles Gi l . 

" E l ar t . 109 de la Constitución debe entenderse en 
el sentido de que, los poderes Legislativo y Ejecutivo y 
Tribunales Supremos del Poder Judicial de los Esta-
dos, han de ser electos popular y periódicamente." — 
Diario de los Debates, sesión de 6 de Abril de 1874, 
tomo 2 ? , pégs 11 y 12. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyecto de r e fo rma del a r t . 109 presentado por las 
Comisiones 1" de Pun tos Consti tucionales y V de Ins -
t rucción Pública. 

" A r t . 109. Los Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano representa-
tivo popular, y la enseñanza primaria, laica, gen-ral, 
gratuita y obligatoria, que deberán establecer dentro de dos 
años, á mas tardar, para lodos sus habitantes." — Diario 
de los Debates, sesión de 11 de Octubre de 1881, to-
mo 3 ° , págs- 234 á 236. (Este proyecto se aprobó por 
unanimidad y pasó al Senado. Tomo 3 ? , cit-, sesión 
de 29 de Octubre de 1881, pág 483.) 

A R T Í C U L O 109 R E F O R M A D O . 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyec to de l a Legis la tu ra de Morelos pa ra la dero-
gación de este ar t ículo. ("Véase el texto de él en la 



p a r t e correspondiente al ar t ículo 78 r e f o r m a d o r -
Diar io de los Debates , sesión de 19 de J u l i o de 1879, 
t o m o 2 o , pág. 910. 
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A R T Í C U L O 117. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de re forma presen, 
tado por el C. P e ñ a y Ramírez . 

" E l art. 117 quedará adicionado en los términos si-
guientes: las facultades que no estén expresamente con-
cedidas per esta Constitución & los funcionarios federa-
les, se entienden reservadas á los Estados, á los muni-
cipios y al pueblo en su caso."—Diario de los Debates 
sesión de 30 de Noviembre de 1872, tomo 3 ? , pág. 677. 

A R T Í C U L O 118. 

COARTO CONGRESO.—Proyecto de reforma presen-
t ado por los CC. E . Avi la , M. G. Lama, J . Marín Es-
quivel y R. Cosío. 

" A l ar t . 118. Suprimir las palabras déla Union, 
dejando así l ibertad para elegir entre un cargo federal 
j o t r o de nn E s t a d o . " - D i a r i o de los Debates, sesión 
de 4 de Febrero de 1868, tomo I o , págs. 317 á 319. 

A R T Í C U L O 120. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de r e f o r m a presentado por el C. José D i e -
go Fernandez . 

i 

"Ar t . 120. El Presidente de la República, los dipu-
tados, senadores y demás funcionarios públicos de la 
Federación de nombramiento popular, recibirán una 
compensación por sus servicios, que será determinada 
por la ley y pagada por el tesoro federal. Esta com-
pensación no es renuuciable y la ley que la aumente 6 
dismiuuya no podrá tener efecto durante el período en 
que un funciodario ejerce el cargo. La ley que aumente 
ó disminuya la compensación de los Magistrados de la 
Suprema Corte, no podrá tener efecto sino cinco años 
despues de haber sido promulgada, siempre que ántes 
d e q u e espire este térmiuo no haya sido derogada ." — 
Diario de los Debates, sesión de 23 de Octubre de 1879, 
tomo 3 o , pág. 226. 

A R T I C U L O 121. 

PRIMER CONGRESO CONSTITUCIONAL—Proyecto 
d e r e fo rma presentado por el C. Sabino Flores . 

"Se reforma el art. 121 de la Constitución sus t i tu-
yendo á las palabras "pres tará juramento" estas otras : 
protestará solemnemente, á la nación."—Diario de los De-
bates, sesión de 15 de Octubre de 1857, p'igs. 151 á 153. 

TERCER CONGRESO.—Proyecto de la comision de 
Puntos Constitucionales p a r a la supresión del ar t ícu-
lo 121 y para que el j u ramen to de que habla se s u s -
t i tuyera con pro tes ta .—Diar io de los Debates, sesión 
de 24 de Nov iembre de 1862, tomo 1 , pág. 110. 

CUARTO CONGRESO—Proyecto presentado por los 
CC. E. Avi la , M. G. Lama , J . Mar in Esquivel y R . 
Cosío. 

" A l a r t . 121. L a misma sustitución del 83 . " (Sus-



t i tuir la fórmula del j u ramen to con la de una solemne 
promesa hecha al pueblo m e x i c a n o . ) — D i a r i o de los 
Debates , sesión de 4 de F e b r e r o de 1868, tomo 1 ° 
págs. 317 á 319. 
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A R T I C U L O 123. 

TERCER CONGRESO.—Proyecto d e la comision d e 
P u n t o s Cons t i tuc iona les p a r a que se a d o p t a r a como 
a r t í cu lo de la Cons t i tuc ión el 1 d e la l ey d e 4 de 
D i c i e m b r e de 1860, q u e sanc ionó la t o l e r a n c i a de 
cul tos , has ta las p a l a b r a s perfecta é inviolable.—Lio.. 
r io d e los Debates , sesión de 2 4 d e N o v i e m b r e d e 
1862, tomo 1 , pág . 110 . 

A R T I C U L O 124. 

PRIMER CONGRESO.—Proyecto r e m i t i d o p o r la l e -
g i s l a t u r a de S ino loa p r o p o n i e n d o la de rogac ión de 
este a r t í cu lo . 

" S e deroga el ar t . 124 de la Constitución federal que 
mandó «oprimir las a d u a n a s in te r io res el 1 <? d e J u ^ i o 
ae i«08. , Diario de los Debates , sesión de 26 de No-
viembre de 1857, págs. 225 á 227. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto d e r e f o r m a p r e -
sen tado por los CC. E . A v i l a , M. G. L a m a , J . M a r í n 
Esqu ive l y R . Cosío. 

" A l ar t . 124. F i j a r otro término prudente , pero im-
prorogable . Diar io de los Debates , sesión de 4 de 
Febrero de 1868, tomo 1 <=, págs. 317 á 319 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPU-
TADOS.—Proyecto de r e fo rma del a r t . 124 r e m i t i d o 
p o r l a Secre ta r ía de H a c i e n d a . 

"Ar t ícu lo único. A los seis meses de publicada esta 
ley, quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interiores 
en toda la Repúb l i ca . "—Dia r io de los Debates, sesión 
de 17 de Abr i l de 1877, tomo 1 , págs. 398 y 399. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPU-
TADOS.—Iniciativa d e la l eg is la tura d e Q u e r é t a r o 
p a r a la derogac ión del a r t . 1 2 4 . — ( N o apa rece el t ex -
t o . ) — D i a r i o de los Debates , sesión de 5 de D i c i e m b r e 
d e 1877, tomo 2 , pág . 772. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPU-
TADOS.—Proyecto d e l ey p a r a la abol icion d e a l c a -
balas p resen tado por la comision especial . 

" A r t . 1? A los diez y ocho meses de publicada es ta 
ley quedarán abolidas las alcabalas y suprimidas l a s 
aduanas interiores en toda la R e p ú b l i c a . " 

" A r t . 2 o L a infracción del artículo anterior es caso 
de grave responsabil idad, que se hará efectiva en los 
que la autoricen, toleren ó de algún modo contribuyan 
á consumarla. '—Dia r io de los Debates, sesión de 25 
de Octubre de 1877, tomo 2 págs. 341 á 343. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
P r o y e c t o de r e f o r m a del a r t . 124 presen tado p o r los 
CC. Escoto, Baz, Alca lde , F r i a s y Soto, Mateos y 01-
ve ra . 

" E l a r t . 124 de la Constitución Federal , se sustitui-
r á en estos términos: Pa ra el dia 1 ° de Ju l io de 1886, 
á mas t a rdar , quedarán abolidas las alcabalas y adua-
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ñas interiores en toda la República."—Diario de los 
Debates, sesión de 6 de Noviembre de 1880, tomo 1 , 
págs. 566 á 568-

UNDÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS. 

—-Proyecto de reforma del art. 124 remitido por la 
Secretaría de Hacienda en 14 de Diciembre de 1883. 

" E l art . 124 de la Constitución, queda reformado en 
los siguientes términos: 

"1? Los Estados no podrán imponer ningún derecho 
por el simple tránsito de mercancías en la circulaciou 
interior. Solo el Gobierno de la Union podrá decretar 
derechos de tránsito; pero únicamente respecto de efec-
tos extranjeros que atraviesen el país por líneas inter-
nacionales ó interoceánicas, sin estar en el territorio 
nacioual mas tiempo que el necesario para la travesía 
y salida al extranjero. 

" 2 o No prohibirán directa ni indirectamentamente 
la entrada á su territorio, ni la salida de él de ninguna 
mercancía, á no ser por motivos de policía; ni grava-
rán los artículos de producción nacioual, por su salida 
p&ra el extranjero ó para otro Estado. 

"3° Las exenciones de derechos que concedan serán 
generales; no pudiendo decretarlas en favor de los pro-
ductos de determinada procedencia. 

"4 o La cuota del impuesto para determinada mer-
cancía será una misma, sea cual fuere la procedencia, 
sin que pueda asignársele mayor gravámen que el que 
reportan los frutos similares de la entidad política en 
que se decrete el impuesto. 

"5 o La mercancía nacional no podrá ser sometida 4 
determinada ruta ni á inspección ó registro en los cami-
nos, ni exigirse documento fiscal alguno para su circu-
lación interior, pero los Estados, sin contravenir á es-
tas reglas, tendrán facultad para dictar las disposicio-
nes que estimen convenientes, con objeto de evitar que 
se defraude el impnesto en el lugar en que deba cau-
sarse. 
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"6 o No gravarán la mercancía extranjera con m a -
yor cuota que aquella cuyo cobro les haya sido consen-
tido por ley federa l . "—Diar io de los Debates, se-
sión de 14 de Diciembre de 1883, tomo 3 . págs 670 
y 671. 

A fiues de 1882, el gobi erno del Estado de Veracruz 
propuso á los demás de la federación, la reunión do 
un Congreso de economistas formado de representan-
tes de todas las entidades federativas, que se ocupara 
de uniformar el sistema rentístico de los Estados y de 
llevar á cabo, de un modo regular, la supresión de alca-
balas en toda la República. Aceptado el pensamiento, 
así por los Estados como por el Gobierno federal, se 
reunió dicho Congreso eu la ciudad de México el 1 , 
de Octubre de 1883. Este Cuerpo, despues de discutir 
ampliamente sobre el asunto, presentó como resultado 
de sus deliberaciones la iuiciativa inserta antes, que 
aceptó sustancialmente el Ejecutivo de la Union. 

Todos los antecedentes relativos al referido Congre-
so de Economistas, constan en el folleto intitulado: Con-

ferencia de Representantes de los Estados de la República 
Mexicana,que en 1884 publicó la Secretaríade Hacienda. 

En la parte siguiente destiuada á los proyectos de 
leyes orgánicas,, deben verse los presentados con el fin 
de llevar á erecto la abolicion de alcabalas. 



P r o y e c t o s de l e y e s Organicas . 
A R T Í C U L O 3O 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

SEGUNDO CONGRESO CONSTITUCIONAL.—Proyecto de ley 
orgánica de este ar t ículo presentado por el C. Manue l 
D u b l a n . — D i a r i o de los Debates , sesión de 27 de Set iem-
bre de 1861, tomo 1?, págs. 293. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por el C. Pau ta l eon T o v a r . — D i a r i o de los Deba-
tes , sesión de 10 de M a r z o de 1868, tomo I o , pág. 548. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision espec ia l .—Diar io de los Debates , 
sesión de 6 de E n e r o de 1869, tomo 3 o , pág. 952. 

SÉTIMO CONGRESO.Proyecto de ley orgáuica presen-
tado por la diputación de G u a n a j u a t o . — D i a r i o de los 
Debates , sesión de 24 de Noviembre de 1874, tomo 39, 
pág. 655. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de ley orgánica presentado por los CC. Du-
blan , Nor i ega y diputación de O a x a c a . — D i a r i o de los 
Debates , sesión de 23 de Octubre de 1875, tomo 1?, 
pág. 257. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de ley orgánica presentado por el C. Rico .— 
Dia r io de los Debates , sesión de 7 de Nov iembre de 
1871, tomo 2 o , pág. 454. 

NOVENO CONGRESO.—^AMARA DE DIPUTADOS.—Proyec-
to de ley orgáuica presentado por la comisión especial . 
—Dia r io de los Debates , sesión de 2 de Dic iembre de 
1879, tomo 3o, pág. 396. 

DÉCIMO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.—Proyecto 
de ley orgáuica presentado por la comision espacial — 
Dia r io de los Debates, sesión de 28 de Octubre de 1880, 
tomo l 9 , pág. 529.—Despues de discutirse una gran 
pa r t e de este proyecto lo ret i ró la comision para re fo r -
mar lo : tomo Io citado, pág 814.—Se presentó r e f o r m a d a 
l a par te pendiente de aprobación: tomo I o citado, sesión 
de 4 de Diciembre de 1880, pág. 855.—Se continuó la 
discusión: tomo 3 o del mismo Congreso, pág 5 0 1 — S e 
suspendió el debate : tomo 3? citado, pág. 540. 

A R T Í C U L O S 4O Y 5O 

LIBERTAD DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO. 
SERVICIOS PERSONALES. 

QUINTO CONGRESO. —Proyecto de ley orgánica de estos 
ar t ículos presentado por la comision espec ia l .—Diar io 
de los Debates, sesiou de 28 de Octubre de 1869, tomo 
1°, pág 923. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision especial .—Diario de los Debates , 
sesión de 27 de Octubre de 1874, tomo 3 o , pág. 436. 

A R T Í C U L O S 6O Y 7O 

LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS. 
LIBERTAD DE IMPRENTA. 

CONGRESO CONSTITUYENTE.A—Proyecto de ley orgánica 
de estos artículos presentado por la comision especial . 
Zarco, sesión de 13 de Enero de 1856, tomo 2 o , págs. 
180 á 886. E l texto de este proyecto es, cou l igeras 
var iantes , el mismo de las leyes de imprenta de 2 de 
F e b r e r o de 1861 y 4 de Febre ro de 1868. 



A R T Í C U L O 10. 

PORTACION DE ARMAS. 

TERCER CONGRESO.,—Proyecto de ley orgánica de este 
art ículo presentado por la comision especial .—Diar io de 
los Debates , sesión de 25 de Noviembre de 1862, tomo 
I o , pág. 119. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por el C. P a b l o Gudiño y Gómez.—Diario de los 
Debates , sesión de 21 de Enero de 1868, tomo I o , pá-
gina 254. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision especial —Diario de los Debates, 
sesión de 25 de Setiembre de 1868, tomo 3", pág 110. 
—Observaciones del Ejecutivo al mismo proyecto: tomo 
citado, sesión de 24 de Octubre de 1868, pág. 387. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO —CAMARA DE SENADORES.— 
Proyec to de ley orgánica presentado por el C. Manuel 
G. Lama. —Dia r io de los Debates, sesión de 3 de No-
viembre de 1877, tomo I o , pág. 129.—Dictámen de la 
comision respect iva , tomo 2o del mismo Congreso, s e -
sión de 3 de Abr i l de 1878, págs. 21 á 28.—Se declaró 
sin lugar á vo ta r : tomo 2 o citado, sesión de 24 de Abr i l 
de 1878, pág. 109. 

A R T Í C U L O 13. 

FUERO DE GUERRA. 

CONGRESO CONSTITUYENTE. —Proyecto de ley orgánica 
sobre fuero de guer ra , presentado por el C. Basilio Pe-
rez Gallardo.—¿Tarco, sesión de 10 de Diciembre de 
1856, tomo 2°, págs. 653 y 654. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por el C. José E . Muñoz —Diar io de los Debates , 
sesión de 24 de Octubre de 1868, tomo 3°, pág. 382. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-

tado por la comision e s p e c i a l . - D i a r i o de los Debates , 
sesión de 24 de Noviembre de 1868, tomo 3°, pág. 591. 

SEXTO CoNGRESo.-Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision e s p e c i a l . - D i a r i o de los Debates, 
sesión de 14 de Octubre de 1872, tomo 3 o pág.*2l7. 

N O V E N O CoNGRESo.-Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision r e s p e c t i v a . - D i a r i o de los D e b a -
tes, sesión de 24 de Abril de 1880, tomo 4*, pág. 134. 

A R T I C U L O 21. 

PENAS CORRECCIONALES QUE PUEDE INPONER 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

SEGUNDO CoNGRESo.-Proyecto de ley orgánica p re -
sentado por la comision especial - D i a r i o de los Deba-
tes, se,ion de 14 de Octubre de 1861, tomo 1°, pág. 343. 

CUARTO CoKGRESO.-Projecto de ley orgánica.presen-
tado por la comision e s p e c i a l . - D i a n o de los Debates , 
sesión de 13 de Febrero de 1868, tomo I o pag. 387. 

CUARTO CoNGRESo.-Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision e s p e c i a l . - D . a n o de los Debates, 
sesión de 25 de Setiembre de 1868, tomo á?, pág. 114. 

SÉTIMO CONGRESO - P r o y e c t o de ley o r / 4 ° l c a P e -
tado por la comision e s p e c i a l . - D i a r i o de los Debates , 
sesión de 10 de Abril de 1875, tomo 4 o , pág. 34. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.-CAMARA DE DIPUTADOS.-
Proyecto de ley orgánica presentado por el C. Rendon 
Peniche .—Diar io de los Debates , sesión de 20 de Oc 
tubre de 1875, tomo I o , pág. 235. 

A R T Í C U L O 22. 

MULTA EXCESIVA. CONFISCACIÓN DE BIENES. 

PENAS INUSITADAS Ó TRASCENDENTALES. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de este 
art ículo, presentado por los CC. Gomez del Pa lac io j 



Guillermo Pr ie to .—Diar io de los Debates, sesión de 26 
de Abr i l de 1815, tomo 4o, pág. 117. 

A R T I C U L O 23. 

ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto para la abolicion de la 
pena, de muerte y establecimiento del régimen peni-
tenciario, presentado por los CC Rios y Ta l les , Ma-
ta, Zarate y otros diputados.—Diario de los Debates, 
sesión de 2 de Octubre de 1868, tomo 8°, página 189. 
—Exposición del Ayuntamiento de México, elevada 
al mismo Congreso, pidiendo la abolicion de la pena 
de muerte : tomo 4?, sesión de 8 de Abri l de 1869, pá-
gina 112. ' r 

P R I M E R OCTAVO C O N G R E S O . — C A M A R A DE D I P U T A D O S — 
1 royecto de ley presentado por los CC. Hernández y 
Hernández y Pr ie to , pa ra la abolicion de la pena de 
muerte y establecimiento del régimen penitenciario en 
el término de tres a ñ o s — D i a r i o de los Debates, sesión 
de 21 de Octubre de 1875, tomo I o , pág. 243. 

D É C I M O C O N G R E S O . — C A M 4 R A DE D I P U T A D O S . — P r o y e c t o 
. ^ reglamentar ia presentado por la comision espe-

c i a l — Diario de los Debates , sesión de 6 de Abr i l de 
1881, tomo 2o, pág. 283. 

A R T Í C U L O 25. 

INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA. 

P R I M E R CONGRESO.-Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision especial .—Diario de los Debates 
sesión de 2 de Noviembre de 1857, pág. 215 
^ T E R C E R CONGRESO - P r o y e c t o de ley orgánica presen-
tado por la comision e spec ia l—Diar io de los Debates, 
sesión de 6 de Noviembre de 1662, tomo I o pá<* 72 

T E R C E R CONGRESO.—Nuevo proyecto presentado por 
la comision especial.—-Diario de los Debates, sesión de 
24 de Noviembre de 1862, tomo I o , pág. 117. 

A R T I C U L O 27. 

EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. 
igt oinsiini »eldítfeí» v ünsifffl sb sAsv¡ 

CONGRESO CONSTITUYENTE. —Proyecto de ley orgánica 
para el arreglo de la propiedad terr i torial en toda l a 
República, presentado por el C. Olvera.—Zarco, sesión 
de 7 de Agosto de 1856, tomo 29, págs. 96 á 105. 

P R I M E R CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision especial.— Diario de los Debates , 
sesión de 3 de Diciembre de 1857, pág. 241. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto presentado por el C. 
Jesús Rios y Valles .—Diario de los Debates, sesión de 
23 de Setiembre de 1868, tomo 3?, pág. 64. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto preseutado por el C . 
Francisco de P . Segura .—Diar io de los Debates, sesión 
de 13 de Noviembre de 1873, tomo 1?, pág. 565 .—La 
Comision especial hizo suyo este proyecto: tomo 2o del 
mismo Congreso, sesión de 6 de Abri l de 1874, pág. 12. 

P R I M E R OCTAVO C O N G R E S O . — C A M A R A DE D I P U T A D O S . / — 
Proyecto de ley orgánica presentado por el C. Obregon 
González.—Diario de los Debates, sesión de 21 de Se-
t iembre de 1875, tomo Io , pág. 97. 

P R I M E R OCTAVO C O N G R E S O . — C A M A R A DE D I P U T A D O S . — 
Proyecto presentado por la comision especial..—Diario 
de los Debates, sesión de 13 de Noviembre de 1876, to-
mo 3 o , pág. 395. 

N O V E N O C O N G R E S O . CAMARA DE DIPUTADOS. Proyecto 
de ley orgánica presentado por la Comision especial. 
Diar io de los Debates, sesión de 17 de Noviembre de 
1879, tomo 3 o , pág. 299 

DÉCIMO C O N G R E S O . — C A M Í R A DE D I P U T A D O S — P r o y e c t o 
presentado por la Comision especial .- -Diario de los De-
bates, sesión de 18 de Noviembre de 1881, tomo 3 o , pá -
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sío y M a r i o Esqu íve l .—Dia r io de los Debates , sesión 
de 12 de Octubre de 1868, tomo 3 ? , pág. 273. 

A R T I C U L O 37. 

PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE CIUDADANO. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de este 
art ículo y del 38 presentado por la comision especial .— 
Diar io de los Debates, sesión de 25 de Set iembre de 
1868, tomo 3 ? , pág. 109. 

A R T I C U L O 38. 

CASOS EN QUE DEBEN PERDERSE Ó SUSPENDERSE 
LOS DERECHOS DE CIUDADANO. 

PRIMER CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision espec ia l .—Diar io de los Debates , 
sesión de 20 de Noviembre de 1857, pág. 215. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la Comision especia l .—Diar io de los Debates , 
sesión de 14 de Enero de 1868, tomo 1 , pSg. 209. 

CUARTO CONGRESO—Proyecto de ley orgánica de los 
ar t s . 37 y 38, presentado por la Comision especia l .— 
Dia r io de los Debates , sesión de 25 de Set iembre de 
1868, tomo 3 ? , p*g. 109. 

NOVENO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.—Pro-
yecto presentado por los CC. Dubláu , Macedo, Pombo 
y Chavero. — Diario de los Debaten, sesión de 7 de N o -
viembre de 1878, tomo 1 ? , pág. 559. 

A R T Í C U L O 6 5 F R A C C I O N I I I . 

DERECHO DE INICIATIVA DE LAS LEGISLATURAS 
DE LOS ESTADOS. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE SENADORES. 

gina 638.—Se re t i ró este p royec to : tomo 3 o , citado, 
pág. 869. 

A R T I C U L O 2 8 . 

OTORGAMIENTO DE PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS. 

PRIMER CONGRESO.—Proyecto de ley orgáuica sobre 
privilegios exclusivos, presentado por la Comision de 
Indus t r i a —Dia r io de los Debates , sesión de 9 de Di-
ciembre de 1857, pág. 272. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la Comision especial — D i a r i o de loa Debates , 
sesión de 3 de Noviembre de 1870, tomo 3 o , pág. 348. 

UNDÉCIMO CONGRESO —CÁMARA DE DIPDTADOS.—Pro-
yecto de ley orgánica remi t ido por la Secretar ía de Fo-
mento .—Diar io de los Debates , sesión de 16 de Noviem-
bre de 1882, tomo 1?, pág. 208. 

A R T I C U L O 30 F R A C C I O N I I I . 

NACIONALIDAD MEXICANA DE LOS EXTRANJEROS 
QUE ADQUIERAN BIENES RAÍCES EN LA REPÚBLICA. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de ley r eg l amen ta r i a presentado por el C. Ma-
t ías Romero .—Diar io de los Deba tes , sesión de 11 de 

' Nov iembre de 1875. tomo 1 ? , pág. 426. 

A R T Í C U L O 3 6 F R A C C I O N E S I y I I . 
INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE LA MUNICIPALIDAD.— 

MANIFESTACIÓN DE LA PROPIEDAD, INDUSTRIA Y 
PROFESION.—ALISTAMIENTO EN LA GUARDIA NA-
CIONAL. 

CUARTO CONGRESO.-»-Proyecto de ley orgánica de estas 
fracciones presentado por los CC. E . Avi la , L a m a , Co-



—-Proyecto de ley que fija las reglas á que deben su je -
ta r se las Legis la turas al e jercer el derecho de iniciat i-
va.—..Diario de los Debates , sesión de 8 de Abr i l de 
1818, tomo 2 ° , pág. 45. (Se aprobó y pasó á la Cá-
m a r a de Dipu tados . ) 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N V I . 

ARREGLO INTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 

QUINTO CONGRESO. —Proyecto de ley orgánica de esta 
fracción presentado por la comision re spec t iva .—Dia-
r io de los Debates , sesión de 29 de Octubre de 1869, 
tomo 1 ° . pág 308. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto sobre organización de la 
administración de jus t ic ia en el Distrito, presentado por 
los CC. Romero Rubio y Montiel y Duar t e .—Dia r io 
de los Debates , sesión de 8 de Mayo de 1872, tomo 2 ° , 
pág. 675. 

SEXTO CONGRESO,—Proyecto sobre organización inte« 
r ior del Distr i to presentado por el C. Francisco Meno-
cal y la diputación de Colima.—Diario de los Debates , 
sesión de 24 de Set iembre de 1872, tomo 3 ® , pág. 47. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto sobre la misma mate r i a 
presentado por el C. Jo sé G. Loba to .—Diar io de los 
Debates, sesión de 30 de Set iembre de 1872, tomo 3 o , 
pág. 87. 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N X I I . 

RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE MININISTROS, 
AGENTES DIPLOMÁTICOS, CÓNSULES, ETC. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de la 
comision especial. —Diar io de los Debates, sesión de 13 
de Marzo de 1871, tomo 4?, pág. 19. 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N X V . 

CORSO, PRESAS DE MAR Y TIERRA, DERECHO MARÍTIMO 

DE PAZ Y GUERRA. 

SEGUNDO CONGRESO.—Proyecto de ley contra los p i ra-
tas y traf icantes de esclavos, presentado por la comision 
especial .—Diario de los Debates , sesión de 28 de Oc-
tubre de 1861, tomo 2 o , pág. 23. 

U N D É C I M O C U N G R E S O — C A M A R A DE D I P U T A D O S . , — P r o -
yecto de ley disciplinaria y penal pa ra la mar ina m e r -
cante de la República, presentado por la comision es-
pec ia l .—Diar io de los Debates , sesión de 29 de N o -
viembre de 1882 tomo 1 ? , pág. 240. 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N X V I I I . 

ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO Y ARMADA 
DE LA UNION. 

SÉTIMO CONGRESO. ̂ P r o y e c t o de ley presentado por el 
C. Alcalde, fijando bases pa ra el recluUmiento^—Dia-
rio de los Debates, sesión de 27 de Set iembre de Ib id, 
tomo 1 ° , pág. 202. , , 

S E T I M O CONGRESO - P r o y e c t o de ley sobre organiza-
ción del ejército presentado por el C. R E s t e ' D i a -
rio de los Debates, sesión de 10 de Octubre de 18.3 , 
tomo 1 ® . pág 269. _ 

P R I M E R O C T A V O C O N G R E S O - C A M A R A D E D I P U T A D O S -

Proyecto de ley sobre reclutamiento pa ra el ejército 
presentado por el C. P i z a r r o . - D i a r i o de los Debates , 
sesión de 5 de Abr i l de 1876, tomo 2o, pág 26. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.-CÁMARA DE SENADORES.-
Proyecto de ley sobre reclutamiento pa ra el ejército 
presentado por la comision e s p e c i a l . - D i a r i o de los De-
bates, sesión de 14 de Mayo de 1878 tomo 2 ? , página 
107 bis. 



SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE SENADORES.— 
Proyec to de ley sobre organización del ejército presen-
tado por var ios Senadores .—Diar io de los Debates , se-
sión de 15 de Mayo de 1878, tomo 2 ? , pág. 134 bis. 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N X I X . 

ORGANIZACIÓN DE LA GUARDIA NACIONAL. 

SEGUNDO CONGRESO—Proyecto de ley orgánica de 
guard ia nacional presentado por el C. Clemente López . 
—Diario de los Debates , sesión de 15 de M^yo de 1862, 
tomo I o , pág. 37. — Dictámen de la comision especial 
presentado el 14 de J u n i o : tomo I o citado, pág. 128. 

CUARTO CONGRESO. -»-Proyecto de ley orgánica de g u a r -
dia nacional presentado por la comisión re spec t iva .— 
Dia r io de los Debates, sesión de 19 de Abri l de 1869, 
tomo 4°, pág. 186. 

SÉTIMO CONGRESO —Proyec to p a r a que se pusiera en 
vigor la ley orgánica de gua rd i a nacional de 15 de J u -
lio de 1848.---Diario de los Debates, sesión de 14 de 
Mayo de 1874, tomo 2?, pág. 474 —No se aprobó. 

A R T I C U L O 72 F R A C C I O N X X I . 

COLONIZACION. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de colo-
nización presentado por la comision lespec t iva .—Dia-
rio de los Debates , sesión de 3 de Octubre de 1870, to-
mo 3o, pág. 124. 

_ SÉTIMO CONGRESO.-«-Proyecto de ley orgánica de colo-
nizaeion presentado por el C. Francisco Menocal. — 
Diar io de los Debates, sesión de 14 de Mayo de 1874, 
tomo 2 o , pág. 470. 

SÉTIMO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-

tado por la comision espec ia l .—Diar io de los Debates, 
sesión de 21 de Noviembre de 1874, tomo 3 o , pág. 614. 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N X X I I I . 

PESOS Y MEDIDAS. 

CUARTO CONGESO —Proyecto de ley del C. Gabr ie l 
Mance ra sobre sistema métrico-decimal.— Diario de los 
Debates , sesión de 3 de Marzo de 1868, tomo l" , pá-
gina 507. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley sobre pesos y 
medidas preseutado por la comision especial .— Diar io 
de los Debates , sesión de 8 de Enero de 1870, tomo 1 , 
pág. 825. 

DÉCIMO CONGRESO.-CAMARA DE DIPUTADOS.-Proyecto 
de ley sobre pesos y medidas presentado por l a c o m m n 
especial —Diario de los Debates, sesión de 17 de M a -
yo de 1882, tomo 4*, pág. 899. 

A R T Í C U L O 72 F R A C C I O N X X I V . 

OCUPACIÓN Y ENAGENACION DE TERRENOS BALDÍOS. 

CUARTO CONGRESO —Proyec to de ley sobre te r renos 
baldíos presentado por el C. Rios y V a l l e s - D i a r i o de 
los Debates , sesión de 2 de Marzo de 1868, tomo 1 . , 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de ter-
renos baldíos presentado por la comision e s p e c i a l . - -
Dia r io de los Debates, sesión de 30 de Dic iembre de 
1869, tomo 1 pág. 766. 

QUINTO CONGRESO —Proyec to de ley sobre te r renos 
baldíos presentado por la comision respec t iva .—Diar io 
de los Debates, sesión de 7 de Octubre de 1870, tomo 
3 ° , p ig . 395. 



A R T Í C U L O 72, L E T R A A , F R A C C I O N Y . 

ERECCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN JURADO 
DE ACUSACION PARA LOS ALTOS FUNCIONARIOS. 

DÉCIMO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.—Proyecto 
de ley sobre sustaneiacion de los procesos contra los al-
tos funcionarios, presentado por el C. Lu i s P o m b o . — 
Diar io de los Debates, sesión de 2 de Abr i l de 1881, 
tomo 2 ® , pág. 23.—Dictámen de comision: tomo 3 ® 
del mismo Congreso, sesión de 26 de Octubre de 1881, 
pág. .443.— P a s ó al Senado: tomo 3® ci tado, págs. 
739 y 740. * & 

A R T Í C U L O 72, L E T R A B, F R A C C I O N I I . 

RATIFICACIÓN POR EL SENADO DE NOMBRAMIENTOS 
DE MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS, CONSULES 
GENERALES, EMPLEADOS SUPERIORES DE HACIENDA, 
ETC. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO —>CAMARA DE DIPUTADOS. 
P royec to de ley r eg l amen ta r i a remit ido por la Secre ta -
r í a de Hac i enda .—Dia r io de los Debates , sesión de 30 
de Noviembre de 1877, tomo 2®., pág. 7 2 5 . , - V é a s e el 
proyecto de ley r eg lamenta r i a del ar t . 72 fracción X I I , 
presentado al Quinto Cougreso .—Diar io de los Deba tes , 
sesión de 13 de Marzo de 1871, tomo 4 ®, pág . 19. 

A R T I C U L O 72, L E T R A B, F R A C C I O N E S V Y V I . 

DESAPARICIÓN DE LOS PODERES DE LOS ESTADOS.— 
RESOLUCION DE SUS CUESTIONES POLÍTICAS. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 

Proyec to de ley reg lamenta r ia de dichas f racciones, 
presentado por la comision especia l .—Diar io de los D e -
ba tes , sesión de 29 de Noviembre de 1875, tomo 1 ®, 
pág . 5 8 0 — S e aprobó: tomo 2 de este Congreso, se-
sión de 28 de A b r i l de 1876, pág. 193. 

A R T I C U L O 72, L E T R A B , F R A C C I O N V I L 

JURADO DE SENTENCIA. 

DÉCIMO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.—Pro-
yecto de ley sobre sustaneiacion de los procesos contra 
los altos func ionar ios federa les .—Diar io de los D e b a -
tes, sesión de 2 de A b r i l de 1881, tomo 2 c . , pág. 23. 
-«-Dictámen de comision: tomo 3 ® de este Congreso, 
sesión de 26 de Octubre de 1881, pág. 443.—Se aprobó 
y pasó al Sen ado: tomo 3 ® citado, págs. 739 y 740. 

A R T I C U L O 7 4 . 

COMISION PERMANENTE. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE SENADO-
RES.—Proyecto de Reglamento especial pa ra la c o m i -
sion permaneute , presentado por los CC. Antonio Mo-
reno, D iaz González y Ra fae l R u i z , que se ocupa, en-
tre otras cosas, del modo de lleuar el deber que la f r ac -
ción V le impone, de dic taminar sobre los asuntos pen-
dientes .—Diar io de los Debates , sesión de 8 de A b r i l 
de 1878, tomo 2 ® , pág. 42. 

A R T I C U L O 85. 

FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

DÉCIMO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.—Pro-
í s 



yecto presentado por los CO Mateos, R iva Pa lac io y 
Sánchez Fació, p a r a que, mientras se expiden las leyes 
orgáuicas respect ivas, el Ejecutivo haga aplicación do 
las leyes vigentes que se relacionen con este art ículo, 
en lo que no se opongan á la Consti tución.—Diario de 
los Debates, sesión de 27 de Mayo de 1882, tomo 4 ° , 
pág. 984.—Este proyecto se aprobó y pasó al Senado: 
tomo 4 citado, pág. 985. 

A R T Í C U L O 86. 

SECRETARIOS DEL DESPACHO. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de este 
ar t ículo presentado por la comision especial .—Diario 
de los Debates, sesión de 13 de Marzo de 1871, tomo 
4 ® , pág. 17. 

A R T I C U L O 96. 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO 
Y JUZGADOS DE DISTRITO. 

SEGUNDO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica p re -
sentado por la comision de Jus t ic ia .—Diar io de los De-
bates , sesión de 22 de Octubre de 1861, tomo 1 , pág, 
360. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMABA DE DIPUTADOS. 
—Proyecto de ley orgáuica de los t r ibunales federales 
remit ido por la Secretar ía de Jus t ic ia .—Diar io de los 
Debates, sesión de 1° de Octubre de 1877, tomo 2 ®, 
pág. 78.—Dictámen de comision: tomo citado, sesión 
de 26 de Noviembre de 1877, pág. 666. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.—Pro-
yecto de ley orgánica presentado por la comision espe-
cia l y la p r imera de Justicia unidas.-»-Diario de los 
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Debates, sesión de 24 de Setiembre de 1879, tomo 3 ®, 
pág. 60.—Aprobación de una parte de este proyecto: 
tomo 4 ® , sesiones de 27 de Abri l y 3 de Mayo de 1880, 
págs. 189 y 245.—Adiciones al mismo proyecto: Déci-
mo Congreso, sesión de 13 de Octubre de 1881, tomo 
3 ° , pág. 254.—Aprobado el proyecto con sus adicio-
nes pasa á la comision de estilo: tomo 3 ® citado, se-
sión de 28 de Octubre de 18s l , pág. 474.—Con poste-
r ior idad pasó al Senado, donde en la actualidad está 
pendiente. 

A R T I C U L O 97. 

CASOS DE COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica pre-
sentado por los CC. Mata y Baz Valente, establecien-
do el recurso de revisión por la Suprema Corte de Jus-
ticia, de los fal los de última instancia de los t r ibunales 
de los Estados, cuando la controversia mater ia de aque-
llos verse sobre inteligencia ó aplicación de la Consti-
tución, leyes federales ó t ra tados celebrados por la Re-
pública; ó cuando esos fal los se funden en ley ó dispo-
sición de algún Estado, que sean contrar ias á la Cons-
titución ó leyes generales .—J)iar io de los Debates, se-
sión de 12 de Ene ro de 1869, tomo 3 ®, pág. 1 ,036. 

A R T I C U L O S 101 Y 102. 

JUICIO DR AMPARO. 

In ic ia t iva de ley orgánica del ar t . 25 de la Acta de 
Reformas de 18 de Mayo de 1847, que creó en México 
el recurso de amparo, remit ida al Congreso en Febrero 
de 1852 por el C. Lic . José U r b a n o Fonseca, Secreta-
rio de J u s t i c i a . — E l texto de esta iniciat iva puede con-



sul tarse en: Lozano. Derechos del hombre , núm. 340, 
pág. 422 .—Val la r ta . E l Juic io de A m p a r o , págs. 32 
á 34. 

PRIMEE CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de los 
ar ts . 101 y 102 de la Constitución, presentado por el C. 
Domingo Perez Fe rnandez .—Dia r io de los Debates , 
sesión de 16 de Noviembre de 1851, pág. 201. 

SEGUNDO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica pre-
sentado por el C. Manue l Dub lan .—Diar io de los De-
bates, sesión de 9 de Ju l i o de 1861, lomo 1?, pág. 176. 
—Dictámen de la comisión e 'pecia l haciéndole algunas 
modificaciones: sesión de 3 Set iembre de 1861, tomo ci-
tado, pág. 239. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de modificaciones y adiciones á la ley de a m -
paro de 20 de Enero de 1869, remit ido por la Secre tar ía 
de Jus t i c i a .—Diar io de los Debates, sesión de 4 de Oc-
tubre de 1877, tomo 2 p á g . 130. ^ D i c t á m e n de comi-
sion: tomo citado, sesión de 19 de N o v i e m b r e de 1877, 
pág. 570. 

A R T Í C U L O 103. 

RESPONSABILIDAD DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS 
FEDERALES. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de este 
artículo y del 105, presentado por el C. J e sús Rios y 
Val les .—Diar io de los Debates, sesión de 17 de Setiem-
bre de 1868, tomo 3 o , pág. 26. 

CUARTO CONGRSSO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision especial —Diario de los Debates,-
sesión de 17 de Octubre de 1868, tomo 3 o , pág. 321.— 
Nuevo proyecto de la comision: tomo ci tado, sesión de 
19 de Noviembre de 1868, pág. 559. 

A R T I C U L O 104. 

PROCEDIMIENTO CONTRA LOS ALTOS FUNCIONARIOS 
POR DELITOS COMUNES. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica que es-
tablece la manera de proceder en los delitos comunes, 
contra los diputados propietarios y suplentes en e je r -
cicio, y miembros de la Suprema Corte de Jus t ic ia , 
presentado por los CC. Mata , Silíceo y Rios y Valles . 
—Diario de los Debates, sesión de 30 de Setiembre de 
1868, ton^o 3o, pág. 160. 

A R T Í C U L O 105. 

DELITOS OFICIALES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS 
FEDERALES. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de este 
art ículo y del 103, presentado por el C. J e sús Rios y 
Val les .—Diar io de los Debates, sesión de 17 de Setiem-
bre de 1868, tomo 3 o , pág. 26. 

A R T Í C U L O 115. 

F É DE LOS ACTOS PÚBLICOS DE UN ESTADO 
EN LOS DEMAS DE LA UNION. 

• 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica de este 
artículo presentado por los CC. Revi l la , Peniche y Ro-
sas .—Diar io de los Debates, sesión de 16 de Marzo de 
1868, tomo I o , pág. 589. — Dictámen de comision: 
tomo 3 o , sesión de 26 de Setiembre de 1868, pág. 121. 
—Este proyecto, que se ocupaba solo de la legalización 
de firmas, despues de discutirse fué reprobado en la se-



sion de 17 de Octubre siguiente: tomo 3 o del mismo 
Congreso, págs. 324 y 325. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley orgánica presen-
tado por la comision especial .—Diario de los Debates , 
sesión de 7 de Diciembre de 1870, tomo 3 o , pág. 643. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de ley reg lamentar ia pre-
sentado por el C. Pr i sc i l i ano M. Diaz González.—Dia-
r io de los Debates, Sesión de 25 de Abr i l de 1873, tomo 
4 o , pág. 229. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de ley reg lamentar ia pre-
sentado por el C. Manue l Dublan .—Diar io de los De-
bates, sesión de 7 de Octubre de 1873, tomo 4o, pági-
na 253. 

NOVENO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.—Proyecto 
de ley r eg lamenta r i a presentado por los CC. Dublan , 
Macedo, Pombo y otros d iputados .—Diar io de los De-
bates, sesión de 7 de Noviembre de 1878, tomo I o , pá-
gina 560. 

NOVENO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.—Proyecto 
presentado por la comision especia l .—Diar io de los 
Debates , sesión de 26 de Noviembre de 1878, tomo Í ° , 
pág. 708 —Se discutió: tomo 3o, págs. 282, 305, 309 y 
334. 

A R T I C U L O 116. 

PROTECCION DE LOS PODERES DE LA UNION 

Á LOS ESTADOS. 

QUINTO CONGRESO.—Proyecto de ley r eg lamenta r i a 
de este art ículo remit ido por la Secretar ía de^Goberna-
cion. '—Diario de los Debates, sesión de 17 de Set iembre 
de 1870, tomo 3 o , pág. 7. 

SÉTIMO CONGRESO. —Proyecto de ley r eg l amen ta r i a 
presentado por el C. Emeter io Robles Gi l .—Dia r io de 
los Debates , sesión de 6 de Mayo de 1874, tomo 2?, pá-
gina 341. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—,CAMAEA DE DIPUTADOS. 

—Proyec to de ley r eg lamenta r i a remitido por la Secre-
t a r í a de Gobernación.—Diar io de los Debates , sesión 
de 10 de A b r i l de 1877, tomo I o , pág. 211. 

A R T Í C U L O 118. 

PREFERENCIA EN LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
DE LA UNION Y DE LOS ESTADOS. 

QUINTO CONGRESO. —Proyecto de ley sobre esta m a -
ter ia presentado por el C. Franc isco W . González, y he-
cho suyo por la Diputación de Michoacan.—Diario de 
los Debates , sesión de 6 de Octubre de 1869, tomo I o , 
pág. 110.—Dictámen de comision: Sexto Congreso, se-
sión de 2 de A b r i l de 1872, tomo 2 ? , pág. 161.— Nue-
vo dictámen de comision adoptando el anter ior : P r i m e r 
Octavo Congreso, sesión de 9 de Octubre de 1875, t o -
mo 1 ? , pág. 152. 

A R T Í C U L O 120 . 

COMPENSACION Á LOS FUNCIONARIOS 
POR SUS SERVICIOS. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley r eg l amen ta r i a 
presentado por l a comision especia l .—Diar io dé los De-
bates, sesión de 13 de F e b r e r o de 1868, tomo 1 ? , pá-
gina 388. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto de ley r eg lamen ta r i a , 
presentado por la comision espec ia l .—Diar io de los De-
bates , sesión de 26 de Set iembre de 1868, tomo 3°, pá-
gina 120. 

A R T Í C U L O 124 , 

ABOLICION DE ALCABALAS. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto pa ra la abolicion de al-



cabalas y aduanas in ter iores presentado por los CC. 
Ma ta , Zamacona, P r i e to y otros d ipu tados .—Diar io de 
los Debates , sesión de 14 de Dic iembre de 1867, tomo 
1 ? , pág. 80. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto sobre abolicion de a l ca -
ba las remitido por la Secre ta r ía de H a c i e n d a . — D i a r i o 
de los Debates , sesión de 2 de Abr i l de 1869, tomo 4?, 
pág. 33. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto sobre la misma m a t e r i a 
presentado por el C. R a m ó n R o d r í g u e z . — D i a r i o de los 
Debates , sesión de 3 de Mayo de 1869, tomo 4 o , pá-
gina 291. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de ley sobre abolicion de a lcaba las en toda l a 
Repúb l i ca .—Dia r io de los Debates , sesión de 19 de 
A b r i l de 1876, tomo 2 o , pág. 131. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to del C. M. Romero p a r a la supresión de a lca-
ba las en el Dis t r i to Fede ra l . — D i a r i o de los Deba t e s , 
sesión de 9 de Noviembre de 1876, tomo 3?, pág . 378. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO —CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to sobre abolicion de a l caba la s en el Dis t r i to , re -
mitido por la Secre ta r ía de H a c i e n d a . — D i a r i o de los 
bates, sesión de 13 de Octubre de 1877, tomo 2 o , pág . 
236.—Dictámen de comision: tomo 3o, sesión de 5 de 
Abr i l de 1878, pág. 47.—.Se aprobó y pasó al Senado . 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to sobre supresión de a l caba la s p resen tado por 
la comision especial.—.Diario de los Debates , sesión de 
25 de Octubre de 1877, tomo 2° , pág. 341. 

NOVENO CONGRESO.—CAMARA DE S E N A D O R E S . — P r o y e c t o 
de la comision de Hac i enda sobre abolicion de a lcaba-
las en toda la Repúbl ica .—Diar io de los Debates , sesio-
nes de 29 y 30 de Octubre de 1878, tomo 1 ° , pág inas 
1 4 0 á 1 5 6 . * ° 

P r o y e c t o s D i v e r s o s , 

R E V I S I Ó N D E L TEXTO DE L A CONSTITUCIÓN. 

CUARTO C O N G R E S O . — P r o y e c t o d e l C . M a t a p a r a q u e 
una comision nombrada al efecto cote jara el texto cons-
t i tucional según las actas del Congreso Const i tuyente, 
con la minuta aprobada por el mismo.—Diario de los 
Debates , sesión de 3 de Octubre de 1868, tomo 3 o . , 
pág. 203 .—No fué aprobada la proposiciou. 

P R O C U R A D O R G E N E R A L DE L A N A C I Ó N . 

SEXTO C O N G R E S O . — P r o y e c t o d e l e y s o b r e a t r i b u c i o -
nes de este funcionario, presentado por la p r imera co-
mision de Puntos cons t i tuc ionales .—Diar io de los De-
bates , sesión de 2 de A b r i l de 1872, tomo 2 ° . , pág. 
162. 

D E S I G N A C I Ó N DE DISTRITOS E L E C T O R A L E S . 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Dictámen de la segunda comision de Gobernación acer -
ca del proyecto que el C. Emil io Velasco presentó en 
I o de Mayo de 1875, sobre que solo al Congreso de l a 
TJnion corresponda bacer la designación de Dis t r i tos 
e lec tora les .—Diar io de los Debates , sesión de 9 de Oc-
tubre de 1875, tomo 1 ®, pág. 153 .—La cuestión de si 
los Es tados pueden aumentar el número de distr i tos elec-
tora les y el de representantes a l Congreso federa l , se 



cabalas y aduanas in ter iores presentado por los CC. 
Ma ta , Zamacona, P r i e to y otros d ipu tados .—Diar io de 
los Debates , sesión de 14 de Dic iembre de 1867, tomo 
1 ? , pág. 80. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto sobre abolicion de a l ca -
ba las remitido por la Secre ta r ía de H a c i e n d a . — D i a r i o 
de los Debates , sesión de 2 de Abr i l de 1869, tomo 4?, 
pág. 33. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto sobre la misma m a t e r i a 
presentado por el C. R a m ó n R o d r í g u e z . — D i a r i o de los 
Debates , sesión de 3 de Mayo de 1869, tomo 4 o , pá-
gina 291. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de ley sobre abolicion de a lcaba las en toda l a 
Repúb l i ca .—Dia r io de los Debates , sesión de 19 de 
A b r i l de 1876, tomo 2 o , pág. 131. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CÁMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to del C. M. Romero p a r a la supresión de a lca-
ba las en el Dis t r i to Fede ra l . — D i a r i o de los Deba t e s , 
sesión de 9 de Noviembre de 1876, tomo 3?, pág . 378. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO —CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to sobre abolicion de a l caba la s en el Dis t r i to , re -
mitido por la Secre ta r ía de H a c i e n d a . — D i a r i o de los 
bates, sesión de 13 de Octubre de 1877, tomo 2 o , pág . 
236.—Dictámen de comision: tomo 3o, sesión de 5 de 
Abr i l de 1878, pág. 47.—.Se aprobó y pasó al Senado . 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to sobre supresión de a l caba la s p resen tado por 
la comision especial.—.Diario de los Debates , sesión de 
25 de Octubre de 1877, tomo 2 ? , pág. 341. 

NOVENO CONGRESO.—CAMARA DE SENADORES.—Proyec to 
de la comision de Hac i enda sobre abolicion de a lcaba-
las en toda la Repúbl ica .—Diar io de los Debates , sesio-
nes de 29 y 30 de Octubre de 1878, tomo 1 ° , pág inas 
1 4 0 á 1 5 6 . * ° 

P r o y e c t o s D i v e r s o s , 

R E V I S I Ó N DEL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN. 

CUARTO CONGRESO.—Proyecto del C. M a t a p a r a que 
una comision nombrada al efecto cote jara el texto cons-
t i tucional según las actas del Congreso Const i tuyente, 
con la minuta aprobada por el mismo.—Diario de los 
Debates , sesión de 3 de Octubre de 1868, tomo 3 o . , 
pág. 203 .—No fué aprobada la proposiciou. 

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN. 

SEXTO CONGRESO.—Proyecto de ley sobre a t r ibucio-
nes de este funcionario, presentado por la p r imera co-
mision de Puntos cons t i tuc ionales .—Diar io de los De-
bates , sesión de 2 de A b r i l de 1872, tomo 2 o . , pág. 
162. 

D E S I G N A C I Ó N DE DISTRITOS ELECTORALES. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Dictámen de la segunda comision de Gobernación acer -
ca del proyecto que el C. Emil io Velasco presentó en 
I o de Mayo de 1875, sobre que solo al Congreso de l a 
Un ion corresponda bacer la designación de Dis t r i tos 
e lec tora les .—Diar io de los Debates , sesión de 9 de Oc-
tubre de 1875, tomo 1 ®, pág. 153 .—La cuestión de si 
los Es tados pueden aumentar el número de distr i tos elec-
tora les y el de representantes a l Congreso federa l , se 



t ra tó en las sesiones del 7, 8 y 9 de Octubre de 1875-
tomo 1 ®. ci tado, págs. 142, 148 y 162. 

ESTADO DE GUERRA Y SITIO. 

PRIMER OCTAVO CONGRESO—CAMARA DE DIPUTADOS. — 
Proyec to de ley sobre es ta ma te r i a , presentado por el 
C. Miguel Blanco E s t r a d a . — D i a r i o de los Debates, se-
sión de 28 de Set iembre de 1876, tomo 3 ®, pág. 34. 

ELECCIONES DOBLES. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.— 
Proyec to de ley sobre es ta ma te r i a remit ido por la Se-
c re t a r í a de Gobernac ión .—Diar io de los Debates, se-
sión de 27 de M a y o de 1878, tomo 3 ®, pá>*. 421. 

MANIFIESTO DE LOS DIPUTADOS Á SUS COMITENTES. 

SEGUNDO OCTAVO CONGRESO. —CÁMARA DE SENADORES 
Proyec to de ley presentado por la p r imera comision de 
Gobernación sobre que, a l fin de cada período de sesio* 
nes, los d iputados d i r i j an un Manifiesto á sus comiten-
tes, expresando en él : cuáles fueron las pr inc ipales 
cuestiones t r a t a d a s en ese mismo período, cómo vota-
ron en e l las y cuál fué la r azón de su voto .—Diar io de 
los Debates , sesión de 29 de M a y o de 1878, tomo 3 ® 
pág. 448. ' 

VIÁTICOS. 

UNDÉCIMO CONGRESO—CAMARA DE DIPUTADOS. ^ P r o -
yecto de ley sobre abono de viáticos á los Diputados y 
benadores , presentado por los CC. L u i s Pombo y F r a n -
cisco Bú lnes .—Dia r io de los Debates , sesión de 12 de 
Mayo de 1884, tomo 4 ®, pág . 309, 

DUODÉCIMO CONGRESO.—CAMARA DE DIPUTADOS.—Pro-
Íec to de ley sobre estas ma te r i a s formado por el C. L i c . 

gnacio L. Va l l a r t a en vi r tud de comision especial que le 
confirió l a secre tar ia de Relaciones, y remitido por esta 
á la Cámara de Diputados, p a r a los efectos constitucio-
nales, en 15 de Octubre de 1885. 



APENDICE. 



N Ú M E R O 1. 

Ley de 14 de Febrero de 1826 que fijo bases 

para el Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicia. (*) 

Art . 1° E l t ra tamiento de oficio de la Suprema Cor-
te, y de au presidente, será el de excelencia, que se usa -
rá aunque se d i r i j a á una sala la pa labra , y el de sus 
ministros <5 fiscales el de señoría. 

2. L a suprema corte se dividirá en t res salas, con l a 
denominación de pr imera , segunda y te rce ia . 

3. L a p r imera se compondrá de cinco ministros, y de 
t res las otras dos. 

4. E l presidente de la suprema corte lo será de l a 
p r imera , el vice-presidente de la segunda, y de l a t e r -
cera aquel ministro que entre todos los res tantes salga 
por suerte , á cuyo efecto se insacularán en una u r n a cé-
dulas con sus respectivos nombres. 

5. Continuándose el sorteo, se sacarán , una despues 
de otra , cuatro cédulas correspondientes a l número de 
ministros que con el presidente han de formar la p r i -
mera sa la , y dos pa ra los que con el vice-presidente han 

(*) Esta y las demás leyes que se consideran vigentes en el 
fuero federal, aparecen mencionadas en la nota puesta al art. 
96 de la Constitución, págs. 112 á 116 de esta obra.—En vir-
tud de lo dispuesto en la ley que se anota, se expidió el Regla-
mento de la Suprema Corte de Justicia de 13 de Mayo de 1826, 
que fué sustituido con el de 29 de Julio de 1862, que rige ac-
tualmente. 



de componer la segunda, quedáudose los restantes p a r a 
hacer la tercera con el presidente sorteado, según el 
artículo anterior. 

6. Todos, despues del presidente, gozarán en las sa-
las, y cuando el cuerpo se reúna, de la antigüedad de-
bida á su nombramiento. 

7. L a s salas así formadas serán permanentes, y solo 
sufr irán alteración cuando se verifique la elección de 
presidente y vice-presidente. Entonces los nuevamente 
electos ocuparán los lugares designados en esta ley por 
razón de encargo, y los que acabaren irán á reempla-
zarlos en las salas en que antes estuvieron. 

8. Cuando haya vacante por muerte ó destitución, el 
que fuere electo i rá á la sala en que fa l ta re ministro a l 
tiempo de su posesion. 

9. Si éste fuere el presidente de la tercera, le suce-
derá en la presidencia el decano de ella misma. 

10. Los ministros ausentes ent rarán en el sorteo, y si 
á alguuo de ellos le tocare ser de la segunda ó tercera 
sala, suplirá sus veces el menos antiguo de la primera, 
y en los negocios en que esto se verifique subrogará el 
ausente al suplente en la pr imera sala, llegado el caso 
en que el expediente haya de verse en ella. 

11. E l vice-presidente suplirá las fal tas, ausencias y 
enfermedades del presidente, quedando presidiendo la 
segunda sala el decano de el la; y en caso de fal ta, ó 
impedimento del vice-presidente, suplirá el decano de 
la primera sala. 

12. En el caso de recusación de alguno de los minis-
tros pa ra un solo negocio, si él no hubiere de tener en 
la suprema corte mas que una instancia, se suplirá la 
fa l ta de esta manera; si fuere de la tercera sala el re-
cusado, con el ministro menos antiguo de la segunda; y 
si de ésta con el más moderno de aquella. Si el asunto 
diere lugar á dos instancias en la suprema corte, se lla-
mará al último ministro de la pr imera sala, y si la re-
cusación fuere de uno de los de esta, y el negocio diere 

lugar á t res instancias, se ci tará al fiscal, no siendo 
par te . 

13. L o mismo sucederá en las discordias. 

14. Cada parte podrá recusar, sin expresión de cau-
sa, un individuo de la suprema corte, en las salas que 
se componen de tres, y dos en la de cinco. 

15. Aunque no haya recusación entablada, se esti-
mará forzosamente impedido todo ministro en cualquier 
asunto civil ó criminal, de la entidad que se fuere, en 
que su padre, ó su hijo, su yerno, suegro, ó hermano 
haya hecho, ó haga en la actualidad de abogado. 

16. Cada sala tendrá un secretario y un portero. 

17. E l secretario de la primera servirá en su clase 
p a r a todos los asuntos que haya de despachar la supre-
ma corte reunida. 

18. Los subalternos se nombrarán por la suprema 
corte, previas las solemnidades de estilo, sacándolos 
precisamente de los individuos que hubiere aptos entre 
los pensionistas, cesantes ó empleados, ó personas, á 
cuyos servicios por la independencia se haya declarado 
el premio de ser ocupados en los destinos públicos. 

19. L a suprema corte procederá desde luego á formar 
un reglamento, y el plan de subalternos y de sueldos 
pa ra ellos, pasándolo todo al gobierno, y éste con su in-
forme al congreso para su aprobación. 

20. En t re tanto se gobernará la suprema corte por el 
reglamento del supremo tribunal de just icia de Espada, 
en cuanto no pugne con el sistema adoptado en la Re-
pública, ni con esta ley. 

21. Dentro de seis meses se formará por la misma 
corte un arancel de derechos que deban cobrarse en to-
dos los tr ibunales de la federación; lo pasará al gobier-
no, y éste con su informe al congreso para su aproba-
ción, y mientras se aprueba regirán los que hoy se ob-
servan, 



22. L a suprema corte conocerá en pr imera, segunda 
y tercera instancia: 

I . En todos los juicios contenciosos en que deba re-
caer formal sentencia, promovidos de uno á otro Es-
tado. 

I I . En los que se susciten contra un Estado por uno 
ó mas vecinos de otro. 

I I I . En las causas que con arreglo á la constitución 
se instruyan contra el presidente ó vice-presidente de 
la federación. 

I Y . En las de los diputados y senadores. 
Y . En las de los secretarios del despacho. 
V I . Cuando se susciten disputas sobre contratas, ó 

negociaciones celebradas por el supremo gobierno, ó 
con su expresa y terminante órden. 

V I I . En los negocios civiles (que las admitan) y cri-
minales de los empleados diplomáticos de la República. 

V I I I . En las causas criminales que se formen contra 
los jueces de circuito, por delitos cometidos en el des-
empeño de sus destinos. 

I X . En las causas de gobernadores de los Estados, 
de que habla el ar t . 38 de la constitución. 

23. Conocerá en segunda y tercera instancia. 
I . Cuando se susciten disputas sobre contratas ó ne-

gociaciones celebradas por los comisarios generales sin 
órden expresa del supremo gobierno. 

I I . En las causas criminales que se promuevan con-
tra los comisarios generales por delitoB cometidos en el 
desempeño de sus destinos. 

I I I . En las causas criminales contra los jueces de 
distrito por delitos cometidos en el desempeño de sus 
destinos. 

24. Conocerá solo en tercera instancia: 
I . Cuando uu Estado demande á un individuo de 

otro. 
I I . Cuando se susciten diferencias entre part iculares 

sobre pretensiones de t ierras , bajo concesioues de diver-
sos Estados. 

I I I . Cuando se promuevan disputas sobre contratas, 

ó negociaciones celebradas por agentes subalternos á los 
comisarios generales, sin órden de éstos ni del gobierno 
supremo. 

IY . En las causas criminales con los cónsules de la 
República, y en las civiles de los mismos que la admi-
tan. 

V. En las causas de contrabandos, almirantazgo, y 
presas de mar y t ierra . 

VI . En los crímenes cometidos en alta mar. 
V I L En las ofensas hechas contra la nación de los 

Estados-Unidos Mexicanos 
V I I I . En las causas criminales promovidas contra los 

empleados de hacienda, que no sean los comisarios ge-
nerales, por delitos cometidos en el desempeño de sus 
destinos. 

I X . En los negocios civiles que la admitan, en que 
la federación esté interesada. 

. 25. L a s consultas de que t ra ta el ar t . 137 de la con-
titucion, en el párrafo tercero, se despacharán por las 
tres salas reunidas. 

26. En los juicios que solo han de tener una instancia 
en la suprema corte, el conocimiento de ella pertenece-
rá á la sala segunda ó á la tercera, repartiéndose eutre 
ellas los expedientes en rigoroso turno por el presidente 
del t r ibunal . 

27. Cuando la suprema corte haya de intervenir en 
dos instancias, serán ellas propias de las salas segunda 
y tercera: si á aquella hubiere tocado en turno el cono-
cimiento de la pr imera de estas instancias, la tercera 
fa l lará en la otra, y por el contrario sucederá cuaudo 
ésta fuere la que comenzare á conocer. 

28. Cuando el negocio admitiese tres instancias en el 
mismo tribunal, en la primera y en la segunda se ob-
servará lo dispuesto en los dos artículos que preceden, 
y la tercera será pr ivat iva de la primera sala . 

29. En los juicios de competencia de que t ra ta el pá-
r rafo cuarto del art . 137 de la constitución, habrá solo 
una instancia, de que conocerá la pr imera sala. 



30. En todo juicio habrá cuando mas t res ins tancias . 

31. L a s admitirán todos los de que h a b l a n los arts . 
22, 23 y 24 de esta ley, bajo el concepto de que en los 
civiles, así de la federación como de los E s t a d o s y de 
los part iculares, habrá lugar á la tercera ins tanc ia solo 
en el caso de que la suma que se demande exceda de 
dos mil pesos, y observándose en las causas cr iminales 
lo que se dirá despues. 

32. En los asuntos civiles demandándose desde qui-
nientos hasta dos mil pesos, admit irán los negocios dos 
instancias, y en los que se litigue por cant idad que no 
pase de quinientos, la pr imera sentencia c a u s a r á ejecuto-
r i a : esta se causará también aunque la can t idad que se 
litigue pase de dos mil pesos, siempre que l a segunda 
sentencia sea conforme de toda conformidad con la pri-
mera . 

33. En las causas cr iminales comunes no p o d r á haber 
menos de dos instancias, y habrá lugar á l a tercera si 
la segunda sentencia no fuere conforme de t o d a confor-
midad con la primera. 

34. Cuando aquella fuere conforme de t o d a confor-
midad con la pr imera, y cuando annque sea diversa se 
consienta causada así la ejecutoria, se l l e v a r á desde 
luego á efecto, y hecho esto se da rá cuenta á la corte 
suprema con la causa, ó esta se pasará del t r ibunal á 
la sala á que corresponda, p a r a que se verif ique una 
simple revisión del proceso, pa ra exigir en su caso la 
responsabil idad á los jueces. 

35. En toda cansa, sea civil ó criminal, concurr i rán 
precisamente cinco jueces en tercera ins tanc ia , asistien-
do para ello los dos ministros menos ant iguos de la pri-
mera sala, si la segunda ó tercera fueren las que hu-
bieren de conocer. 

36. El fiscal será oido en todas las causas criminales, 
y en las civiles en que se interesen la federac ión ó sus 
autoridades. 

31. No llevará derechos algunos, y sus pedimentos no 
podrán reservarse, á no ser que lo exi ja el estado del 
negocio. 

38. P a r a hacer sentencia en cualquiera de las salas, 
deberá haber conformidad en la mayoría de votos. 

39. En caso de discordia se buscará aquella por el 
medio prevenido en el art . 13, y sí ni aun así se logra-
re, se repet irá esta medida. 

40. Concluido el negocio se pronunciará sentencia 
dentro de ocho dias perentorios. 

41. L a s competencias se decidirán también dentro 
del mismo término, que comenzará á correr desde el dia 
en que reciba los autos el tr ibunal que las haya de de-
cidir. 

42. Despues de concluido el pleito no podrán negar-
se los testimonios que por las par tes y á su costa se pi-
dieren, á no ser que la decencia pública no lo permita.' 

43. Los negocios suspensos por fa l ta de t r ibunales de 
la federación se pasarán desde luego á la suprema corte, 
y ella ó los distr ibuirá á los t r ibuuales y juzgados co-
rrespondientes, ó los retendrá, según el grado en que se 
hallen, arreglándose á lo ordenado en esta ley, 

44. E l t r ibunal ha rá en cuerpo las visitas generales 
de cárceles que han sido hasta ahora de ley, y t res de 
sus ministros, uno de cada sala por turno, según su an-
tigüedad, y siempre con el fiscal las semauarias. N o se 
incluirá en el turno el presidente; será siempre de él el 
ministro menos antiguo de los que visitaron en la se-
mana próxima anterior. 

45. Se exigirán cada seis meses por la suprema corte 
á todos los tribuuales y jueces de la federación, listas 
de los negocios civiles y de las causas crimiuales que 
pendan de ella, para examinar su estado y cuidar de 
su conclusión, y en el mismo tiempo se publicará un ex-
tracto, así de ellas como de las que la suprema corte 



mande f o r m a r de los negocios y causas que ante ella se 
in s t ruyan , con razón de las concluidas en el últ imo se-
mes t re . 

46. N ingún ministro podrá tener comision a lguna , 
sea de la clase que fue re , á excepción del presidente en 
los casos expresados en la constitución. 

47. N i el presidente , ni los ministros, ni el fiscal po-
drán en caso a lguno ser apoderados, abogados, asesores 
ni árbi t ros . 

48. Ni la corte reun ida , ni cada una de sus salas se 
ocuparán de m a s consultas de p a r t e del gobierno, que 
de las que comete á aquel la la atr ibución te rce ra del 
a r t . 137 de la misma const i tución.—Manuel Cárpi», 
pres idente de la cámara de represen tan tes .—Pedro P a -
redes , pres idente del senado.-*-Juan Gómez de la Puen -
te, d ipu tado s ec re t a r io .—Demet r iode l Cast i l lo , senador 
s e c r e t a r i o . " 

México, á 14 de F e b r e r o de 1826.—A D. Miguel R a -
mos Ar i zpe . 

N Ú M E R O 2 
fcey de 22 de Mayo de 1834, sobre organización 

y atribuciones de los Tribunales 
de Circuito y Juzgados de SMstrsSo. (*) 

E l P re s ideh t e de los Estados-TJnidos Mexicanos , á 
los hab i t an te s de l a Repúbl ica , sabed: Que el Congreso 
genera l ha decre tado lo s iguiente: 

(*) Esta ley, así como todas las demás que se tienen como 
Vigentes en el drden federal, aparecen citadas en la nota del 
art. % de la Constitución, págs. 112 á 116 de esta "Guía.'1 En 
esa propia nota consta la organización de los tTibunalesde Cir-
cuito y juzgados de Distrito, tal como existe al comenzar el 
año de 1886. 

D E LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS 
DE DISTRITO. 

A r t . l . ° P o r ahora y mient ras con datos mas segu-
ros se hace la exac ta división del t e r r i to r io de la R e -
públ ica en C I R C U I T O S , se t endrán por tales los si-
guientes : 

I . E l que comprende los Es t ados de Chiapas , T a b a s -
co y Y u c a t a n . 

I I . E l que se forme de los Es t ados de Y e r a c r u z . l ue-
bla y O a x a c a . . 

I I I . E l que se componga del E s t a d o de México, el 
Dis t r i to federa l y el Te r r i t o r io de T l a x c a l a 

1Y. El que a b r a z a los Es tados de Michoacan, Que-
ré taro , G u a n a j u a t o y San L u i s y'el Ter r i to r io de Colima. 

V. E l que comprende los Estados de Ja l isco y Zaca-
tfiCHS. 

V I . E l que contenga el Es t ado de Sonora y T e r r i t o -
r io de la Al t a Ca l i fo rn ia y el que comprende el E s t a d o 
de Siualoa y Ter r i to r io de la B a j a Cal i forn ia . 

V i l . E l de los E s t a d o s de Tamau l ipa s , Nuevo León , 
Coahui la y Tejas . 

V I I I . El de los Es t ados de D u r a n g o y Chihuahua , 
con el Ter r i to r io de N u e v o México. 

A r t . 2 . ° E l Gobierno des ignará los puntos que aun-
que no sean capi ta les de Es tados , se estimen mas c e n -
t r a l e s en todo el espacio á que ha de estenderse p a r a 
que en ellos se es tablezcan. 

A r t . 3 . ° En los lugares en que hubiere edificio p e r -
teneciente á la Federac ión , se des t inará en él un local 
competente pa ra la colocacion del t r ibuna l de Circui to , 
y si no lo hubiere , se paga rá por la comisaria respec-
t iva el a r rendamien to de la casa que se dest ina á ta l 
objeto, y ademas la can t idad de doscientos pesos por 
una sola vez á cada juzgado p a r a los utensil ios nece-
sarios. 

A r t . 4 . ° E n t r e t a n t o se r ea l i za la conveniente divi-



mande f o r m a r de los negocios y causas que ante ella se 
in s t ruyan , con razón de las concluidas en el últ imo se-
mes t re . 

46. N ingún ministro podrá tener comision a lguna , 
sea de la clase que fue re , á excepción del presidente en 
los casos expresados en la constitución. 

47. N i el presidente , ni los ministros, ni el fiscal po-
drán en caso a lguno ser apoderados, abogados, asesores 
ni árbi t ros . 

48. Ni la corte reun ida , ni cada una de sus salas se 
ocuparán de m a s consultas de p a r t e del gobierno, que 
de las que comete á aquel la la atr ibución te rce ra del 
a r t . 137 de la misma const i tución.—Manuel Cárpi», 
pres idente de la cámara de represen tan tes .—Pedro P a -
redes , pres idente del s e n a d o . — J u a n Gómez de la Puen -
te, d ipu tado s ec re t a r io .—Demet r iode l Cast i l lo , senador 
s e c r e t a r i o . " 

México, á 14 de F e b r e r o de 1826.—A D. Miguel R a -
mos Ar i zpe . 

N Ú M E R O 2 
fcey de 22 de Mayo de 1834, sobre organización 

y atribuciones de los Tribunales 
de Circuito y Juzgados de SMstrsSo. (*) 

E l P re s ideh t e de los Estados-TJnidos Mexicanos , á 
los hab i t an te s de l a Repúbl ica , sabed: Que el Congreso 
genera l ha decre tado lo s iguiente: 

(*) Esta ley, así como todas las demás que se tienen como 
Vigentes en el drden federal, aparecen citadas en la nota del 
art. % de la Constitución, págs. 112 á 116 de esta "Guía.'1 En 
esa propia nota consta la organización de los tribunales de Cir-
cuito y juzgados de Distrito, tal como existe al comenzar el 
año de 1886. 

D E LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS 

DE DISTRITO. 

A r t . l . ° P o r ahora y mient ras con datos mas segu-
ros se hace la exac ta división del t e r r i to r io de la R e -
públ ica en C I R C U I T O S , se t endrán por tales los si-
guientes : 

I . E l que comprende los Es t ados de Chiapas , T a b a s -
co y Y u c a t a n . 

I I . E l que se forme de los Es t ados de V e r a c r u z , l ue-
bla y O a x a c a . . 

1IL E l que se componga del E s t a d o de México, el 
Dis t r i to federa l y el Te r r i t o r io de T l a x c a l a 

I V . El que a b r a z a los Es tados de Michoacan, Que-
ré taro , G u a n a j u a t o y San L u i s y'el Ter r i to r io de Colima. 
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A r t . 3 . ° En los lugares en que hubiere edificio p e r -
teneciente á la Federac ión , se des t inará en él un local 
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sion de Distritos, se tendrá por ta l , cada uno d é l o s 
veinte Estados que forman la Federac ión . 

A r t . 5 . ° E l terr i torio de T laxca la y el Distr i to fe-
deral, se entenderán unidos al Es t ado de México: el 
terri torio de Colima al Estado de Michoacan: el de B a -
j a California al Estado de Siualoa, y el de la Al ta , al de 
Sonora, para el prévio efecto de que los Jueces de Dis-
trito respectivos, lo sean tambieu de los expresados 
Terr i tor ios para las causas y negocios pertenecientes á 
la Federación, 

A r t . 6 .° H a b r á un J u e z de Dis t r i to en Nuevo-Mé-
xico y otro en los Terr i tor ios de las Cal i fornias . 

Ar t . 7.® Los Juzgados de Distr i to se si tuarán en las 
capitales de los Estados y Terr i tor ios que no sean lito-
rales, ó en el principal puerto de los que lo sean, pu-
diendo el Gobierno va r i a r el lugar de residencia, según 
estime oportuno por el mayor bien de la Federación. 

A r t . 8 .° El tr ibunal e n c a d a uno de los Circuitos, se 
formará con el Juez letrado y dos Asociados nombrados 
en la forma siguiente. 

Ar t . 9.° A principio de cada año e n el lugar donde 
resida el t r ibunal , el juez letrado, el promotor fiscal y 
t res regidores, procederáu á elegir nueve individuos, de 
los cuales sacarán dos por suerte que se rv i rán de aso-
ciados. Los demás permanecerán insaculados pa ra reem-
plazar á estos en los casos de recusación, ó en los de 
cualquier impedimento. 

Ar t . 10. El juez le trado dictará por sí solo todos los 
trámites y providencias de mera sustanciaciou, pro-
veerá los escritos de términos y rebeldías , recibirá las 
declaraciones de los reos y pract icará las demás dili-
gencias que se ofrezcan en la formacion de las causas ; 
pero para decidir cualquiera artículo que se forme sobre 
estos mismos trámites, pa ra todo acto de prisión, pa ra 
toda sentencia interlocutoria ó definit iva, deberán con-
curr i r los Asociados. 

A r t . 11. Los Tribunales de Circuito conocerán en 
pr imera instancia en todos los casos en que la Suprema 
Corte, según la ley de 14 de Febrero de mil ochocientos 
veintiséis, debe conocer en segunda y tercera . 

Ar t . 12. Conocerán en segunda instancia de los que 
por la misma ley correspondan á la Suprema Corte en 
tercera . 

A r t . 13. Se harán por el Juez letrado las visitas or -
dinarias, tanto generales como semanarias de cárceles, 
remitiéndose cada mes el correspondiente certificado de 
sus resultas á la Suprema Corte. 

Ar t . 14. Cada seis meses se le mandará por él una 
lista circunstanciada de los uegocios civiles y crimina-
les que en su t r ibunal se sigan, con expresión de los 
que en el último semestre se hayan concluido. 

Ar t . 15. Cada par te no podrá recusar más que á un 
juez le trado y á dos asociados. 

Ar t . 16. Estos en dicho caso y en el de cualquiera 
impedimento, serán reemplazados con los insaculados 
de que habla el art. 9o, por sorteo que se hará á presen-
cia del Juez , del Promotor fiscal, del Escribano, y de 
la par te interesada en los casos de recusación. 

A r t . 17. E l Juez letrado se reemplazará por otro de 
igual clase que resida en el lugar del t r ibunal , ^ nom-
brado por los asociados, y couforme al arancel vigente 
en el mismo, cobrará derechos que sat isfará la par te 
recusante ó la hacienda pública si el recusante fuera el 
Promotor . L a discordia en el nombramiento se decidi-
rá por uno de los insaculados sacado por suerte, del 
modo prevenido en el artículo anter ior . 

Ar t . 18. Si no hubiere letrado á quien nombrar se 
reemplazará del mismo modo que los asociados. 

A r t . 19. Si ninguno de ellos fuere abogado, consul-
t a r á el t r ibunal con asesor nombrado á pluralidad de 
votos, ó por suerte, si no la hubiere, pagando los dere-
chos de asesoría la pa r t e recusante. 



Art. 20, Los asociados no podrán excusarse sino en 
el caso de absoluta imposibilidad física. 

A r t . 21. En este caso, y en el de que sobrevenga al-
gún motivo para ausentarse y no asistir al t r ibunal por 
mas de tres meses, la calificación de esta embarazo se 
comete al mismo cuerpo que lo eligió, cou otros dos de 
los insaculados que se sacarán por suerte, y la mayo-
r í a absoluta decidirá de la excusa temporal ó perpe-
tua . 

A r t . 22. El juez y los asociados se tendrán por im-
pedidos en los casos de que habla la ley de 14 de F e -
brero de 1826 en su artículo 15. 

Ar t . 23. Si por enfermedad ó motivo de servicio pú-
blico ú otro cualquiera hubiere de fa l tar el juez le tra-
do más de tres meses, será sustituido por otro le t rado 
nombrado con las mismas formalidades que el propie-
ta r io ; y entretanto se hace su nombramiento y el que 
debe verificarse en las vacantes absolutas, se reem-
plazará según los ar t . IT, 18 y 19. De este último mo-
do será reemplazado cuando la fal ta haya de ser por 
ménos de tres meses. 

A r t . 24. Si el juez letrado dejare de servir su plaza 
por enfermedad comprobada ó por motivo de servicio 
público, se le acudirá con el sueldo íntegro, y mas el 
exceso del mayor que le corresponda por su eomision. 
P e r o si. prévia licencia del Gobierno, se auseutare por 
motivos graves y justificados de su propio interés, no 
d is f ru tará de sueldo alguno, ni el gobierno podrá por 
semejantes causas conceder á un mismo individuo una 
ó mas licencias que excedan de seis meses, durante el 
tiempo de su empleo. 

A r t . 25. E l que sustituyere al juez de circuito en 
cualquiera de los casos de que habla el artículo 23, ya 
sea con nombramiento del Gobierno 6 sin él, d i s f ru ta rá 
de sueldo igual al de aquel . 

DE LOS JUECES DE DISTRITO. 

A r t . 26. Se harán por estos jueces las visitas sema-
nar ias de cárceles, remitiéndose certificado mensual de 
ellas á la Suprema Corte por conducto del juez de c i r -
cuito respectivo, y por el mismo la lista circunstancia-
da de que habla el artículo 14 de esta ley. 

Ar t . 21. Regirá respecto á esto3 juzgados lo dis-
puesio en el ar t . 22 de esta ley. 

A r t . 28. El juez de distr i to podrá ser recusado una 
vez por cada parte . 

A r t . 29. En los casos de recusación ó impedimento 
legal, será reemplazado por un suplente. 

Ar t . 30. Con este objeto nombrará el gobierno en 
clase de suplentes tres letrados, y no habiéudolos, la3 
personas de mas capacidad que haya en el lugar donde 
residan los jueces de Distr i to, precediendo en este 
nombramiento las mismas formalidades que p a r a los 
propietarios. 

Ar t . 31. Los suplentes entrarán á funcionar los p r i -
meros en el órden de su nombramiento, y cobrarán de-
rechos á costa del recusaute ó de la hacienda pública, 
si el recusaute fuere el Promotor. 

A r t . 32. Los suplentes no podrán excusarse de ser-
vir este encargo sino despues de dos años de haber 
sido nombrados; á no ser que sobrevenga alguna impo-
sibilidad calificada por el gobieruo. 

A r t 33. Los suplentes, mientras estén sustituyendo 
al propietario por ausencia ó enfermedad, es tarán 
excentos de servir cargas concejiles. 

Ar t . 34. E l juez letrado de distrito, en las fa l tas de 
que habla el artículo 23 de esta ley, que paseu de t res 
meses, será sustituido por otro letrado nombrado como 
el propietario, y en las demás por los supleutes. 

Ar t . 35. Estos y los que con nombramiento del go-



bierno sustituyeren á los jueces le t rados de distr i to, 
mientras ejercieren las funciones de ellos en los casos 
del artículo anterior, d i s f ru ta rán de sueldo igual al 
que esta ley señala á dichos jueces . 

Ar t . 36. Si no fuere le t rado el que sust i tuyere al 
juez de Distri to en los casos de recusación, impedi-
mento legal, enfermedad ó ausencia, consu l t a rá con 
asesor, pagando los derechos de asesoría en el p r imer 

, caso el recusante, ó la hacienda pública, si el Promo-
tor recusó, y en los demás casos ambas par tes . 

Ar t . 31. Los jueces letrados de los Es tados y T e r r i -
torios que residan en los pueblos doude no res id ie ren 
los juzgados de Dist r i to , y á fa l t a de aquellos los al-
caldes de dichos pueblos, ó los que en ellos adminis t ren 
justicia, formarán á prevención la sumaría y pr imeras 
diligeucias ejecutivas sobre contrabandos y negocios de 
las atribuciones de los jueces de Distri to, daudo cuenta 
Á estos inmediatamente, y podiendo continuar b a j o sus 
órdenes, hasta ponerlas en estado de seutencia, si así 
conviniere, y por sus actuaciones ¿levarán derechos á 
las partes, conforme al arancel vigente en su res idencia . 

A r t . 38. Los jueces y los alcaldes, ó los que admi-
nistren justicia, si fueren recusados en los casos del a r -
tículo anterior, se acompañarán con un le t rado, si lo 
hubiere expedito eu el mismo lugar ; si no, con otro al-
calde ósujeto que administre jus t ic ia ; y á f a l t a de este, 
con uno de los regidores, y eu su defecto con un hombre 
bueno de la misma vecindad. 

Art . 39. En los casos de impedimento legal de los 
jueces y letrados, la facultad del artículo 37 r ecae rá eu 
los alcaldes ó en los que administren jus t ic ia en el 
mismo pueblo; y si estos también estuvieren legalmen-
te impedidos, se entenderá concedida dicha f acu l t ad al 
juez letrado que resida en el pueblo mas inmedia to ; y 
no habiéndolo, al alcalde ó al que admiuis t re jus t ic ia 
en él. 

Ar t . 40. E l Promotor fiscal será oido en todo juic io 

criminal, y cuando se interese la causa pública y la 
nación. 

A r t 41 E l Promotor fiscal de los t r ibunales de cir-
cuito, en las faltas de que habla el artículo 23, siempre 
que pasen de tres meses, será sustituido por otro nom-
brado por el gobierno con las mismas formalidades que 
el propietario, y en las demás por el comisario general 
y en su defecto por el pr incipal empleado de hacienda 
de la federación que hubiere en el lugar. 

A r t 42 En cada juzgado de Distrito habrá un pro-
motor fiscal nombrado como el de circuito y con las 
mismas funciones. 

A r t 43. L a s fal tas del promotor en los juzgados 
de Distrito, se suplirán conforme al artículo 41 de esta 
ley. 

A r t 44 Los Promotores fiscales de los t r ibuuales 
de Circuito y juzgados de Distrito en las fa l tas de que 
hablan los artículos 23, 24, 25 y 43, gozarán de sus 
sueldos en la misma conformidad que deben gozar los 
suyos los jueces de unos y otros juzgados según dichos 
artículos, y los que le sustituyan en las indicadas fa l tas 
con nombramiento del gobierno, también disfrutarán de 
igual sueldo al de los propietarios, en los mismos tér-
minos que por dichos artículos deben disfrutar lo os 
que susti tuyan con nombramiento del Gobierno & los 
Jueces. 

\ r t 45 Si el juzgado de distrito res id ie re en el 
mismo lugar que el tr ibunal de circuito, el Promotor 
fiscal de este servirá en ambos, excepto el Distri to fe-
deral en que cada juzgado tendrá su respectivo F i o -
motor. 

A r t 46 En cada t r ibunal de circuito y juzgado de 
distrito habrá un escribano nombrado por el gobierno, 
con el sueldo que no pase de mil doscientos pesos y sin 
derechos, siendo de cuenta de la federación el papel 
sellado de oficio que se le ministre por mano del juez. 



A r t . 47. A fa l ta de escribauo nombrado por el go -
bierno, é ínterin se verifica su nombramiento, los me-
ces de circuito y distrito lo nombrarán para sus res-
pectivos juzgados, con e! mismo sueldo que aquellos, y 
en defecto de unos y otros, percibirán los jueces el 
sueldo para gratif icar á los testigos de asistencia y á un 
escribiente. J 

A r t . 48. Tendrá también cada Tribunal de Circuito 
y juzgado de Distr i to para su servicio necesario, un 
Ministro Ejecutor nombrado por el juez, con sueldo de 
doscientos á trescientos pesos, sin poder percibir algún 
otro derecho. b 

Art . 49. En el caso de impedimento legal del escri-
bano, las par tes pagaráu derechos conforme á arancel 
al que hiciere sus veces, que nombrará el juez, y en el 
de recusación, el que lo hubiere recusado. 

A r t 50. Los jueces de Circuito disfrutarán el suel-
do de dos mil quinientos pesos, y los de Distrito el de 
dos mil, y ni unos ni otros podrán llevar derechos. 

Ar t . 51. Los promotores fiscales de los tr ibunales de 
Circuito y juzgados de Distrito, tendrán la dotacion 
chos q U 1 U i e U t 0 S p e 9 0 s ' y tampoco podrán llevar dere-

Art. 52. Exceptúanse los jueces y promotores de 
quienes se habla en los artículos siguientes, los cuales 
tendrán e sueldo que en ellos se detalla, mientras sub-
sistan en los lugares en que actualmente residen. 

Art 53. E l sueldo del juez de Circuito de México 
será el de tres mil pesos. 

Ar t 54. El sueldo del juez de Circuito del P a r r a l 
será el de t res mil pesos. El de su promotor dos mil. 

« * Í r t i F \ E ' S " ! l d ° d e I ¡ U e z d e C i r c u i t 0 O s a r i o 
será el de tres mil pesos. El de su promotor dos mil. 

£ r t i S u e M o d e l promotor del juzgado de Cir-
cuito de Mérida, será el de dos mil pesos. 

Ar t . 51. E l sueldo del juez de Circuito de Guana jua-
to será el de tres mil pesos. 

A r t . 58. El sueldo del juez de Distri lo de Chihuahua 
será el de dos mil quinientos pesos. 

Ar t . 59. E l sueldo del juez de Distri to de Guaymas , 
será el de tres mil pesos. El de su promotor dos mil. 

Ar t . 60. E l sueldo del juez de Distrito de las Califor-
nias, será el de tres mil pesos. E l de su promotor dos 
mil. 

A r t 61. E l sueldo del juez de Distrito de Nuevo 
México será el de tres mil pesos. E l de su promotor aos 
mil. 

Ar t . 62. E l sueldo del juez de Distri to de México, 
será el de tres mil pesos. 

Ar t 63. E l sueldo del juez de Distrito de Tabasco, 
será el de tres mil pesos. El de su promotor dos mil . 

Ar t . 64. El sueldo del juez de Distrito de G u a n a j u a -
to, será el d e d o s mil quinientos pesos. 

Art 65. Al juez de Distri to de Veracrnz se aumen-
t a r á el sueldo hasta la cantidad de tres mil quinientos 
pesos, y al promotor fiscal hasta el de dos mil quinien-
tos. 

A r t . 66. Sobre el sueldo que designa la ley al juez 
de Distrito de las Tamaul ipas , se le hará el aumento de 
quinientos pesos anuales. 

A r t 67. El sueldo de los promotores que se hallen 
en el caso de la primera par te del a r t . 45, será el de 
dos mil pesos, sin otro derecho. 

A r t 68. Los jueces letrados, así de Circuito como de 
Distrito, y los promotores de unos y otros juzgados, 
no pt drán ser removidos sino despues de seis anos. 

A r t 69. L a s autoridades, así de la Federación como 
de los Estados, deberán auxi l ia r á unos y á otros j u e -



ees, siendo requer idos pa ra el cumpl imiento de sus p ro -
videncias y ejecución de sus sentencias . 

A r t . 10. Queda r e fund ida en esta ley l a de 20 de 
Mayo de 1826. 

Ar t . 71. L o dispuesto en todos estos a r t í cu los se en-
tiende puramente provisional h a s t a que se h a g a la d iv i -
sión de distr i tos que previene el a r t . 143 de la Cens t i -
t u c i O D , y en consecuencia el a r r eg lo definit ivo de dichos 
t r ibuna les y juzgados . 

A r t . 12 Los sueldos designados se en t ende rán como 
el máx imum de ellos, quedando enca rgado el P o d e r 
Ejecut ivo de reducir los á lo e s t r i c t amente necesa r io . 

A r t . 73. E l Poder E jecu t ivo podrá a s imismo r e d u -
cir el numero de t r ibuna les de Ci rcu i to y juzgados de 
Dist r i to , y s i tuar los en donde los c rea m a s conven ien-
tes, ins t ruyendo p a r a esto el exped ien te jus t i f i ca t ivo de 
su resolución. 

Ar t . 74. P rocede rá as imismo á in s t ru i r y conclui r 
dentro de un ano el necesario p a r a el c u m p l i m i e n t o del 
c i tado a r t . 143 de la Const i tución, y que se h a g a con 
el debido conocimiento la división de d is t r i tos , p a r a la 
cual lo pasa rá á las cámaras . /—Mayo 22 de 1834. 

N Ú M E R O 3. 
teyde 9 de ¿Hayo de 18S2, sobre, privilegio 

exclusivo a los inventores 
o perreccionadores de algún ramo 

de industria. 

P r i m e r a Secre ta r ia de E s t a d o . - D e p a r t a m e n t o del 
I n t e r i o r . — E l Exmo. Sr . v icepres idente de los E s t a d o s 

que ' s igue- ' C a n 0 S 8 6 ^ 8 e r v i d ° d i r i g ¡ n n e e l decre to 

El Vicepresidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, á los habitantes de la Re-
pública, sabed: 

Que el Congreso genera l ha decretado lo s iguiente: 

1 ® P a r a proteger el derecho de propiedad que t ie-
nen los inventores <5 perfeccionadores de algún r amo de 
indus t r ia , se les concede derecho exclusivo para poder 
usar de ella en todos los Estados de la Federac ión , por 
el t iempo y ba jo las condiciones que se exp resan en es-
t a ley. 

2 ® E l que invente ó perfeccione alguna indus t r ia en 
la Repúb l i ca Mexicana , si quiere que el Gobierno le 
asegure la propiedad , presentará ante éste, 6 ante el 
ayuntamien to del lugar en que desee p lan tear su pro-
yecto, ó ante el de su residencia, ó ante el gobernador 
del Es t ado ó Ter r i to r io á que pertenezca ese lugar , l a 
descripción exac ta , acompañada de los dibujos, mode-
los y de cuanto se juzgue necesario p a r a la explicación 
del objeto que se propone, firmado todo por él; y es tas 
au tor idades deberáu darle un testimonio en fo rma , se-
gún el modelo núm. 1. 

3 L a au to r idad local, en caso de que el empresa-
rio no se haya presentado directamente al gobernador 
del Es tado, deberá remi t i r le á éste el expediente , con 
todos los documentos: y el gobernador , tomada razón 
de él, lo di r igi rá , en caso de que el empresa r io no quie-
ra ocur r i r por sí, al Ministerio de Relac iones en el pr i -
mer correo ordinàrio. (* ) 

4 ® E l e v a r á al Gobierno genera l una solicitud p a r a 
obtener pr iv i legio; manda rá publ icar la por t res veces 
en los periódicos, y se concederán dos meses de plazo, 
contados desde el pr imer dia de la publicación, pa ra 

(*) Conforme al decreto de 22 de Abril de 1853, el Minis-
terio de Fomento quedó encargado de la expedición de pa--
tentes y privilegios, que esta ley encomendaba al de R e l a j o -
nes. 



que puedan ocurrir los que quierau alegar alguu dere-
cho de preferencia. 

5 ° El Gobierno general , por medio del Secretario 
de Relaciones, expedirá al inventor ó perfeccionador 
una patente, según el modelo uútn. 2. 

6 ° Pa ra la concesion de la patente de que habla el 
artículo anterior, no deberá el Gobierno examinar si 
son ó no útiles los inventos ó perfecciones, sino sola-
mente si son contrarios á la seguridad y salud pública, 
á las buenas costumbres, á las leyes ó á las órdenes y 
reglamentos; y no siéndolo, no podrá nagar su protec-
ción al que la hubiere solicitado. 

• 

7 L a s patentes de invención tendrán fuerza y vi-
gor duraute diez años, y las de mejora durante seis, 
contados desde la fecha en que se hubiere planteado en 
cualquier punto de la República el proyecto privile-
giado. 

8 ° Se entiende planteado un proyecto de invención 
6 mejora desde el dia en que se expida la patente. 

9 Cuando el inventor ó perfeccionador quiera que 
su privilegio no sea exclusivo, mas que respecto de un 
Estado, ocurrirá para que se le conceda, á las autori-
dades de él. 

10. Cuando alguno hubiere obteuido privilegio para 
una invención ó mejora, que ya estuviese planteada siu 
privilegio por alguu particular, perderá el privilegio 
aunque no se reclame por el particular dueño de la in,. 
vención ó perfección. 

11. Cuando la invención ó perfección sean de tal na-
turaleza que pueda mantenerse oculta, y el iuveutor ó 
perfeccionador hubiere pedido privilegio, cumplido el 
término de éste, deberá hacerse público. 

12. Si expedida una patente á favor de una inven-
ción se solicitare privilegio para perfeccionarla, el pri-
vilegio del perfeccionador dejará subsistente el del in-
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ventor, sin perjuicio 
puedan tener. 

del acomodamiento que ambos 

13. Cuando los inventores ó perfeccionadores preten-
dieren que se les amplíen los privilegios por más tiem-
po del expresado en el art. 7 , ocurrirán al Gobierno, 
y éste, con su informe, dará cuenta al Cougreso. 

14. Los inventores ó perfeccionadores no podrán usar 
de sus respectivas industrias como privilegios, hasta no 
haber obteuido del Gobierno general la patente que de-
be servirles de título. 

15. En caso de disputa sobre la propiedad de inven-
ción ó mejora, se decidirá por las leyes comuues. 

16. Cuando se probare que los privilegios se han ob-
tenido de mala fé, haciendo pasar por invención ó me 
jora lo que no es más que introducción, perderá la pa-
tente el que la hubiere solicitado. 

17. El Gobierno hará publicar en la Gacela la con-
cesión de ca.Ia patente tan luego como la haya expedi-
do, y dispondrá un local oportuno para que estén á la 
espectac'ion pública los dibujos, planos y modelos de 
que habla el art . 2 

18. Cuando el invento ó perfección deba permanecer 
oculto, no se publicarán los diseños, dibujos, etc., has-
ta que espire el término del privilegio. 

19. Los derechos de una patente serán desde 10 has-
ta 300 pesos. 

20. La mitad á lo menos de los individuos que I03 
privilegiados hayan de emplear en los trabajos mecá-
nicos, deberán ser precisamente naturales de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, si los hubiere. 

21. El introductor de algún ramo de industria, que 
á juicio del Congreso general sea de grande importan-
cia, podrá obtener privilegio exclusivo, ocurriendo por 
conducto del Gobierno al mismo Congreso.—José Ma-
ría Alpuche é Infante, presidente de la Cámara de di-



N U M E R O 1. 

Modelo de certificación de la autoridad local ó gobernador 
de un Estado ó Territorio. 

F , alcalde del ayun tamien to , ó gobernador de 
T . . . . . . , certifico: que hoy dia tan tos de tal mes y año, 
F . de T. me ha (ó F . de T . y T . me h a n ) en t regado un 
paque te cer rado y sellado, que según h a (ó h a n ) dicho, 
contiene todas las p iezas desc r ip t ivas ( a q u í se pondrá 
fielmente el objeto de que se t r a t a ) , y esta exposición 
será el rótulo que acto cont inuo se p o n d r á a l paquete 
con el nombre del inventor ó per fecc ionador , y el dia y 
hora de su ent rega . H a b i é n d o m e d icho que es (ó son) 
inventor (ó inventores) per fecc ionador (ó perfecciona-
dores), ha (ó h a n ) firmado conmigo, por duplicado, el 
presente, recogiendo uno, y quedando o t ro en esta Se-
c re ta r í a . 

Si los gobernadores ha l l a ren por conveniente man-
dar que sus secretar ios exp idan e s t a s certificaciones, 
su r t i rán el mismo efecto.—Zerecero, d i pu t ado s ec r e t a -
rio.—- Corro, senador secre ta r io . 

N U M E R O 2. 

Modelo de patente. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos á to-

putados .—José María de Irigoyen, p r e s iden t e del Sena-
do. -<-Anastasio Zerecero, diputado secretario.—José Jus-
to Corro, senador secre ta r io . 

P o r tanto, mando se impr ima , pub l ique , circule y se 
le dé el debido cumplimiento. P a l a c i o de l Gobierno fe-
dera l en México, á 1 de Mayo de 1832.—Anastas io Bus-
tamante,—A D. Lúeas A l a m a n . 

Tras ládolo á vd. p a r a su in te l igenc ia y efectos cor-
respondientes . 

Dios y L ibe r t ad . México , 7 de M a y o de 1832.— 
Alaman. 

dos los que el presente vieren, sabed : que habiendo de-
c larado á F . (ó F . y F . ) inventor (ó inventores) p e r -
feccionador (ó perfeccionadores) en vista de los docu-
mentos, planos, dibujos, descripciones <5 modelos que 
ha (ó han) presentado, le (ó les) aseguro por el presen-
te la propiedad de su invención (ó mejora) , en los tér-
minos y por el t iempo que prescribe la ley, sirviéndole 
de t í tulo este decreto. (Aqu í la fecha, etc.)—Zerecero, 
diputado secretario.— Corro, senador secre tar io . 

N U M E R O 4. 

Decreto de 38 de Setiembre de 1843, sobre que 
se fije en laN patentes un termino 

para plantear 
la invención que sea materia de privilegio. 

Valentín Canalizo, etc., sabed. (*) 
Que pa ra evi tar el g rave per ju ic io que pueda resul-

t a r de que no se ponga en planta en un térmiuo indefi-
nido cualquier invento ó mejora, despues de haber ob-
tenido privilegio exclusivo, y el daño que resul te á o t r o 
individuo que pudiera establecer la misma inveucion, 
introducción ó mejora en menos t iempo; y usaudo de 
las facu l tades con que se hal la iuvestido el Supremo 
Poder Ejecut ivo por las bases acordadas en T a c u b a y a 
y sancionadas por la Nación; he venido en decre tar , en 
j u n t a de gabinete, io s iguiente: 

E n toda patente de privilegio exclusivo que se expi -
da , se fijará prudentemente un término pa ra que se 
plantee y comience á usar del objeto privi legiado, y de 
no verif icarlo en dicho t iempo, se tendrá por caduco el 

(*) Este decreto no se ha hecho figurar en las colecciones 
oficiales de leyes, acaso porque no se le considera vigente ea 
virtud de las circunstancias políticas en que fué expedido; i n ' 
seriándose en el presante Apéndice por aparecer citalo en las 
notas del art. 28 fraocion XVI del 85 de la Constitución. 



N U M E R O 1. 

Modelo de certificación de la autoridad local ó gobernador 
de un Estado ó Territorio. 

F , alcalde del ayun tamien to , ó gobernador de 
T . . . . . . , certifico: que hoy dia tan tos de tal mes y año, 
F . de T. me ha (ó F . de T . y T . me h a n ) en t regado un 
paque te cer rado y sellado, que según h a (ó h a n ) dicho, 
contiene todas las p iezas desc r ip t ivas ( a q u í se pondrá 
fielmente el objeto de que se t r a t a ) , y esta exposición 
será el rótulo que acto cont inuo se p o n d r á a l paquete 
con el nombre del inventor ó per fecc ionador , y el dia y 
hora de su ent rega . H a b i é n d o m e d icho que es (ó son) 
inventor (ó inventores) per fecc ionador (ó perfecciona-
dores), ha (ó h a n ) firmado conmigo, por duplicado, el 
presente, recogiendo uno, y quedando o t ro en esta Se-
c re ta r í a . 

Si los gobernadores ha l l a ren por conveniente man-
dar que sus secretar ios exp idan e s t a s certificaciones, 
su r t i rán el mismo efecto.—Zerecero, d i pu t ado s ec r e t a -
rio.—- Corro, senador secre ta r io . 

N U M E R O 2. 

Modelo de patente. 

E l Pres idente de los Es t ados U n i d o s M e x i c a n o s á to-

pu tados .—José María de Irigoyen, p r e s iden t e del Sena-
do. -<-Anastasio Zerecero, diputado secretario.—José Jus-
to Corro, senador secre ta r io . 

P o r tanto, mando se impr ima , pub l ique , circule y se 
le dé el debido cumplimiento. P a l a c i o de l Gobierno fe-
dera l en México, á 1 de Mayo de 1832.—Anastas io Bus-
tamante,—A D. Lúeas A l a m a n . 

Tras ládolo á vd. p a r a su in te l igenc ia y efectos cor-
respondientes . 

Dios y L ibe r t ad . México , 7 de M a y o de 1832.— 
Alaman. 

dos los que el presente vieren, sabed : que habiendo de-
c larado á F . (ó F . y F . ) inventor (ó inventores) p e r -
feccionador (ó perfeccionadores) en vista de los docu-
mentos, planos, dibujos, descripciones <5 modelos que 
ha (ó han) presentado, le (ó les) aseguro por el presen-
te la propiedad de su invención (ó mejora) , en los tér-
minos y por el t iempo que prescribe la ley, sirviéndole 
de t í tulo este decreto. (Aqu í la fecha, etc.)—Zerecero, 
diputado secretario.— Corro, senador secre tar io . 

N U M E R O 4. 

Decreto de 38 de Setiembre de 1843, sobre que 
se fije en laN patentes un termino 

para plantear 
la invención que sea materia de privilegio. 

Valentín Canalizo, etc., sabed. (*) 
Que pa ra evi tar el g rave per ju ic io que pueda resul-

t a r de que no se ponga en planta en un término indefi-
nido cualquier invento ó mejora, despues de haber ob-
tenido privilegio exclusivo, y el daño que resul te á o t r o 
individuo que pudiera establecer la misma invención, 
introducción ó mejora en menos t iempo; y usaudo de 
las facu l tades con que se hal la iuvestido el Supremo 
Poder Ejecut ivo por las bases acordadas en T a c u b a y a 
y sancionadas por la Nación; he venido en decre tar , en 
j u n t a de gabinete, io s iguiente: 

E n toda patente de privilegio exclusivo que se expi -
da , se fijará prudentemente un término pa ra que se 
plantee y comience á usar del objeto privi legiado, y de 
no verif icarlo en dicho t iempo, se tendrá por caduco el 

(*) Este decreto no se ha hecho figurar en las colecciones 
oficiales de leyes, acaso porque no se le considera vigente en 
virtud de las circunstancias políticas en que fué expedido; i n ' 
seriándose en el presante Apéndice por aparecer cítalo en las 
notas del art. 28 fraocion XVI del 85 de la Constitución. 



privi legio y l ib re l a acción de cualquier individuo pa-
r a pre tender lo nuevamente . 

N U M E R O 5. 

Reglamento «le la ley «le 7 «le Mayo «le 1832, 
sobre privilegio exclusivo a los 

inventores o perfcccionadores «fe algún 
ramo «le industria, expedido 

el 12 de Julio de 1852. 

Minis ter io de Relac iones In ter iores y E x t e r i o r e s . — 
Sección 2®?—Tomando en consideración el Exmo. Sr. 
Pres idente las dudas que se han suscitado sobre la i n -
tel igencia de a lgunas de las disposiciones contenidas en 
el Reg lamento expedido por este Ministerio en 2 de Di-
c iembre del año próximo pasado, para el mejor c u m -
plimiento de la ley de 1 de Mayo de 1882, que fijó las 
reglas que deben observarse para la adquisición de pr i -
vilegios exclusivos, ha tenido á bien S. E . hacer en él 
las r e fo rmas y ac larac iones contenidos en el siguiente, 
quedando aque l derogado en todas sus par tes . 

R E G L A M E N T O 

Para la mejor observancia de la ley de 7 de Mayo de 1882. 

A r t . l í E l inventor ó perfeccionador de a lguna in-
dust r ia , pa ra usar del derecho que le dá el a r t . 2 ° de 
la ley de 1 de Mayo de 1832, presentará á a lguna de 
las au tor idades de que habla el mismo art ículo su soli-
ci tud, acompañando por dupl icado los dibujos, modelos 
y cuanto se juzgue necesario para la explicación de! 
objeto que se propone. 

A r t . 2 ® T o c a solicitud que se haga conforme al ae-
tículo anter ior se pasa rá inmediatamente despues dr 

verif icada su p r imera publ icación, al info ime de la J u n -
ta Direct iva de Indus t r i a , (*) l a cual ex tenderá el que 
convenga dentro del término señalado por el a r t . 4 . 
de la misma ley. • 

A r t . 3 ® L a Dirección in fo rmará sobre los puntos 
que comprende el ar t . 6 ® de ia ley de 1 de Mayo de 
1832. 

Ar t . 4 ® Si antes de que espire el plazo sefialado en 
el a r t . 4 de la ci tada ley de 1 de Mayo, hubiere al-
guna oposición, la Dirección oirá verbalmeute á los in-
teresados consul tará sus dudas con peritos examina -
dos, conforme á derecho, y p rocu ra rá una avenencia 
entre las par tes , con ta l que no se per jud ique el ínte-
res público, ni sea con t ra r ia á las leyes. Si las pa r t e s 
se avinieren se ex tenderá una acta que firmarán con el 
Pres idente de la Dirección y el Secretar io , haciendo 
constar en ella el convenio ce lebrado. L a Dirección la 
remi t i rá al Gobierno con el informe respectivo. 

A r t 5 c Si no se consiguiere el avenimiento, la Di -
rección remit i rá al Gobierno el expediente , exponiendo 
su opiniou sobre el punto controvert ido. 

A r t . 6 c. Siempre que el opositor funda re su contra-
dicción alegando mejor derecho al privilegio que se 
pida porque con anter ior idad se le h a y a concedido y 
garan t izado con la expedición de la pa tente respect iva , 
el Gobierno calif icará la oposicion, y dentro de t r e in ta 
dias concederá ó negará la patente que se solicita, que-
dando á salvo sus derechos al que se considere perjudi-
cado, pa ra que los haga valer ante los t r ibunales fede-
ra les competentes conforme á las leyes. 

A r t 7 ® Siempre que la disputa verse sobre la pro-
piedad ó pr ior idad del privi legio, ó éste se impugna re 
por los motivos expresados en el a r t . 16 de la c i t ada 
ley, se pasa rá su conocimiento al T r ibuna l federa l corn-

i l Las atribuciones que este Reglamento confiere á la Jun-
ta Directiva de Industria, así como la facultad de expedir pa-
tentes de privilegio, fueron trasfendas al Ministerio de *oi 
mentó por el decreto de 22 de Abriljde 1853. 



petente para que, oídas las partes conforme á las leyes, 
decida su contienda. L a parte que obtuviere, presen-
tará un testimouio de la sentencia ejecutoriada, para 
que pasándose á la Dirección de Indus t r ia , informe so-
bre la coucesion del privilegio, si el fallo judicial hu-
biere sido favorable al que lo pide. 

Art. 8 Si la oposiciou se fundare en que el privi-
legio no es de concederse conforme á lo prevenido en el 
art . 6 ® , ó en que la inveucion ó perfección tampoco es 
materia de privilegio, por estar comprendida en el ar-
tículo 10 de dicha ley, el Gobierno resolverá sobre su 
concesion, y de la resolución que dic tare no habrá lu-
gar al recurso judicial, siempre que la oposicion se 
funde en el mencionado art . 6 ~ Mas si versare sobre 
la aplicación del ar t . 10 y la resolución gubernativa 
fuere concediendo la patente, quedará expedito el r e -
curso judicial al que se considere perjudicado. 

Ar t . 9 ® Los tr ibunales federales competentes, á pe-
ticiou del promotor fiscal, en defecto de parte que lo 
solicite, declararán la nulidad de los privilegios com-
prendidos en los artículos 10 y 16 de la ley de 1 de 
Mayo de 1832. El Promotor fiscal no podrá intentar 
esta acción pública sino excitado por el Gobierno. 

Ar t . 10. E l Gobierno, al expedir la patente de que 
habla el art . 5 de la citada ley, devolverá un ejem-
plar de los dibujos, modelos y descripciones que en 
cumplimiento del ar t . 1 ® de este Reglamento deben 
acompañarse por duplicado á la solicitud: este ejemplar, 
si fuere dibujo ó descripción, irá firmado por el Oficial 
mayor del Ministerio de Relaciones; si fuere modelo 
sobre que no se pueda escribir, se le pondrá una marca 
ó señal proporcionada, haciéndose constar esta circuns-
tancia eu la patente, así como la devolución de los du-
plicados. En los casos comprendidos en el art . 18 dé la 
ley de 7 de Mayo de 1832, las firmas y seüales se pon-
drán sobre la cubierta que contenga los diseños, dibu-
jos, etc. 

Ar t . 11. La patente de que habla el art . 5 ° de la 

citada ley, forma el título del privilegio, y siempre que 
se produzca para fundar ó defender un derecho, se ex-
hibirán en ella los dibujos, descripciones ó modelos au-
torizados, en la forma prevenida en el artículo an te -
rior. 

Ar t . 12. L a concesion de una patente no garantiza 
la utilidad de los inveutos ó perfecciones, ni prejuzga 
las cuestiones que acerca de esto puedan suscitarse. 

Ar t . 13. A toda patente que se expidiere en lo suce-
sivo se acompañará copia de este Reglamento, sujetán-
dola por medio del sello del Ministerio de Relaciones 
estampado sobre oblea. 

México, Jul io 12 de 1852.—Ramírez. 

N Ú M E R O 6. 

ley organica electoral de 12 de Febrero 
de 1857. (*) 

SECRETAEÍA DE ESTADO 

Y D E L D E S P A C H O D E GOBERNACION. 

L e v o r g á n i c a e lectoral . 
C A P I T U L O I . 

Division de la República para las funciones electorales. 

Art. 1 Los gobernadores de los Estados, el del Dis-
trito federal y los jefes políticos de los territorios dividi . 

(*) Los antecedentes relativos á la discusión de es ta ley s o n 
los siguientes: 

Zarco. Histor ia del Congreso Const i tuyente , sesiones d e l 
29 de Diciembre de 1856, 7, 8, 9, 10, 12, 13 ,15 , 16, 19, 20, 
23 y 24 de Enero de 1857: tomo 2 ®., págs. 729 á 7 5 i , 7G6, 
767, 770, 773, 777, 787, 788, 792, 794, 798, 808 y 808 . 



petente pa ra que, o ídas las par tes con fo rme á las leyes, 
decida su cont ienda. L a par te que ob tuv i e r e , presen-
t a r á un testimouio de la sentencia e j e c u t o r i a d a , para 
que pasándose á la Dirección de I n d u s t r i a , informe so-
b re la coucesion del pr ivi legio , si el fa l lo jud ic ia l hu -
biere sido favorable a l que lo pide. 

Ar t . 8 ® Si la oposiciou se f u n d a r e en que el privi-
legio no es de concederse conforme á lo prevenido en el 
a r t . 6 ° , ó en que la inveucion ó per fecc ión tampoco es 
ma te r i a de privi legio, por es tar c o m p r e n d i d a en el a r -
tículo 10 de dicha ley, el Gobierno r e s o l v e r á sobre su 
concesion, y de la resolución que d i c t a r e no habrá lu-
gar al recurso jud ic ia l , s iempre q u e la oposicion se 
funde en el mencionado a r t . 6 ® M a s si ve r sa re sobre 
la apl icación del a r t . 10 y la resolución gube rna t i va 
fue re concediendo la pa ten te , q u e d a r á expedi to el r e -
curso jud ic ia l al que se considere p e r j u d i c a d o . 

A r t . 9 ® Los t r i buna le s federa les competentes , á pe-
ticiou del promotor fiscal, en defecto de par t e que lo 
solicite, dec la ra rán la nul idad de los pr iv i legios com-
prendidos en los a r t í cu los 10 y 16 de la ley de 1 de 
M a y o de 1832. E l P r o m o t o r fiscal no podrá in ten ta r 
esta acción pública s ino exci tado por el Gobierno. 

A r t . 10. E l Gobie rno , al exped i r la pa t en t e de que 
habla el a r t . 5 de l a c i tada ley, d e v o l v e r á un ejem-
plar de los dibujos, modelos y descr ipc iones que en 
cumplimiento del a r t . 1 ® de este R e g l a m e n t o deben 
acompañarse por dup l i cado á la so l ic i tud : este e j emp la r , 
si fue re dibujo ó descr ipción, irá firmado por el Oficial 
mayor del Minis ter io de Re lac iones ; si f u e r e modelo 
sobre que no se pueda escr ib i r , se le pondrá una marca 
ó señal proporc ionada , haciéndose cons tar es ta c i rcuns-
tancia eu la patente, a s í como la devolución de los du-
plicados. En los casos comprendidos e n el a r t . 18 d é l a 
ley de 1 de Mayo de 1832, las firmas y seüales se pon-
drán sobre la cub ie r t a que contenga los diseños, d ibu-
jos, etc. 

A r t . 11. L a pa ten te de que h a b l a e l a r t . 5 ® de la 

c i tada ley, forma el título del privi legio, y s iempre que 
se produzca pa ra fundar ó defender un derecho, se ex-
h ib i rán en ella los dibujos, descripciones ó modelos au-
torizados, en la forma prevenida en el art ículo a n t e -
r io r . 

A r t . 12. L a concesion de una pa tente no ga ran t i za 
la ut i l idad de los inveutos ó perfecciones, ni p re juzga 
las cuestiones que acerca de esto puedan suscitarse. 

A r t . 13. A toda pa tente que se expid iere en lo suce-
sivo se acompaña rá copia de este Reglamento , su je tán-
dola por medio del sello del Minister io de Relac iones 
es tampado sobre oblea. 

México, J u l i o 12 de 1852 .—Ramíre z . 

N Ú M E R O 6. 

ley organica electoral de 12 de Febrero 
de 1857. (*) 

SECRETAEÍA DE ESTADO 

Y D E L D E S P A C H O D E G O B E R N A C I O N . 

L e v o r g á n i c a e lectoral . 
C A P I T U L O I . 

Division de la República para las funciones electorales. 

Art. 1 ° Los gobernadores de los Estados, el del Dis-
trito federal y los jefes políticos de los territorios dividi . 

(*) Los antecedentes relativos á la discusión de es ta ley s o n 
los siguientes: 

Zarco. Histor ia del Congreso Const i tuyente , sesiones d e l 
29 de Diciembre de 1856, 7, 8, 9, 10, 12, 13 ,15 , 16, 19, 20, 
23 y 24 de Enero de 1857: tomo 2 ®., págs. 729 á 7 5 i , 766, 
767, 770, 773, 777, 787, 788, 792, 794, 798, 808 y 808 . 



rán las demarcaciones de su respectivo mando, en dis-
tritos electorales numerados, que couteugau cuarenta 
mil habitantes, desiguaudo como centro de cada demar-
cación, el lugar ó sitio que á su juicio fuere más cómodo 
para la concurrencia de los electores que se nombren 
en las secciones de que se hablará. 

Toda fracción de más de veinte mil habitantes for-
mará también uu distrito electoral, designándosele su 
respectiva cabecera; mas si la fracción fuere menor, 
los electores nombrados concurrirán á las cabeceras de 
los distritos electorales que estuvieren más próximos á 
los lugares de su residencia. 

Art . 2 ®. Publicada por los gobernadores y jefes 
políticos la noticia de la circunscripción que compren-
de cada uuo.de los distritos electorales, los ayuntamien-
tos respectivos procederán á dividir sus municipios en 
secciones, también numeradas, de quinientos habitantes 
de todo sexo y edad, para que dén uu elector por cada 
una. Si quedare uua fracción que no llegue á quinien-
tos habitantes, pero que no baje de doscientos cincueuta 
y uuo, nombrará también uu elector. 

Las fracciones menores de doscientos cincuenta y un 
habitantes, se agregarán á la sección mas inmediata, 
para que los ciudadanos concurran á nombrar su elector. 

C A P I T U L O I I . 

Del nombramiento de electores. 

Art . 3 A fin de que en las secciones se nombren 
los electores que expresa el art. 2?, los ayuntamientos 
comisionarán una persona por cada una de las divisio-
nes de su municipalidad, que empadrone á los ciudada-
nos que tengan derecho á votar, y que les expida las 
boletas que les hayau de servir de credencial. 

Ar t . 4 ® Estos comisionados harán constar en los 
padrones que formen: I o , el número de la sección y el 

número, letra ó sefia de la casa; 2o, el nombre de los 
ciudadanos, su estado, su prefesiou ó ejercicio, su edad, 
y si saben ó no escribir. 

Ar t 5 ® Las boletas que expidan los comisionados 
deberán estar extendidas en esta forma: 

Municipalidad (de tal parte .) | Boleta núm 

Sección l* (ó la que fuere ) 
El ciudadano N. concurrirá el domingo (tantos) del 

corriente á nombrar un elector en la mesa que se instalará 
á las nueve de la mañana en la calle (tal, ó en tal pa-
ra je- ) 

(Fecha.) 
(Fi rma del empadronador.) 

Es tas boletas deberán estar en poder de los ciudada-
nos tres dias antes, por lo méuos, del en que ha de ve-, 
ríficarse la elección, y al reverso ó vuelta de ellas pon-
drán el nombre del ciudadano á quien den su voto, fir-
mando al calce los que supieren hacerlo. 

Ar t . 6? Con anticipación de ocho dias, los empadro-
nadores fijarán lista de los ciudadanos á quienes juzguen 
con derecho á votar, poniendo estas listas en el para je 
más público de la respectiva sección, para que los ciu-
dadanos que no se hallen comprendidos en el registro 
publicado, puedan reclamar al m i s m o empadronador, y 
si éste no los atiende bajo algún pretexto, expondrán su 
queja ante la mesa que reciba la votación, para que 
decida en pro ó en contra del reclamante, sin ulterior 
recurso. 

Ar t . 7o Tienen derecho de votar en la sección de su 
residencia, los ciudadanos mexicanos que, conforme á 
los arts. 30 y 34 de la Constitución, son los que nayau 
nacido en el territorio de la República, ó fuera de ella 
de padres mexicanos, y los que eftén naturalizados con-
forme á las leyes, con tal que unos y otros hayan cum-
plido diez y ocho años, siendo casados, ó veintiuno si 
no lo son, y que tengan un modo honesto de vivir. 



Art . 8o No tienen derecho al voto activo ni pasivo 
en las elecciones:— Pr imero : los que hayan perdido la 
calidad de ciudadanos mexicanos, según el ar t . 37 de 
la Constitución, por haberse na tu ra l i zado en país ex-
t ranjero , por estar sirviendo oficialmente al gobierno 
de otro país, 6 haber le admitido condecoraciones, títu-
los ó funciones sin prèvia licencia del Congreso federal. 
—Segundo: los que tengan suspensos los derechos de 
ciudadanía por causa criminal, ó de responsabilidad 
pendiente, desde la fecha del mandamiento de prisión, 
ó de la declaración de haber lugar á la formación de 
causa, hasta el día que se pronuncie la sentencia absolu-
tor ia .—Tercero: los que por sentencia judicial hayan 
sido condenados á sufr i r alguna pena infamante —Cuar-
to: los que hayan hecho quiebra f r audu len t a calificada. 
—Quinto; los vagos y mal entretenidos.—Sexto: los ta-
húres de profesiou.—Sétimo: los que son ébrios conse-
tudinarios. 

A r t . 9° A las nueve de ¡a mafiana del dia de la elec-
ción, 'reunidos siete ciudadanos, por ¡o ménos, en el si-
tio público que se haya designado, y bajo la presiden-
cia del vecino que al efecto haya comisionado el Ayun-
tamiento para solo ins ta la r la mesa, procederán á nom-
bra r de entre los individuos presentes que hubieren 
recibido boleta, un presidente, dos escrutadores y dos 
secretarios, que desde luego comenzarán á fuucionar . 

Ar t . 10. E n s e g u i d a preguntará el presidente si ál-
guien tiene que exponer queja sobre cohecho ó soborno, 
engaño ó violencia p a r a que la elección recaiga en de-
terminadas personas; y habiéndola, se hará pública 
averiguación verbal en el acto. Resu l t ando c ier ta la 
acusación, á juicio de la mayoría de la mesa, quedarán 
privados los reos de voto activo y pas ivo; mas en caso 
contrario, los ca lumniadores su f r i r án la misma pena. 
De este fallo no h a b r á recurso u l t e r io r . 

Ar t . 11. Si al ins ta la rse la m e s a s e suscitaren dudas 
sobre fal ta de requisi tos para votar , en alguno de loa 
presentes, la junta decidirá en el acto por mayor ía de 

votos, y su decisión se ejecutará sin recurso. En caso 
de empate, decidirá el comisionado para presidir la ins-
talación. 

A r t . 12. Si despues de instalada la mesa, reclamare 
alguno la boleta que no le hubiere expedido el comisio-
nado, se oirá á éste, para lo cual y para que resuelva 
las demás dudas que ocurran, estará presente durante 
la elección, y si la mayoría de la mesa fal lare á favor 
del reclamante, será admitido á votar, se consignará lo 
ocurrido en el acta y se expedirá al quejoso una boleta 
en los términos siguientes: 

Municipalidad de (tal parte.) 
Sección núm. (tantos.) 

Se declara que el ciudadano N. tiene derecho de votar. 
(Fecha . ) 
(F i rma del presidente y un secretario.) 

A r t . 13. Los individuos de la clase de tropa, perma-
nente y de milicia activa que estén sobre las a rmas ó 
en asamblea, votarán como simples ciudadanos en su 
respectiva sección, reputándose por morada de ellos el 
ellos el cuartel ó alojamiento en que habiten. Los ge-
nerales, jefes y oficiales en servicio, votarán en las sec-
ciones adonde correspondan las casas en que estén alo-
jados. 

Ar t 14. P a r a que voten los individuos de tropa, serán 
empadronados y recibirán boleta conforme á lo preve-
nido para los demás ciudadanos, y no serán admitidos 
á dar su voto si se- presentaren formados militarmente 
ó fueren conducidos por jefes, oficiales, sargentos ó 
cabos. 

A r t . 15. Los individuos que compongan la mesa se 
abstendrán de hacer indicaciones para que la elección 
recaiga en determinada persona. 

A r t . 16. Se procederá al nombramiento de electores, 
y pa ra serlo se requiere: estar en el ejercicio de sus 



derechos de ciudadanía mexicana; residir actualmente 
en la sección que hace el nombramiento, pertenecer al 
estado seglar y no ejercer mando político ni jurisdicción 
de ninguna clase en la misma sección. 

Art. 17. Los ciudadanos irán entregando sus boletas 
al presidente de la mesa. Este las pasará á uno de los 
secretarios para que pregunte en voz baja si el ciuda-
dano N. es el que el dueño de la boleta nombra para 
elector de su sección. Contestando afirmativamente, uno 
de los escrutadores pondrá la boleta en la urna ó en caja 
preparada al efecto, y el otro escrutador irá anotando 
el padrón, poniendo al márgen v en la dirección de la 
líuea de cada empadronado: votó. 

Art. 18. Concluida la elección, uno de los secreta-
rios, en presencia de los individuos de la mesa y de los 
demás ciudadanos presentes, contará las boletas y leerá 
en voz alta solo los nombres de los electos en cada una; 
al mismo tiempo ambos escrutadores llevarán la com-
putación de votos, formando las listas de escrutinio; 
por último, el presidente declarará en voz alta en quie-
nes ba recaído la elección por haber reunido más votos. 
Pero si dos ó más individuos tienen igual número, se 
pondrán sus nombres en cedulillas dentro de una ánfo-
ra, y despues que uno de los secretarios las mueva en 
todas direcciones, el otro secretario sacará una, la pou-
drá en manos del presidente, y éste leerá en voz alta 
el contenido eu ella, declarándolo electo. 

Art . 19. En seguida se extenderá por duplicado el 
acta de la elección, firmándola el presidente, los escru-
tadores y los secretarios, y á los ciudadanos que hayan 
sido declarados electores, se les extenderán sus creden-
ciales eu esta forma: 

Los infrascritos certificamos que el ciudadano N. ha 
sido nombrado elector con ( tantos votos) por la sección 1" 
(ó la que fuere) de la municipalidad de (tal parte.) 

(Fecha.) 
(Fi rma de los individuos de la mesa.) 

Ar t . 20. Si pasado el medio dia no han concurrido 
los siete ciudadanos que por lo menos se requieren para 
la instalación de la mesa, el comisionado mandará la-
mar á los vecinos de la sección que estén mas inmedia-
tos, excitándolos á que se instalen en junta; pero si á 
pesar de esto no logra la reunión á las tres de la tarde, 
se podrá ret i rar y dará parte por escrito al Presidente 
del Ayuntamiento, devolviéndole el padrón y papeles 
respectivos. 

Ar t . 21. Los expedientes de las elecciones formados 
con las boletas, lisias de escrutinio y primeras c o p ^ s 
de las actas, se mandarán á las juntas electorales -e l 
distrito por conducto de los Presidentes de los Ayunta-
mientos, quedando eu poder de los de las mesas, las 
seguudas copias de las actas para el caso de extravio 
de las primeras. 

C A P I T U L O I I I . 

De las juntas electorales de Distrito. 

Art 22. Estas juntas se componen de los electores 
de las secciones; deben congregarse en las cabeceras de 
los distritos electorales respectivos y ejercerán sus tun-
cioues en los dias que desigue esta ley. 

Ar t 23 El jueves anterior al dia de las elecciones 
de distrito, deberán hallarse los electores en la cabece-
ra que les toque, se presentarán & la primera autoridad 
política local, y ésta los inscribirá en el libro de actas 
preparado al efecto, tomando razón de sus credenciales. 
Dicha autoridad no tiene facultad de impedir la incor-
poración de ningún elector bajo ningún motivo. 

Ar t 24 Las juutas electorales de distrito se instala-
rán en el lugar que se les haya designado, al dia siguien-
te de la inscripción de que habla el artículo que precede; 
nombrarán de entre sus miembros, mediaute escrutinio 
secreto y por cédulas, un presidente, dos escrutadores 



y un secretario; serán presididas por la p r imera autori-
dad política local, para solo el nombramiento de la me-
sa, y no podrán declararse insta ladas , n i funcionar, 
sino con la mayoría absoluta del número de electores 
que se deban haber nombrado en todo el d is t r i te . Cuan-
do haya mas de un distrito electoral en u n a municipa-
lidad, presidirán á la instalación, en una junta , dicha 
autoridad política, en otra el Pres idente del Ayunta-
miento, y en las demás los regidores mas antiguos. 

Ar t . 25. L a autoridad que preside se abstendrá de 
embarazar la libre discusión y resolución de la jun ta 
y nombrará dos de los electores que presencien sus ac-
tos sobre instalación de la me3a y p a r a q u e le ayuden 
á formar las respectivas listas de escrut inio, y á com-
putar los Votos. En seguida entregará por inventar io los 
expedientes de elecciones que hubiere recibido, de ja rá 
firmado un ejemplar Je dicho inventar io p a r a la mesa, 
conservará otro para su resguardo, suscr i to por el se-
cretario y visado por el presidente, y luego se re t i rará . 

Ar t . 26. Inmediatamente los electores presentarán 
sus credenciales para su exámen y calificación. El pre-
sidente, de acuerdo con los individuos de la mesa, nom-
brarán la comision revisora compuesta de cinco electo-
res, para que abra dictámen acerca de los expedientes 
de elección y credenciales que se le p a s a r á n , y otra se-
gunda comision revisora, compuesta de t r e s electores, 
dictaminará sobre los expedientes y credenciales de los 
individuos de la primera comision y de sus miembros que 
forman la mesa. Esta segunda comision revisora será 
nombrada por la junta en escrutinio secreto, mediante 
cédulas, individualmente, y bajo las r eg la s que esta-
blecen los artículos del 35 al 38. 

Ar t . 27. Las comisiones revisoras presentarán sus 
dictámenes un dia antes de las elecciones, y su revisión 
la contraerán á examinar los expedientes y credencia-
les en los puntos que expresa el capí tulo I X de es ta 
ley. 

Art . 28. Leídos los dictámenes se pondrán inmedia-

C A P I T U L O IV . 

De las elecciones de Diputados. 

Art. 33. Cada junta electoral de distrito, nombrará 
un diputado propietario y un suplente, y para serlo, 
conforme el artículo 66 de la Constitución, se requiere 
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tamente á discusión, y la junta los aprobará 6 reprobará 
por mayoría absoluta de los votos presentes eu el mismo 
dia, siendo económicas las votaciones, ó nominales si 
las piden cinco ó mas electores. En el segundo caso, 
cada uno dirá sí ó no, comenzando por la derecha del 
presidente y é>te será el último que vote. 

Art . 29. Todo elector tiene derecho de pedir que se 
vote separadamente la aprobación 6 reprobación de una 
ó maa credenciales; esta petición la puede hacer antes 
ó despues de cerrarse la discusión. 

A r t . 30. Las decisiones de la junta acerca de la va-
lidez ó nulidad de las elecciones de sus miembros, son 
inapelables. 

Ar t . 31. Los electores que por algún impedimento 
no puedan estar presentes á la instalación de la junta , 
serán admitidos en su seno en todo tiempo, á coudiciou 
de que sus credenciales sean revisadas por la comision 
respectiva y aprobados por la junta. 

Ar t . 32. El dia en que se deban verificar las eleccio-
nes de distrito, se reunirán los electores en el edificio 
que se les hubiere desiguado, ocuparán los asientos sin 
preferencia de lugar, y el presidente anunciará que co-
mienza la sesión. En seguida se dará cuenta con los 
dictámenes sobre credenciales, si se hubiesen tenido que 
formar por los electores que lleguen á última hora, 
aprobándose ó reprobándose en la forma prevenida. A 
continuación leerá el secretario la parte conducente á 
esta ley, y el presidente hará la pregunta contenida eu 
el art . 10, ejecutándose cuanto en él se previene. 



ser vecino del Estado, Distrito federal ó territorio que 
lo elija, tener veinticinco años el dia de la apertura de 
las sesiones del Congreso y pertenecer al estado seglar. 

Art . 34. No pueden ser nombrados diputados: el 
Presidente de la República, los Secretarios del despa-
cho y los individuos de la Suprema Corte de Justicia 
constitucional. Tampoco pueden ser nombrados los de-
mas funcionarios federales en el distrito en que ejerzan 
jurisdicción. (*) 

Art . 35. Concluidas las ri tualidades prescritas en el 
art. 32, procederá la junta á nombrar el diputado pro-
pietario que toque á su distrito electoral respectivo, y 
la elección se hará por escrutinio secreto y por memo 
de cédulas Los electores depositarán sus votos en la 
ánfora que se pondrá en la mesa, procediendo con or-
den, silencio y regular idad: se pararán de sus asientos 
uno' 4 uno. por la derecha de la mesa, y cuando haya 
cesado el movimiento, el secretario preguntará en voz 
al ta y por dos veces: ¿ha concluido la votacion? y des-
pues'de una prudente espera, vaciará las cédulas sobre 
la mesa, las contará también en voz alta y de igual 
modo las leerá una 4 una hasta concluir. Cualquiera de 
los escrutadores formará la lista de escrutinio, escri-
biendo los nombres que lea el secretario y anotando los 
votos con líneas verticales sobre una horizontal. El 
otro escrutador irá reuniendo en grupos separados las 
cédulas correspondientes á cada caadidatnra, para con-
frontar las con la l ista. Estando ésta conforme se para-
rá el presidente, quien leerá cou voz perceptible los 
nombres y votos de cada individuo y declarará electo 
al que hubiere reunido, por lo menos, los de la mayo-
ría absoluta de los electores presentes. 

Art . 36. Si ningún candidato hubiere reunido la ma-
yoría absoluta de los votos, se repetirá la elección en-
tre los dos que obtuvieron mas número, quedando elec-
to el que reuniere la dicha mayoría. Si hay igualdad 
de sufragios en mas de dos candidatos, entre ellos se 

(*) Este artículo fué modificado por la ley de 23 de Octubre 
de 1872, que puede verse adelante. 

hará la elección; pero habiendo al mismo tiempo otro 
candidato que haya obtenido mayor número dé votos 
que ellos, se le teudrá por primer competidor, y el se-
gundo se sacará de entre los primeros por votacion, ba* 
jo las reglas prescritas en el artículo anterior. 

Art. 37. Cuando en los escrutinios resulte empate 
(5 igualdad de votos entre dos candidatos, se repetirá la 
votacion, y subsistiendo el empate, decidirá la suerte 
quién deba ser electo. 

Ar t . 38. Toda vez que se encuentren cédulas en 
blanco al computar una votacion, se deberá entender 
que los individuos que usan de ellas, renuncian su de-
recho de votar. En consecuencia, si las rjédulas en blan-
co no incompletan el número necesario para que haya 
junta, conforme al art . 24, dejarán de computarse; mas 
en caso de ser necesarias dichas cédulas para comple-
tar el quorum de la junta, se adicionarán á los votos 
que haya reunido el candidato que tenga mas. 

Ar t . 39. Concluida la elección del diputado propie 
tario se procederá á la del snpleuto, en los mismos tér 
minos y forma que se previene respecto del primero. 

Ar t . 40. El secretario de la junta, extenderá el acta 
de las elecciones, consignando en ella, sustancialmente, 
todo lo que haya ocurrido, y la leerá para que se dis-
cuta y apruebe por la junta : acto continuo la firmarán 
el presidente, los escrutadores, todos los electores p r e -
sentes y el secretario; y en seguida se levantará la se-
sión, sin que sea lícito volver á t ra tar nada de los actos 
pasados, ni por vía de rectificación, pues de los vicios 
ú omisiones en que haya incurrido la junta, solo puede 
conocer el Congreso general. 

De la expresada acta se darán copias autéuticas y 
literales á los diputados propietarios y suplentes para 
que les sirvan de credenciales, y deberán ser firmadas 
por el presidente, escrutadores y secretarios de la junta. 

En iguales térmiuos se sacarán otra3 dos cópias; una 
p a r a remitirla á la secretaría del gobierno del Estado, 
distrito ó territorio, y otra que mandará el presidenta 



de la junta , ba jo su responsabil idad, al Congreso de la 
Union, ó á sn diputación permanente, juntamente con 
laR listas de escrutinio y computación de votos autori-
zada por los escrutadores. (*) 

Ar t . 41. Siempre que un ciudadano fuere electo di-
putado simultáneamente por dos ó mas distritos, deberá 
prefer ir la representación por el de la vecindad; si no 
es vecino de ninguno, por el del nacimiento; si no es ve-
cino ni natural de los distr i tos donde lo hayan nombra-
do, la suerte decidirá cual debe representar , cubriendo 
los suplentes la representación de los distritos que re-
sulten vacantes. 

Ar t . 42. Los presidentes de las j un t a s electorales de 
distrito, publicarán los nombres de los diputados elec-
tos y los avisos se fijarán en los pa ra jes públicos acos-
tumbrados. Los gobernadores de los Estados y del Dis-
t r i to federal, y los jefes políticos de los terri torios, ha-
rán lo mismo con las listas de las elecciones verificadas 
en toda la demarcación de su mando, cuidando de que 
se inserten eu los periódicos, y anotarán el número del 
Distri to electoral á que corresponde cada diputado. 

CAPITULO V. 

De las elecciones para Presidente de la República 
y pora Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Art . 43. A l dia siguiente de nombrados los diputa-
dos, cada junta de dis tr i to electoral se volverá á reunir 
como el dia anter ior , y los electores, repit iendo lo con-
ducente de lo preceptuado eu el ar t . 32, nombrarán por 
escrutinio secreto, mediante cédulas, una persona para 
Presidente de la Repúbl ica ; la votacion se verificará en 
los términos que previene el ar t . 35, y cada escrutador 

(*) Hace referencia á este artículo el 1 ? de la ley electoral 
de benadores promulgada el 15 de Diciembre de 1874. 

l levará y autorizará una lista de computación en votos, 
las que se confrontarán despucs ent res í , para rectificar 
en el acto los errores que se noten. 

Ar t . 44. P a r a ser Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos, conforme al ar t . 77 de la Constitución, se 
requiere : ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus de-
rechos, haber nacido en el terri torio de la República, 
tener treiuta y cinco años cumplidos al tiempo do la 
elección, residir en el país cuando se verifique ésta, 
pertenecer al estado secular, no estar comprendido en 
ninguna de las restricciones del ar t . 8 o y obtener la 
mayoría absoluta de los sufragios del número total de 
los electores de la República, ó en defecto de esa m a -
yoría ser nombrado por el Congreso de la Union bajo 
las reglas establecidas eu el capítulo V I I . 

A r t . 45. A continuación, y en el mismo dia se p r o -
cederá á nombrar Presidente para la Suprema Corte de 
Just icia , arreglándose los electores á la forma y proce-
dimientos prescritos eu el último período del ar t . 48. (*) 

Ar t . 46. P a r a ser Presideute de la Suprema Corte 
de Just icia , conforme al ar t . 93 de la_ Constitución, se 
requiere: estar instruido en la ciencia del derecho, á 
juicio de los electores, haber nacido en el terr i torio de 
la República, teuer treinta y ciuco años cumplidos al 
tiempo de la elección, ser ciudadano mexicano eu el 
ejercicio de sus derechos, pertenecer al estado secular, 
no tener ninguno de los irnpedimeutos que expresa el 
art . 8.° y obtener el sufragio de la mayoría absoluta de 
los electores de la República, ó en defecto de esa ma-
yoría, ser nombrado por el Congreso general en los tér-
minos que se prescriben en el capítulo V I I . 

Art . 47. Antes de concluirse la sesión de la jun ta reu-
nida para cumplir con el ar t . 43, se extenderá, discutirá 
y aprobará el acta de las elecciones del d ia , firmándola 
todos los electores preseutes y retirándose eu seguida. 
Se sacarán dos copias autor izadas por los indi viduos de 

(*) Este artículo y el siguiente fueron deregados per la ley 
de 16 de Diciembre de 1882, que se inserta adelante. 



Ja mesa una para remit i r la al gobierno del Estado, 
Distr i to federal o l e r r i t o r io , y otra para mandarla al 
Congreso de la Union ó á la diputación permanente Y 
por ultimo, se mandarán fijar en los parajes públicos é 
inser tar en los periódicos, listas de los candidatos y nú-
mero de los votos que hayan obtenido para Presidente 
de la República y de la Suprema Corte de Justicia. (*) 

C A P I T U L O VI. 

De las elecciones para magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia. 

i A n ' í 8 \ E , a í a s elecciones se harán al tercer dia i n -
clusive de haberse nombrado los diputados, si toca ha-
cer renovación de magistrados, eligiéndose uno á uno 
diez propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal v 
un procurador general ; según la planta que establece el 
Ü . A / , C r 8 t l t U C 1 0 Q - C » d a < ^ c ¡ o n se hará por 
cédulas del modo que previene el art. 43 de la presente 
ley, computándose y rectificándose los votos según allí 

^ d o T V * ) a n t l ° ü e d a d l a d e t e m i ü a e l ó r d e u d e I a 

, , „™ r t ' 4 9 ' f ™ f m a S i s t r a d o Propietario ó super-
S m Í C - p r o C U r a d o r S e n e r a l de la Suprema n e C e S Í t a D t ü d 0 S 1 0 8 

„ { t T t
á
 5,°- Terminadas estas elecciones, se extenderá 

y leeia el acta, se pondrá á discusión, se aprobará y fir-
mar4 como k s de los dias anteriores, disolviéndose en 
S U , Í U J U ? a ú S a S a C a r á D d 0 S c ó P i a s igualmente au-
torizadas de dichas actas, pa ra remitir una al gobierno 

C) Este artículo, asi como el 48 y el 49 de la presente lev 
fueron reformados por la de 16 de Diciembre de 1882 oué 
puede consultarse en el lugar respectivo de este Apéna^ q 

j„ I r e T n C l a á . e s t e y o t r o s artículos, los 10 y 12 

del Estado, Distr i to federal ó Terr i tor io , y otra al Con-
greso de la Uuion, ó á su diputación permanente, p u -
blicándose listas de los candidatos con expresión de los 
votos reunidos á su favor . 

C A P I T U L O V I I . 

De las funciones del Congreso de la Union 
como cuerpo electoral. 

Art . 51. E l Congreso de la Union se erigirá en co-
legio electoral todas las veces que hubiere elección de 
Pres idente de la República, ó de individuos de la Su-
prema Corte de Jus t ic ia ; procederá á hacer el escru-
tinio de los votos emitidos, y si algún candidato hubiere 
reunido la mayor ía absoluta, lo declarará electo. En el 
caso de que ningún candidato haya reunido la mayor ía 
absoluta, el Congreso, votando por diputaciones, elegirá 
por escrutinio secreto, mediante cédulas, de entre los dos 
candidatos que hubieren obtenido la mayoría re la t iva , 
y se suje tará para este acto á las prevenciones conteni-
das en los artículos 36, 37 y 38 de esta ley. 

C A P I T U L O V I I I . 

Dé los períodos electorales. 

A r t . 52. P a r a la renovación de los supremos pode-
res de la Federación, habrá elecciones ordinarias cada 
dos años. L a s pr imar ias se verificarán el último domin-
go de Junio , y las de distrito el segundo domingo de 
Jul io del año en que debe haber renovación, comenzan-
do desde el presente de 1857. 

A r t . 53. Cuando haya vacantes que cubrir ó por al-
guna causa uo se hubieren verificado las elecciones o r -
dinar ias de distrito, el Congreso general , ó en su receso 
la diputación permanente, convocará á elecciones e x -



traor diñarías, fijaudo prudeucialmente los dias en que 
se deban verificar, Si las elecciones debieran ser para 
nombramiento de sólo diputados, la convocatoria se 
contraerá al Estado, Dis t r i to federal ó Terri torio por 
el cual deba cubrirse la vacante ó vacantes que motiven 
ja elección; pero si se t r a t a de nombrar Presidente de 
a República ó individuos de la Suprema Corte de Jus -

ticia, la convocatoria será general. 

C A P I T U L O I X . 
t 1 - tv* 

Causas de nulidad en las elecciones. 

Art. 54 Ninguna elección podrá considerarse nula 
sino por alguno de los motivos siguientes: 

i rimero: Por fal ta de algún requisito legal en el 
electo, o p o r q i l e esté comprendido en alguna restricción 
de las que expresa esta ley. 

Segundo: Porque en el nombramiento haya interve-
nido violencia de ¡a fuerza a rmada 

elección!"01 ^ ^ ^ m e d Í H d ° C ° h e C h ° 6 s o b o r n o e n l a 

nombrada. P ° r e " ° r S U S t a D C ¡ a l r e 8 p e C t ° d e l a P — 

t o s Q n l U t 0 \ P 0 r f f t a d e l a m a y 0 r < a a b s o , H t a ^ los vo-
m a r i l s ^ J U Q t a S e l e c t 0 ' - * l e « <1«* «o sean p r i -

vofoesXt°: ^ e r r ° r 6 f r a U d e 6 D k c o m P » t a c i o n de los 

Ar t . 55 Todo individuo mexicano tiene derecho de 
reclamar la nulidad de la« elecciones, y de pedir la d t 

a a r r a ó ° a ? r o r r e P P O n , 1 Í e n t e " , a j " n t a ^lu¡en toqiie fa-llar o al Congreso en su caso; mas la instancia se n r , . 
sen ará por escrito antes del dia en que se S r a X 
acerca de los expedientes y credenciales respectivos v 
el denunciante se contraerá á determinar y probar ¿ 
infracción expresa de la ley. Despues de dicho dia no 

se admitirá ningún recurso, y se tendrá por legitimado 
definitivamente todo lo hecho. 

C A P I T U L O X. 

De la instalación de los Supremos poderes de la Nación. 

Ar t 56. L a instalación del próximo Congreso cons-
titucional se verificará el dio 16 de Setiembre del co-
rrieute año. 

Ar t 57 El Presidente Constitucional de los E s t a -
dos-Unidos Mexicanos tomará posesión de su encargo 
el dia 1.° de Diciembre iumediato. 

Ar t 58. En el mismo dia se instalará la Suprema 
Corte de Justicia, despues que sus miembros hallan 
prestado el juramento constitucional. 

C A P I T U L O XI . 

Disposiciones generales. 

Art 59. Nadie puede excusarse de servir los cargos 
de elección popular de que trata esta ley. E l Congreso 
decidirá, sobre los impedimentos que se aleguen para 
ser ó continuar siendo diputado ó individuo de la Su-
prema Corte de Ju-ticia, y resolverá sobre la renuncia 
ó d misión del Presidente de la República que se le 
presente conforme al art . 81 de la Constitución. 

Art 60. Los diputados que falten sin causa justifi-
cada ó sin licencia del Congreso, al cumplimiento de sus 
oblio-aciones, perderán la dotacion remuneratoria que 
£ ags¿ne lalePy; tendrán suspensos todos sus derechos 
polít OS, inclusos los de ciudadanía no podrán ob e-
ner y de empeñar empleo que toque a servicio publico 
y c e s ^ á n de percibir cualquier sueldo que es ón dis-
frutando, los que lo tengan por los Estados. Estas p n -



vaciones Jas sufr i rán por todo el tiemnn a , 
omisión, y no más. "empo que dure la 

Art . 61. En las j un ta s electorales no JIIKI-K 
8 6 Presentarán con a r m a s los cind.danos v f " - T 

l iberar en ellas sobre inteligencia v -7 p a / a d e " 
ley, se necesita la formulación de ^ T - * ^ C S t a 

admitidas á discusión, s e r á n a p r o b a d ! ^ ^ 
mayoría absoluta de Jos votos p í e s e n t t í r f p r o h ? ¡ * > á 

de cada una de las j un ta s c o n c e G ^ f c ^ 1 6 

DO y por solo dos veces á dos electores de lo, P , tU-* 
dan en pro, y á dos de los „„„ 1« ' ° 8 1 a e l a P»' 

e "a la junta que la hubiere a n d a d o ° V ™ * 1 " » * 

e i o ^ - p á e , e c -
la separación debida, en los archivo, T in, 7 ^ 
míen tos de las cabeceras de ¡os d S o s e l tn T ^ " 

Con .1 mismo cuidado X T a r d l r f ^ i 8U C U 8 t ° d Í a 

del Congreso los e x p e d i o s y d o e l ^ * S 6 C r e t a r í a 

tes á sus funciones cíe c ^ í l . ^ 3 C ° n C e r ü Í e Q -

e l e c t d i p u t d f SE
REQ

OSRA°E t ; e r f d / d ^ 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

o y e n l t u f c t ^ e j o : ; 6 ; tnZ ^ 
c'bida esta lev exíZirLl q i ' nce dias de re-
para las e 1 e c cTó n es d e d i puta dos ̂ 'l&a j° r '.a 8 - s p e c t i v a s 
gobernadores para los Z m o s E s ú d 0 j . e g l 8 , a t D r a 8 > 7 de 

2 © Los poderes de los Estados se instalarán á mas 
ta rdar á los tres meses de expedidas las convocatorias, 
y las legislaturas tendrán el carácter de constituyen 
para que formen ó reformen sus constituciones part cu 
f a r e s , sin perjuicio de legislar como constitucionales en 
el período de su duración. 

3 o Por esta vez los gobernadores de l o s ^ t a d o s , 
ron oresencia de las circunstancias de cada localidad 
dictarán las medidas coercitivas y las .que 
juzguen convenientes para que los ciudadanos p-onga 
en ejercicio el derecho de sufragio activo que les otor 
ga la Constitución. 

4 0 E n t r e u n t o el C o n g r e s o cons t i tÜcional sef ia la l a 

S o s y doscientos cincuenta pesos mensuales de die-

* Dado en el salón de sesiones del Congreso en, Méxi-

&SBS3Ss£ 
cional en México, R ebi avo OEIB T^nacio de 

a . a o -

b CY° a , rcomumco 4 V. B. p a r . su p u b l i c a d o y cum-

T l Í S o » n t ; - Liber tad. Mérico, Febrero 12 de 
Llave. 



NÚMERO 7. 

El Congreso de la Tlnion decreta- (*) 

M í - t e l V « ? 4 e t L ' : ¡ e ! e c t 0 I - a I de 1 0 0 e a los térmmoa siguientes: 

D E A T ^ G ^ T R R , D ¡ P U T A D O S ' 
los magistrados^de U S a p « ^ f P ^ o y 
poco puedeu serlo los j a e c e , de S > W 

J efe . de Hacienda f e d e r l T Jos 7 D Í S t d t ° ' l o s 

los gobernadores, los s e c r e t é C ° m a n d a » ' e s mili tares, 
políticos, los pr;fecto8 T o ; rS

h
 d e S^ievno, los jefe 

fuerzas con m a l l o t ' n Z ^ Z Í " f i ^ * 
superiores y los jueces de primera ¡ n s ^ * t r , b

1
0 U f t I -

marcaciones donde ejerzan ri™ D C l a e u i a s d e " 
cargos. EscasTes H n S r a m e ü t e , 0 S 

« jos días de elección t 2 t Z l T J ? ^ * >°8 ^ 
tenores á ella, d e s e m p e ñ e n T h ™ ,1 ^ U a * 
íunciones * q u e se refiere este anícuío P , a * 

Octubre 23 E ' Í s t Í !? ^ México, 
« i d e n t e ^ ^ / CasiaiüdayTJel* 
n ° p ~ f diputado secretario^' S e C r e t a " 

4 - c „ i e y s e 

p b - ¿ W Í Í M é x i c o < * 2 3 ^ 
Cayetano Gómez y Perez oficfaT * 0 . 
Despacho del M i ^ e r i ^ fe^ ^ d e l 

D e t e : » « ^ ^ en el Diario de los 
Octubre de u * t o J f ^ « « ^ ^ 

Y lo comunico & vd. para su inteligencia y demás 

^ Independenc ia y Libertad. México, Octubre 23 de 
1812 -Cayetano Gómez y Pérez, oficial m a y o r . - L i ú d a 
daño 

NÚMERO S 

Ley de 16 de Diciembre de 1883, 
- s á a r s f S f á « - K B s r s s s t t 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, etc. 

E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, de-

creta: (*) 
Art . 1° Se derogan los a r t í c u l o s 45 y 46 de la ley or-

gánica electoral de 12 de Febrero de 1851. 
A r t 2o Se reforman los arts. 47, 48 y 49 de la mis-

ma ley, de la manera siguiente: 
- A r t . 41 Antes de c o n c l u i r la s e s i ó n d e l a junta reu-

nida p a - cumplir con el ar t 43, se - t e n d e r di -

E . . . Í Ó , D to iU» Federal <S Territorio, y otra p . v . man-

£ „ \ l p e c t i ™ l l ! K a í i o * b l e ^ 



m Í n í n í t , I * T í ° " S ; . D Í P " " " , 0 S 6 4 Cocí , ion per-

hacer renovación de Maes t r a , !« , 81 t o c a 

Mece el í t 9 d . ] e T S e ? " U I a p I a ° " ' 

« s s 

l l i l i i l i l i 

con t inua de la en que se verifique la de este, durando 
en su encargo un alio. 

Ar t 7o En caso de fal ta temporal del presidente 
y vicepresidente, funcionará en su lugar el magistrado 
L a s antiguo, según el órden numérico de su elección. 

Art . 8 o Cuando la falta del presidente ó vicepresi-
dente sea absoluta, se elegirá un Magistrado que haga 
us veces en los términos que dispone el art. 3 , duran 

do en sus funcione, el tiempo que fal te para que t e imi -
ue el período del que sustituya. 

Ar t 9o La 1' Sala será presidida por el presidente; 
la K por eT vicepresidente y la 3* por el Magistrado 
mas autiguo. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

L a elección de Presidente y vice-presidente se hará 

dos que reemplacen á los que en y Antonio 

cret&rio.—Francisco Vaca, senador secretario. 
' Por tanto, mando « imprima, publique, circule y se 

^ ¿ ^ ¿ ¡ ¡ 3 M a l a ; M ^ i e d e D i ; 
• » —Manuel González.—Al Lic. L-anos 

Estado y dei despacho 

^ " r - « vd. para su iuteUgencia y «oes cou-

" S i S S l y Coostituciou México, Diciembre 16 de 1882. — Diez Gutiérrez — Al 



NÚMERO 9. 

* * , 5 d e 8 o f o r e c I e c c i o n 

El Congreso de la Union decreta: (*) 

ei z raen , o s c . ° i e * í o s 

SSskS:®»-« 
extenderá de todo l o 1 . r eca ,do aquella, y se 

los ciudadanos que hayan 1 I P * r e m i t , r l a s * 
nador propietario y V ° t 0 S ~ 

Ar t . No pueden ser electos senadores los indivi-

O ^ * " d 6 e S t a «I Diario de 
de Noviembre!V fi¡ y 11 S ® " T " ? d e I 12• 1 G ' ™ 7 27 
8ina8 535>681' ™> ^ T l k 

dúos que tengan prohibición para ser diputados, y los 
que no cumplieren treinta años el dia en que deben to-
mar posesion de su encargo. 

Ar t . 5 o Recibidos que sean por las Legislaturas los 
expedientes relativos á la elección de Seuadores, se pa-
sarán á una comision escrutadora que al efecto se 
nombre, compuesta de tres de sus miembros, para 
que verificando ésta el cómputo dentro de un término 
que no exceda de cinco dias, presente dictámen que 
concluya con la declaración de quienes han obtenido 
mayoría absoluta de votos emitidos en todos los cole-
gios electorales pa ra representar al Estado eu el Sena-
do, agregándose al expediente las listas de escrutinio 
que la comision hubiere formado. En los Estados en 
que hubiere dos Cámaras, ambas unidas nombrarán la 
comision y harán la declaración de que habla este ar-
tículo. 

Ar t . 6 o Cuando nadie hubiere obtenido mayoría ab-
soluta de votos, la Legis la tura elegirá de entre los que 
la hayau obtenido relat iva, en los términos que disponen 
los artículos 36, 31 y 38 de la ley electoral. 

Ar t . 7 o Si en la época en que las elecciones de Se-
nadores se verifiquen, estuvieren eu receso algunas Le-
gislaturas, serán convocadas á sesiones extraordinar ias 
por quien corresponda, según la legislación de cada Es -
tado, para que cumplan con lo dispuesto en lo3 artícu-
los anteriores. 

Ar t . 8° La sesión en que se haga por las Legislatu-
ras la declaración de quiénes son Seuadores, será des-
tinada á este solo objeto, y de la acta de ella que se le-
vante, en la cual deberán insertarse á la letra los dic-
támenes de las comisiones escrutadoras, se sacarán tres 
copias: dos para que sirvan de credenciales á los Se-
nadores propietario y suplente, y otra para remitirla á 
la Diputación permanente del Congreso general, en 
unión de los expedientes de los Colegios electorales, 
para que en su vista el Senado pueda cumplir con la fa-

19 



cuitad constitucional de calificar las elecciones de sus 
miembros. 

Ar t . 91? L a s Legislaturas cumplirán con las funciones 
que les encomienda esta ley dentro del tiempo oportu-
no, para que los Seuadore3 ptiédau cómodamente pre-
sentarse á las juntas preparatorias. 

Ar t . 10. En el Distrito federal la3 actas de que ha-
bla el art. 3 o se remitirán, una al gobierno del Distrito 
para los efectos del mismo artículo y otra á la Diputa-
ción permanente para que dé cuenta con ella á la junta 
preparatoria del nuevo Congreso, á fiu de que éste, luego 
que legítimamente se instale, cumpla de toda preferen-
cia con lo que disponen los artículos 5 o , 6o y 8° de la 
presente ley. 

Art. 11. Solo cuando á virtud de una elección e x -
traordinaria de Senadores en el Distrito, ésta se veri-
fique estando funcionando un Congreso, ó cuando le fal-
te todavía algún período de sus sesiones, la acta y an-
tecedentes se remitirán á la Secretaria del mismo Cou-
greso ó á su Diputaciou permauente, para que él sea 
quien haga la computación y declaración que corres-
ponde. 

Ar t . 12. Cuando en virtud de convocatoria expedida 
por el Senado haya de proceáerse á la elección extraor-
dinaria de un Senador, se observarán todas las pres-
cripciones de la ley electoral comprendidas en los artí-
culos del 1? al 35 inclusive, observándose en seguida lo 
que prescribe la presente. 

Art. 13. Son causas de nulidad en la elección de un 
Senador, las mismas que fija la ley para los diputa-
dos y no tener treinta años el electo el dia en que el 
Senado deba instalarse. 

Ar t . 14. Los Senadores disfrutarán de los mismos 
viáticos y dietas que los ciudadanos diputados. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

Ar t . 1? Por esta vez los Colegios electorales al nom-

brar sus diputados para el próximo Congreso, votarán 
un primer seuador propietario y uu primer suplente de 
él, y luego uu segundo propietario y uu segundo su-
plente. Estos seguudos nombrados serán los que saldrán 
del Senado al renovarse este cuerpo. 

Ar t . 2o Por esta vez también, la mesa de la Diputa-
ción permanente del actual Congreso presidirá la insta-
lación de la primera junta preparator ia del próximo 
Senado y b entregará los expedientes que hubiere re-
cibido de las Legislaturas. 

Art. 3 o E l Senado para su instalación, revisión de 
credenciales y demás actos de su competencia, se su je -
tará á lo que dispone el actual reglamento de debates, 
mientras eu uso de sus facultades no lo derogue ó mo-
difique, y tendrá su primera junta prepara tor ia el dia 

del mes de Setiembre de 1»75. 

Palacio del Poder Legislativo. México, Diciembre 
14 de 1874.—Nicolás Lémus, diputado presidente.— 
Luis G. Álvirez, diputado secretario.—Antonio Gómez, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del Gobierno Nacional en Méxi-
co, á 15 de Diciembre de 1874.— Sebastian Lerdo de Te-
jada —Al C.Cayetano Gómez y Perez , oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Gobernación. 

N U M E R O 10. 

Lev de 20 de Noviembre de 1882, sobre elección 
de autoridades judiciales del 

Distrito Federal. 

Manuel González, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, etc. 



El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decre-
t a : ( * ) 

Ar t . 1 ® L a s au tor idades judic ia les del Distr i to Fe -
dera l serán electas popularmente de conformidad con 
la f racción VI , a r t . 72 de la Constitución de la Repú-
blica. 

A r t . 2 ® L a elección se h a r á con arreglo á las pre-
venciones siguientes: 

I . Los Magis t rados del Tr ibuna l Superior de Jus t i -
cia, serán electos por los c iudadanos que compongan 
todos los colegios electorales del Distr i to Federa l . 

I I . Los Jueces civi les de p r imera instancia, los de 
lo cr iminal y los correccionales, serán electos por los 
colegios electorales de las municipal idades de México, 
Guada lupe Hidalgo, Atzcapotzalco, Tacuba, Tacuba-
ya, Cuaj imalpa , Santa Fé y Mixcoac. 

I I I . El Juez de p r imera instancia de Tlalpam, será 
electo por los colegios electorales de los Distritos polí-
ticos de Tla lpam y Xochimilco. 

I V . Los Jueces menores de la ciudad de México, se-
rán electos por los colegios electorales de esta misma 
municipal idad. 

V . Los Jueces menores de Guada lupe Hidalgo, Atz-
capotzalco, Tacuba, Tacubaya , S a n Angel y Xoch i -
milco, serán electos por los colegios electorales de su 
respectivo terri torio jur isdiccional . 

VI . Los Jueces de P a z , serán electos por los cole-
gios electorales de la munic ipa l idad en que deban ejer-
cer las funciones a n e x a s á su encargo. 

Ar t . 3 ® L a elección de los funcionarios á que esta 
ley se refiere, se ha rá en los respectivos Distri tos elec-

Los antecedentes relativos á esta ley, pueden cónsul' 
tarse en el Diario de los Debates de la Cámara de diputados, 
correspondiente al Undécimo Congreso, sesiones del 19, 25, 
28 y 30 de Octubre y 18 de Noviembre de 1882; tomo 1 ° , pá-
ginas 120. (Iniciativa) 136, 147, 156, 219, 224. (Aprobación de 
la minuta y 655. (Minuta)—No se ha publicado aun el tomo 
correspondiente de la Cámara de senadores, que dube conte-
ner la discusión de la ley que se anota. 

torales en que se verifican las municipales, en el órden 
siguiente: la de Jueces menores y de Paz , el mismo dia 
que la de Ayuntamientos: la de Jueces de pr imera ins-
tancia de lo civil, de lo criminal y correccionales, el 
inmediato á la anter ior ; y la de Magistrados propieta-
rios y supernumerarios, al dia siguiente. 

Ar t . 4 ® Pa ra ser electo Magis t rado del Tr ibunal 
Superior , se requiere: ser ciudadano mexicano en e jer -
cicio de sus derechos, mayor de t re in ta años de edad y 
abogado recibido, conforme á la ley, con ejercicio de 
cinco años por lo ménos. 

Art . 5® P a r a ser electo Juez civil de pr imera ins-
tancia, se necesita: ser ciudadano mexicano en ejerci-
cio de sus derechos, tener veinticinco años cumplidos, 
y ser abogado recibido conforme á la ley, con tres años 
por lo ménos de ejercicio. 

Ar t . 6 ® P a r a ser electo Juez de lo cr iminal , se ne-
cesita: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus de-
rechos, mayor de veinticinco años de edad, y abogado 
recibido conforme á la ley, habiendo ejercido la profe-
sión, por lo ménos, t res años. 

A r t 7 P a r a ser electo Juez correccional, es nece-
sario: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus d e -
rechos, mayor de veinticinco años y abogado recibido 
conforme á la ley, por lo ménos tres años antes del nom-
bramiento. 

A r t . 8 P a r a ser electo Juez menor, se requiere: 
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinticinco años y abogado recibido conforme 
á la ley, con dos años de ejercicio por lo ménos. 

Ar t . 9 ® P a r a ser electo Juez de Paz , se requiere : 
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinticiuco años, saber leer y escribir y tener 
un modo honesto de vivir. 

Ar t . 10. Terminada la elección, que se h a r á por cé " 
dulas, en la forma determinada por el a r t . 48 de la ley 



de 12 de Febrero de 1857, se extenderá y leerá el acta-
se pondrá á discusión, y autorizada y aprobada que' 
sea, se disolverá la junta , sacándose dos copias del ac-
ta para remitir una al Gobernador del Distrito y otra 
a a Cámara de Diputados del Congreso de la Union ó 
& la Comifiou Permanente de éste, publicándose las lis-
tas de los candidatos, con expresión de los votos emi-
tidos á cu favor. 

Art . 11 L a Cámara de Diputados y en su receso la 
Oomision Permanente del Congreso de la Union, hará 
la computación de votos y determinará sobre la validez 
ó nulidad de las elecciones, conforme á la ley electoral 
citada. En caso de que sean declaradas nulas dichas 
elecciones, el Gobernador del Distrito expedirá inme-
diatamente convocatoria, para las elecciones cuya nu-
lidad haya sido declarada, y el Ejecutivo de la Union 
nombrará, entretanto, los funcionarios correspondien-
tes, á fin de que no se entorpezca la Administración de 
Just icia. 

Ar t . 12. Son aplicables á las elecciones de que ha-
bla la presente ley, los preceptos consignados en los 
ar t ículos48, 54, 55, 61 y 62 de la ley electoral de 12 d» 
l e b r e r o de 1857, según su texto primitivo. 

A r t . 13. Nadie puede excusarse de servir los car-
gos de elección popular determinados por esta l e y á no 
ser por causa grave calificada por la Cámara de Dipu-
tados o por la Comision Permanente del Congreso de la 
Union, cuando se t ra te de magistrados, ó por el Ejecu-
iivo .federal, cuando se trate de jueces. 

Ar t . 14. Los Magistrados del Tribunal Superior ha-
rán la protesta de ley, ante la Cámara de Diputados ó 
la Comision Permanente del Congreso de la Union - los 
jueces civiles de primera instancia, los de lo criminal 
los correccionales y los menores, la harán ante el Tri-
buna Superior; y los Jueces de Paz ante los ayunta-
mientos respectivos. J 

Art 15. Los Magistrados del Tribunal Superior 
durarán en su encargo cuatro afios; los Jueces civiles 

de primera instancia, los de lo criminal, los correccio-
nales y los menores dos años; y uno los Jueces de Paz . 

Art. 16. Cuando después de verificada la elección, 
ocurra falta absoluta de alguno de los funcionarios elec-
tos, el Ejecutivo de la Uniou nombrará la persona que de-
ba sustituirlo, mientras se verificau las próximas elec-
ciones anuales de Ayuntamiento, en las que necesaria-
mente será electo e f q u e deba cubrir la fal ta por el res^ 
to del período legal. 

Art. 17. Los funcionarios electos conforme á la pre-
sente ley, deberán tomar posesion de sus respectivos 
cargos, el dia 1 ° de Enero del aiño siguiente al en que 
ha tenido lugar su elecciou. 

A r t . 18. P a r a ser Procurador de Just icia en el Dis-
tri to Federa l , se requieren las mismas coudiciones que 
para ser Magistrado del Tribunal Superior, y para ser 
Agente del Ministerio Público, las que se exigen para 
juez de pr imera instancia. 

Ar t . 19. El Procurador de Justicia y los Agentes se-
rán nombrados y removidos "libremente por el E jecu t i -
vo de la Union. 

Ar t . 20. Queda subsistente la ley de Organización 
de Tribunales de 15 de Setiembre de 1880 y el Regla-
mento del Tribunal Superior, en todos los-puotos que 
no se opongan á la presente l e y . - J u s t i n o Fernandez, 
diputado presidente. —Darío Balandrano, senador pre-
sidente.— Julio Zarate, diputado secretario. —Francisco 
Cañedo, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 20 de ¡No-
viembre de 1882.—Manuel González.— Al C. Lie Joa-
quín Baranda, Secretario de Estado y del Despacho de 
Justicia é Instrucción públ ica.—Presente . 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-

M ? Liber tad y Constitución. México, Noviembre 20 de 
1882.—Baranda.— Al 



NUMERO 11. 
Ley de 27 de Mayo «le 1871, que fija el número 

de Diputadas por cada Astado. 

BENITO JUAREZ, presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, etc. 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente; (*) 

Ar t . 1.° Se convoca al pueblo mexicano, para que 
con arreglo á la constituciou, á la ley orgánica electo-
ral de 12 de Febrero de 1857, y á la de 8 del mes pre-
sente, el i ja diputados al Congreso federal y presidente 
de la República. 

Ar t . 2° El 6o Congreso constitucional se compondrá 
de 227 diputados, que nombraráu los Estados en los tér-
minos que siguen: 

Aguascal ientes 4 
Campeche 2 
Coahuila 2 
Colima 2 
Chiapas 5 
Chihuahua 4 
Durango 4 
Guaua jua to ig 
Guerrero y 
Hidalgo ¡ j 
Jal isco 21 
M é x i c o . , j g 
Michoacau 
Morelos 4 

A l frente 116 
( ) Esta ley, aunque se ocupa solo del Sexto Congreso 

Constitucional, sin embargo, todos loa posteriores incluso el 
Duodécimo que funciona actualmente, se han formado de 
numero de diputados que ella designa. 

Del frente 116 

Nuevo-Leou * 
Oaxaca l b 

Puebla 2 J 
Querétaro * 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonofa 

Tamaulipas • • • 
Tlaxcala 6 

Veracruz ** 
Yucatan ° 
Zacatecas ^ 
Distrito federal ^ 
Baja-California 

Suman 227 

Salón de sesiones del Congreso de la Union._ México, 
Mayo 2 5 de 1 8 7 1 . — M o n t e s , d i p u t a d o presidente — 
Luis G. Alvirez, diputado sec re ta r io . -E leu teno Avúa, 
diputado secretario. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno general en México, Mayo vein-
ticinco de mil ochocientos setenta y uno.—Ber-lto Juá-
rez.—M c . José María del Castillo Velasco, secretario 
de Estado y del despacho de gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-

8^°Independencia y l ibertad. México, Mayo 27 de 1871. 
—Castillo Velasco.—Ciudadano 



N U M E R O 12. 

líecreto de 23 de Mavo de 18Y4« 
sobrecenóse expida e o l v o c a í o í f a para 

las elecciones generales ordinariJs" 

^ í í f ^ f T E J A D A , presidente cons. 
titucional de los Estados- Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de la Union decreta: 

n e f d e d i n I A e C T 0 C a a l p u e b ! ° m e x i < * n o 4 eleccio-
art 5 3 T i c 8 ' 5'S q U e M 7 f i f i c a r á n ^ n arreglo al 
?ó de 1867 s í í ' 7 o í , l M

(
 , e y e 8 d e 1 2 d e F e b r e " ro de 1807, 8 de Mayo de 1871 y 23 de Octubre de 1872. 

ro d r ^ 1 , 0 ? 0 3 1 0 8 E s f a d 0 S e ! e 8 i r á n e l m i s m o » íme-IO dê  representantes que eligieron para el actual Con-

p a f a r L e
8 l i r f T V ° C a Í g l , a l m e n t e a l P n e b , ° mexicano 

numerarios, fiscal y p'roeúradoí ¿ e l ^ ' d e T a l ' S ' 

tofÍBW0:1;«7 f ° - e f P e z a f á u á W i o n a r en 4 de 
El 7 "emi p j / í f " k D i Í S m a f e c , l a d e 18&0. 
1874 v T ? , funcionar el 27 de Noviembre de 
18<4 y concluirá en Ja misma fecha de 1880. El 5° 9° 
y U los supernumerarios, el fiscal y el procurador'™ 
«eral, comenzarán á funcionar el 10 de Febíero d e 
1874, y concluirán en la misma fecha de 1880. 

ralas'(ílfnlí° f e^edirá invocatoria Ja-
Ze inM ^ r ^ * ZdíTWS' der'd0 elidas lat 
que sin ella verificaren los Estados, Distrito federal u Te 
trítono de la Baja- California. (*) j 7 J l e 

Palacio del poder Legislativo de la Union México 
Mayo veintitrés de mil ochocientos setenta y t r e s . ~ M . 

m S O l ° a r t í C ü , ° P " e d e — ¡ d e -
nentes. ° ' P° l q U® C 0 1 l t l e n e u n P r e ^p to de efectos perma-

Romero Rubio, diputado presidente.—8. Nieto, diputa-
do secretario. —Ramón Gómez, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. _ _ 

Palacio d?l Gobierno nacional en México, á veinti-
trés de Mayo de mil ochocientos setenta y tres^— Sebas-
tian Lerdo de Tejada - A l C. Lic. Cayetano; Gómez y 
Pérez , oficial mayor encargado del despacho de la be-
cretaria de Gobernación. 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Mayo23.de 187o. 

— Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor. 

N U M E R O 13. 

de 13 «le © c í n t o r e d e «£ue d e r o g o 
la electoral «le © <ie M a y o d e 18*1. 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente cons-
titucional de los Estados-Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de la Union decreta: 
Articulo único. Se deroga la ley de 8 de Mayo de 

1871, que adicionó y modificó la ley electoral de 12 de 
Febrero de 1857. 

Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
13 de 1873. —Mariano Yañez, diputado presidente.— 
Julio Zarate, diputado secretario.—A. Riva y Echeve-
rría, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio nacional de México, á trece de 
Octubre de mil ochocientos setenta y tres. — bebastian 
Lerdo de Tejada.-Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-



3 0 0 

rez, encargado del de spacho del M i n i s t e r i o de G o b e r -
nación. 

Y lo comunico á vd. p a r a su conoc imien to y e f e c t o i 
consiguientes. 

Independencia y l i b e r t a d . Méx ico , Oc tubre 13 de 
i o í á. Cayetano Gómez y Perez, oficial m a y o r . 

» 

N U M E R O 14. 

Decreto de 26 de Noviembre de 1 8 7 4 , sobre 
«amanera de contar el periodo 

constitucional de los Jfagislrados de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente Constitucional, 

E l Congreso de la U n i o n dec re t a : 

A r t . 1 o El término de seis años q u e tiene de d u r a -
ción e encargo de M a g i s t r a d o de la S u p r e m a Cor te 
de Jus t ic ia , debe contarse desde el d ia en que o torgue 
l a protesta const i tucional ; cuyo dia s e r á seña lado por 

e l e c t o 0 ^ 8 0 h a C < í r ^ d e c l a r a c i O Q d e l M a g i s t r a d o 

A r t . 2 Si dicho f u n c i o n a r i o no ge p re sen t a r e á 
otorgar la protesta en el d i a fijado p o r el Congreso, 

í l a Z h a ! 9 C ° P e r í ° d ° d e 8 6 Í S a ñ ° 8 

2 5 d e í m d e l J 0 « r ^ g Í 8 l a t Í V O - M ó x ¡ c o ' N o v i e m b r e 
LuiZr ii7 ?•' Iman' dipulad0 Pedente.-

le P U b l Í q U e ' C Í r C U , e y " 

Si* « 
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D a d o en el P a l a c i o Nacional de México á 26 de N o -
v iembre de 1 8 1 4 . - S e b a s t i a n Lerdo de Tejada.-Al O. 
L i c . J Diaz Covar rub ia s , encargado del Despacho de 
la Secre ta r ía de Jus t i c i a é Inst rucción publica. 

Y lo comunico á vd. p a r a su conocimiento y efectos 

6 0 l u d e p e n d e n c i a y L ibe r t ad . México, Noviembre 26 de 
1 8 1 4 . — J . Diaz Covarrubias.—C 

NUMERO 15. 
¥ ev expedida el 18 de Mayo de18», «obre 
resoíSSones de los colegios electorales. 

Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente Constitucional, 
etc. 

E l Congreso de la Union dec re ta : 
Ar t í cu lo ú n i c o . - S o l o á los colegios e lectorales cor-

r e s p o n d e resolver sobre la legi t imidad de los nombr 
mien tes que, por la Constitución F e d e r a l ó por la de 
a l eun Es tado , deban verif icarse popo ármente . 

E n consecuencia, hecha la declaración respeeUva por 
los colegios electorales , por el Congreso de la U d 6 
ñor las leg is la turas en su caso: ningún poder , autor», 
dad ó funcionar io de la Federac ión podrá revesar ni 
n o n e r e n duda los t í tulos de legi t imidad de un funcio-
n ó f ede r a l 6 de los Es tados , procedentes de aque l la 

d e L a T n f r a c c i o n de esta ley se cas t igará con las penas 
e s u b l e c i d a " en el capítulo V I I , t í tulo X I del Codigo 
penal . 

P a l a c i o del Pode r Legis la t ivo . México, M a j o ^ S d e 
ím.r-Julw Zarate, d iputado p r e s i d e n t « . - L u i s A r . Al 
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rez, encargado del despacho del Minis ter io de Gober-
nación. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectoi 
consiguientes. 

Independencia y l iber tad. México, Octubre 13 de 
i o í á. Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor . 

» 

N U M E R O 14. 

Decreto de 26 de Noviembre de 1874, sobre 
la manera de contar el periodo 

constitucional d e los Magisis-ados de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente Constitucional, 

El Congreso de la Union decreta: 

Ar t . 1 o El término de seis años que tiene de dura-
ción e encargo de Magis t rado de la Suprema Corte 
de Justicia, debe contarse desde el dia en que otorgue 
la protesta constitucional; cuyo dia será señalado por 

e l e c t o 0 ^ 8 0 h a C < í r ^ d e c l a r a c i O Q d e l Magis t rado 

Art . 2 Si dicho funcionario no ge presentare á 
otorgar la protesta eu el dia fijado por el Congreso, 

í l a Z h a ! 9 C° P e r í ° d ° d e 8 6 Í S a ñ ° 8 

2 5 d e í m d e l J 0 « r ^ g Í 8 l a t Í V O - M ó x ¡ c o ' Noviembre 
LuiZr ii7 ?•' Iman' dipulad0 Pedente.-

8 e C r e t a r Í ° - F r i e -

le Ie° e í r b ° í d r c t p 8 l i - m e P n r a ' ' i ™ 1 * ' " 

Si* « 
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Dado en el Palacio Nacional de México á 26 de No-
viembre de 1814.—Sebastian Lerdo de Tejada.-Al O. 
Lic. J Diaz Covarrubias, encargado del Despacho de 
la Secretaría de Justicia é Instrucción publica. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 

6 0 ludependencia y Libertad. México, Noviembre 26 de 
1814 .—J . Diaz Covarrubias.—C 

NUMERO 15. 
¥ ev expedida el 18 de Mayo de 1875, sobre 
resoíSSones de los colegios electorales. 

Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente Constitucional, 
etc. 

El Congreso de la Union decreta: 
Artículo ú n i c o . - S o l o á los colegios electorales cor-

r e s p o n d e resolver sobre la legitimidad de los nombr 
mientes que, por la Constitución Federal ó por la de 
aleun Estado, deban verificarse popu ármente. 

E n c o n s e c u e n c i a , h e c h a l a d e c l a r a c i ó n r e s p e c U v a p o r 
los colegios electorales, por el Congreso de la U d 6 
ñor las legislaturas en su caso: ningún poder, autor», 
dad ó funcionario de la Federación podrá revesar ni 
n o n e r e n duda los títulos de legitimidad de un func o-
Sario federal 6 de los Estados, procedentes de aquella 
d e LaTnf racc ion de esta ley se castigará con las penas 
e s u b l e c i d a " en el capítulo VI I , título X I del Codigo 
penal. 

Palacio del Poder Legislativo. México, Mayo de 
1815 . . - Ju l io Zarate, diputado p r e s i d e n t e . - L m s U. AL 



sec re t a r io ! ' ' ^ 0 T ^ ™ - - * * » * < M « * diputado 

le d é r J T h ' i ™ " " ' 1 0 r Í r a P r i m a ' Publique, circule y se te de el debido cumplimiento. J 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México 

L i 7 ° C v e t l 8 7
r

5 r ^ a f a n L e r d o * T e j a d a . - ^ ' . 

siguiéntes.m"U 'CO * ^ SU 7 «•.•• con-
Indepeudencia y Liber tad. México, Mayo 19 de 1875. 

-Cayetano Gómez y Perez, oficial m a y o r . - C . . 

NÚMERO I6. 
Ley de 23 d¡e Febrero «le 1881, sobre Eo* rain«.« 

qwe deben despachar 
t a s S e c r e t a r í a s d e E s t a d o . 

EL CIUDADANO BENITO JUAREZ presidente in-
tor.no constitucional de los Estados- UnidlsMextlZ 
á los habitantes de la República, sabed: ' 

Que en uso de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido a bien decretar lo siguiente-

n a L C l ° ( ! ' ? S . P 0 - d e Q á ! a 8 e c r e t a r í a de Estado y del des-pacho de relaciones exteriores-
Todo lo relativo á relaciones exteriores: U^tt^" ' 'os 
L a naturalización de extrangeros; 

La matrícula de casas de comercio y compañías ex-
t ran jeras ; 

La legalización de firmas; 
El gran sello de la nación; 
El archivo general; 
El ceremonial; 
Las publicaciones oficiales. 
I I . Corresponden á la secretaría de Estado y del des-

pacho de gobernación; 
Las elecciones generales; 
Congreso de la Union; 
Reformas constitucionales; 
Observancia de la Constitución; 
Relaciones con los Estados; 
División territorial y limites de los Astados; 
Tranquil idad pública; 
Guardia uacioual; 
Amnistías; 
Registro civil; 
Derecho de ciudadanía; 
Derecho de reunión; 
Libertad de imprenta; 
Libertad de cultos y policía de este ramo; 
Policía de seguridad y salubridad; 
Festividades nacionales; 
Epidemias; 
Vacuna; , ,, . , . 
Gobierno del Distri to federal, en lo político y admi-

nistrativo; _ , . . , 
Beneficencia pública, hospitales, hospicios, casas de 

expósitos y salas de asilo; . 
Montes de p ia lad , casas de empeño y cajas de ahorros; 
Cárceles, penitenciarías, presidios y casas de cor-

rección; 
Teatros y diversiones publicas; 
Impresiones del gobierno. 
I I I . Perteueceu á la secretaría de Estado y del des-

pacho de justicia ó instrucción pública: 
La administración de just icia; 



Suprema corte; 
Tribunales de circuito y de Distr i to; 
Controversias, que corresponden á los t r i buna l e s de 

la federación; 

Causas de pirater ía ; 
Expropiación por causa de ut i l idad públ ica-
Códigos; 
Colecciones oficiales de leyes y decretos: 
Organización judicial en el Distr i to f e d e r a l y t e r r i -

torios; J 

Liber tad de enseñanza; 
Títulos profesionales; 
Instrucción pr imaria , secundar ia y p rofes iona l ; 
Colegios nacionales, escuelas especiales, a cademias 

y sociedades científicas, a r t í s t i cas y l i t e ra r i a s -
Propiedad l i t e ra r ia ; ' 
Bibliotecas; 
Museos; 
Antigüedades nacionales; 
Abogados y escribanos; 
Indultos. 

d e w I t 0 o C . a D á k 8 e c r e t a r ^ a «le Es tado y del despacho 

L a estadíst ica; 
Liber tad de iudustria y de t raba jo-
Agr icu l tura ; ' 
Comercio; 
Miner ía ; 
Privilegios esclusivos; 
Mejoras mater ia les; 

Telégrafos* f e r r ° " C O r r Í I e S ' P , , e n t e s 7 canales; 
Fa ros ; 
Colonizacíon; 
Terrenos baldíos; 
Monumentos públicos; 

n e ^ t t Z ; 8 p r o d a c t o s indus t r ia les , mi-

Desagüe de México; 

Traba jos públicos de utilidad y ornato, que se hagan 
á costa ó cou la protección del erar io . 

Cousergería y obras de palacio y de edificios del go-
bierno; 

Operaciones geográficas y astronómicas, vi ages y ope-
raciones científicas; 

Lonjas , corredores y agentes de negocios; 
Pesos y medidas. 

Y . Pertenecen á la secretaría de Es tado y del des-
pacho de hacienda y crédito público: 

L a administración de todas las rentas generales; 
Aranceles de aduanas marí t imas; 
Correos; 
Casas de moneda; 
Emprésti tos y deuda pública; 
Nacionalización de los bienes de manos muertas. 

V I . Corresponden á la secretaría de Estado y del 
despacho de guerra y mar ina : 

E l ejército permanente; 
L a armada nacional; 
L a guardia nacional cuando esté al servicio de 1a. fe-

deración; 
Colegio mi l i ta r ; 
Escuela de náutica. 
Hospitales mili tares; 
Legislación mi l i ta r ; 
Juicios mili tares; 
Colonias mil i tares; 
Pa ten tes de corso; 
Forta lezas , cuarteles, arsenales, depósitos y almace-

nes de la federación; 
Indios bárbaros. 
A r t . 2o Los expedientes relativos á cada ramo pasa-

rán á la secretaría á que por este decreto quedan seña-
lados. 

A r t . 3 o Los archivos referentes al ramo de negocios 
eclesiásticos, que queda suprimido, pasarán á la secre-
ta r ía de gobernación, si son relat ivos al clero de la R e -

20 



pública, y á la secretaría de relaciones exteriores, lo8 
relativos á las negociaciones seguidas con la corte ro-
mana. 

Por tauto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio na-
cional de México, á 23 de Febrero de 1861.—benito 
•Juárez. A l C. Francisco Zarco, ministro de relaciones 
exteriores. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios y l ibertad. México, Febrero 23 de 1861 Zarco. 

NÚMERO 17. 
Ley d e 22 d e J u l i o d e 1803, s o b r e o c u p a c i ó n 

y e n a j e n a c i ó n d e t e r r e n o s b a l d í o s . 

Benito Juárez, Presidente Constitucional de bs Estados 
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que me lía-
lo investido y de la que concede al Congreso general 

la fracción 24- del art. 72 de la Constitución, he tenido 
a bien decre tar la siguiente 

LEY SOBRE OCUPACION Y EN AGEN ACION 
DE TERRENOS BALDÍOS. (*) 

Art . Io Son baldíos, para los efectos de esta ley, to-

(*) En la nota puesta á la fracción XXIV del art. 72 de la 
Constitución, se citan las obras donde deben consultarse las 
disposiciones dictadas sobre terrenos baldíos, desde hace mas 

> í ' . h . a 8 a Ia ó P°f a actual.-Véanse la Tarifa vigente 
L o K Mr ° d e ? l c l e m b r e !8S3 sobre colonízacion y terre-
nos baldíos, insertas bajo los números 18 y 19. 

do3 los terrenos de la República que no hayan sido des-
tinados á un uso público por la autoridad facultada pa a 
ra ello por la ley, ni cedidos por la misma, á título 
oneroso ó lucrativo, á individuo 6 corporacion autori-
zada para adquirirlos. 

2? Todo habitante de la República tiene dere-
cho de denunciar.hasta dos mil quinientas hectaras , y 
no más, de terreno baldío, con excepción de los natu-
rales de las naciones limítrofes de la República y de 
los naturalizados en ellas, quienes por ningún título 
pueden adquirir baldíos en los Estados que con el las 
lindan. 

3° El Supremo Gobierno general publicará c a -
da dos años la tarifa de precios de terrenos baldíos en 
cada Estado, Distrito y Terri torio. 

4° Del precio de los baldíos se exhibirán dos 
tercios en numerario y otro en bonos de la deuda pú-
blica nacional ó ex t ranjera . De los dos tercios en nu-
merario, se aplicará uno á la Hacienda federal y otro 
á la del Estado en que esté situado el baldío. 

5° El poseedor de un baldío, de cualquiera ex« 
tensión que sea, que en esta fecha esté cultivado, 6 aco-
tado con zanja, cerca ó mojoneras artificiales, coloca-
das por lo menos en todos los ángulos del perímetro, 
tiene derecho á que se le rebaje la mitad del precio de 
tar i fa , si tuviere diez años de posesion, ó título t ras la-
tivo de dominio, aunque esté concedido por quien no 
tenia derecho para ello. No teniendo título ni diez aííoa 
de posesion, la reba ja será solo de una cuarta parte; 
mas en ambos casos puede hacerse la exhicion entre-
gando los bonos al contado y el dinero por tercios, uno 
al año, otro á los dos y otro á los tres, quedando entre-
tanto el terreno especialmente hipotecado al pago, 

6o L a sola posesion de diez años sin el título de que 
habla el artículo anterior, ó éste sin aquella, no dán 
derecho á rebaja alguna; mas si concurren la una y el 
otro, lo habrá á la rebaja de una cuar ta parte del pre-



ció, aunque el baldío no esté cul t ivado n i acotado, con 
tal que la posesion se baya conservado has t a el dia del 
denuncio. 

En este caso, pa ra determinar la extensión poseída 
se estará á los límites mencionados en el título, aun 
cuando no estén conformes con la cab idad , y solamente 
se estará á esta cuando el título no fije límites, ó cuan-
do sea imposible precisarlos en el t e r reno . 

En el caso de este artículo puede hacerse la exhibi-
ción eu los términos prescritos eu el a r t ículo anter ior . 

7o Se comprende en los dos art ículos que preceden, 
el baldío confundido en su totalidad con campos que no 
lo sean, ó comprendido enteramente den t ro de ellos, si 
los tiene en su posesion el poseedor del baldío y t i ene 
las condiciones de cultivo, coto, t í tulo ó posesion de 
diez años, según dichos artículos requ ie ren . 

8? L a reba ja de precio concedida por los art ículos 
que precedeu, solamente tendrá lugar si el que t iene 
derecho á ella presenta su denuncio den t ro de tres me-
ses de publicada esta ley, ó despues si uo hubiere de-
nunciante anterior que se oponga, pues habiéndolo, ce-
derá el terreno al denunciante, ó le p a g a r á su valor á. 
precio de tar i fa en dinero y al contado, y lo indemni-
zará del mismo modo de los gastos necesarios que, hu-
biere hecho. Todo esto sin perjuicio del pago que debe 
hacer á la Hac ienda pública, según las disposiciones 
que preceden. 

Turante los t res meses de que habla este art ículo, 
solamente los poseedores pueden denuuciar los baldíos 
á que se refiere; y eu caso de no hacer ellos e! deuun-
cio, el que lo haga solo puede denunciar dos mil qui-
nientas hectaras. 

9° Nadie puede oponerse á que se midan, deslinden 
ó ejecuten por órden de la autoridad competente cua-
lesquiera otros actos necesarios pa ra ave r iguar la ver-
dad ó legalidad de un denuncio, en terrenos que uo sean 
baldíos; pero s iempre que la sentencia declare uo ser 
baldío en todo ni en par te el terreno denunciado, h a b r á 

derecho á la indemnización de los daños y perjuicios 
que por el denuncio se irrogeu, á reserva de la acción 
criminal, caso de haber lugar á ella. 

10. Los dueños de los terrenos baldíos que se adju-
diquen desde esta fecha, están obligados á mantener en 
algún punto de su propiedad, y durante diez años con-
tados desde la adjudicación, un habi tante á lo menos 
por cada doscientas hectaras adjudicadas, sin contar la 
fracción que no llegue á este número. El que dejare de 
tener los habi tan tes que le corresponden, cuatro meses 
en un año, perderá el derecho al terreno y al precio 
que por él hubiere exhibido. 

11. Los que tengan actualmente baldíos en usufruc-
to, enfitéusis, 6 á v i r tud de cualquier otro contrato que 
les haya t ras ladado el dominio útil sin el directo del 
terreno, gozarán una reba ja de la mitad del precio de 
ta r i fa , si se constituyen denunciantes eu los términos y 
condiciones del ar t . 8 o : en caso contrario quedan s u j e -
tos á las prescripciones del mismo artículo. 

12 Los a r renda ta r ios y aparceros actuales de terre-
nos baldíos y todos los que los hayan recibido á vir tud 
de un contrato que no les haya trasladado el dominio útil 
ni directo, quedan comprendidos en el artículo prece-
dente; pero la r eba j a que se les haga será solo de una 
cuar ta par te del precio de ta r i fa . En caso de que uo 
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por todo el tiempo de su duración, si estuviere fijado, y 
no siendo de término fijo, has ta el fin del año en que se 
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13. Solamente el Presidente de la República, por 
conducto del Ministerio de Fomento, puede celebrar 
con I03 baldíos los contratos de que hablau los dos a r -
tículos anter iores ; pero ellos no impedirán su enagena-
cion con arreglo á esta ley, pues ya sean ó no por tér-
mino fijo, solo durarán hasta fin del año en que se de-
crete la adjudicación. 

14. E l denuncio de baldíos se ha rá ante el juez de 



pr imera instancia que conozca de los asuntos federa les 
en el distr i to judic ia l en que el baldío esté situado. 

10. Presentado un denuncio, se procederá a l apeo y 
levantamiento del mapa , por el peri to, ó práct ico en su 
detecto, que el j u e z nombre . 

16. Hecho el apeo y levantado el mapa, se inqu i r i rá 
en la oficina á cuyo cargo estén los baldíos, si la H a -
cienda pública está en posesion del denunciado. Si lo 
estuviere y no hubiere opositor, se decre ta rá sin mas 
t rámi te la adjudicación en propiedad a l denuncian te ; 
mas si hubiere opositor, se procederá previamente a l 
j u i c o que corresponda entre el opositor y el denuncian-

P ° r P a r t B a l p r e s e n t a n t e de la 

, / J ; l a H a c i e n d a pública no estuviere en posesion 
del baldío, se publ icará el denuncio t res veces, una ca-
da diez días por los periódicos y por avisos fijados en 
p a r a j e s públicos.^ N o presentándose opositor, se decre-
t a r á a adjudicación, no en propiedad, sino en posesion; 
mas si hubiere opositor, se procederá previamente a í 
" < r e r C t l V 0 e i l t r e 0 p 0 s i t 0 r y ^ » o í a n t e , teniendo 

fede ra l ^ r e P i e s e u t * ^ de la H a c i e n d a 

18. E l decreto jud ic ia l sobre adjudicación de un ba l -
dío, ya sea en propiedad ó posesion, no puede cumpl i r -

Z Z q a ¡ SeA & P r o í a d o a u t t í S por el Ministerio de Fo-
mento adonde al efecto se r emi t i r á testimonio del ex-
pediente y copia del mapa por conducto del gobernador 
del Estado, quien lo acompañará con el informe que 
tenga por conveniente. 4 

19. Obtenida la ap robac ión de que habla el a r t ículo 
an te r io r , y p resen tada por el in teresado la constan" a 
t e r r . l ^ T * ° f i c ¡ l l a respect iva el valor de 
terreno, conforme á J a t a r i f a del bienio en que el de-

S í ^ Y ^ 0 ™ ^ ^ , a - h i b U n e s á 
de propiedad ó ^ o Í T o ^ " ^ ' W t í t U l ° 

20. L a adjudicación en posesion dá también la pro-

piedad cont ra la Hac i enda públ ica y contra los oposi-
tores a l denuncio, que h a y a n l i t igado y sido vencidos; 
m a s respecto de terceros , la propiedad en esta clase de 
adjudicaciones solo se g a n a r á por prescripción, ú o t ro 
t í tulo legal . 

21. Toda suspensión en los t rámites , del denun-
cio, que provenga de cu lpa del denunciante , ya consista 
es ta en no min is t ra r l a s expensas necesarias , en ausen-
ta rse sin de ja r apoderado ins t ru ido y expensado, sim-
plemente eu no promover las di l igencias que le corres-
ponden, ó eu cua lqu ie ra o t ra cosa, dá derecho al oposi-
tor á pedir que se fije un término, que no excederá de 
seis dias, para que cont inúen dichos t rámites , y no ve-
rificándolo, se dec re ta rá que el denuncio se tenga por 
no hecho y el denuncian te moroso no podrá volver a 
denunciar el mismo ba ld ío . A fa l ta de pedimento del 
opositor, el juez fijará de oficio ese térmiuo. 

22. L o s gastos de med ida , deslinde, posesión y cua-
lesquiera otros que se causen, serán de cuenta del de-
nunciante , sin per ju ic io de que se le indemnice cuando 
h a y a opositor que sea condenado en costas. 

23. L a adjudicación de ba ld íos es l ibre de a l c a b a l a , 
si el ad jud ica ta r io no f u e r e colindante, pues siéndolo 
paga rá en dinero una a l caba l a de 25 por 100 sobre el 
precio, á no ser que esté comprendido en los a r t í cu los 
5° 6 o I o 11° v 12°, en cuyo caso y s iempre que no 
sea colindante, solo p a g a r á la a lcabala o rd ina r i a que 
estuviere es tablecida . 

24. L a alcabala de 25 por 100 también se c a u s a r á 
por el término de diez años, contados desde la a d j u d i -
cación, por las t r a s lac iones de dominio pos ter iores á 
dicha adjudicación, que se h a g a n á favor de co l indan-
tes de los baldíos que se ad jud iquen desde es ta íecha. 

25 Si el baldío denunciado estuviere l imitado en to-
do su per ímetro por t e r r enos no baldíos, podrá conser-
var la f igura que tenga , sea cual fue re : si solo estuvie-
re l imitado eu p a r t e por te r renos de esta clase, los la-



dos que de nuevo se t raceu seráu rectilíneo», y los án-
gulos cuauto menos agudos y obtusos sea posible: si es-
tuviere circundado en su totalidad por baldíos, la figu-
ra será forzosamente un cuadrado. 

26. Cuando el baldío denunciado esté próximo á te-
rrenos no baldíos, se tomará el límite de estos por límite 
del terreno denunciado, ó se dejará entre ambos, según 
prefiera el adjudicatario, una distancia que no baie da 
un kilometro. 

27. Queda derogada desde esta fecha la disposición 
de las leyes antiguas que declaraban imprescriptibles 
los terrenos baldíos. E n consecuencia, podrá en lo su-
cesivo cualquier individuo, no exceptuado en el art . 29 

de esta ley, prescribir por la posesion de diez años 
hasta dos mil quinientas hectaras, y no mas, de terreno 
baldío, sz concurren los demás requisitos que las leyes 
exigen para 1«. prescripción, y se hubiere ademas cum-
plido durante los diez años, con el que requiere el a r -
ticulo 10. 

28. Todo contrato ó disposición re la t iva á terrenos 
baldíos que no sea dic tada conforme á las prescripcio-
nes de esta ley, y por los funcionarios á quienes ella 
comete la facultad, es nula de pleno derecho y no cons-
tituye responsable en cosa alguna á la Hacienda pú-
blica. 1 

i L 0 r , t a , n l 0 ' , m f i a d 0 8-e i r a P r i r a a - P a l i q u e , circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del * 
Gobierno Federal eu San Luis Potosí, á 20 de Jul io de 
1 8 6 3 . - B e n ü o J u a r e z . - M C. Jesús Terán, Ministro 
de Justicia, Fomento é Iustruccion Públ ica. 

Y lo comunico á vd. pa ra su inteligencia y cumplí-
miento. 

Dios y Liber tad . San Lu i s Potosí, Ju l io 22 de 1863 
•^.lerán.-rC. Gobernador del Estado de 

NÚMERO 18 
Tarifa para fia enagenaeton 

de terrenos baMios en efi bienio de 1885 y 1886. • ' 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos á sus habitantes sabed: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t , 3° de 
la ley de 22 de Julio de 1863, sobre enajenación ae bal-
díos, he tenido á bien decretar la siguieute: 

T A R I F A D E P R E C I O S 

A que deberá arreglarse la venta de terrenos baldíos en los 
Estados, Distrito Federal y Territorios de Tepic y de 
la Baja GaUfornia de la República; en el bienio de 1885 
y 1886. 

V A L O R DE CADA H E C T A R A . 

En el Estado de Aguascalien* 
tes 

• E n el Terri torio de la Ba ja Ca-
lifornia. . . »-• 

En el Terri torio de T e p i c . . . . 
En el Estado de Campeche 
En el Estado de Colima 
En ei Estado de Cohahuila 
Eu el Estado de Chihuahua.. . . 
E n el Estado de Chiapas 
Eu el Estado de Durango 
E n el Distrito Federal 
E n el Estado de Guanajuato. . . 
En el Estado de Guerrero. . . . 
En el Estado de Hidalgo 

I | ] 

fe. 

© 
~ "3 3 ® ,2 

ti* A 

3 35 2 25 1 50 

20 15 10 
2 25 1 50 1 00 
1 10 75 50 
2 25 1 50 1 00 

50 25 15 
55 30 20 

1 65 1 10 75 
60 35 25 

5 60 3 75 2 50 
4 50 3 00 2 00 
1 65 1 10 75 
3 35 2 25 1 50 



VAPOR DE CADA HECTARA. 

En el Estado 
Eu el Estado 
En el Estado 
Eu e) listado 
•Kn el Estado 
E n el Estado 
En el Estado 
En el Estado 
En el Estado 

tosí 
En el Estado 
En el Estado 
En el Estado 
En el Estado 
En el Estado 
Eu el Estado 
En el Estado 
En el Estado 

de Jalisco 
de México 
de Michoacau.. 
de Morelos 
de Nuevo León 
de Oaxaca 
de Puebla 
de Queré ta ro . . . 
de San Luis Po 

de Sinaloa 
de Sonora 
de Taba seo . . , 

de Tamaulipas. . 
de Tlaxcala 
de Veracruz 
de Yuca tán . . . 
de Zacatecas.. 
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2 2 5 1 50 1 0 0 
4 5 0 3 0 0 2 00 
2 2 5 1 5 0 1 0 0 
4 50 3 00 2 0 0 

5 0 3 0 2 0 
1 6 5 1 10 7 5 
4 50 3 0 0 2 0 0 
4 5 0 3 00 2 00 

3 3 5 2 2 5 1 5 0 
90 60 4 0 
7 5 5 0 3 0 

1 6 5 1 10 ' 75 
5 5 3 0 2 0 

3 3 5 2 2 5 1 5 0 
2 7 5 1 8 5 1 2 5 
1 10 7 5 5 0 
2 2 5 1 50 1 0 0 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, ' 
en México, á treinta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro —Porfirio Diaz.—A.\ C. general Cár-
los Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento; Colonizacion, Industr ia y Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 30 de 
1884.— Pacheco.— Al 

NÚMERO 19. 

t e y de de Dicicmbrc de 1883, sobre deslinde 
de terrenos baldaos y colonizacion. 

MANUEL GONZALEZ, presidente constitucional, etc. 
E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, de-

creta: 
C A P I T U L O I . 

DEL DESLINDE DE TERRENOS. ( * ) 

Art. I o Con el fin de obtener los terrenos necesarios 
para el establecimiento de colonos, el Ejecutivo mauda-
rá deslindar, medir, fraccionar y valuar los terrenos 
baldíos ó de propiedad nacional que hubiere eu la l iepú-
blica, nombrando al efecto las comisiones de ingenieros 
que considere necesarias, y determinando el sistema de 
operaciones que hubiere de seguirse. 

Art . 2 o Las fracciones no excederán en ningún caso 
de dos mil quiuientas hectaras, siendo ésta la mayor 
extensión que podrá adjudicarse á uu solo íudividuo 
mayor de edad, y con capacidad legal para contratar. 

A r t 3 o Los terrenos deslindados, medidos, fraccio-
nados y valuados, serán cedidos & los inmigrantes ex-

' t raujeros y á los habitantes de la República que desea-
ren establecerse en ellos como colonos, con las condi-
ciones siguientes: . 

I . En venta, al precio del avalúo, hecho por los in-
genieros y aprobado por la Secretaría de Fomento, en 
abonos pagaderos en diez años, comenzando desde el 
segundo año de establecido el colono. 

I I . Eu venta, haciéndose la exhibición del precio al 
contado, ó en plazos menores que los de la fracción an-
terior. 

(*) A n t e s r igió en m a t e r i a de colonizacion la ley de 3 1 de 
M a y o d e 1875, q u e f u é d e r o g a d a por el a r t . 31 de la q u e se 
anota. 
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I I I . A título gra tu i to , cuando lo solicitare el colono; 
pero eu.este caso la extensión no p o d r á exceder de cien 
hectaras , ni obtendrá el título de p rop iedad sino cuando 
justifique que lo ha conservado en su poder y lo ha cul-
t ivado el todo ó en una extensión que no baje de la 
décima parte, duran te cinco años consecutivos. 

Art . 4° Luego que hubiere t e r r enos propios p a r a la 
co onizaoion, con las condiciones que establece el ar t í -
culo Io , el Ejecut ivo determinará cuáles deben coloni-
zarse desde luego, publicando el p lano de ellos y los 
precios á que hubieren de venderse, procurándose en 
todo caso que la venta 6 cesi >n de que habla el art ículo 
anterior se haga en lotes al ternados. E l resto de los 
terrenos se r e se rva rá pa ra irse vendiendo con las con-
diciones que establece esta ley, cuando fueren solicita-
dos, o cuando [lo determine el E jecut ivo , quien podrá 
hipotecarlos con el fin de obtener fondos que, reunidos 
al producto de la venta de los terrenos, han de ser des-
tinados exclusivamente pa ra l levar á cabo la coloníza-
cion. 

C A P I T U L O I I . 

DE LOS COLONOS. 

Art. 5o P a r a ser considerado como colono, y tener 
derecho á las f ranquic ias que otorga la presente ley, se 
necesita que, siendo el inmigrante ex t ran je ro , v e u a a á 
la Kepuolica con certificado del agente consular ó de 
inmigración, extendido á solicitud del mismo inmigran-
te, ó de Compañía ó Empresa au to r i zada por el Ejecu-
tivo para t raer colonos á la Repúbl ica . 

Si el solicitante reside en la Repúbl ica , deberá ocu-
rr i r á la Secretaría de Fomento, <5 á los agentes que la 
misma becretar ía hubiere autorizado para admitir co-
lonos, en las colonias que se fundaren en la República. 

Art . 6o En todos casos, los solicitantes han de pre-
sentar certificados de las autoridades respectivas, que 

acrediten sus buenas costumbres, y la ocupacion que 
han tenido antes de hacer su solicitud p a r a ser admiti-
dos como colonos. 

A r t . T Los colonos que se establezcan en la Repú-
blica gozarán por diez años, contados desde la fecha de 
su establecimiento, de las siguientes exenciones: 

I. Exención del servicio mil i tar . 
I I . Exeucion de toda clase de contribuciones, excepto 

las municipales. 
I I I . Exención de los derechos de importación é inte-

r iores á los víveres, donde no los hubiere, instrumentos 
de labrauza, herramientas, máquinas , enseres, mate-
r ia les de construcciou para habitaciones, muebles de 
uso y animales de cria ó de r aza , con destino á las co-
lonias. , 

I V . Exención personal é intrasmisible de los derechos 
de exportación á los frutos que cosechen. 

Y . Premios por t rabajos notables, y pr imas y p r o -
tección especial por la introducción de un nuevo cultivo ó industria. . „ 

Y I . Exención de los derechos de legalización de tir-
inas y expedición de pasaportes que los agentes consu-
lares otorguen á los individuos que vengan á la Repú-
blica cou destino á la colonizacion, en vir tud de contra-
to s celebrados por el gobierno con alguna empresa Ó 
empresas. 

Ar t . 8o La Secretaría de Fomento determinará la 
cantidad y la clase de objetos que en cada caso deban 
introducirse libres de derechos; y la de Hacienda re -
glamentará la parte re la t iva á la manera de hacer as 
introducciones, para evitar el f r aude y el contrabando; 
pero sin impedir el pronto despacho de los objetos. 

A r t 9 o Los colonos que se establezcan en terrenos 
desprovistos de árboles y que justifiquen que en una 
par te de su lote, que no baje de la décima parte, han 
hecho una plantación de árboles en cantidad proporcio-
nada á la extensión, y dos años antes del término de las 
exenciones, gozarán por un año mas de la contribución 
sobre todo el terreno, y en general , tendrá un año mas 



l ? v : T L q
p L . c i d a á<o!m* p a r t e « » " 

A r t . 10. Las colonias se establecerán baio el redimen 

Z S T L T ' f " « f i 0 9 6 ' P a r a I a e l e C C Ì O a ( 'e sus autorida-
7 P t t r a e l establecimiento de impuestos & l a g leve«. 

encuentre i * á ¿ " d d « ^ ' 
S c o n 2 T a n f d e F o m e n t o P° d l á- « " b a r -
go, constituir agentes en las colonias, con el fin de darles 
mejor dirección á los t rabajos, y de e x i g í ! 
X s í q , , e 86 adeudaren á la Federacion p« 

c a f n u n a ' Í ? m i S r » n t o « ' « n j e r o que se establez-
ca en una colonia, manifestará en el acto de estable-
cerse ante el agente federal de colonización 6 a n t e el 

d e l a r t - 3 0 

l n c
A i r t ' L o s , f . 0 , o n o s serán considerados con todos 

e x t r a n T e t ? 7 ° b l l S M Í O M " 1»« * 'os mexicanos y á lo 
ext ranjeros en su caso, concede é impone la Consti tu-
ción federal , gozando de las exenciones temporale , a u ¡ 

« T F F J ¡ L S T N T O Í 7 . ; P R ° e U t 0 d a 9 ' a - u e s t i o q n l 

que se susciten, sean de la clase que fueren Quedarán 
s n j e o s a las decisiones de los tr ibunales de l a R e p ú b í í 
cancón absoluta exclusión de toda intervención e x -

W ? * l 4 " , ^ 3 , C 0 ' 0 D 0 S que abandonaren, sin causa 
justificada debidamente, por mas de un aG¿ y antes de 
haberlos pagado, los terrenos que se les í u E i í r e cedido 
Darte'del P ^ " * 1 1 e l b r e c h o * dichos 2 e n o s y á k 
parte del precio que por ellos hubieren exhibido. 7 

Ün el caso de la fracción I I I del ar r íe , ln qo • 
de 1 derecho al d tu .o g r . t u i t Ó / ^ S d o é . T e r C o 

ó dejándolo de cultivar por mas de seis meses, sin cau-
sa debidamente just if icada. 

A r t . 15. En los lugares dest inados por el Gobierno 
federal pa ra nuevas poblaciones, se coucederá un lote 
gra t is á los colonos mexicanos ó ext raujeros que qui-
sieran establecerse en ellos, como fundadores; pero no 
adquir i rán la propiedad de dicho lote, sino cuando jus-
tifiquen que autes de los dos pr imeros años de estable-
cidos, han fabricado en él habitaciou, perdieudo el de-
recho á la adquisición en caso coutrar io . Se procurara 
también que la adjudicación se haga por lotes a l terna-
dos. 

A r t 16. Los mexicanos que residan en el ex t ran je ro 
v que deseen establecerse en los lugares desiertos de 
las f ronteras de la Repúbl ica , tendrán derecho á cesión 
gra tu i ta de terreno, con las condiciones de la fracción 
I I I del art . 3o , has ta de doscientas hectaras de exteu-
sion, y al goce, por quince años, de, las exeuciones que 
otorga la presente ley. 

A r t . 17. Queda autor izado el Ejecutivo para auxi l iar 
á los colonos ó inmigrantes , en los casqs que lo crea 
conveniente y con sujeción á las sumas que se consignen 
en las leyes de presupuestos, con los gastos de t raspor-
te de ellos y sus equipajes por m a r y en el interior, por 
una vez y hasta donde lleguen las lineas de ferrocarri-
les- con los de manutención grat is hasta por quince 
dias, en los lugares que determine, y con herramientas , 
semillas, mater ia les pa ra habitaciones, y animales para 
el t raba jo y la cr ia ; siendo reembolsable, en los mismos 
términos que el valor de los terrenos, el de esta ult ima 
ministraciou. 

CAPITULO III. 

D E L A S C O M P A Ñ I A S . 

A r t 18. E l Ejecut ivo podrá autorizar á compañías 
p a r a l a habili tación de terrenos baldíos con las condi-



cioues de medición, deslinde, f raccionamiento en lotes, 
avaluó y descripción, y para el t raspor te de colonos y 
su establecimiento en los mismos terrenos. 

Ar t . 19. P a r a obtener la autor ización, las compañías 
Jiau de designar los terrenos baldíos que t ra tan de ha-
bi l i tar , su extensión ap rox ima t iva , y el número de co-

dado ^ h a D ^ e s t a b l e c e r e n e l l o s e u u u t iempo 

A r t . 20. L a s dil igencias del apeo ó deslinde serán 
autor izadas por -el J u e z de Distr i to en cuya demarca-
ción esté ubicado el baldío, y una vez concluidas, y si 
no hubiere opositor, se ent regarán á la Compañía p a r a 
que las presente á la Secretar ía de Fomento, con las 
demás coudiciones de que habla el a r t . 18. M a s si hu-
biere opositor, se procederá al ju ic io que corresponda, 
y en el que se tendrá por par te al representante de la 
Hacienda federal . 

A r t . 21. E n compensación de los gastos que hagan 
las compañías en la habil i tación de terrenos baldíos el 
Ejecutivo podrá concederles has ta la tercera pa r t e de 
los terrenos que habi l i ten, ó de su valor ; pero con las 
condiciones precisas de que no han de enajenar los ter-
renos que se les concedan, á ex t ran je ros no autor izados 
para adquirir los, ni en extensiones mayores que dos 
nnl quinientas hec ta ras ; bajo la pena de perder en los 
dos_casos las f racciones que hubieren enajenado contra-
h i e n d o á estas condiciones, y cuyas fracciones pasa-
ran desde luego a ser propiedad de la Nación. 

A r t . 22. Los terrenos deslindados por las compañías 
y con excepción de los que pudieren cederse á éstas en 
compensado. , de gastos por su habil i tación, serán cedi-
dos á los colonos, ó quedarán reservados en los términos 
y condiciones que establecen los a r t s . 3o y 4o de esta 

Ar t . 23 L a s autorizaciones que otorga el E jecu t ivo 
p a r a l a habí itacion de terrenos baldíos, quedarán sin 
efecto y sin derecho á próroga, cuando no se hub ie re 

dado principio á las operaciones respectivas, dentro del 
término improrogable de t res meses. 

A r t . 24. El Ejecutivo podrá celebrar contratos con 
empresas ó compañías, p a r a la introducción 4 la Repú-
blica y el establecimiento eu ella de colouos é inmigran-
tes extranjeros, con las siguientes condiciones: 

I. L a s compañías han de fijar el tiempo preciso den-
tro del cual han de introducir uu número determinado 
de colouos. 

I I . Los colonos ó inmigrantes han de llenar las con-
diciones establecidas en los ar ts . 5° y 6 o de la p resen-
to ley. 

I I I . L a s bases de los contratos que hau de celebrar 
las compañías con los colonos, se han de a jus ta r á las 
prescripciones de esta ley, y se han de someter á la 
aprobaciou de la Secretar ía de Fomento. 

I V . Las compañías han de garant izar á satisfacción 
del Ejecutivo, el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan en sus contratos, en los que se han de con-
signar los casos de caducidad y multa respectiva. 

Art. 25. Las compañías que contraten con el Ejecu-
tivo el trasporte á la República y el establecimiento en 
ella de colouos extranjeros , d i s f ru ta rán por un término 
que no ha de exceder de veinte años, de las siguientes 
f ranquicias y exenciones: 

I . Venta á larpo plazo y módico precio de terrenos 
baldíos ó de propiedad nacional, con el exclusivo obje-
to de colonizarlos. 

I I . Exención de contribuciones, excepto la del t im-
bre, á los capitales destinados á la empresa. 

I I I . Exención de derechos de puerto, excepto los es-
tablecidos para mejoras en los miamos puertos, á los 
buques que por cueuta de las compañías conduzcan diez 
familias, por lo inéuos, de colouos á la República. 

IV. Exención de derechos de importación á las he-
r ramientas , máquinas, materiales de construcción y aui-
males de t rabajo y de cría , destinado todo exclusiva-
mente para una colonia agrícola, minera ó industr ia l , 
cuya formacioa haya autorizado el Ejecutivo. 
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Y. Pr ima por familia establecida, y otra menor por 
familia desembarcada; prima por familia mexicaua es-
tablecida en colonia de extranjeros. 

YI . Trasporte de los colonos por cuenta del Gobier-
no, en las líneas de vapores y de ferrocarriles subven-
cionados. 

Ar t . 26. Las compañías ext ranjeras de colonización 
se considerarán siempre como mexicanas, debiendo te-
ner domicilio en alguna de las ciudades de la Repúbli-
ca, sin perjuicio de los que puedan establecer en el ex-
terior, y estando obligadas á constituir en el país una 
parte de su J u n t a directiva y á tener uno ó mas apode-
rados en la misma República, ampliamente facultados 
para entenderse con el Ejecutivo. 

Ar t . 21. Todas las cuestiones que pudieren suscitar-
se entre el Gobierno y las compañías, seráu dirimidas 
por los tribunales de la República y con arreglo á sus 
leyes, sin que puedan tener iugerencia en ellas los agen-
tes diplomáticos extranjeros. 

C A P I T U L O IV . 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art . 28. Los part iculares que destinen una parte ó 
el todo de terrenos de su propiedad para colonizarlos 
con diez familias, por lo ménos, de inmigrantes extran-
jeros, tienen derecho á que las colonias que establezcan 
en ellos gocen de las mismas franquicias y exenciones 
que las coloniasqueestablezca el Gobierno federal, siem-
pre que se sujeten á las condicioues que fije el Ejecutivo 
para asegurar el éxito de la colonia, y siempre que en-
tre esas condicioues se consigne la de que los colonos 
han de adquirir , por compra ó cesión, un loto de terre-
no para cultivo. 

El Ejecutivo podrá proporcionar colonos extranjeros 
á los particulares, estipulando con ellos las condiciones 

con las que los han de establecer, y podrá auxil iarles 
también c<̂ n los gastos de t raspor te de los colonos. 

Ar t . 29. L a colonizacion de l as islas de ambos mares 
se hará por el Ejecutivo federal con sujeción á los pre-
ceptos de esta ley; reservándose precisamente el G o -
bierno, eu cada isla, una extensión de cincuenta becta-
ras para usos públicos. En caso de que la isla no t u -
viere la superficie suficiente p a r a hacer la separación 
prevenida en este artículo, no se hará en ella ninguna 
ren ta de terrenos, y solo podrán concederse éstos en 
arrendamiento por corto plazo. 

En las colonias que se establezcan en las islas, habrá 
siempre uu número de familias mexicanas, que no sea 
ménos de la mitad del número total de las familias co-
lonizadoras. 

Ar t . 30. El Ejecutivo queda autorizado para adqui-
rir , por compra ó cesión, terrenos de particulares, 
siempre que así lo creyere conveniente, para establecer 
en ellos colonias, y con sujeción á las partidas de gas-
tos que, con tal fin, se consignen en las leyes de presu-
puestos de egresos. 

Art . 31. Se derogan todas las leyes anteriores á la 
presente sobre colonizacion.—Aristeo Mercado, diputa-
do vicepresidente. — Guillermo Palomino, senador pre-
sidente.— Saturnino Ayon, diputado secretario.—Enri-
que María Rubio, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México¿ á 15 de Diciembre de 1883.—Manuel Gon-
zález.—Al C. General Cárlos Pacheco, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonizacion, I n -
dustria y Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 de 
1883.—- Pacheco. — Al 



NUMERO 20. 

ley de 2 de Mayo de 1868, 
que prohibe a los Eslados cobrar derechos 

por e l transito de mercancías, etc. 

EL G. BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de la Union decreta: 

Artículo único. Ningún Estado puede cobrar dere-
chos por el simple tránsito de mercancías, ni imponer, 
ba jo ninguna denominación, á los frutos de otros Es ta-
dos, mayores contribuciones que las que exija á sus 
propios frutos. 

Salón de sesiones. México, Mayo l ?de 1868.— Fran-
cisco Zarco, diputado presidente. — Guillermo Y alie, di-
putado secretario.—Joaquin M. Alcalde, diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio nacional en México, á 2 de Mayo de 1868.— 
Benito Juárez.r—Al C. Matías Romero, Ministro de 
Hacienda y Crédito público. 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
Independencia y Liber tad. México, Mayo 2 de 1868. 

—Romero. 

N U M E R O 21. 

l e y de 3 de Noviembre de 18?0, 
sobre delitos oficiales 

«le los altos funcionarios de la Federación. 
BENITO J UAREZ, presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de la Union decreta: (*) 

A r t . 1? Son delitos oficiales en los altos funcionarios 
de la Federaciou, el ataque á las instituciones democrá-
ticas, á la forma de gobierno republicano representati-
vo federal, y á la libertad del sufragio; la usurpación 
de atribuciones, la violacion de las garautías individua-
les y cualquiera infracción de la Constitución ó leyes 
federales en puutos de gravedad. 

Ar t . 2.° La infracción de la Constitución ó leyes fe-
derales en materia de poca importancia, constituye una 
fal ta oficial en los funcionarios á que se refiere el ar-
tículo anterior. 

Ar t . 3 . ° Los mismos funcionarios incurren en omi-
sion por la negligencia ó inexactitud en el desempeño 
de las funciones anexas á sus respectivos encargos, le 
cual, tratáudose de los gobernadores de I03 Estados, so 
entiende solo en lo relativo !í los deberes que les impon-
gan la Constitución ó leyes federales. 

Art . 4? El delito oficial se castigará con la destitu-
ción del encargo en cuyo desempeño se haya cometido y 
con la inhabilidad para obtener el mismo ú otro encar-
go ó empleo de la Federación, por un tiempo que no 
baje de cinco ni exceda de diez años. 

Ar t . 5? Son panas de la fal ta oficial, la suspensión 

(*) Los antecedentes relativos á la discusión de esta ley, 
se encuentran en el Diario de los Debatea del Quinto Congre-
BO, sesiones del 22, 24, 26, 27, 29 y 30 de Setiembre, 5 y 31 
de Octubre, y 3 de Noviembre de 1870; tomo 3 ? , págs. 51, 
7 7 , 8 0 , 8 3 , 1 0 7 , 1 1 2 , 1 3 8 , 3 4 5 y 3 4 9 . 



respecto del encargo en cuyo desempeño hubiere sido 
cometida, la privación consiguiente de los emolumentos 
anexos á tal encargo y la inhabilidad para desempe-
ñarlo, lo mismo que cualquiera otro encargo ó empleo 
de la Federación; todo por un tiempo que no baje de un 
año, ni exceda de cinco. 

. Art . 65 L a omisión en el desempeño de funciones ofi-
ciales, será castigada con la suspensión, así del encargo 
como de la remuneración; y con la inhabilidad para 
desempeñarlo, lo mismo que cualquiera otro encargo ó 
empleo del órden federal; todo por uu tiempo que no 
baje de seis meses, ni exceda de un año. 

. •A-rt- L o s funcionarios cuyos delitos, faltas ú omi-
siones deberán juzgarse ó castigarse conforme á esta ley, 
son los mismos que enumera el artículo 103 de la Cons-
titución federal; y el tiempo en que se les puede exijir 
la responsabilidad oficial, es el que expresa el citado 
artículo y el 107 del mismo Código. 

Ar t . 8.° Declarada la culpabilidad de cualquiera de 
los funcionarios á que se refiere el artículo anterior, por 
delitos, faltas ú omisiones en que hayan incurrido des-
empeñando sus respectivos encargos, queda expedito el 
derecho de la Nación ó el de los particulares para ha-
cer efectiva ante los tribunales competentes y con arre-
glo á las leyes, la responsabilidad pecuniaria que hu -
bieren contraído por daños y perjuicios causados al in-
currir en el delito, fal ta ú omision. 

6 Siempre que se ligare un delito común con 
un delito, fal ta u omision oficial, despues de sentencia-
do el reo por la responsabilidad de este último carácter, 
será puesto á disposición del juez competente, para que 
se le juzgue de oficio ó á petición de parte, y se le apli-
que la pena correspondiente al delito común. 

¿ J ^ n ' 10T E a , 61 C a S 0 d e l a r t í c u l ° anterior, la sección 
del txr„n Jurado terminará su dictámeu con dos propo-
siciones; una que corresponda á los delitos oficiales, pi-
diendo se declare que es ó no culpable el acusado, y la 

otra relativa á los delitos comunes, consultando si hay 
6 no lugar á proceder. 

Art. 11. Los delitos, fa l tas ú omisiones oficiales pro-
ducen acción popular . 

Salón de sesiones del Congreso de la Union, México, 
Noviembre 3 de 1870.—Isidro Montiel y fíuarte, d ipu-
tado presidente. — Guillermo Valle, diputado secretario. 
—Luis G. Alvírez, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional en México, á ó de JN o-
viembre de 1870.—Benito Juárez.—Al C. Lic. José Ma-
ría Iglesias, Ministro de Just icia é Instrucción pública. 

Y \o comunico á vd. pa ra su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 3 de 
1870. —Iglesias.—C 

NÚMERO 22. 
Ley de 4 de Ociutore de 18?3 que «'aja 

la formula para la protesta. 

SEBASTIAN LEIWO DE TEJADA, Presidente cons-
titucional de los Estados-Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de la Union decreta: 
A r t Io L a fórmula bajo que protestarán la observan-

cia de' las adiciones y reformas á la Constitución, el 
Presidente de la República, Diputados al Congreso de 
la Union, Magistrados de la Suprema Corte de Jus t i -
cia y demás funcionarios públicos y empleados de la 
Union y de los Estados, será la siguiente: El Presiden-



te de la República dirá: Protesto sin reserva alguna 
guardar y hacer guardar las adiciones y reformas á la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 
decretados el 25 de Setiembre de 1878 y promulgadas el 
5 de Octubre del mismo affo. 

Los Diputados al Congreso de la Union y Magis t ra-
dos de la Suprema Corte, al ser interrogados conforme 
á la anterior fórmula, contestarán: Si protesto. El P r e -
sidente del Congreso y los funcionarios ó empleados que 
reciban la protesta anterior, dirán: Si asi lo hiciéreis, 
la Nación os lo premie, y si nó, os lo demande. 

Art. 2° Los empleados, tanto de la Union como de los 
Estados, que no ejerzan autoridad ni jurisdicción, sola-
mente protestarán guardar las referidas adicioues y re-
formas á la Constitución. 

Art . 3* Los funcionarios y empleados, tanto de la 
Union como de los Estados, que por causas indepen-
dientes de su voluntad, no protesten al dia siguiente de 
la promulgación de la acta de reformas en cada lugar, 
podrán hacerlo eu el que fije la autoridad respectiva. 
Esta misma protesta se exigirá á todos los que en lo 
sucesivo obtuvieren cualquier cargo ó empleo público 
al tomar posesión de él. sin perjuicio de lo que previe-
ne el art. 121 de la Constitución. 

• f^ lo^o d e l C o D g r e s o d e I a Union. México, Octubre 
4 de 1873. Mariano Yaflez, diputado presidente.— Ju-
lio Zarate, diputado secreta,io —A. Riva y Echeverría, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le de el debido cumplimiento. 

Dado eu el Palacio Nacional de México, á 4 de Oc-
tubre de 1873.-Sebastian Lerdo de Tejada.-Al C L ie 
Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor encargado del 
despacho del Ministerio de Gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 1 

7 * ! ' d d P* n d e , a c i a 7 Libertad. México, Octubre 4 de 
io id. Cayetano Crómez y Perez, oficial mayor . 

3 2 9 

N U M E R O 2 3 . 

Ley de 30 de Octubre de 1873, 
sobre que un se decreten lvmores póstumos, 

ni peiisioues á los deudos,.*i»o pasad* un ano 
4 del fallecimiento. 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente Cons-

titucional, etc. 

El Congreso de la Union decreta: (*) 
Artículo único. No se decretarán honores póstumos á 

la memoria de persona alguna, por servicios prestados 
á la patria, sino despues de un año de aeaec.do el fa-
llecimiento, ni se otorgarán á los deudos del finado 
pensiones extraordinarias ó donaciones sino pasado el 
mismo año. 

Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
30 da 1873.—Mariano Yañez, diputado presidente r-
Jult Zarate, diputado secretario .-Francisco Castañeda 
y publique, circule y se 

1 6 ¡ Í S K E Í d e México á 30 de Oc-
tubre de im.-*-Sebastian Lerdo de ^ a d a . - A l L Lic. 
Cayetano Gómez y Pérez, encargado del despacho del 
Ministerio de Gobernación. . „ f a „ f n a 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 

T n t ^ n c i a y libertad. México Octubre 30 de 
1873 --Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

bre de 1873, que fuá la en que se expidió. 



NUMERO 24. 

Ley «le 14 de Diciembre de 1874, orgánica 
detlas Adiciones y Reformas de 25 de SeXembre 

ÜC lo io« 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente cons. 
titucional de los Estados• Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de la Union decreta: (*) 

SECCION P R I M E R A . 

Art . I o El Estado y la Iglesia son independientes 
entre sí. No podrán dictarse leyes estableciendo ni pro-
hibiendo religión algún*; pero el Estado ejerce autor i -
dad sobre todas ellas, en lo relativo á la conservación 
del orden publico y á la observancia de las institucio-
nes. 

A r t 2° El Estado garantiza en la República el ejer-
cicio de todos los cultos. Solo perseguirá y castigará 
aquellos hechos y prácticas que, aunque autorizados por 
algún culto, importen una falta ó delito con arreglo á 
las leyes penales. ° 

Art. 3" Ninguna autoridad, 6 corporacion, ni tropa 
íormada pueden concurrir con carácter oficial á los ac-
tos de ningún culto; ni con motivo de solemnidades re-
ligiosas, se harán por el Estado demostraciones de nin-
gún género. Dejan en consecuencia de ser dias festivos, 
todos aquellos que no tengan por exclusivo objeto so-
lemnizar acontecimientos puramente civiles. Los do-

(*) Los antecedentes de esta ley son los siguientes: 
S É T I M O CONGRESO.—Diario de los Debates, sesijn de 14 da 

ñ 9 3- Tomo 2®, sesión 
de 27 de Mayo de 1874, pág. 699. Tomo 3 ®, sesiones del 17 
de Setiembre, 13, 14, 23. 24. 26 y 30 de Noviembre, 1 ° 3, 
/ , «, y y 10 de Diciembre de 1874: págs. 17. 548 638 
657, 678, 722, 732, 787, 856, 867, 874? 885.' S u t ^ p á g i -

mingos quedan designados como dias de descanso para 
las oficinas y establecimientos públicos. 

Ar t . 4* L a instrucción religiosa y las prácticas ofi-
ciales de cualquier culto, quedan prohibidas en todos 
los establecimientos de la Federación, de los Estados'y 
de los Municipios. Se enseñará la moral en los que por 
la naturaleza de su institución lo permitan aunque sin 
referencia á ningún culto. L a infracción á este artícu-
lo será castigada con multa gubernativa de veinticinco 
á doscientos pesos, y con destitución de los culpables, 
en caso de reincidencia. _ 

L a s personas que habiten los establecimientos públi-
cos de cualquiera clase, pueden, si lo solicitan, concu-
r r í s á los templos de su culto y recibir en los mismos 
establecimientos, en caso de extrema necesidad, los au-
xilios espirituales de la religión que profesen. En los 
reglameutos respectivos se fijará la manera de obse-
quiar esta autorización, siu perjuicio del objeto de los 
establecimientos y sin contrar iar lo dispuesto en el ar-
tículo 3 o . 

Ar t . 5o Ningún acto religioso podrá verificarse p ú -
blicamente, si no es en el interior de los templos, ba jo 
la pena de ser suspendido el acto y castigados sus au-
tores con multa gubernativa de diez á doscientos pesos, 
ó reclusión de dos á quince dias. Cuando al acto se le 
hubiese dado ademas un carácter solemne por el núme-
ro de personas que á él concurran, ó por cualquiera 
otra circunstancia, los autores de él, lo mumo que las 
personas que no obedezcan á la intimación de la auto-
r idad para que el acto se suspenda, serán reducidas á 
prisión y consignadas á la autoridad judicial, incurrien-
do en la pena de dos á seis meses de prisión. 

Fue ra de los templos tampoco podrán los ministros 
de los cultos, ni los individuos de uno ú otro sexo que 
los profesen, usar de t ra jes especiales ni distiutivos que 
los caractericen, bajo la pena gubernativa de diez á 
doscientos pesos de multa. 

A r t . 6o El uso de las campanas queda limitado al 
estr ictamente necesario para llamar á los actos religio-



sos. E n los reg lamentos de polieía se d i c t a r án las me-
didas conducentes á que con ese uso no se causen mo-
lest ias al público. 

A r t . 1? P a r a que un templo goce de las p r e r o g a t i v a s 
de ta l , conforme á los art ículos 969 y r e l a t i vo del Có-
digo P e n a l del Dis t r i to , que al efecto se d e c l a r a r á n vi-
geutes en toda la Repúb l i ca , deberá darse aviso de su 
existencia ó instalación á la autor idad polít ica de la lo-
cal idad, quien l l evando un regis tro de los q u e se hal len 
en este caso ló pa r t i c ipa rá al gobierno del Es tado, y 
éste a l Minis te r io de Gobernación. Tan luego como'un 
templo no esté dedicado al ejercicio exc lus ivo del culto 
á que per tenezca, verificándose en él actos de o t ra es-
pecie, será b o r r a d o del regis t ro de los templos, p a r a 
lo8 efectos de este ar t ículo . 

A r t . 8o Es nula la institución de he rede ros ó lega-
tarios que se h a g a en favor de los minis t ros de los cul-
tos, de sus pa r ien tes dent ro del cuar to g r a d o civil y 
de las personas que hab i t en con dichos min is t ros ; cuán-
do éstos hayan pres tado cua lqu ie ra clase de auxi l ios 
esp i r i tua les á los tes tadores duran te la en fe rmedad de 
que hubieren fa l lecido ó hayan sido d i rec tores de los 
mismos. 

A r t . 9o E s igua lmen te nula la inst i tución de h e r e -
deros ó lega ta r ios que, aunque hecha en f avo r de per-
sonas hábiles lo sea en f r aude de la ley y p a r a inf r in-
gir la f racción I I I del a r t . 15. 

Ar t . 10. Los minis t ros de los cultos no goza rán , por 
razou de su ca rác te r , de ningún privi legio que los dis-
t inga aute la ley, de los demás c iudadanos , ni están su-
je tos a mas prohibic iones que las que en es ta ley y en 
l a Constituciou se designan. 

Ar t . 11. L o s discursos que los minis t ros de los cul-
tos pronuncien aconse jando el desobedecimiento de las 
leyes ó provocando a lgún crimen ó del i to , cons t i tuyen 
en ilícita la reunión en que se pronuncian , y deja és ta 
de gozar de la g a r a n t í a | que consigna el a r t . 9 o de l a 

Constitución, pudiendo ser disuelta por l a au to r idad 
E l au tor del discurso, quedará sometido en e s t e c a s o á 
lo dispuesto en el título sexto, capítulo octavo l ibro 
tercero del Código P e n a l , que se dec la ra v igente en el 
caso pa ra toda l a Repúbl ica . L o s delitos que se come-
tan por inst igación ó sugestión de un minis t ro de algún 
c u k o , e n los casos del presente ar t ículo — 7 « á 
aqueí en la ca tegor ía del autor pr incipal del hecho. 

A r t 12. Todas l a s reuniones que se ver i f iquen en 

Z funciones de su oficio cuando el caso lo demande . 

Art 13 L a s insti tuciones rel igiosas son l i b re s p a r a 
organizarse j e r á rqu icamen te según les p a r e z c a ; pero 

immmm tfzr:: 
qüe pnede hacer lo todo c M . i L »1 e je rcer el derecho 

de petición. 
S E C C I O N S E G U N D A . 

¿títs&SSsSi 
s g ^ t e a s s i S 
s a n a s pa ra ese servicio. 

Art 15 Son derechos de las asociaciones re l igiosas 
r ep resen tadas por el superior de e l las en cada locali-

dad : 

í i E l t ^ e l d en l o , t e m p l o , 



Z Y I T Z T T ' e x t f = l , l d a sea ^ asociación en 
Cada localidad, o cuando sea la propiedad abandonada . 

111. E l de recibir l imosnas ó donativos que nunca 

eí loI n i T n T b Í e u e S / a < C e 8 ' r e c o n o c ' m i e n t o soE e 
fu tu ro « I á Í ! g r C i r - S Ó p r 0 m e s a 8 d e ^ P ^ m e n t o 

l e m 8 W U C Í O n tes tamentar ia , dona-
ción, egado ó cua lquiera o t ra clase de obligación de 
aquel la especie, pues todas serán nulas 6 ineficaces. 

inter ior i t ' T , * r e C ' b Í r a * a e l l M l i m o * ™ * en el inter ior de los templos por medio de los cuestores oue 
nombren, bajo el concepto de que na ra f n J l L 1 8 
queda absolutamente prohibido 1 n o í C . Í S t b ¿ £ 

i t a v 0 3 I R I , I O M B R E O 

tírnlo?.V i g ° l e D a l d e l Distr i to cuyo ar -
V V ' g e n t e e u t o d a l a Repúbl ica . 7 

gniente : q U * 8 6 C 0 D S ¡ g a a e u e l a r t í c , l í <> «¡-

F u e r a de los derechos mencionados, la ley no recono-

do á cualesquiera o t ras instituciones religiosas onnt 
núa perteneciendo á la Nación- ñero » „ „ . „ ', • 
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minal y de terminadamente por uno á m s q J • D°~ 
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cobrados por la Nación, serán enagenados conforme á 
l a s leyes vigentes sobre la mater ia . 

S E C C I O N T E R C E R A . 

A r t . 19. El Es t ado no reconoce órdenes monásticas 
ni puede permit i r su establecimiento, cualquiera que 
sea la denominación ú objeto con que pretendan er igi r -
se. L a s órdenes c landest inas que se establezcan, se 
cons iderarán como reuniones il ícitas que la autor idad 
puede disolver; si se t r a t a r e de que sus miembros vivan 
reunidos, y en todo caso los jefes , superiores y d i rec to , 
r e s de ellas, serán juzgados como reos de ataque & las 
ga ran t í a s individuales, conforme al a r t . 993 ( ) del 
Código Pena l del Dis t r i to que se declara vigente eu to-
da la Repúbl ica . 

A r t . 20. Son órdenes monásticas pa ra los efectos del 
art ículo anter ior , las sociedades religiosas, cuyos indi-
viduos vivan bajo c ie r tas reg las pecul iares á ellas, me-
diante promesas ó votos temporales, ó perpétuos. y con 
sujeciou á uno ó mas superiores , aun cuando todos los 
individuos de la órden tengan habitación dist inta p u e -
dan, por lo mismo, sin efecto, las declaraciones pr ime-
r a y re la t ivas de la c i rcu la r del Minister io de G o b e r -
nación de 28 de Mayo de 1861. 

S E C C I O N C U A R T A . 

Art . 21. L a simple promesa de decir verdad y la de 
«tfmplir las obligaciones que se contraen, sustituyen 
el juramento religioso en sus efectos y penas; pero una 
y otra solo son requis i tos legales, cuando se t r a t e de 
af i rmar un hecho ante los t r ibunales, en cuyo caso se 
p res ta rá la p r imera , y la segunda cuando se tome pose-

í a El art. 993 que se cita, habla de delitos cometidos por 
los funcionarios públicos y es por lo mismo inconducente. El 
aplicable al caso debe ser mas bien el 992, que se ocupa de los 
ataques contra las garantías individuales que no tengan pena 
determinada en otras disposiciones del Código renal. 



sion del cargo ó empleo. Esta última se pres tará ha-
ciendo protesta formal , sin reserva alguna, de gua rda r 
y hacer guardar en su caso la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con sus adiciones y r e -
formas y las leyes que de ella emanen. Tal protesta la 
deberán prestar todos los que tomen posesion de un em-
pleo 6 cargo público; ya sea de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios. En los demás casos en 
que con arreglo á las leyes el juramento pruducia al-
gunos efectos civiles, deja de producirlo la protesta, 
aun cuando llegue á prestarse . 

S E C C I O N Q U I N T A . 

Art . 22. El matr imonio es un contrato civil, y tanto 
él como los demás actos que fijan el estado civil de las 
personas, son de la exclusiva competencia de los funcio-
narios del órdeu civil en los términos prevenidos por 
las leyes, y tendrán la fuerza y la validez que las mis-
mas les atr ibuyen. 

A r t . 23 Corresponde á los Estados legislar sobre el 
estado civil de las personas, y reglamentar la manera 
con que los actos re lat ivos deben celebrarse y regis t rar-
se; pero sus disposiciones deberán sujetarse á las si-
guientes bases: 

I . L a s oficinas del regis t ro civil serán tantas cuantas 
basten para que cómodamente puedan concurrir á ellas 
todas las personas que las necesiten, y estarán siempre 

c a d a ? " e m P I e a d o s d e a P t ¡ t " d y honradez justifi-

I I . El registro de los actos del estado civil se l leva-
rán con la debida exact i tud y separación, en libros que 
estarán bajo la inspección de las autoridades políticas 
L a inscripción se ha rá con todos los requisitos y formal 
idad , s que garanticen su fidelidad y la autenticidad de 

las actas. Estas no podrán contener raspaduras , entre-

rasó 0 a n ntes r d 8 ' fí P « « ^ « . la nota de (no 
paso) antes de firmarse la que esté er rada , y sentándo-
la luego correctamente á continuación. 

I I I . E l servicio del estado civil será en teramente 
gratuito para el público, y sólo podrán establecerse 
aranceles pura el cobro de derechos, por aquellos ac-
tos, que podiendo practicarse en las oficinas, á solicitud 
de los interesados se practiqueu en sus casas; por la ex-
pedición de testimonios de las actas y por las inhuma-
ciones que en los cementerios públicos se hagan en lu-
gares privilegiados. 

IY . Los oficiales del registro civil l levarán una co-
pia de sus libros, sin interrupción ninguua entre las ac-
tas. Cada seis meses remitirán esta copia, au to r i zada 
al calce y con expresión de las fojas que contiene, ru-
br icadas al márgen, al archivo del gobierno de su Es -
ado. Mdusualmsnte rem it irán ademas una noticia de 
os actos que en el mes hub ie ren registrado. 

Y. Todos los actos del registro civil, tendrán el ca-
rácter de públicos, y á nadie se le podrá negar el tes t i -
monio que solicite de cualquiera de las actas. 

Y I . L a s actas del registro serán la única prueba del 
estado civil de las personas, y harán fé en juicio mien-
t r a s no se pruebe su falsedad. 

V I I . El matrimonio civil no podrá celebrarse más 
que por un hombre con una sola mujer, siendo la biga-
mia y la poligamia delitos que las leyes cast igan. 

V I I I . L a voluntad de los contrayentes l ibremente 
expresada en la forma que establezca la ley, constituye 
la esencia del matrimonio civil; en consecueucia, las 
leyes protejerán la emisión de dicha voluntad, ó impe-
dirán toda coacciou sobre ella. 

IX. El matrimonio civil no se disolverá mas que por 
la muerte de uno de los cónyuges; pero las leyes pueden 
admitir la separación temporal por causas graves, que 
serán determinadas por el legislador, sin que por la se-
paración quede hábil ninguno de los consortes p a r a 
unirse con otra persona. 

X . E l matrimonio civil no podrá celebrarse por per-
sonas que por incapacidad física no puedan l lenar los 
fines de ese estado, ni por aquellas que por incapacidad 
moral no puedan manifestar su consentimiento. El ma-



trimonio que en estos casos l legare á celebrarse, deberá, 
declararse nulo á petición de uua de las partes . 

XI . El parentesco de consanguinidad ó afinidad en-
tre ascendientes y descendientes en línea recta, y de 
hermanos carnales consanguíneos ó uterinos, serán cau-
sas también que impidau la celebración del matrimonio 
y que contraído lo di r iman. 

X I I . Todos los juicios que los casados tengan que 
promover sobre nulidad ó validez del matrimonio, sobre 
divorcio y demás concernientes á este estado, se segui-
rán ante los t r ibunales civiles que determiueu las leyes; 
sin que surtan efecto alguno legal las resoluciones que 
acaso lleguen á dictarse por los ministros de los cultos, 
sobre estas cuestiones. 

X I I I . La ley no impondrá ni prescribirá los ritos 
religiosos respecto del matrimonio. Los casados son li-
bres pa ra recibir ó no las bendiciones de los ministros 
de su culto, que tampoco producirán efectos legales. 

X I V . Todos los cementerios y lugares en que se se-
pulten cadáveres, estarán bajo la inmediata inspección 
de la autoridad civil, aun cuando pertenezcan á empre-
sas part iculares No podrá establecerse ninguna em-
presa de este género, sin licencia de la autoridad res-
pect iva: no podrán hacerse inhumaciones ni exhuma-
ciones sin permiso ú drden por escrito del funcionario 
(5 autoridad competente. 

A r t . 24. El estado civil que una persona tenga con-
forme á las leyes de un Estado ó Distrito será recono-
cido en todos los demás de la República. 

S E C C I O N S E X T A . 

Art , 25. Nadie puede ser obligado á prestar t raba-
jos persouales sin su pleno consentimianto y sin la jus ta 
retribución. L a fa l ta del consentimiento, aun cuando 
medie la retribución constituye un ataque á la garant ía , 
lo mismo que la fa l ta de retribuciou cuando el consen-
t imiento se ha dado tácita ó expresamente, á condicion 
de obtenerla. 

Ar t . 26. El Estado no puede permi t i r que se lleve á 
efecto niugun contrato, pacto ó convenio que tenga por 
objeto el menoscabo, la pérdida ó el irrevocable "sacri-
ficio de la libertad, ya sea por causa de t rabajo , de edu-
cación ó de voto religioso, ni en que el hombre pacte 
su proscripción ó destierro. T o d a s las estipulaciones 
que se hiciesen en contravención á este artículo, son nu-
las y obligan siempre á quien l a s acepte, á la indemni-
cion de los daños y perjuicios q u e causaren. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Ar t . 21. Es del resorte de l a s autor idades políticas 
de los Estados, imponer las penas gubernat ivas de que 
habla esta ley. Esas mismas au tor idades incurrirán an-
te los gobernadores de los Es tados , en el doble de esas 
penas, eu caso de que autor izasen ó á sabiendas tolera-
sen que la ley se iuf r in ja . Los gobernadores de los Es-
tados son responsables, á su vez, por la infracción de 
la presente ley, y por las omisiones que cometan ellos 
á las autoridades y empleados que les estén sujetos. 

Art . 28. Los delitos que se cometan con infracción 
de las secciones 2*, 3" y 6* de esta ley, tienen el ca-
rácter de federales y son de l a competencia de los t r i -
bunales de la Federación; pero los jueces de los Estados 
conocerán de ellos de oficio, en los puntos en que no re-
sidan los de Distrito, y hasta poner la causa en estado 
de sentencia, remitiéndola entonces pa ra su fallo al juez 
de Distrito, á quien corresponda. De los demás delitos 
que se cometan con infracción de las secciones 4* y 5*, 
conocerán las autoridades competentes, conforme al de-
recho común de cada localidad. 

Ar t . 29. Quedan refundidas en ésta, las leyes de Re-
forma, que seguirán observándose en lo relativo al Re-
gistro civil, mientras los Es tados expiden las que deben 
dar conforme á la sección 5" Quedan también vigentes 
dichas leyes en todo lo que se refiere á nacionalización 
y enajenación de bienes eclesiásticos y pago de dotes á 
señoras exclaustradas , con las modificaciones que por 



ésta se introducen al art . 8® de la ley de 25 de Junio de 
1856. 

Palacio deí Poder Legislativo. México, Diciembre 
10 de 1814.—Nicolás Lémus, diputado presidente.— 
Antonio Gómez, diputado secretario.— Luis G. Alvírez, 
diputado secretario.— J. V. Villada, diputado secreta-
r io.—Alejandro Prieto, diputado secretario. ̂  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno Nacional de Méxi-
co, á 14 de Diciembre de 1874.—Sebastian Lerdo de Te-
jada.— Al C. Lic. Cayetano Gómez y Perez , oficial 
mayor encargado de la Secretaría de Estado y del des-
pacho de Gobernación. 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y l ibertad. México, Diciembre 14 de 

1874.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor .—Ciu-
dadano. . . . 

NUMERO 25. 

Ley de 1 © de Junio de 1878, 
sobre nombramiento 

de Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito,etc. 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

Ar t . 1 ° Ent re tanto se expide la ley orgánica del 
ar t . 96 de la ley fundamental , el Ejecutivo de la Union 
nombrará á propuesta en terna de la Suprema Corte de 
Justicia, á los Magistrados de Circuito, Jueces de Dis-
trito y sus respectivos secretarios. 

L a Suprema Corte deberá hacer uso de su derecho 
dentro del perentorio término de quince dias, contados 
desde la fecha en que pida la terna el Ejecutivo quien 
hará los respectivos nombramientos, si aquel Tr ibunal 
no hiciere la propuesta dentro del término expresado. 
E l Ejecutivo nombrará y removerá libremente á los 
Promotores fiscales. 

Ar t . 2 ? L a Corte Suprema de Justicia ha rá el nom-
bramiento de los demás empleados subalternos de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distri te, á pro-
puesta en terna de los respectivos Tribunales y jueces. 

A r t . 3 ° Los funcionarios que nombrare el Ejecutivo 
en virtud de esta autorización y los ya nombrados no 
podrán ser removidos sino con causa justificada y por 
sus jueces competentes. Su duración no excederá de 
cuatro años, contados desde la fecha de sus respectivos 
nombramientos, salvo lo dispuesto en la parte final del 
art . 1°. 

Ar t . 4 ? La primera sala del Tribunal superior del 
Distrito federal cesará en las funciones de Tr ibuua lde 
Circuito que ahora ejerce, restableciéndose el Tr ibunal 
de Circuito de México con la planta siguiente: 

Un magistrado 
Un promotor fiscal.... 
Un escribiente 
Un escribiente ejecutor 
Un mozo de of ic ios . , . . 
P a r a gastos de oficio.. 
P a r a muebles 

Total S 8,210 

Art . 5 ? El .Ejecut ivo puede conceder licencia á los 
Promotores fiscales, y la Suprema Corte á los demás 
e m p l e a d o s de los Tribunales y Juzgados con goce de 
sueldo, hasta por tres meses y por causa bastante,^ que 
justificará el interesado ante quien deba darle la licen-

$ 4,000 
2 , 0 0 0 
1,200 

600 
150 
160 
100 



cia.—Ignacio T. Chavez, diputado presidente.—Fran-
cisco de Paula Rodríguez, senador presidente.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Leónides Torres, sana-
dor secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 1 f de J u -
nio de 1878.—Porfiño Diaz.— Al Lic. Protasio P . Ta-
gle, Secretario de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 1? de 
\m.-^Protasio P. Tagle.—G 

NUMERO 26. 
l e » «le 30 de Mayo de 1881, sobre formación 

«le Sos presupuestos, revisión 
de la cuenta anual del Ejecutivo, etc. 

MANUEL GONZALEZ, presidente constitucional délos 
Estados-Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de los Estados-Uinidos Mexicanos de-
creta: 

SECCIÓN I . 

Art . 1? El proyecto de presupuestos de egresos que 
anualmente debe presentar el Ejecutivo á la Cámara de 
Diputados, comprenderá todos los gastos ú obligaciones 
que deba reportar el Erar io Federal. Estos gastos se -
ráu detallados en los presupuestos particulares que de 

sus respectivos ramos formen los Secretarios del despa-
cho, quienes los pasarán despues de aprobados á la Se-
cretar ía de Hacienda p a r a la formacion del proyecto de 
presupuestos generales. 

A r t . 2 o Dichos proyectos se presentarán juntamente 
con las iniciativas que la Secretar ía de Hacienda juz-
gue convenientes, para manteuer ó modificar los i m -
puestos existentes, ó establecer otros nuevos. Al pre-
sentar estas iniciativas, la misma Secretaría pondrá en 
conocimiento de la Cámara un cálculo de ios productos 
de cada uno de los ramos de ingresos, tomando por base 
el término medio del último quinquenio. 

A r t . 3? P a r a presentar los resultados de la cuenta 
del Era r io Federal á la Cámara de Diputados, á fin de 
que la examiue, formará la Tesorería general, concen-
t rando las operaciones de sus libros, los cinco estados 
siguientes: 

1? De existencias de entradas. 
2o De ingresos en el año á que corresponde la cuenta. 
3? De egresos en el mismo año. 
4o De existencia de salida. 
b°- Resumen comparativo de ingresos y egresos. 

A r t . 4 o E l estado de ingresos expresará : 
1° E l folio del libro mayor en que se haya abierto la 

cuenta respectiva. 
2° E l número de la part ida del presupuesto que au-

torizó el gasto. 
3 o L a designación del ramo de ingresos. 
4 ° L a suma que debió cobrarse por cada impuesto ó 

ren ta . 
5 o Lo cobrado por cada impuesto ó renta. 
6 o L a s cantidades pendientes de pago. 
7o L a s percepciones por cuentas de rezagos de años 

anteriores. 
8 o Los suplementos y préstamos de pronto reintegro. 
9 o Los ingresos habidos por ramos ágenos ó por au-

xi l iares que puedan al terar los resultados de la cuenta. 
10. E l total de la suma percibida en el año. 



cia.—Ignacio T. Chavez, diputado presidente.—Fran-
cisco de Paula Rodríguez, senador presidente.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Leónides Torres, sana-
dor secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 1 f de J u -
nio de 1878.—Porfiño Diaz.—ÁA Lic. Protasio P . Ta-
gle, Secretario de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 1? de 
1878.-^Protasio P. Tagle.—G 

NUMERO 26. 
l e » «le 30 de Mayo de 1881, sobre formación 

de Sos presupuestos, revisión 
de la cuenta anual del Ejecutivo, etc. 

MANUEL GONZALEZ, presidente constitucional délos 
Estados-Unidos Mexicanos, etc. 

El Congreso de los Estados-Uinidos Mexicanos de-
creta: 

SECCIÓN I . 

Art . 1? El proyecto de presupuestos de egresos que 
anualmente debe presentar el Ejecutivo á la Cámara de 
Diputados, comprenderá todos los gastos ú obligaciones 
que deba reportar el Erar io Federal. Estos gastos se -
ráu detallados en los presupuestos particulares que de 

sus respectivos ramos formen los Secretarios del despa-
cho, quienes los pasarán despues de aprobados á la Se-
cretar ía de Hacienda p a r a la formacion del proyecto de 
presupuestos generales. 

A r t . 2 o Dichos proyectos se presentarán juntamente 
con las iniciativas que la Secretar ía de Hacienda juz-
gue convenientes, para mantener ó modificar los i m -
puestos existentes, ó establecer otros nuevos. Al pre-
sentar estas iniciativas, la misma Secretaría pondrá en 
conocimiento de la Cámara un cálculo de los productos 
de cada uno de los ramos de ingresos, tomando por base 
el término medio del último quinquenio. 

A r t . 3? P a r a presentar los resultados de la cuenta 
del Era r io Federal á la Cámara de Diputados, á fin de 
que la examiue, formará la Tesorería general, concen-
t rando las operaciones de sus libros, los cinco estados 
siguientes: 

1? De existencias de entradas. 
2o De ingresos en el año á que corresponde la cuenta. 
3? De egresos en el mismo año. 
á° De existencia de salida. 
b°- Resumen comparativo de ingresos y egresos. 

A r t . 4 o E l estado de ingresos expresará : 
I o E l folio del libro mayor en que se haya abierto la 

cuenta respectiva. 
2° E l número de la part ida del presupuesto que au-

torizó el gasto. 
3 o L a designación del ramo de ingresos. 
4 o L a suma que debió cobrarse por cada impuesto ó 

ren ta . 
5 o Lo cobrado por cada impuesto ó renta. 
6 o L a s cantidades pendientes de pago. 
7o L a s percepciones por cuentas de rezagos de afios 

anteriores. 
8 o Los suplementos y préstamos de pronto reintegro. 
9 o Los ingresos habidos por ramos ágenos ó por au-

xi l iares que puedan al terar los resultados de la cuenta. 
10. E l total de la suma percibida en el año. 



11. L a s ac la rac iones y observaciones que f u e r e n ne-
cesa r i a s . 

A r t . 55 E l es tado de egresos e x p r e s a r á : 
I o E l folio del l ibro mayor en que se h a y a ab ier to la 

cuenta respect iva . 
2 o E l número de la p a r t i d a cor respondien te a l pre» 

supuesto. 
3 o El título que dé el presupues to á las pa r t i da s de 

egresos. 
4 o E l monto de l a au tor izac ión contenida en el pre-

supuesto pa ra cada p a r t i d a . 
5 o E l monto de las autor izaciones ad ic iona les al pre-

supuesto, dec re t adas en el aBo. 
6 o L a suma del gas to au to r i zada en el año p a r a cada 

p a r t i d a . 
I o Los derechos ac red i tados á ca rgo de la Nación. 
8 o Los pagos ver i f icados á cuenta de dichos derechos. 
9 o L a pa r t e de los mismos derechos que quede por 

p a g a r . 
10. Los pagos hechos por ramos ágenos, ó por aux i -

l i a r e s que puedan a l t e r a r el r esu l t ado de la cueuta . 
11. L a s ac la rac iones y observaciones que fue rou ne-

cesar ias . 

A r t . E l es tado de exis tencias de e n t r a d a y el de 
l a s de sa l ida e x p r e s a r á n el pormenor de las ex is tenc ias 
que hubie re r e spec t ivamente al comenzar y al concluir 
el año económico en cada una de las oficinas de hacien-
da, ó en poder de agen te s de la F e d e r a c i ó n que por 
eua lquier motivo hayan mane jado c a u d a l e s públicos. 

Ar t . 1° E l es tado compara t ivo r ea sumi rá , compa-
rándolos especif icadamente , los datos de los cua t ro pre-
cedentes, p a r a to t a l i za r el movimiento del aSo y las 
obligaciones que resu l ten á cargo del E r a r i o , marcando 
ademas en columnas s epa radas las economías que se 
hubieren obtenido en cada uno de los r amos del presu-
puesto, los excesos que hubieren r e su l t ado y el tan te 
por ciento de los gastos de admin is t rac ión de cada uno 
de los ramos de ingresos. 

A r t 8o L a Tesorer ía fo rmará también p a r a que se 
r e m i t a á la C á m a r a de Diputados , cou los estados de l a 
cuenta , una noticia de ta l lada de las cuentas pa rc i a l e s 
que uo se hubieren concentrado en la general de la Le-
aorer ía al ce r ra r se ésta definit ivamente el 15 de Octu-
bre En dicha noticia se especificarán las cuentas que 
no se hubieren recibido, expresando el mes á que co-
r responda cada una ; y respecto de las rec ib idas y no 
concentradas , los motivos que lo impidieron, puntua l i -
zando, si es tuvieren pendientes de observaciones, la te-
cha en que se recibió la cueuta , objeto de e l las , y la en 
que se hicieron las observaciones por la i e s o r e r i a . 

Ar t 9? C o m o c o m p r o b a n t e d é l o s es tados de la cuen-
ta , se a compaña rá el balance de l iquidación de odas 
l a s c u e n t a s comprendidas en los l ibros de contab i l idad 
de la Tesore r í a al cer ra rse aquel la . 

A r t 10. L a Tesorer ía t iene obligación de fo rmar la 
cuenta genera l del E ra r i o que h a de someterse al exa-
men y glosa de la Contadur ía Mayor , just i f icando todas 
sus pa r t idas de ingresos y egresos con los a p r o b a n -
tes requer idos por la ley, tanto en lo correspondiente 
á sus operaciones propias, como por las de toda las 
o f i c i n a s r ecaudadoras y dis tr ibuidoras, y de los p a g a -
dores , habi l i t ados ú otros empleados ó agen tes que por 
cua lquier título manejen caudales federa les , cuyas cuen-
tas t iene la Tesore r í a derecho y obhgac .on de glosar 
p reven t ivamente p a r a concentrar las en su cuenta pro-
pia . 

A r t 11. T o d a s las oficinas del r amo de Hac i enda 
con manejo de caudales , así como los P a g a d o r e s hab i -
l i tados y I d a clase de agentes de la Adm.nis t rac .on que 
manejen cauda les públicos, t ienen l a obhgac .on que 
cruedará viva has ta que se cumpla def ini t ivamente , de 
?endir ante la Tesore r í a general sus cuentas compro -
b a d a s con los just if icantes originales, ^ ^ ^ 
pia de ellos. L a s cuentas de cada mes se remr t i rán en 
fos p r imeros dias del siguiente, en pliego certif icado a 
la T e s o r e r í a , con los correspondientes cor tes de c a j a y 



con una copia de los l ibros D ia r io y Mayor en que es-
tén comprendidas todas las operaciones de la oficiua ó 
agente que r inda la cuenta , ver i f icadas en el mes á que 
ésta cor responda . 

SECCIÓN I I . 

A r t . 12. Las oficinas genera les que deban r easumi r 
la contabi l idad de Jas de su dependencia, solo remi t i rán 
á la l e s o r e n a cada t res meses las copias de sus libros 
t r imest res , con sus comprobantes or iginales reservándo-
se copia, sin per juic io de remit i r le mensualmente los 
respect ivos cor tes de c a j a . 

A r t . 13. L a Teso re r í a Genera l glosará previamente 
las operaciones de todas las oficinas recaudadoras ó 
d i s t r ibu idoras y las de todos los empleados ó agentes 
federa les que manejen cauda les públicos, reasumiéndo-
las despues en su cuenta genera l . 

A r t . 14. Todas las oficinas recaudadoras y d is t r ibui -
doras , y los empleados y agentes de la Adminis t rac ión 
que manejen caudales públicos, t ienen el deber de con- • 
t e s ta r sa t i s fac tor iamente dent ro del plazo prudente que 
p a r a e.Jo es .señale la Tesore r ía , las observaciones de 
glosa que les baga la m i f m a y de adoptar su contabi l i -
dad á la de esta oficina, según las reg las é instrucciones 

que les comunique. 

A r t . 15. Comprendiendo un ejercicio fiscal el t iempo 
que t r a s c u r r e desde el 1 ° de Ju l io de un afio al 30 de 
J u m o oel s iguiente, la Tesorer ía federa l ce r r a rá cada 
a n o ] rov is iona lmente la cuenta de sus operaciones pro-
p ia s e l expresado 30 de J u n i o . Desde esta fecha has ta 
el i b de Octubre s iguiente , en que c e r r a r á definit iva-
mente la cuenta del e jerc ic io fiscal, cont inuará concen-
t rando las cuen tas que rec iba y glose p reven t ivamente 
de todas las oficinas, e m p l e a d o , ó agen te sque hubieren 
m a n e j , d o den t ro de dicho ejercicio fondos f ede . a l e s ; 
" " » t i e n d o a la Sec re t a r í a de Hac ienda , á l o m a s la rdé 
el b cié Dic iembre , dos e j empla res de cada uno de los 

es tados y not icias que deben p resen ta r se á l a C á m a r a 
de D i p u t a d o s conforme á los ar t s . 2 o y 8 o de esta ley. 
Ot ro e j empla r de los mismos y los l ibros y comproban-
tes or ig ina les de la Tesorer ía y de l a s oficinas, emplea-
dos y agentes, cuyas cuentas queden concentradas en l a 
d icha Tesore r ía , serán remi t idos po r ésta á la Contadu-
r í a M a y o r prec isamente el 14 de Diciembre de cada 
año. 

Ar t . 16. L a cuenta que se r e m i t a a l a Contadur ía 
M a y o r de Hac ienda queda rá c e r r a d a por la Tesorer ía 
con un ba lance de l iquidación de l a s cuentas contenidas 
en los l ibros que l a s fo rman, y no con la simple b a l a n z a 
de comprobación de asientos del Mayor , la que también 
deberá producirse . 

A r t . 11. L a s Admin i s t r ac iones genera les que con-
cent ren l a s operaciones de sus suba l t e rnas , ce r ra rán la 
cuenta de sus operaciones p r o p i a s el 30 de '»«nio, y 
r e a s u m i r á n las de d ichas s u b a l t e r n a s has ta el lo de fee-
t i embre , en que ce r r a r án su c u e n t a definivamente, en-
v iándola con los comprobantes o r ig ina les del ult imo tr i-
mes t r e á la Tesore r í a gene ra l . 

SECCIÓN I I I . 

A r t 18. L a Contadur ía M a y o r í a glosará la cuenta 
de l a Teso re r í a , y dent ro de e l la la de todas las oficinas, 
empleados ó agentes, que m a n e j e n caudales federales , 
y cuyas cuentas quedarán incorporadas en la de la l e -
sore r ía . 

A r t 19 Al c e r r a r def ini t ivamente l a Tesorer ía los 
l ib ros 'de su contabi l idad p a r a p resen ta r la cuenta anua l 
del E r a r i o , r easumirá en una sola las cuentas t rans i to -
r i a s que por cua lquiera c i rcuns tanc ia no estuvieren sal-
d a d a s á fin de que tan to la C á m a r a de Dipu tados co-
mo l a ' Contadur ía Mayor t engan en resumen conoci-
miento del importe de las responsabi l idades por. mane jo 
de fondos federales , cuyo t í tulo l l eva rá dicha cuenta , y 
és ta p a s a r á á la contabi l idad del año siguiente b a j o el 



propio resumen en los libros de contabi l idad general 
llevándose en un libro auxi l ia r re la t ivo en todos s u ¡ 
pormenores pa ra obtener el a jus te definitivo de las 
cuentas de los años auter iores . 

A r t 20. En el caso de que l legare á f a l t a r la c u e n -
ta de alguna oficina, pagador, habi l i tado ó agente al 
cerrarse definitivamente la de la Tesorer ía , será consi-
derada aquella en la cuenta del nuevo ejercicio fiscal 
pero con distinción del año y cuenta i que corres-
ponda. 

t„ i » E , n t r f g a ¿ a q u e s e a p o r , a Tesore r ía la cuen-
ta á la Contaduría Mayor , correrá á ca rgo de esta ofi-
c na el estrechar á los agentes ó empleados morosos que 
eludan rendir sus cuéntas, á que lo verif iqneo; y la exis-
tencia de esas responsabil idades en liquidación, no im-
pedí, á que se expida en su caso el finiquito á la Teso-
rer ía por las cuentas rendidas. 

A r t 22. Inmedia tamente que la Tesorer ía reciba su 
finiquito, queda en apt i tud de expedir el que oorrespon-
t í A3 e m P l e a d ° 8 ° a gentes de la Administración, 
quehabxendo manejado fondos resu l ta ren sin responsa-
bi dad por el periodo á que se refiera la cuenta glosada 
dos J t T 6 , ' 7 P°, r u-8 ° P e r a c i » ^ s de dichos emplea-
d o s ^ agentes que hubieren quedado concentradas en 

P * f a U t d-6 ^ P ' i m i e n t o á l a s prescripcio-
nes de esta ley, re la t ivas á rendición de cuentas y á 
contestación de observaciones á las mismas, será moti-
vo suficiente pa ra la suspensión de sueldo ó empleo del 
responsable y si la demora excediere de t r e i n u S i a s 
se procederá contra él ba jo las bases s iguientes: ' 

A L a Tesorería, al esp i rar el plazo de t reinta dias 
sin tener en su poder l a cuenta del mes anter ior que del 
ba rendir le cualquier empleado ó a w n t , „ „ . q • 
caudales federales, se d i r ig i rá á la C , t t

q
 f T V 

cienda informándola de lo S r i d o y ^ n S ^ 
bram.ento de un visi tador que inte/ve'nga ?as o p e r a c t - ' 

nes del responsable, en cuanto á la cuenta ó cuentas que 

D°BhU m ^ T e S i n t e r v e n i d o d is f ru tará en el p r imer 
mes de la visita solamente la mitad del «neldo que la 
TX u asigna; y si 4 pesar de la presencia del visitador 
t a s a r e el primer mes de la visita sin rendir las cuentas 
demoradas, el segundo mes no disfrutará sueldo alguno. 

C Si pasare el segundo mes d e ; l a visi ta sin conse-
guirse la entrega de la cuenta por el responsable, cesa-
S ésta en su e m p l e o , y el visitador consignara al re -
« n n í ble al iuz-ado de Distri to respectivo, liaciéndo e 
el cargo de a Cantidad que resulte de los l ibros de la 
Tesorer ía * oficina de donde hubiere recibido las c an -
tidades de las que no ha rendido cuenta. Si el emplea-
do lo es de unaqoficina recaudadora, y no hub ie re rec -
bido fondos directamente Ó eu cantidad l íquida , el car 
I se i a r í tomando el promedio de en t radas en aquella 
misma oficina durante el último quinquenio. _ 

D L a acción que se ejercite por el F isco será a cri-
minal y se admitirá como descargo del reo en todo ó 
T p a ñ l la presentación de cuenta legal y documen-

t & E ' L a s acciones civiles del Fisco es ta rán subordina-

^ de d is f ru tar los empleados 
co rosos en la remisión de sus cuentas conforme á esta 
T v solo se Podrán mandar pagar si p robaren suficien-
ley, soio bb r , . provenido de fue rza mayor, 
^™ue con^por tunWad han dado cuenta < quien corres-

P ° ^ ^ ^ r ; f v : n T : : n e s C r " d e s a r t i c u l o se aplicarán 
; Z P

p o r la Contaduría Mayor, pa ra exigir la pre-
s e n t a c i ó n de cuentas 4 la Tesorería después de que és-
S la que corresponda por cada ejercicio fiscal. 

Ar t 24 Si pasaren tres años desde el dia en que se 
!• ' oneracion con part iculares en las oficinas 



, q»e rindan la cuenta que la produzca siendo . „ 
los tres primeros subsidiaria de l o s M r t S i u V « ! • 
nes corresponda directamente, y S ' Í H ! ' 

- 6 1 C a S 0 «o haber otro £ £ 

á S S Ü ^ S S E 

to, sin cuyo requisito no se le dará cnrso Í S T V P 

£ C f i ^ L T l ™ ' 1 " - > 
i« , ofici j r r ^ s j é S T ' ^ e ° c a d a - * 

SECCIÓN I V . 

e x t a i „ 2 ¿ i . L L c r i n u ° , i t r r r * ? ' H m i t " s 

tos siguientes: '* F e d e " « ¡ o n á los puo-

1» « ¡ g l d o prestacioDesTlegales P « H o a , 6 si 
r « . i t í t j r s r r r * -
el presupuesto de egresos v 1 1 ! ™ Y • fijados e n 

ramo y para cada partida 7 7 M P ° S t e r , 0 r e * P " » cada ñera Íes l U ™ ' " * " * * V a , ° r e S 7 

A r t 28 Si la Comision no encont ra re responsabili-
dad ministerial por prestaciones i legal mente exigidas 
ó por exeso en los gastos, p r o p o n d r á q u e se admita la 
cuenta, aun cuando á su juicio adolezca de i r regular -
dades de forma, limitándose en este ultimo caso á pedir 
que se pase copia de su dictámeu á la Contaduría M a -
yor, p a r a que lo tenga presente al p rac t icar la glosa. 

A r t 29. Si la Comision encont ra re responsabilidad 
minis ter ia l por alguno de los puntos citados en el a r -
tículo anterior , formulará los cargos que en su concep-
to deban hacerse al funcionario V T T d T S n -
sables, precisando aquellos con toda-claridad y jnd.en 
do que se pasen á la Sección del G r a n J u r a d o sm per 
juicio de que la Contaduría glose la cuenta en los ter 
minos prescritos por las leyes. 

A r t . 30. Se deroga la ley de 18 de N o v i e m b r e de 
1873, y las demás disposiciones que se opongan á la pre-

9 6 Ar t . 31. E s t a ley comenzará á regi r desde I o de J u -
lio del presente año. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

P L a contabilidad l levada por la Tesorería has ta 
SO de Jun io del presente año se pondrá en ^ d a c i ó n 
e n c a r á n d o s e de este t r aba jo una sección especial, sin 
Z * l i s resultados con la contabi l idad nueva que de-
be' abr i rse el I o de Julio próximo sino á med.da que 
vayan depurándose los saldos líquidos, á c u y o e f e c t o J a 
e x p r e s a d a sección informará m e n t a l m e n t e á la Secre-
ta r í a d e Hacienda de las cuentas que deje l iquidadas, 
aecuu las ba lanzas de cierre de los libros respectivos 

l a liquidación se comenzará prèvio un balance de 
en t rada? con el cual se dará cuenta á la Camara de Di -
putados por la Secretar ía de H a c i e n d a . 

2° P a r a que las reformas que previene la presente 
ley tengan su eficaz cumplimiento, e Ejecutivo hará 
«iTla organización y planta de las oficinas generales de 



Hacienda las modificaciones que juzgue necesarias 
obrando en lo relat iva á la Contaduría Mayor de acuer-
do con la Comision Inspectora 7 ' 

oue L E h» C U t Í V ° ' 5 5 0 i n t e J v e n i r e Q los nombramientos 
t o r l R o m T ü / a r , e 8 Í a ° ? C Í n a ' y , a Comisión Inspec-
zar efc nrrtT ? a P ™ b a c i o n Congreso, al comen-

f . m ° P e r í o d « d e sus sesiones, 1.* modiBcacio-
P . idenL r ^ ^ ° V u d 0 - diputado 

e ^ Grisóstomo Bonilla, senador presi-
S l T t f j f 6 1(1 ° a \ m ' d Í P U t a d 0 « e c r e t a r i o . -unriqve Mana Rabio, senador secretario. 
le f ^ P ^ a , publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 

México 7 ™ ? a M C Í 0 d e l P o d e r Ejecut ivo Federal , en 
fe / e ! H J 0 , d e Wl.-Manuel Gonzalez.-

y. d e l d e s P^cho de Hacienda y 
0 publico, C. Francisco de Londero y Cos. 

t J 1 0 comunico a vd. para los efectos correspondien-

M é x i c o ' M a y ° 3 0 d e i 8 s i -

NUMERO 27. 

MANGEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
ios Astados-Unidos Mexicanos etc. 

c m L C ° ( n * ) r e 8 0 ^ 1 0 8 Estedos-Unidos Mexicanos, de -

Art . I ? Miéntras se expide la ley orgánica del a r -

tículo 27 de la Constitución, el Ayuntamiento de esta 
capital podrá hacer la expropiación de aguas potables 
que necesite la ciudad, y la de los edificios que sean ne-
cesarios para el alineamiento de calles; sujetándose es-
trictamente á las bases acordadas en la l«y de 13 de 
Setiembre de 1880, para la Compañía Constructora N a -
cional. 

Ar t . 2 ° Bajo las mismas bases podrá el Ejecut ivo 
Federal expropiar á los particulares, de los terrenos, 
edificios, materiales y aguas que sean necesarios, pa ra 
la construcción de caminos, ferrocarriles, canales, telé-
grafos, rectificaciones de rios, fortificaciones, aduanas , 
muelles, diques, faros, almacenes y demás obras de pú-
blica utilidad que haga la administración, siempre que 
dichos terrenos, materiales, edificios y aguas, no estén 
destinados á alguna otra obra de utilidad públ ica .—Ju-
lio Zarate, diputado presideute.—J. Baranda, -senador 
presidente.—Antonio Z. Balandrano, diputado secreta-
rio —F. Mendez Rivas, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, y circule 
para su debido cumplimiento, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, i 
30 de Mayo de 1882.— Manuel González.—Al C. Lic. 
Manuel A. Mercado, oficial mayor encargado de la Se-
cretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, á 31 de Mayo 
de 1882. — M. A. Mercado.— Al C 

LAS BASES Á QUE SE REFIERE EL DECRETO ANTERIOR, 
SON LAS SIGUIENTES: 

Art. 29. L a Compañía ó compañías podrán tomar con-

Congreso, tomo 4o, sesiones del 10, 24 y 28 de Abri l , 9 y 10 de 
Mayo de 1882; págs. 527, (Proyecto.) 644, 726, 804, 820, 823, 
(Pasó al Senado.) y 1047. (Minu ta . )—No se h a publicado to-
davía el tomo respectivo de la Cámara üe Senadores , que debe 
ocuparse de la discusión de la presente ley. 



forme á las leyes de expropiación por causa de utilidad 
pública, los terrenos y materiales de construcción de 
propiedad par t icular , necesarios para el establecimien-
to, reparación de las vías y sus dependencias, es tacio-
nes y demás accesorios, y miént rases tas leyes no se den 
por el Congreso de la Union, se observarán las reglas 
siguientes: 

I . En caso de que no haya avenimiento con los pro-
pietarios de los terrenos ó materiales de éoustruccion, 
se nombrará un perito vahiad.br, por cada una de las 
partes, y ambos presentarán' a las mismas sus avalúos 
dentro del término de ocho dias contados desde su nom-
bramiento: si los avalúos'son discordantes, se someterá 
el negocio á conocimiento del juez de Distrito del Esta-
do en donde estén situados el terreno ó materiales de 
cuya expropiación se t rate , para que nombre un perito 
tercero en discordia, que emita su dictámeu dentro del 
perentorio término de ocho dias, contados desde su nom-
bramiento, sobre lo que sea de justicia dar por indem-
nización al dueño de los terrenos ó materiales que de-
ban ser ocupados. El juez de Distri to, tomando en 
cuenta las opiniones de los peritos y las pruebas que las 
par tes le presentaren, mientras aquellos emiten su dic-
tamen, fijará el monto de la indemnización dentro de 
t r e s dias. El fallo del juez de Distrito se ejecutará, sin 
mas recurso que el de responsabilidad. 

I I . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupa-
da por causa de utilidad pública, pa ra la construcción 
y reparación de las vías férreas, de sus dependencias y 
accesorios, no nombrase su perito valaduor dentro d-.-l 
término de ocho dias después de notificado por el juez 
de Distrito, á pedimeoto de la Compañía, dicho funcio-
nar io nombrará de oficio un valuador que represente los 
intereses del dueño. 

I I I . En todo caso en que sea necesario ocurrir al juez 
de Distrito, dicho fuucionario, si la Compañía lo pidie-
re, 6 no le fuere posible fijar la cantidad de terreno qu-j 
necesita ocupar, comenzará el juicio señalándose por r i 

} uez, prévia audiencia del ingeniero del Gobierno, ó en 
ausencia de éste, del perito que nombrase el mismo juez, 

una suma que deberá quedar en depósito, miéntras el 
juicio se sustancia, y autorizando á la Compañía pa ra 
ocupar provisionalmente el t e r reno ó material de que se 
t ra te , sin perjuicio de que si el ava lúo defiuitivo de lo3 
peri tos fuere mayor ó menor que la suma depositada 
por la Compañía, pague lo que f a l t a r e ó recoja el ex-
ceso. 

I V . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que deba 
ocuparse, fuere incierto ó dudoso, por causa de litigio 
ú otro motivo, el juez de Distr i to fijará como monto de 
la indemnización la cantidad que resulte en vista del 
avalúo del perito que nombre la Compañía y del que el 
mismo juez designe, en representación de los legítimos 
dueños de las propiedades en cuestión. L a cantidad que 
definitivamente se fije, será deposi tada conforme á las 
prescripcioues legales p a r a en t regar la á quien co r re s -
ponda. 

V . Los peritos, pa ra hacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se t ra te , y los daño3 y provechos que de 
la misma resulten al propietar io . 

V I . Si para los reconocimientos y trazos fuere nece-
sario destruir ó derr ibar en todo ó en parte arboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Compañía podrá hacer-
lo, quedando obligada á pagar la indemnización que 
señalen los peritos, luego que ésta sea conocida. 



NUMERO 28. 

Ley de 12 de Junio de 1883, 
sobre expropiación en el Distrito Federal. 

MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional, 
etc. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Ar t . I o Se hace extensiva á las municipalidades del 
Distrito Federal la facultad que por el art . 1° de la ley 
de 31 de Mayo de 18»2 se concedió a l ayuntamiento de 
la capital. 

Ar t . 2 o No podrán las municipalidades mencionadas 
hacer expropiación alguna sin previo acuerdo del Go-
bernador del Distrito. 

J. M. Vigil, diputado presidente.—P. Landázuri, 
senador presidente.—.F. Moreno, diputado secretario. 
—D. Balandrano, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimieuto. 

Dado en el Palacio Federa l eu México, á 12 de J u -
nio de \8$3.—\Manuel González.—Al C . General Cárlos 
Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del despacho 
da Goberuacion. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Jun io 12 de 1883. 
— Diez Gulierrez. 

NUMERO 29. 

Ley expedida el 1® y promulgada 
el O de Diciembre de 1882, 

sobre discusión de leyes de mas de 30 arts. 

MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional, 
etc. 

E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Art. 1 ® Todos los códigos y proyectos de ley ó de 
decreto que constaren de mas de treinta artículos, po-
drán ser discutidos y aprobados por libros, títulos, ca-
pítulos, párrafos ó secciones, en que los dividiesen sus 
autores ó las comisiones encargadas de "¡su despacho; 
siempre que así lo acordare la Cámara en que se trate , 
á mocion de uno 6 mas de sus miembros. 

Art. 2 ® Se votará separadamente cada uno de los 
artículos ó fracciones de artículos de la sección que es-
té al debate, siempre que habiendo habido discusión 
acerca de ellos, así lo pidan al ménos cinco de los miem-
bros de la Cámara respectiva y ésta apruebe la peti-
ción. 

México, á 1 ® de Diciembre de 1882.— Anlonio Car-
vajal, diputado presidente. — V. Moreno, diputado se-
cre tar io .—Juan Crisóslomo Bonilla, senador presiden-
te.— Francisco Cañedo, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. , 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 6 de Di-
ciembre de 1882.—Manuel González.— Al C. general 
Cárlos Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del des-
pacho de Gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. Libertad y Constitución. México, Diciembre 6 de 
1882.—Diez Gutierrez. 



NÚMERO 30 
tey de 14 de Diciembre de 1883, 

orgánica de los artículos ÍOI y IOS 
de la Constitución. 

MANUEL GONZALEZ, presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, etc. 

E l C o n g r e s o de los E s t a d o s U n i d o s M e x i c a d o s , de -
c r e t a : ( * ) 

CAPITULO I. 

De la nataraleza del amparo y de la competencia de 
los jueces que conocen de él. 

A r t . 1 ® L o s t r i b u n a l e s de la F e d e r a c i ó n r e s o l v e r á u 
t o d a c o n t r o v e r s i a q u e se s u s c i t e : 

I . P o r l eyes ó a c t o s de c u a l q u i e r a a u t o r i d a d q u e 
v io l en l a s g a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s 

I I . P o r l e y e s ó a c t o s de la a u t o r i d a d f e d e r a l q u e v u l -
n e r e n ó r e s t r i n j a n l a s o b e r a n í a de los E s t a d o s . 

I I I . P o r l e y e s ó a c t o s de l a s a u t o r i d a d e s de e s to s 
q u e i n v a d a n l a e s f e r a de l a a u t o r i d a d f e d e r a l . 

(*) Los antecedentes de la presente ley son los siguientes: 
Segundo Octavo Congreso. Cámara de Diputados, sesiones de 

4 de Octubre y 19 de Noviembre de 1877: Diario de los D e -
bates , tomo 2°, págs. 130 (Proyecto de re formas y adiciones á 
la ley de 20 de Ene ro de 1869 remitido por la Secretaría de 
Just ic ia) y 570. (Dictámen de Comision)—Tomo 39, sesiones 
^ - f \ 5 , 9 ' 1 0 ' n - 12> 13< 15> 16> 2 0 . 2 2. 23 y 25 de 
Abril de 1878, págs. 17, 58, 65, 78, 91, 114, 119, 132, 146, 
159, 166, 185, 201, 222 y 235. Pasó al Senado.) ' 

Undécimo Congreso. Cámara de Diputados, sesiones del 10 
de Noviembre, 2, 5, 7, 9 y 11 de Diciembre de 1882; tomo 1? 
páginas 180, (El Senado devuelve el proyecto) 268, 292 312 
357, 392 y 399. (Aprobación de la minuta . ) 

Segunda Octavo Congreso. Cámara de Senadores, sesiones 
del 15 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 27 y 28 de Mayo de 1878. 
U i a n o de los Debates, tomo 2?, páginas 126 bis. (Dictámen de 

A r t . 2 ° T o d o s l o s j u i c i o s de q u e h a b l a e l a r t í c u l o 
a u t e r i o r , se s e g u i r á n á p e t i c i ó n d e l a p a r t e a g r a v i a d a , 
po r m e d i o de los p r o c e d i m i e n t o s y d e l a s f o r m a s d e l 
o r d e n j u r í d i c o q u e d e t e r m i n a e s t a l e y . 

L a s e n t e n c i a s e r á s i e m p r e t a l , q u e solo se o c u p e d e 
i n d i v i d u o s p a r t i c u l a r e s , l i m i t á n d o s e á p r o t e g e r l o s y á 
a m p a r a r l o s e n el c a s o e s p e c i a l s o b r e q u e v e r s e el p r o -
ceso , s i n h a c e r n i n g u n a d e c l a r a c i ó n g e n e r a l r e s p e c t o d e 
l a ley ó a c t o q u e la m o t i v a r e . 

A r t 3 E s j u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a el de D i s t r i t o 
en l a d e m a r c a c i ó n eu q u e se e j e c u t e ó t r a t e de e j e c u -
t a r s e l a ley ó a c t o q u e m o t i v e e l r e c u r s o de a m p a r o . 
S i el a c t o h a c o m e n z a d o á e j e c u t a r s e en u n D i s t r i t o y 
s i g u e c o n s u m á n d o s e e n o t r o s , c u a l q u i e r a de los j u e c e s , 
á p r e v e n c i ó n , s e r á c o m p e t e n t e p a r a c o n o c e r del a m p a r o . 

A r t . 4 E u Tos l u g a r e s e n q u e no h a y a j u e c e s de 
D i s t r i t o , los j u e c e s l e t r a d o s de los E s t a d o s p o d r á n r e -
c i b i r la d e m a n d a de a m p a r o , s u s p e n d e r el ac to r e c l a -
m a d o en los t é r m i n o s p r e s c r i t o s eu e s t a l ey y p r a c t i c a r 
l a s d e m á s d i l i g e n c i a s u r g e n t e s , d a n d o c u e n t a de e l l a s 
i n m e d i a t a m e n t e a l J u e z da D i s t r i t o r e s p e c t i v o , y p u -
d i e n d o , b a j o l a d i r e c c i ó n de é s t e , c o n t i n u a r el p r o c e d i -
m i e n t o b a s t a p e n e r l o eu e s t a d o de s e n t e u c i a . S o l a m e n -
te en e l c a s o de l a f r a c c i ó n I de l a r t . 12 de e s t a l e y , 
p o d r á n los j u e c e s de p a z ó los q u e a d m i n i s t r e n j u s t i c i a 
e n los l u g a r e s en q u e no r e s i d a n j u e c e s l e t r a d o s , r e c i -
b i r l a d e m a n d a de a m p a r o y p r a c t i c a r l a s d e m á s d i l i -
g e n c i a s de q u e h a b l a e s t e a r t í c u l o . L o s r e f e r i d o s j u e -

Comision) 150 bis. (Voto par t icular del C. Castellanos S á n -
chez/ 168 bis, 181 bis, 245, 270, 287, 301, 310, y 319. (Se sus-
pendió la discusión.) 

Décimo Congreso. Cámara de Senadores , sesiones del 25 y 
28 de Octubre y' 3 de Nov iembre de 1881; tomo 3?, páginas 
]62, (Se re t i ra el pr imer dictámen.) 169, (Nuevo Dictamen.) y 
j94. (2* lectura.)—Hasta aquí alcanza la par te publicada de l 
Diario de los Debates del Senado. 

Di.be consultarse ademas la obra in t i tu lada " L a nueva ley 
de Amparo orgánica de los art ículos 101 y 102 de la Const i tu-
ción Fede ra l " escrita por el Lic. F e r n a n d o Vega, que se ocu-
pa de comentar dicha ley. 
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ees letrados y locales, nunca podrán fa l la r en definitiva 
estos negocios. 

Ar t . 5 La fa l ta de Juez de Distrito se cubrirá por 
el de la misma clase donde hubiere otro, ó por sus r e s -
pectivos suplentes en el órden numérico de sus nombra-
mientps, y agotados é.«tos, pasará el negocio á conoci-
miento del Juez de Distri to mas inmediato, 

Ar t . 6 9 El amparo procede también, en su caso, 
contra los jueces federales, y entonces se interpondrá 
ante el juez suplente, si se reclamasen los actos del 
propietario, ó aute éste ó los suplentes por su órden, si 
la violacion se imputa al Magistrado de circuito. En 
ningún caso se admit i rá este recurso en los juicios de 
amparo, ni contra los actos de la Suprema Corte, ya 
sea funcionando en Tr ibunal pleno, ó en salas. 

» 

C A P I T U L O I I . 

De la demanda de amparo. 

Art. 1 ° El individuo que solicite amparo, presenta-
r á aute el Juez de Distrito competente un ocurso en que 
se exprese cuál de las tres fracciones del ar t . Io de esta 
ley, sirve de fundamento á su queja. Si esta se apoya-
re en la fracción I , se explicará pormenorizadamentc 
el hecho que la motiva, y se designará la garant ía in-
dividual que se considere violada. 

Si se fundare en la fracción I I , se designará la facul-
tad del Estado, vulnerada ó restringida por la ley ó 
acto de la autoridad federal . 

Si la queja se fundadere en la fracción I I I , sé espe-
cificará la invasión que la ley ó acto de la autoridad de 
un Estado, hace en la esfera del poder federa l . 

Art. 8 o En casos urgentes, que no admitan demora, 
la petición del amparo y de la suspensión del acto ma-
ter ia de la queja, puede hacerse al Juez de Distri to 

De la suspensión del acto reclamado. 

Art . 11. El juez puede suspender provisionalmente 
el acto emanado de la ley ó de la autoridad que hubie-
re sido reclamado. Cuando el quejoso pida esta sus-
pensión, el juez, prévio el informe de la autoridad eje-
cutora que rendirá dentro de veinticuatro horas, corre-
rá traslado sobre este punto al Promotor fiscal, quien 
tiene obligación de evacuarlo dentro de igual término. 
En casos urgentísimos, aun sin necesidad de estos trá-
mites, el juez puede suspender de plano el acto recia-

C A P I T U L O I I I . 

aun por telégrafo, siempre que el actor encuentre algún 
inconveniente eu la justicia local, en virtud del cual 
esta no pueda comenzar á conocer del recurso, según 
lo determina el art. 4 de esta ley. En este caso, bas-
tará referir su3tancialmeute el hecho y el fundamento 
de la demanda; sin perjuicio de que despues se formule 
por escrito y eu los términos que exige el artículo a n -
terior. 

Art. 9 ® Cualquier habitante de la República, por 
sí ó por «poderado legítimo, puede entablar la deman--
da de amparo. 

Cuando haya urgencia pueden entablar la los ascen-
dientes por los descendientes ó vice versa; el marido 
por la mujer y la mujer por el marido; los parientes 
por consanguinidad hasta el cuarto grado, los afines 
kasta el seguudo grado; los extraños también podrán 
entablar la siempre que ofrezcan fianza, á satisfacción 
del juez, de que el interesado ratificará la demanda in-
mediatamente que esté en condiciones de poderlo veri-
ficar. 

Ar t . 10. No se admitirá nuevo recurso de amparo 
respecto de un asuuto ya fallado, ni aun á pretexto de 
vici s de incoustitucionalidad que no se hicierou valer 
en el primer juicio. 



mado, siempre que sea procedente la suspensieu con-
forme á esta ley. 

Ar t . 12. Es procedente la suspensión inmediata del 
acto reclamado, en los casos siguientes: 

I . Cuando se t rate de ejecución de peu¿i de muerte, 
destierro ó alguna de las expresamente prohibidas eú 
la Constitución federal . 

I I . Cuando sin seguirse por la suspensión perjuicio 
grave á la sociedad, al Estado ó á uu tercer'», sea de 
difícil reparación física, legal ó moral el daño que se 
cause al quejoso con la ejecución del acto reclamado. 

Ar t . 13. En caso de duda, el juez podrá suspender el 
acto si la suspensión solo produce perjuicio estimable 
en dinero y el quejoso da fianza de repara r los daños 
que se causen por la suspensión; cuya fianza se otorga-
rá á satisfacción del juez y prévia audiencia verbal del 
fiscal. 

Ar t . 14. Cuando el amparo se pida por violaciou de 
la garant ía de la l ibertad personal, el preso, detenido 
o arrestado, no quedará en l ibertad por solo el hecho 
de suspenderse el acto reclamado; pero sí á disposición 
del juez federal respectivo, quien tomará todas las pro-
videncias necesarias al aseguramiento del quejoso, para 
prevenir que pueda impedirse la ejecución de la senten-
cia ejecutoria. Concedido el amparo por dicha ejecuto-
r ia de la Suprema Corte, el preso, detenido ó arres tado 
quedará en absoluta l iber tad; y negado el amparo, será 
devuelto á la autoridad cuyo acto se reclamó. Eu caso 
de que se t rate de individuos pertenecientes al ejército 
nacional , el auto de suspensión será notificado al jefe ú 
oficial encargado de ejecutar el acto, y por la vía mas 
violenta y por conducto del Miuísterio de Just ic ia , se 
comunicará también al Ministerio de la Guerra , á fin 
de que éste ordene que el promovente permanezca en el 
mismo lugar en que pidió amparo, hasta que se pro-
nuncie la seuteucia definitiva. 

Ar t . 15. Cuando la suspensión se pida contra el pago 
de impuestos, multas y ot ras exacciones de dinero, el 

juez podrá concederla; pero decretando el depósito, en 
la misma oficina recaudadora , de la cantidad de que se 
t rate , la cual quedará á disposición de dicho juez para 
devolverla al quejoso ó á la autoridad que la haya co-
brado, según que se conceda ó niegue el amparo, en la 
ejecutoria de la Suprema Corte . 

Ar t . 16. M i e n t r a s no pronuncie sentencia definitiva, 
el juez puede revocar el auto de suspensión que hubiere 
decretado, y también puede pronunciarlo durante el 
curso del juicio, cuando ocurra algún motivo que haga 
procedente la suspensión en los términos de esta ley. 

Art . 11. Coutra el auto en que se conceda ó niegue 
la suspensión, cabe el recurso de revisión anta la Su-
prema Corte, pudiendo interponerse por el quejoso ó por 
el Promotor fiscal, quien necesariamente deberá hacer-
lo cuando la suspensión sea notoriamente improcedente, 
y afecte los iutereses de la sociedad. L a Corte, en vis-
ta del ocurso respectivo y cou el informe justificado del 
juez, resolverá definit ivamente y sin ulterior recurso, 
sobre este puuto. Esto no impide que la misma Lorie 
pueda exigir, aun de oficio, la responsabilidad eu que 
el juez haya incurrido, sujetándolo al Magistrado de 
circuito respectivo, según lo determina el art . ¿9. M 
ocurso en que se pida la revisión se elevará á la Corte, 
por conducto del juez, quien está obligado á remit i r lo 
con su informe, por el inmediato correo, bu casos ur-
gentes, la revisión puede pedirse directamente á la Oor-
te, por la vía mas violenta . 

A r t . 18. Es de 1a mas estrecha responsabilidad del 
juez, suspender el acto que es objeto de la queja , cuan-
do la ejecución de este sea i r reparab le y se consuma de 
tal modo* que no se puedan despues restituir las cosas 
a l estado que tenían antes de la violacion constitucio-
nal . 

A r t 19. P a r a l levar á efecto el auto de suspensión, 
el juez procederá en los término» ordenados en esta ley 
para la ejecución de las sentencias. 



C A P I T U L O I V . 

De las excusas, recusaciones é impedimentos. 

A r t . 20. En los ju ic ios de amparo no son recusab les 
los jueces de Dis t r i to , ni los Mag i s t r ados de la Sup re -
ma Cor te ; pero se tendrán por forzosamente impedidos 
en los casos s iguientes : 

I. Si son pa r ien tes del quejoso en la l ínea recta , 6 en 
segundo grado en la cola tera l , por consanguinidad ó 
af inidad. 

I I . Si t ienen in te reses propios en el negocio. 
I I I . Si han sido abogados ó apoderados de a lguna de 

las pa r t e s en el mismo negocio. 

A r t . 21. N i n g u n a excusa es admisible , que no esté 
f u n d a d a en a lguna de las causas an te r io res . 

A r t . 22. P r o p u e s t a la excusa por el juez , con su in -
forme just if icado ó a legado el impedimento por el que-
joso, se pasa rá el exped ien te al juez que deba ca l i f icar 
la causa propuesta . E l P romotor fiscal solo puede pe-
dir la inhibición de un juez por a lguno de los motivos 
que ¿«presa el a r t . 20, en los negocios que se in te resa 
d i rec tamente la causa públ ica . L a au to r idad r e sponsa -
ble nunca tiene ese derecho. 

A r t . 23. E l juez á quien debe pasarse el exped ien te 
rec ib i rá las p r u e b a s que las par tes le presenten, den t ro 
de un término que no exceda de t res dias, y sin mas 
t r ámi te dec l a r a r á impedido 6 expedi to a l juez de que 
se t ra te . De este auto no se concede recurso a lguno, 
y solo puede ex ig i rse la responsabi l idad ante la Sup re -
ma Corte . 

Art . 24. De las excusas ó impedimentos de los jueces 
de Dis t r i to conocerá el T r ibuna l de Circui to respect ivo . 
D e PK de los Mag i s t r ados de la S u p r e m a Corte conocerá ' 
el T r ibuua l eu acuerdo pleno, no pudiéndose uunca ale-
ga r uu impedimento con t ra dos ó más mag i s t r ados s i-
mul táneamente . 

A r t 25. A d m i t i d o el impedimento de los jueces , el 
negocio pasa rá a l conocimiento del suplente respect ivo, 
y agotados éstos, a l juez de Distr i to mas inmediato. 

Ar t 26. N i la excusa , ni el impedimento inhab i l i t an 
4 los jueces pa ra d ic tar las providencias u rgen t i s .mas 
sobre suspensión del acto reclamado que no admiten de-
mora . 

C A P I T U L O V . 

De la sustanciacion del recurso. 

A r t 2 1 . R e s u e l t o e l p u n t o s o b r e s u s p e n s i ó n d e l a c t o 

rec lamado , ó desde antes, si el actor no lo hub ie re pro-
movido, el juez pedirá informe con just i f icación, por el 
término de t res dias, á la autor idad que inmedia tamen-
te e jecutare ó t r a t a r e de e jecutar el acto rec lamado , so-
bre el ocurso del actor, que se le pasará en copia . E s a 
au to r idad no es par te en estos recursos, pero se le reci-
b i rán las p ruebas y alegatos que dent ro de los té rminos 
r e specñvos quiera presentar para just i f icar ^ s proce-
dimientos. Aque l término se ampl iará por un <lia m a s 
por cada diez leguas de camino de ida y vue l ta , cuando 
l a au to r idad y el juez no res idan en el mismo lugar . 

Ar t 28 Recibido el informe de la au to r idad , se pa-
sarán ' los autos por t res d ias a l P romotor fiscal pa ra que 
pida lo que corresponda conforme á derecho. E s t e em 
pleado será s iempre pa r t e en los juicios de a m p a r o . 

i r t 29. Cumplidos los t rámi tes an te r iores , si el j u e z 
creyere necesario esclarecer algún punto de hecho, o lo 
pidiere a lguna d é l a s par tes , se ab r i r á el negocio á 
p rueba por un término común que no exceda de ocho 
días. Si la prueba hubiere de rend i r se en luga r dist in-
to de la res idencia del J u e z de Dis t r i to , se concederá 
un d ia mas por cada diez leguas de camino de ida y 
vuel ta . 

A r t . 30. E n el ju ic io de ampa ro es admis ib le t oda 



clase de p ruebas p a r a demostrar la inconst i tucional idad 
del acto, objeto del recurso. Toda au to r idad ó funcio-
nar io tieue la obligación de proporcionar , con la opor-
tunidad necesar ia , á las par tes en el juicio, copias cer -
t i f icadas de las constancias que sefialen pa ra presen tar -
las como pruebas ; y cuando se nieguen á cumpl i r esa 
obligación, el juez les impondrá de plano una mul ta de 
veinticinco á trescientos pesos, sin per juic io de la acción 
penal , que podrá in ten ta r la par te in te resada contra di-
cha au tor idad ó func ionar io . En el caso en que se re -
da rguyan de fa lsas las copias, el juez mandará confron-
t a r l a s en los términos legales. 

A r t . 31. L a s p ruebas no se recibirán en secreto; en 
consecuencia, las par tes tendrán derecho pa ra conocer 
desde luego las escr i tas y asist i r a l acto en que los 
tes t igos r indan sus declaraciones, haciéndoles las pre-
gun tas que estimen conducentes, y oponiéndoles las ta-
chas que procedan conforme á las leyes, sin que p a r a 
p roba r l a s se conceda nuevo término. N inguna p a r t e 
podrá presentar mas de cinco testigos sobre el mismo 
hecho. 

A r t . 32. Concluido el término de prueba , se c i t a r á 
a las par tes , á instancia de cualquiera de ellas, y se de-
j a r án los autos por seis d ias comunes en la secre tar ía 
del juzgado , a fin de que tomen los apuutes necesar ios 
p a r a fo rmar sus a legatos escritos, que en t regarán al 
j uzgado aeu t ro de dicho término. 

A r t . 33. T r a s c u r r i d o éste, y sin roas t rámite , el juez, 
dentro de ocho dias , pronunciará su sentencia definiti-
va, solo concediendo ó negando el amparo , y sin resol-
ver cuestiones sobre daños ó perjuicios, ni aun sobre 
costas : notif icada la sentencia á las par tes , y sin nueva 
citación r emi t i r á los autos á la Sup rema Corte pa ra los 
etectos de esta ley. L a s sentencias de los jueces nunca 
causan e jecutor ia , y no pueden e jecutarse antes de la 
revisión de l a ,Cor te , ni aun cuando haya conformidad 
en t re las par tes . 

Ar t . 34. L a s sentencias pronunciadas por los j u e c e s , 

serán en todo caso f u n d a d a s eu el texto const i tucional 
de cuya apl icación se t r a t e . P a r a su debida in t e rp re ta -
ción se a tenderá al sent ido que le h a y a n dado las eje-
cu to r i a s de la S u p r e m a Cor te y las doctr inas de los au-
tores . 

C A P I T U L O VI. 

Del sobreseimiento. 

Ar t . 35. N o se p r o n u n c i a r á sentencia definitiva por 
el juez , sino que se sobresee rá , eu cualquier estado del 
juicio, eu los casos s igu ien tes : 

I . Cuando el actor se des is ta de su queja . 
I I . Cuando muere d u r a n t e el juicio, si la ga ran t í a 

violada afec ta solo á su pe r sona ; si t rasciende á sus bie-
nes, el r ep re seu tau te de su t e s t amen ta r í a ó in tes tado 
puede proseguir el ju ic io . 

I I I . Cuando la misma au to r idad revoca el acto qué 
es ma te r i a del r ecu r so y se res t i tuyen con ello las cosas 
al estado que g u a r d a b a n an tes de la violacion. 

I Y . Cuando han cesado los efectos del acto r e c l a -
mado. 

Y . Cuando se h a consumado de un modo i r r e p a r a b l e 
y es imposible r e s t i t u i r l as cosas a l estado que ten ían 
antes de l a violacion. 

Y I . Cuando el ac to hub ie re sido consentido y no ver-
sa re sobre ma te r i a c r i m i n a l . N o h a b r á lugar á sobre-
seer si al t iempo de la ejecución del acto rec lamado se 
protestó contra él ó se mani fes tó inconformidad, siem-
pre que el caso se e n c u e n t r e comprendido en a lguna de 
las f racc iones an te r io re s , y que el amparo se haya 
pedido dent ro de los seis meses despues de la violación 
constitucional. 

A r t . 36. E l sobrese imiento no pre juzga la responsa-
bi l idad civii ó c r i m i n a l eu que haya podido incu r r i r la 
a u t o r i d a d e j ecu to ra , y quedan expedi tos los derechos 



d'í los interesados, para hacerla efectiva ante los jueces 
competentes. 

Ar t . 37. El auto de sobreseimiento se notificará á las 
partes, y sin otro trámite, se remitirán los autos á la 
Suprema Corte para su revisión. Cuando al hacer esta 
crea que el acto de que se t ra ta importa un delito de 
lo* que se pueden perseguir de oficio, obrará como lo 
ordena el art . 40 de esta ley. 

C A P I T U L O V I L 

De las sentencias de la Suprema Corte. 

Art . 38. Recibidos los autos por la Suprema Corte, 
sin nueva sustanciacion ni citación, examinará el nego-
cio en acuerdo pleno, en la primera audiencia útil, y 
pronunciará su sentencia dentro de quince dias, conta-
dos desde el de la vista, revocando, confirmando ó mo-
dificando la del juez de Distrito. Podrá , sin embargo, 
el Tribunal , para mejor proveer ó para suplir las irre-
gularidades que Encuentre en el procedimiento, maudar 
practicar las diligencias que estime necesarias: podrá 
también admitir los alegatos que en tiempo útil le pre-
senteu las partes. Iguales procedimientos se observarán 
para revisar los autos en que se sobresea conforme á 
esta ley. 

Ar t . 39. La Suprema Corte extenderá su revisión á 
todos los procedimientos del inferior, y especialmente 
al auto en que se haya concedido ó negado la suspen-
sión del acto, cuando antes no se haya hecho á petición 
de alguna de las partes en los términos ordenados en el 
art . 17. Cuando apareciere que el juez no se ha sujeta-
do en sus resoluciones á esta ley, sin prejuzgar la res-
ponsabilidad en que pueda haber incurrido, la Corte, 
eu su misma sentencia, dispondrá que el Tr ibunal de 
circuito correspondiente forme causa al juez de Distri to 
para que sea juzgado conforme á las leyes, 

Ar t . 40. Siempre que al revisar las sentencias de 
amparo aparezca de autos que la violación de garantías 
de que se t rata , está castigada por la ley penal, como 
delito que pueda perseguirse de oficio, consiguará la 
Corte á la autoridad responsable, al juez federal ó lo-
cal que deba juzgar de ese delito, para que proceda con-
forme á las leyes. 

Ar t . 41. L a s sentencias de la Suprema Corte deben 
ser fundadas, exponiendo las razones que considere bas-
tantes el Tribunal para fundar la interpretación que 
hace de los textos de la Constitución y resolviendo, con 
la aplicación de estos, las cuestiones constitucionales 
que se traten en el juicio. Cuando esas sentencias no 
se voten por unanimidad, la minoría manifestará tam-
bién por escrito los motivos de su diseusiou. 

Ar t . 42. L a Suprema Corte y los Juzgados de Dis-
trito, en sus sentencias, pueden suplir el error ó la ig-
norancia de la parte agraviada, otorgando el amparo 
por la garantía cuya violacion aparezca comprobada 
en autos, aunque no se haya mencionado eu la de-
manda. 

_ Ar t . 43. Siempre que se niegue el amparo al senten-
ciar uno de estos recursos, por fal ta de motivo para pe-
dirlo, tanto los jueces como la Suprema Corte, en su 
caso, condenarán al quejoso á una multa que no baje de 
diez ni exceda de quinientos pesos. Solo la insolvencia 
puede eximir de esta pena. 

Ar t . 44. Contra las sentencias y resoluciones de la 
Suprema Corte en los juicios de amparo, no cabe recur-
so alguno, y no pueden cambiarse ó modificarse ni aun 
por la misma Corte, despues que las haya votado en la 
audiencia respectiva, quedando derogado en este punto 
el art. 10, capítulo 2?, del Reglamento de 29 de Jul io 
de 1862. 

A r t . 45. El efecto de una sentencia que concede am-
paro, es que se restituyan las cosas al estado que guar-
daban antes de violarse la Constitución. 



Art . 46. L a s sentencias de amparo solo favorecen á, 
los que hayan litigado. E n consecuencia, no podrán 
alegarse por otros como ejecutorias p a r a dejar de cum-
plir las leyes ó providencias que las motivaren. 

Ar t . 47. L a s sentencias de los jueces de Distrito, las 
ejecutorias de la Suprema Corte y los votos de la mino-
r ía de que habla el art . 41, se publicaráu en el porió-
dico oficial del Poder Jud ic ia l federa l . Los t r ibunales , 
pa ra fijar el derecho público, tendrán como regla s u -
prema de conducta la Constitución f ede ra l ; las ejecu-
torias que la interpreten, las leyes emanadas de el la 
y los t ra tados de la Repúbl ica con las naciones ex t r an -
je ras . 

C A P I T U L O Y I I I . 

De la ejecución de las sentencias. 

Art . 48. Pronunciada la ejecutoria por la Suprema 
Corte, se devolverán los autos a l J u e z de Distrito, con 
testimonio de ella, p a r a que cuide de su ejecución, y 
cuando dicha ejecutoria se refiera á individuos pe r t e -
necientes al ejército nacional, por violación de la ga-
rant ía de la libertad personal, la misma Corte, al de-
volver los autos al juez, mandará copia de su sentencia 
por conducto de la Secretar ía de Jus t ic ia , á l a Secreta-
r ía de Guerra , á fin de que ésta por la vía más violeuta, 
remueva todos los inconvenientes que la disciplina mi-
l i tar pudiera oponer á su inmediato cumplimiento. 

Ar t . 49. E l Juez de Distri to hará saber sin demora 
la sentencia á las par tes y á la autor idad encargada in-
mediatamente de ejecutar el acto que se hubiere recla-
mado; y si antes de veint icuatro horas, esta autor idad 
no procede como es debido, en vista de la sentencia, 
ocurrirá á su superior inmediato requiriéndolo en nom-
bre de la Union, pa ra que haga cumplir la sentencia 
de la Corte. Si la autor idad ejecutora de la providen-
cia no tuviere superior, dicho requerimiento se enteu-
derá desde luego con ella misma. 

Ar t . 50. Cuando á pesar de ese requerimiento no se 
obedeciere la ejecutoria, y dentro de seis dias no estu-
viere cumplida, si el caso lo permite, <5 en vía de eje-
cución, en la hipótesis contraria, el juez pedirá por con-
ducto del Ministerio de Just ic ia , el auxi l io de la fue rza 
pública, si con ella se puede vencer la resistencia que 
se oponga á l levar á debido efecto la e jecutor ia . E l Po-
der Ejecutivo federal , por sí y por medio de los jefes 
mili tares, cumplirá con la obligación que le impone la 
fracción X I I I del ar t . 85 de la Constitución, y estos je-
fes darán auxil io á la just icia en los términos que lo 
dispone la Ordenanza del ejército y las leyes, ba jo las 
penas que estas señalan. 

A r t . 51. En los casos de resistencia á q u e se refieren 
los dos artículos anteriores, el Juez de Distrito, siempre 
que se haya consumado de un modo i r remediable el acto 
reclamado, procesará á la autoridad encargada inmedia-
tamente de su ejecución; y si esta autor idad goza de la 
inmunidad que concede la Constitución á los altos fun-
cionarios de la Federación y de los Estados, dará cuen-
ta al Congreso federal ó á la Legis la tura respect iva, 
pa ra que procedan conforme á sus atr ibuciones. 

A r t . 52. Si el quejoso, el Pormotor fiscal ó la auto-
r idad ejecutora creyesen que el J u e z de Distrito, por 
exceso ó por defecto, no cumple con la ejecutoria de la 
Corte, podrán ocucrrir en queja ante este Tribunal , pi-
diéndole que revise los actos del infer ior . Con el infor-
me justificado que esta r inda, la Corte confirmará ó re-
vocará la providencia de que se t ra te , cuidando siem-
pre de no a l terar los términos de la ejecutoria. E l 
ocurso de los interesados y el informe del juez se r e -
mitirán á la Corte de la manera que ordena el a r t . 17. 

C A P I T U L O I X . 

Disposiciones generales. 

Art . 53. Los juicios de amparo no pueden seguirse de 
oficio, sino solo á instancia de la pa r t e agrav iada . 



A r t . 54. Los términos que establece esta ley son pe -
rentorios. Cada una de las partes, á su vencimiento, 
tiene el derecho de acusar rebeldía á su contrar ia p a r a 
que el juicio continúe sus trámites. El Promotor fiscal 
cuidará bajo su más estrecha responsabil idad, de que 
ningún juicio de amparo quede paral izado, p a r a cuyo 
efecto acusará las rebeldías que correspondan, pidiendo 
el sobreseimiento en los casos en que proceda. 

A r t . 55. S i el quejoso deserta del juicio sin des is t i -
miento expreso, el juez continuará sus procedimientos, 
entendiéndose las diligencias con los estrados del Tr i -
bunal , hasta pronunciar sentencia definitiva ó auto de 
sobreseimiento, según proceda de derecho. 

A r t . 56. Los jueces en ningún caso pueden prorogar 
los términos establecidos en esta ley, y serán responsa-
bles por su demora en el despacho de estos negocios. 

Ar t . 51. E n los negocios judiciales civiles, será im-
procedente el recurso de amparo, si se impusiere des-
pues de cuarenta dias, contados desde que cause ejecu-
toria la sentencia que se diga haber vulnerado alguna 
garant ía constitucional. Los ausentes del lugar en que 
se haya pronunciado la ejecutoria, pero no de la R e -
pública, tendrán noventa dias, y ciento ochenta los au-
sentes de la Repúbl ica . 

A r t 58. Los jueces de Distr i to remitirán semanar ia-
mente á la secretaría de acuerdos de la Suprema Corte, 
una noticia circunstanciada de todos los juicios de am-
paro que durante la semana se hayan promovido ante 
ellos. L a Corte, con vista de estos datos, exigirá la 
responsabil idad en que puedan incurrir los jueces y pro-
motores por demoras en el despacho. 

A r t . 59. E n estos juicios, los notoriamente pobres 
podrán usar de papel común para sus ocursos y actua-
ciones. L a insolvencia se comprobará ante los mismos 
jueces, despues que esté resuelto el incidente sobre sus-
pensión del acto reclamado. 

Ar t . 60. A ningún individuo, que no sea declarado 

m 

insolvente, se le admi t i rá escrito sin la estampilla res-
pectiva, con excepción de los escritos que tienen por 
objeto la suspensión del acto reclamado, en los térmi-
nos establecidos en el artículo anterior Si el quejoso 
no minis t rare estampil las 6 desertare del juicio y h u -
biere de continuar este de conformidad con el a r t . 55 
de esta ley, el juez proseguirá sus actuaciones usando 
del papel común con el sello del juzgado, sin perjuicio 
de exigir despues que la sentencia se pronuncie, la re -
posición de estampil las á quien corresponda. 

A r t 61 Los autos interlocutorios pronunciados por 
los jueces en estos juicios, no admiten más recursos que 
los que esta ley expresamente concede, y el de respon-
sabil idad. 

A r t . 62. E n los juicios de amparo no son admisibles 
artículos de especial pronunciamiento, sino que se se 
guiráu y fa l la rán juntamente con el negocio pr incipal . 

C A P I T U L O X . 

De la responsabilidad en los juicios de amparo. 

Art . 63. L o s j u e c e s y magistrados son responsables 
por los d e l i t o s que cometan, conociendo del juicio de 
amparo, eu los términos que fija esta ley. 

A r t . 64. Son causas de responsabil idad especial en 

e T j E l C d e c r e t a r ó n o l a suspensión del acto reclama-
do contra las prescripciones de esta ley. 

Í I E l no da r curso & la petición con el respectivo 
informe según los arts . 11 y 52 de esta ley. 

I I I El conceder ó negar amparo contra derecho.^ 
IV." El decre tar ó no el sobreseimiento con infracción 

d e y a ® E i f o o l i e c u t a r la sentencia de la Suprema Corte 
en los plazos que fíjala ley, ó ejecutarla en términos 
que amplíe ó r e s t r in ja sus efectos. 



V I . E l prorogar los términos legales, violar los pro-
cedimientos del juicio y conducirse con morosidad en su 
sustanciacion. 

Ar t . 65. E l juea que no suspenda el acto reclamado 
en los casos de condenación á muer te , será destituido de 
su empleo y castigado con la pena de uno á seis años de 
prisión. Eu los casos en que la suspensión proce-
da y no se decrete, el juez, si obró dolosamente, será, 
destituido de su empleo y su f r i r á la pena de prisión de 
seis meses á t res años : si la suspensión no se hizo solo 
por fa l ta de instrucción ó por descuido, el juez quedará 
suspenso de su empleo por un año. 

A r t . 66. E l juez que suspenda el acto reclamado en 
casos indebidos, si procede con dolo, será destituido de 
su empleo y castigado con la pena de prisión, de seis 
meses á t res años; y si h a obrado únicamente por igno-
rancia ó descuido, q u e d a r á suspenso de su empleo por 
un ano. r r 

Art . 67. En los casos dudosos de que habla el a r t í -
13 y respecto de los que no se hubiere fijado la ju r i s -
prudencia constitucional, IQS jueces no suf r i rán pena 
alguna por suspender ó no el acto rec lamado; pero que-
dan obligados á indemnizar los per juic ios que hubieren 
ocasionado, debiendo tener t ambién lugar esta indem-
nización, en los casos á que se ref ieren los dos artículos 
anteriores. 

Art. 68 El juez que e x c a r c e l e á un preso 'y no lo 
devuelva á la autoridad á cuya disposición estaba, en 
los casos de que habla el a r t . 14, será destituido de su 
empleo, b i de las constancias del proceso, aparece que-
se cometió el delito de evasión de presos, peculado ó 
alguno otro penado por las leyes , su f r i r á además las 
penas que para ellos designa el Código penal . 

A r t . 69. El juez que no dé curso á la petición de que-
hablan los ar ts . 17 y 52, r emi t i endo también el informe 
que debe rendir , quedará suspenso de su empleo p o r 
seis meses. r r 

Art . 70. L a concesion ó denegación del amparo con-
t ra texto expreso de la Cónstitucion ó contra su inter-
pretación, fijada por la Suprema Corte, por lo ménos 
en cinco ejecutorias uniformes, se cas t igará con la per-
dida de empleo, y con prisión de seis meses á tres anos, 
si el juez h a obrado dolosamente, y si solo ha procedi-
do por fal ta de instrucción ó _descuido, quedará suspen-
so de sus funciones por un año 

Ar t . 71. E l juez que pronuncie u n a sentencia defi-
ni t iva sobre lo principal, en juicios en que debe sobre-
seer, ó que sobresea en los que debe f a l l a r , será sus-
pendido de su empleo, de uno á seis meses . 

A r t . 72. L a inejecución de las sentencias de la Cor-
te, se cast igará con la suspensión de empleo del juez, 
de uno á seis meses, quedando a d e m á s éste obligado á 
pagar á las partes el perjuicio que les haya causado, 
conservando éstas su derecho para h a c e r que la senten-
cia se ejecute. 

A r t . 73. El que prorogue los p lazos de esta ley, ó 
no los observe en la sustanciacion de los juicios, paga-
rá una multa de veinticinco á t rescientos pesos. 

A r t . 74. E l Promotor fiscal que no cumpla con los 
deberes que le imponen los a r t s . 17 y 58 de esta ley, 
quedará suspenso en su empleo, de uno á seis meses. 

Ar t . 75. L a suspensión de empleo de que hablan l o s 
artículos anteriores, comprende la pr ivacion.de sueldo 
por el tiempo respectivo. 

A r t 76. L a reincidencia en el del i to á que se impo-
ne la suspensión de empleo, será c a s t i g a d a con la pér-
dida de éste. 

A r t 77. Los magistrados de la S u p r e m a Corte no 
son enjuiciables, por t r ibunal a lguno , por sus opinio-
nes y votos respecto de la in terpre tac ión que hagan de 
los artículos constitucionales, si no es en el caso de que 
esos votos hayan sido determinados por cohecno sobor-
no ú otro motivo criminal castigado en el Codigo p e n a l . 



Art. 78. L o s t r ibuna les de Circuito j uzga rán en 
p r i m e r a ins tancia á los jueces de Dist r i to , por las res-
ponsabi ulades en que incur ran en los juicios de a m p a -
ro , quedando re se rvadas las o t r a s ins tancias á l a s sa -
las de la Corte , según las leyes. P e r o esos t r ibuna les 
no pueden ab r i r causa á ningún juez , sino despues que 
la Corte h a y a hecho la consignación d e q u e hab la el 

L a s acusaciones que se h a g a n contra los jueces por 
esta clase de responsabi l idades , se p resen ta rán ante la 
Oorte p a r a los efectos de este ar t ículo . 

- A 1 ? ' j L u e g 0 , q U 6 f 1 T " b u n a l de Circuito p ronun-
c i . e l auto de que h a y lugar ¿ p r o c e d e r contra el juez 
consignado, queda rá éste suspenso de su empleo. E n 
casos graves , la Cor te puede dec re ta r la suspensión 
provis ional , pa ra que la alce ó confirme el M a g i s t r a l 
de circuito, según los méri tos de la causa . a g ' S t r a d ° 

f r ; i r t \ 8 \ L & , C ° r t e n ° c o n s i g Q a r á á los jueces de Dis-
t r i to al t r ibunal que debe juzgar los , por simples e r ro -
res de op imon: como ta les se tendrán las equivocacio-

c í e f n q o U V D
f i

C -7 a n 1 0 3 j U e C e S e Q C a S 0 S dudosos / d i f í -
c . les no definidos por la in te rpre tac ión jud ic ia l ó por 
la doct r ina de los au to res . P 

A r t , 81. Si a l rev isa r l a Corte los ju ic ios de amna-
el ' n r o T ^ - 1 0 , 8 J U - C 6 S h a D c o ^ t i d o fa l t a s l i g e r a s ^ 
el procedimiento impondrá á los resposablets e^ l a 
misma sentencia las penas d isc ip l inar ias que c r e a j u s -
tas , conforme a l derecho común. J 

Ar t . 82. Los magis t rados de la S u p r e m a Corte en 
C r L n T ' S q U e T e n j U ¡ C Í a b l e s - serán juzgados por el 
f o 3 l o H l V ° , 0 / t é r n r ° S * a e 1 0 I — i b e n l o s T r t s 103, 104 y 105, r e fo rmados de la Const i tución. 

m d ? ' / 3 " responsabi l idad en el órden civil ó cr i -

t anc ta rá T f J l l T * l * ^ 0 r e d a m a d o ' « 
/ | f l

 e " e l j U 1 C 1 ° C 0 r r e 8 p o n d i e n t e y con 
* á J a s ^ y e S vigentes. —Antonio Carvajal d inu-

Pre8,deüte-^« Orísósiomo Bonilla, seTdorpíe-

s iden te .—Anton io Z. Balandrano, d iputado secre ta r io . 
—Francisco Cañedo, senador secretario. 

P o r tanto, mando se impr ima , publ ique , circule y se 
le dé el debido cumplimiento . 

D a d o en el P a l a c i o N a c i o n a l de México, á 14 de D i -
ciembre de 1882.—Manuel González.— Al C. Lic. Joa-
quín B a r a n d a , Secre ta r io de Es tado y del Despacho de 
J u s t i c i a é Ins t rucción púb l i ca .—Presen t e . 

Comunícolo á vd. p a r a su in te l igencia y fines consi-
guientes . 

L i b e r t a d y Consti tución. México, Dic iembre 14 de 
l882.—;Baranda.—C 

N Ú M E E O 3 1 . 

Ley de 2 0 de Dic iembre de 1882, sobre 
s is tema metrico-decimal . 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional, etc. 

E l Congreso de los Es tados -Unidos Mexicanos , de-

c re t a : (*) 

A r t . 1.® Desde el pr imero de Ene ro de 1884, (**) se 

(*) Los antecedentes relativos á esta ley pueden verse ^en 
el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del U n -
décimo Congreso, sesiones del 13, 18, 24 y 25 de Noviembre, 
4 5 y 15 de Diciembre de 1882; tomo 1 ® , páginas 193, (Dic-
támen) 219, 230, 231, 284, 292, (Pasé al Senado.) y 616. (Pa-
só al Ejecutivo.)—No se ha publicado todavía el tomo corres-
pondiente de la Cámara de Senadores. 

(**) La ley de 14 de Diciembre de 1883, aplazó el estaole-
cimiento del sistema métrico-decimal, para el 1 ° de»Enero de 
1886 y la de 3 de Junio de 1835, prorogó hasta el 1 ° de Ene-



Art. 78. Los tribunales de Circuito juzgarán en 
primera instancia á los jueces de Distrito, por las res-
pousabi ulades en que incurran en los juicios de ampa-
ro, quedando reservadas las otras instancias á las sa-
las de la Corte, según las leyes. Pe ro esos tribunales 
no pueden abrir cansa á ningún juez, sino despnes que 
la Corte haya hecho la consignación d e q u e habla el 

L a s acusaciones que se hagan contra los jueces por 
esta clase de responsabilidades, se presentarán ante la 
Oorte para los efectos de este artículo. 

•A 1 ? ' j L u e g 0 , q U 6 f 1 T " b u n a l de Circuito pronun-
c i . e l auto de que hay lugar ¿proceder contra el juez 
consignado, quedará éste suspenso de su empleo. En 
casos graves, la Corte puede decretar la suspensión 
provisional, para que la alce ó confirme el M a g i s t r a l 
de circuito, según los méritos de la causa. a g ' S t r a d ° 

f r ; i r t \ 8 \ L & , C ° r t e n ° c o n s i g Q a r á á los jueces de Dis-
n to al tribunal que debe juzgarlos, por simples erro-

res de opinión: como tales se tendrán las equivocacio-
c í e f n ^ V r i " 1 1 1 0 3 j U e C e S e Q C a S 0 S y difí-
c.les no definidos por la interpretación judicial ó por 
la doctrina de los autores. P 

A r t , 81. Si al revisar la Corte los juicios de amna-

e l ' J Z V U - l 0 f J U - C e S h a D c o ^ t i d o faltas ligerasPen 
el procedimiento impondrá á los resposablets e^ la 
misma sentencia, las penas disciplinarias que c r e a j u s -
tas, conforme al derecho común. J 

Art. 82. Los magistrados de la Suprema Corte en 
C r L n T ' S q U e T e n j U ¡ C Í a b l e s - serán juzgados Por el 
f o 3 l o H l V ° , 0 / t é r n r ° S * a e 1 0 I — i b e n losTr ts 103, 104 y 105, reformados de la Constitución. 

m d ? ' / 3 " responsabilidad en el órden civil ó cri-

t a n c t l T f J l l T ^ }ey6&Ct° reclamad0' « 
arreglo^ á W , e l j U 1 C 1 ° C 0 r r esp™cl¡ente y con 
* J ° g l ° á J a s ^ y e S vigentes. —Antonio Carvajal di un-
tado presidente. Juan Crüóstomo Bonilla, s e T d o r p í e -

sidente.—Antonio Z. Balandrano, diputado secretario. 
—Francisco Cañedo, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimieuto. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 14 de Di-
ciembre de 1882.—Manuel González.— Al C. Lic. Joa-
quín Baranda , Secretario de Estado y del Despacho de 
Jus t ic ia é lustruccion pública.—Presente. 

Comunícolo á, vd. pa ra su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Liber tad y Constitución. México, Diciembre 14 de 
18 82.-^.Baranáa.—C 

NÚMEEO 31. 

l e y de 2© de Diciembre de 1882, sobre 
sistema metrico-decimaB. 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional, etc. 

E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, de-

creta: (*) 

A r t . 1.® Desde el primero de Enero de 1884, (**) se 

(*) Los antecedentes relativos á esta ley pueden verse ^en 
el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del U n -
décimo Congreso, sesiones del 13, 18, 24 y 25 de Noviembre, 
4 5 y 15 de Diciembre de 1882; tomo 1 ® , páginas 193, (Dic-
t ámen) 219, 230, 231, 284, 292, (Pasó al Senado.) y 616. (Pa-
só al Ejecut ivo.)—No se ha publicado todavía el tomo corres-
pondiente de la Cámara de Senadores. 

(**) La ley de 14 de Diciembre de 1883, aplazó el estante-
cimiento del sistema métrico-decimal, para el 1 ° de E n e r o de 
1886 y la de 3 de J u n i o de 1835, prorogó hasta el 1 ° de M e -



usará exclusivamente en toda la República, y por todos-
sus habitantes, el sistema métrico-decimal, en todos los 
actos oficiales, en el comercio, en las artes, en la indus-
tr ia y en cualquier negocio público ó pr ivado. 

Ar t . 2.® En todo lugar donde se vendan efeetos por 
peso ó medida, ya sea por mayor ó al menudeo, y sea 
cual fuere su clase, habrá á la vista del público una ta-
bla, en la que claramente se fije la correspondencia di-
recta é inversa entre las antiguas y las nuevas medida«, 
cuya correspondencia será la misma que consta en las 
tablas publicadas por la Secretaría de Fomento. 

Ar t . 3 .° E n todas las oficinas del fiel contraste se 
mantendrán á la vista los modelos de los nuevos pesos y 
medidas, sellados por el Ministerio de Fomento, para 
que los consulten los particulores que lo soliciteu, y sir-
van para la confrontacion de los pesos y medidas que 
autoricen con su sello dichas oficinas. 

A r t . 4 .° Desde el 1.° de Enero de 1884 quedan prohi-
bidas la venta, fabricación é importación de las anti-
guas medidas y pesos, así como de las nuevas que no 
lleven el sello del Ministerio de Fomento, bajo la pena 
de la destrucción de ellas y de la á que se refiere el ar-
tículo 6°. 

Ar t . 5.° Desde la misma fecha queda prohibida 
cualquiera denominación de medidas y pesos, distinta 
de Ja presenta por esta ley y especificada con las ta-
blas que publique la Secretaría de Fomento, tanto en 
los actos públicos cuanto en los anuncios de cualquiera 
clase, así como en las escrituras públicas y privadas 
en los libros y registros de comercio, y en cualquier 
otro titulo que se exhiba en juicio, á ménos que sea de. 
un modo puramente explicativo, sobre asuntos anterio-
res a esta reforma, y con el objeto de fijar la relación 
entre las nuevas y las antiguas de que se t ra te . 

ro de 1889 el plazo fijado para poner en vigor el mismo sistema:, 
y hasta el 1 © de Julio de 1888, el señalado para el estableci-
miento de las oficinas verificadoras de pesos y medidas en la 
capital de la República y en las de los Estados «5 Territorios. 

A r t . 6.° Cada caso de infraceion á lo prevenido en 
los artículos 1°, 2°, 4o, 5 o y I 5 de esta ley, será casti-
gado con multo de diez pesos; pero si los infractores 
fueren escribanos, notarios ó funcionarios públicos, la 
multa será de veinte pesos. Estas multas las hará efec-
t ivas la autoridad política local, y su importe ingresará 
á los fondos del municipio respectivo. 

Ar t . 1? Siempre que en juicio civil ó arbi t ra je , se 
descubra que los interesados han hecho uso de los pesos 
y medidas prohibidas por esta ley, los respectivos jue-
ces ó árbitros, ántes de proceder, darán cuenta á ia au-
toridad á quien corresponda hacer efectivas las multas 
que ella impone, ó 'harán la reducción á las medidas 
pesos legales, y hasta que conste que esto está cumplido 
darán entrada al juicio. 

Ar t . 8? Cualquiera omision en el cumplimiento de 
las obligaciones que esta ley impone á las autoridades 
locales, se castigará con la multa de que habla el ar-
tículo 6o, que harón efectivas sus respectivos superiores. 

T R A N S I T O R I O . 

L a Secretaría de Fomento queda encargada de la re-
glamentación de esta ley, y cuidará bajo su responsabi-
lidad y durante el período de cinco afios, de que no fal-
ten en la República los nuevos pesos y medidas. L a 
reglamentación á que se refiere la pr imera parte de este 
artículo, no modificará, sino en los términos de la pre-
sente ley, las Ordenanzas municipales en materia de 
fiel contraste-—Antonio Carvajal, diputado presidente. 
—Juan Crisóslomo Bonilla, senador presidente—Julio 
Zarate, diputado secretario.—Francisco Vaca, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecut ivo de la Union, 
en México, á 20 de Diciembre de 1882 .—Manuel Gon-



zalez.— A l C. General Cárlos Pacheco, Secretar io de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, I n -
dustria y Comercio. 

1 lo comunico á vd. p a r a su conocimiento y fines 
consiguientes. 

L iber tad y Constitución. México, Diciembre 20 de 
1882.—Pacheco. 
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